






D O
LE

BF EEN UPS  O LR EÍ DA 

A DCI EL LB  PÚ EP RE ÚR       ••

Supervisión a las entidades de alcance nacional y 
regional.

Balance de la gestión estatal frente a la 
minería informal e ilegal en el Perú.

2012 - 2014

Serie Informes Defensoriales - Informe Nº 167



Defensoría del Pueblo
Jirón Ucayali 394-398
Lima–Perú
Teléfono: (511) 311-0300
Fax: (511) 426-7889
Correo electrónico: defensor@defensoria.gob.pe
Página web: http://www.defensoria.gob.pe
Línea gratuita: 0800-15170

Primera edición: Lima, Perú, diciembre de 2014
500 ejemplares

Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N.º 2014-18256

Diseño de Carátula: Defensoría del Pueblo
Impresión: Grafica Publicitaria Exterior Perú S.R.L.

El Informe Defensorial Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e 
ilegal en el Perú. 2012-2014 Supervisión a las entidades de alcance nacional y regional. 
ha sido elaborado por la Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y 
Pueblos Indígenas, con la colaboración de las Oficinas Defensoriales de las 
diferentes regiones del país. Los responsables técnicos del documento fueron 
Lissette Vásquez Noblecilla, Jefa de Área, y Patricia Tipian Mori, comisionada 
especialista, bajo la dirección de Iván Lanegra Quispe, Adjunto al Defensor del 
Pueblo.

La corrección de estilo estuvo a cargo de Roderic Luyo Esquerre.

Este documento ha sido publicado con el apoyo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Comercio y Desarrollo de Canadá, en el marco del proyecto “Alianzas para el 
Diálogo: Prevención de conflictos sociales en el uso de recursos naturales”. Las 
opiniones, análisis y recomendaciones de política no reflejan necesariamente el 
punto de vista del PNUD, como tampoco de su Junta Ejecutiva ni de sus estados 
miembros.



5

INDICE 

PRESENTACIÓN................................................................................................................................7
INTRODUCCIÓN..............................................................................................................................9
1. Antecedentes................................................................................................................................................... 9
2. Competencia de la Defensoría del Pueblo.................................................................................................. 12
3. Objetivo del Informe...................................................................................................................................... 12
4. Metodología y Aspectos Supervisados........................................................................................................ 13
5. Estructura del Informe.................................................................................................................................. 16
ABREVIATURAS...............................................................................................................................17

CAPÍTULO I
FORMALIZACIÓN DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL............................19

1.1	 El rol de los gobiernos regionales................................................................................................... 21
1.2	 El apoyo del Minem y la creación de la Dirección General de
	 Formalización Minera...................................................................................................................... 28
1.3	 Formalización de la pequeña minería y minería artesanal:Decretos
	 Legislativos promulgados al amparo de la Ley N.º 29815.......................................................... 31

CAPÍTULO II
SUPERVISIÓN DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL....................................119

2.1	 Acciones de supervisión de los gobiernos regionales.................................................................. 123
2.2	 Acciones de fiscalización de los gobiernos regionales................................................................. 125
2.3	 Supervisión del Oefa a las EFA........................................................................................................ 130
2.4	 Supervisión y fiscalización ante el incumplimiento del artículo 91.º
	 del TUO de la Ley General de Minería.......................................................................................... 136

CAPÍTULO III
CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES PARA LA FORMALIZACIÓN
MINERA Y PARA LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN..............................141

3.1	 Sobre la falta de logística.................................................................................................................. 142
3.2	 Sobre la falta de personal especializado......................................................................................... 143
3.3	 Sobre la falta de presupuesto........................................................................................................... 147

CAPÍTULO IV
REGULACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA A LOS
INSUMOS QUÍMICOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS UTILIZADOS EN LA MINERÍA
INFORMAL E ILEGAL Y PRODUCTOS MINEROS.......................................................................153

4.1 Control y fiscalización de insumos químicos, maquinarias, equipos y productos mineros... 156



6

CAPÍTULO V
ERRADICACIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL.................................................................................193

5.1 Interdicción de la minería ilegal........................................................................................................ 196
5.2	 Delitos de minería ilegal................................................................................................................... 209

CAPÍTULO VI 
REMEDIACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES..........................................................................217

6.1	 Impactos ambientales generados por la actividad minera informal e ilegal........................... 217
6.2	 Acciones del Estado destinadas a la remediación  de impactos ambientales.......................... 232
6.3	 Balance en materia de remediación de impactos ambientales................................................... 238

CAPÍTULO VII
ATENCIÓN DE IMPACTOS SOCIALES..........................................................................................241

7.1	 Impactos sociales generados por la actividad minera informal e ilegal................................... 241
7.2	 Acciones del Estado para la atención de los impactos sociales.................................................. 242
7.3 Balance en materia de atención de impactos sociales.................................................................... 248

CONCLUSIONES...............................................................................................................................251
RECOMENDACIONES......................................................................................................................263
ANEXOS..............................................................................................................................................CD



7

PRESENTACIÓN

Han transcurrido casi dos años, desde que presentamos los primeros resultados 
de la supervisión a la política pública emprendida por el Estado para enfrentar la 
problemática de la minería informal e ilegal. En aquella oportunidad, reportamos 
las acciones llevadas a cabo por las entidades de alcance nacional para dar 
cumplimiento a los decretos legislativos emitidos al amparo de la Ley N.º 29815, 
dado que muchas de estas disposiciones requerían un desarrollo reglamentario para 
ser implementadas por los gobiernos regionales. Como resultado, formulamos un 
conjunto de recomendaciones con el ánimo de contribuir en esta importante labor.

El presente informe, entonces, constituye un balance de la gestión estatal, por el 
periodo comprendido entre el año 2012 al año 2014, que incorpora la supervisión 
realizada a los 25 gobiernos regionales del país, así como al Ministerio de Energía y 
Minas respecto de Lima Metropolitana, responsables de llevar a cabo el Proceso de 
Formalización, así como las acciones del supervisión y fiscalización de la pequeña 
minería y minería artesanal. 

Se ha supervisado un total de 55 entidades, con relación a la formalización minera; 
la supervisión y fiscalización de la pequeña minería y minería artesanal, las 
capacidades de los gobiernos regionales; el control de los insumos químicos, las 
maquinarias y los equipos utilizados en esta actividad y productos mineros; la 
erradicación de la minería ilegal; la remediación de los impactos ambientales y la 
atención de los impactos sociales.

Sin duda, pese a los esfuerzos desplegados por el Estado, la labor no ha sido fácil. 
Al cierre del Proceso de Formalización, en abril de 2014, únicamente siete, de las 
58 835 declaraciones de compromisos que se encontraban vigentes en el Registro 
Nacional obtuvieron la autorización de inicio/reinicio de actividades, último paso 
del referido proceso. Luego de ocho meses, al 18 de diciembre del 2014, se pasó de 
siete a 16 las autorizaciones de inicio/reinicio otorgadas, beneficiando a 631 mineros.

Un balance únicamente cuantitativo podría llevarnos a concluir que la política 
emprendida por el Estado desde el año 2012 en materia de formalización minera 
no ha dado resultados. No obstante, resulta necesario destacar los avances a nivel 
normativo y de implementación de procedimientos administrativos que se han 
producido para este fin.

Hay tareas pendientes. Urge fortalecer las capacidades de las direcciones 
regionales de energía y minas de los gobiernos regionales para que puedan 
cumplir adecuadamente sus funciones, en forma rigurosa, imparcial y en un plazo 
razonable. Con ello, no solo podrá mejorarse la evaluación durante el proceso de 
formalización, sino también las necesarias labores de supervisión y fiscalización.
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Se han identificado dificultades para acreditar la titularidad de la concesión o 
el correspondiente contrato de explotación o cesión, así como la propiedad o la 
respectiva autorización de uso del terreno superficial, lo que ha llevado al Estado a 
plantear la necesidad de formular reformas normativas a fin de superarlas.

Hemos constatado, también, un incremento de las acciones de interdicción en 
zonas clave, como La Pampa en Madre de Dios, la cuenca del rio Ramis en Puno y 
zonas de amortiguamiento de áreas naturales protegidas, que requieren de especial 
protección.  No obstante, observamos con preocupación que este avance no ha sido 
acompañado de las acciones necesarias para lograr la remediación ambiental de las 
zonas afectadas. Recordemos que ya en el año 2012 se había identificado un total 
de 15 zonas de amortiguamiento afectadas por estas actividades. La afectación 
continúa en muchos casos e, incluso, hay nuevas afectaciones.

Según cifras oficiales del Organismo de Supervisión de Recursos Forestales 
y de Fauna Silvestre, al año 2013, se produjo la deforestación de más de 34 000 
hectáreas de bosques solo en Madre de Dios, producto de la minería informal 
e ilegal, incrementándose en más de 8 000 hectáreas con relación al reporte del 
año 2011, que registraba alrededor de 25 000 hectáreas, lo que representa un 
incremento de más del 30%.

Pese a esta situación, continúa pendiente que se apruebe un Plan de Recuperación 
de Impactos Ambientales desde el año 2012. Sobre este punto, hemos sostenido en 
reiteradas oportunidades que la remediación ambiental es una tarea impostergable.

Al culminar el tercer año de la iniciativa del Poder Ejecutivo de abordar 
decididamente esta problemática presente en todas las regiones del país, la 
Defensoría del Pueblo cumple con su mandato constitucional de ser un colaborador 
crítico de esta labor, a través de los hallazgos y recomendaciones que, mediante 
este informe formula, con el único fin de contribuir con esta importante tarea.

Finalmente, debo expresar mi agradecimiento al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, a través de su proyecto “Prevención de conflictos sociales en el 
uso de recursos naturales”, cuyo aporte ha sido fundamental para la elaboración 
del presente informe. Asimismo, agradezco a todos los funcionarios y funcionarias 
responsables de las 55 entidades de alcance nacional y regional, por haber facilitado 
la supervisión de la que se da cuenta en el presente documento. Al equipo de 
trabajo responsable de la elaboración, también, mi profundo agradecimiento.

Eduardo Vega Luna
Defensor del Pueblo (e) 
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INTRODUCCIÓN

1.	 Antecedentes

Según el Banco Mundial, la pequeña minería artesanal es el tipo de minería 
más primaria, realizada por individuos o grupos de individuos que explotan 
depósitos en pequeña escala con métodos manuales o equipos muy simples.1 
Cuando esta actividad no cumple los requisitos exigidos por el marco jurídico 
aplicable, se convierte en minería ilegal, aun cuando nuestro ordenamiento 
jurídico vigente ha previsto calificaciones de informalidad e ilegalidad con la 
finalidad de aplicar una determinada consecuencia jurídica en cada caso.

Con la emisión de la Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Minero, 
aprobado por el Decreto Legislativo N.º 708 y el Decreto Supremo N.º 040-96-
EM, se suspendió la admisión de petitorios para concesiones mineras en diversas 
partes del país. De acuerdo con el estudio de la OIT2, esta medida fue motivada 
por la excesiva superposición de petitorios en las zonas de desarrollo de minería 
artesanal. El estudio indica que, según cálculos del Ministerio de Energía y 
Minas, del total de la población censada, solo el 4,43% trabajaba en áreas libres, 
y de las 161 asociaciones identificadas, solo 17 hacían lo mismo, por lo que dicha 
entidad habría concluido que entre el 93% y el 95% de las actividades de los 
mineros artesanales se efectuaba en derechos mineros de terceros.

Hasta ese momento, el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería 
(aprobado por Decreto Supremo N.º 014-92-EM del 02 de junio de 1992), no 
contemplaba un régimen jurídico especial para el caso de las actividades mineras 
a pequeña escala, que permitiera a las personas dedicadas a ella beneficiarse con 
las ventajas que otorga la formalidad y realizar sus labores en armonía con el 
medio ambiente y los estándares adecuados de seguridad e higiene.

De esta manera, en el año 2002 se promulgó la Ley N.º 27651, Ley de 
Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, con 
la finalidad de introducir un marco legal que permita una adecuada regulación 
de las actividades mineras desarrolladas por pequeños productores mineros y 
mineros artesanales.

La ley definió a la pequeña minería y a la minería artesanal como actividades 
que se desarrollan en forma personal o como conjunto de personas naturales 
o jurídicas que buscan maximizar sus ingresos de subsistencia. Significan una 
gran fuente de empleo y de beneficios colaterales productivos en las áreas de 

1	 OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO - OIT. Condiciones de trabajo, seguridad y salud 
ocupacional en la minería del Perú. 2002. Pág.137.

2	 Ibíd., pág. 142-143.



10

influencia de sus operaciones, generalmente las más apartadas y deprimidas 
del país (lo que las convierte en polos de desarrollo). Posteriormente, a través 
del Decreto Supremo N.º 013-2002-EM se aprobó su respectivo reglamento.

Hacia el año 2009, se aprobó la Resolución Ministerial N.º 206-2009-PCM, 
mediante la cual se constituyó un Grupo de Trabajo Multisectorial para 
elaborar propuestas a fin de mejorar el desarrollo de las actividades de la 
minería artesanal en el marco de la legislación vigente. Luego, en el año 2010, 
se emitió el Decreto Supremo N.º 045-2010-PCM, a través del cual se constituyó 
la Comisión Técnica Multisectorial para la elaboración y seguimiento de la 
implementación del Plan Nacional para la Formalización de la Minería Artesanal.

En el año 2011, como resultado de este trabajo y a través del Decreto 
Supremo N.º 103-2011-EM, se dispuso la aprobación del Plan Nacional para 
la Formalización de la Minería Artesanal, que incorporó un componente de 
formalización y promoción de la actividad minera artesanal, con objetivos y 
resultados proyectados al año 2016, el mismo que, a la fecha, no ha perdido su 
vigencia. Como parte del diagnóstico y, aun cuando no existían datos oficiales, 
se identificó que la producción de oro artesanal incrementó con los precios de 
este mineral y se estimó la existencia de aproximadamente 100 000 personas 
dedicadas a esta actividad. 

Actualmente, de acuerdo con la Presidencia del Consejo de Ministros3, se 
estima que oscilan entre 300 000 y 500 000 los mineros que incumplen normas 
ambientales, laborales y de salud. Estos se caracterizan por tener unidades 
mineras de pequeña escala, invadir áreas no autorizadas y operar sin haber 
tramitado concesiones. Con la agravante ambiental de esparcir mercurio en 
los ríos, contaminan el recurso hidrobiológico hasta Porto Velho en Brasil, a 
lo largo de 250km, considerando que utilizan en promedio 50 toneladas de 
mercurio al año a nivel nacional.

Frente a estos datos, el año 2012, el Poder Ejecutivo dispuso una serie de 
Decretos Legislativos (en virtud a la Ley N.º 29815) que asignaron funciones a 
diversas entidades públicas, con la finalidad de erradicar la minería ilegal y la 
criminalidad asociada a ella a través de medidas de interdicción y persecución 
penal, de ordenamiento para la formalización y de remediación de impactos 
ambientales ocasionados por esta actividad. 

Conforme lo previsto en el artículo 3.º del Decreto Legislativo N.º 1105, 
publicado el 19 de abril de 2012, el proceso de formalización minera culminaba 
en un plazo máximo de 24 meses, es decir el pasado 19 de abril de 2014.

3	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con 
fecha 12 de noviembre de 2013.  
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En dicha fecha, se publicó el Decreto Supremo N.º 029-2014-PCM, a través 
del cual se aprobó la Estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería y de 
la Minería Artesanal  (vigente desde el 20 de abril de 2014), la que considera 
de manera gradual, progresiva y ordenada, el saneamiento del proceso de 
formalización que culminaría el año 2016. 

Finalmente, con fecha 22 de octubre de 2014 se creó el Registro de Saneamiento 
de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal, mediante 
Resolución Ministerial N.º 470-2014-MEM/DM. 

Gráfico N.º 1
Principales normas de la formalización de la minería a pequeña escala
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2.	 Competencia de la Defensoría del Pueblo

La Defensoría del Pueblo es un órgano constitucional autónomo encargado de 
la defensa de los derechos constitucionales y fundamentales de las personas 
y la comunidad, así como de supervisar el cumplimiento de los deberes de la 
administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la población, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 162.º de la Constitución Política 
del Perú y el artículo 1.º de su Ley Orgánica, Ley N.º 26520.

La función de supervisión que realiza la Defensoría del Pueblo se desarrolla 
ante la actuación de la administración pública y debe entenderse, en última 
instancia, como una de colaboración con el buen funcionamiento del aparato 
del Estado en general, con miras a la realización efectiva de los derechos fun-
damentales de la persona y de la comunidad.

Para el cumplimiento de dicha labor, puede iniciar de oficio o a pedido de parte 
investigaciones de carácter general con la finalidad de abordar problemas 
de especial relevancia o trascendencia para la vigencia de los derechos 
fundamentales y la consolidación del sistema democrático, que se expresan a 
través de los informes defensoriales. 

Como resultado de esa investigación, elabora informes que contienen reco-
mendaciones, los cuales son trasmitidos a las autoridades competentes y a los 
interesados. Las actuaciones de la Defensoría del Pueblo están destinadas fun-
damentalmente a resolver problemas. Se busca persuadir y obtener resultados 
positivos para la plena vigencia de los derechos fundamentales de todos los 
peruanos y peruanas. 

Uno de estos problemas lo constituye la minería informal e ilegal en nuestro 
país debido a los graves daños ambientales, sociales y económicos que ha 
producido y produce, los que generan la vulneración de los derechos fun-
damentales y un impacto negativo sobre la gobernabilidad democrática de 
nuestro país. Se entiende, entonces, que la necesidad de una actuación opor-
tuna, coordinada y adecuada para atender la problemática de la minería in-
formal e ilegal en el Perú es una preocupación permanente de la institución. 

Por lo expuesto, el presente informe contiene los resultados de la supervisión 
realizada por la Defensoría del Pueblo sobre las acciones del Estado frente a la 
minería informal e ilegal en el país.

3.	 Objetivo del Informe 

En el año 2012, la institución inició una supervisión sobre las acciones del 
Estado frente a la minería informal e ilegal en el Perú, enmarcadas en los 
Decretos Legislativos promulgados al amparo de la Ley N.º 29815.
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Para tal efecto, durante el primer año de supervisión (ya que se requería 
establecer diversas disposiciones reglamentarias para implementar el nuevo 
régimen aprobado por los referidos Decretos Legislativos), se previó reportar 
el nivel de cumplimiento de 27 entidades de alcance nacional respecto de sus 
obligaciones contenidas en el nuevo marco normativo.

Como resultado de la primera etapa de supervisión, se detectó que, de las 135 
obligaciones, 22 se encontraban en coordinación, 64 con avance, 22 sin avance 
y respecto de 27 obligaciones las entidades no brindaron información. De 
esta manera, la Defensoría del Pueblo formuló 24 recomendaciones al Estado 
peruano con el objeto de contribuir con su adecuada gestión para la vigencia 
de derechos frente a la problemática expuesta.

Durante la segunda etapa de supervisión (comprendida entre enero de 2013 
y abril de 20144), se incorporó la vigilancia del cumplimiento de obligaciones 
que las entidades de alcance nacional y  los gobiernos regionales tienen con 
respecto a los pequeños productores mineros y mineros artesanales.

Los objetivos del presente documento son los siguientes:

-	 Evaluar el nivel de cumplimiento y eficacia de las medidas adoptadas 
por el Estado peruano para la formalización minera, erradicación de la 
minería ilegal y remediación de impactos ambientales.

-	 A través de las recomendaciones contenidas en el presente Informe 
Defensorial, promover y contribuir con la mejora de la gestión estatal 
frente a la minería informal e ilegal en el Perú y, de esta manera, proteger 
el derecho a la vida en un ambiente equilibrado y adecuado de todos los 
peruanos y peruanas. 

4.	 Metodología y Aspectos Supervisados

El presente Informe Defensorial se basa en una investigación sobre cómo se 
vienen cumpliendo las obligaciones establecidas en los Decretos Legislativos y 
sus normas reglamentarias. De acuerdo con ello, esta investigación se realizó 
de la siguiente manera: 

a)	 Revisión del régimen normativo aplicable a las actividades de los pequeños 
productores mineros y productores mineros artesanales y de los Decretos 
Legislativos, normas reglamentarias y demás normas aplicables, emitidas 
al 31 de octubre de 2014. 

4	 Cabe indicar que, para efectos del presente Informe Defensorial, se ha incorporado información 
proporcionada y/o disponible de entidades públicas supervisadas con posterioridad a la fecha de cierre 
de la segunda etapa de supervisión. 
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b)	 Identificación de obligaciones y entidades responsables de implementar el 
marco normativo destinado a la formalización de la minería, interdicción de 
la minería ilegal y remediación de impactos ambientales, de acuerdo a los 
Decretos Legislativos, normas reglamentarias y demás normas aplicables.

c)	 Elaboración de instrumentos para reunir información, de acuerdo a las 
competencias asignadas a las entidades y según los niveles de gobierno: 
oficios, matriz de obligaciones supervisadas a cargo de entidades de 
alcance nacional, así como fichas de supervisión y cuestionarios para las 
direcciones regionales de energía y minas de los 25 gobiernos regionales y 
el Ministerio de Energía y Minas, respecto de Lima Metropolitana.

d)	 Aplicación de instrumentos para reunir información y requerimiento por 
escrito respecto sobre cómo se desarrolla la implementación de los Decretos 
Legislativos y sus normas reglamentarias a las instancias de alcance 
nacional del Estado, así como a las direcciones regionales de energía y 
minas de los 25 gobiernos regionales y el Ministerio de Energía y Minas, 
respecto de Lima Metropolitana.

e)	 Reuniones de trabajo con entidades de alcance nacional y con entidades de 
alcance regional correspondientes a Madre de Dios, Puno, Ica, La Libertad, 
Piura y Loreto, desde el año 2012 hasta abril del año 2014.  

f)	 Sistematización de los resultados de la supervisión.

g)	 Análisis de los hallazgos de la supervisión de acuerdo con los objetivos de 
formalización minera, erradicación de la minería ilegal y remediación de 
impactos ambientales. 

h)	 Elaboración de informe defensorial.
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Cuadro N.º 1
Instancias de Alcance Nacional del Estado Supervisadas

1. MINEM 7. MINAM 13. OEFA 19. MININTER 25. PCM
2. MINJUS 8. SERNANP 14. OSINERGMIN 20. DICAPI 26. CONABI
3. ANA 9. MINAGRI 15. SUNAT 21.PNP 27. MIMP
4. MINCU 10. OSINFOR 16. MTC 22. MINDEF 28. MP
5. SUNARP 11. MINTRA 17. SUTRAN 23. MEF 29. PJ
6. Activos  
   Mineros S.A.C. 12. VIVIENDA 18. SUCAMEC 24.SBS 30. CONTRALORÍA

Del mismo modo, este documento incorpora los resultados de la supervisión 
a 25 gobiernos regionales – direcciones regionales de energía y minas o las 
que hagan sus veces – y al Ministerio de Energía y Minas, respecto de Lima 
Metropolitana, conforme se detalla a continuación:

Gráfico N.º 2
Gobiernos Regionales Supervisados

- 25 gobiernos regionales
- Minem (respecto de Lima
   Metropolitana)

Loreto

Amazonas

Tumbes

Piura

Lambayeque

Cajamarca

San Martín
La Libertad

Ancash Huánuco

Ucayali
Pasco

Junín
Lima

Huancavelica

Madre de Dios

Cuzco

Ica

Ayacucho

Apurímac
Puno

Arequipa

Moquegua

Tacna
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5.	 Estructura del Informe

Según lo expuesto, el primer capítulo del Informe Defensorial N.º 167 desarro-
lla la supervisión realizada a las entidades competentes para la implementa-
ción de las medidas referidas a la formalización de la pequeña minería y mine-
ría artesanal. De esta manera, se aborda el rol de los gobiernos regionales y el 
proceso de formalización previsto en los Decretos Legislativos promulgados al 
amparo de la Ley N.º 29815 y sus normas reglamentarias.

El segundo capítulo aborda la supervisión y fiscalización administrativa de la 
pequeña minería y minería artesanal llevada a cabo por los gobiernos regio-
nales y por el Ministerio de Energía y Minas, respecto de Lima Metropolitana. 
Del mismo modo, recoge la supervisión llevada a cabo por otras entidades 
ante el incumplimiento de las condiciones para ser calificado en este estrato 
de la minería.

El tercer capítulo da cuenta de las capacidades institucionales de los gobiernos 
regionales para ejercer sus competencias en materia de formalización minera, 
así como las referidas a la supervisión y fiscalización administrativa de la pe-
queña minería y minería artesanal.

El cuarto capítulo reporta las acciones de cumplimiento vinculadas a la regu-
lación, fiscalización y control administrativo. En este punto, se desarrollan con 
detalle las acciones referidas, a la fiscalización y control de insumos químicos, 
maquinarias, equipos y productos mineros.

El quinto capítulo recoge la supervisión realizada a la implementación de las 
medidas destinadas a la erradicación de la minería ilegal. Para tal efecto, se 
desarrollan las medidas del Estado referidas a las acciones de interdicción y a 
los delitos de minería ilegal. 

El sexto capítulo está referido a la supervisión de las acciones del Estado desti-
nadas a la remediación de impactos ambientales. De acuerdo con ello, describe 
los impactos ambientales reportados por las entidades públicas y el cumpli-
miento de las medidas previstas por los Decretos Legislativos promulgados al 
amparo de la Ley N.º 29815 y sus normas reglamentarias.

Finalmente, el séptimo capítulo da cuenta de las acciones del Estado destinadas 
a la atención de los impactos sociales generados por la minería informal e ilegal.
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ABREVIATURAS

ANA Autoridad Nacional del Agua
ANP Área(s) Natural(es) Protegida(s)
CIRA Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos
CONABI Comisión Nacional de Bienes Incautados 
DICAPI Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú 
DIRANDRO Dirección Antidrogas de la Policía Nacional del Perú
DGFM Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de 

Energía y Minas
DGM Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y 

Minas
DREM Dirección(es) Regional(es) de Energía y Minas o el que haga 

sus veces
EFA Entidad de Fiscalización Ambiental
FEMA Fiscalía(s) Especializada(s) en Materia Ambiental 
IGAC Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo
INGEMMET Instituto Geológico Minero y Metalúrgico  
MEF Ministerio de Economía y Finanzas 
MINEM Ministerio de Energía y Minas 
MIMP Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
MINAGRI Ministerio de Agricultura y Riego
MINAM Ministerio del Ambiente
MINCU Ministerio de Cultura 
MINDEF Ministerio de Defensa
MININTER Ministerio del Interior
MINJUS Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
MINTRA Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
MTC Ministerio de Transportes y Comunicaciones
OEFA Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
OSINERGMIN Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
OSINFOR Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de 

Fauna Silvestre
PCM Presidencia del Consejo de Ministros
PLANEFA Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental  
PMA Productor(es) minero(s) artesanal(es) 
PNP Policía Nacional del Perú
PPM Pequeño(s) productor(es) minero(s) 
PRODUCE Ministerio de la Producción
SBN Superintendencia Nacional de Bienes Estatales
SBS Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones
SERNANP Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado
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SUCAMEC Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 

SUNARP Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
SUNAT Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria
SUTRAN Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga 

y Mercancías
UIF Perú Unidad de Inteligencia Financiera del Perú
VIVIENDA Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
ZA Zona(s) de Amortiguamiento de Área (s) Natural(es) 

Protegida(s)
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CAPÍTULO I 

FORMALIZACIÓN DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL

Marco Normativo 
N.º Norma Publicación

1 Ley N.º 29815, delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en mate-
rias de minería ilegal. 22/12/2011

2 Decreto Legislativo N.º 1100, regula la interdicción de la minería ilegal en 
toda la República y establece medidas complementarias. 18/02/2012

3
Decreto Supremo N.º  006-2012-EM, aprueba medidas complementarias 
para la formalización de la actividad minera en las zonas comprendidas en 
el Anexo 1 del Decreto Legislativo N.º 1100.

15/03/2012

4

Decreto Legislativo N.º 1105, establece disposiciones para el proceso de for-
malización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal.
(*) Los Anexos del presente Decreto Legislativo fueron publicados el 21 de abril de 
2012.

19/04/2012

5

Decreto Supremo N.º  012-2012-EM, otorga encargo especial a la empresa 
Activos Mineros S.A.C. y dicta medidas complementarias para la comercia-
lización de oro y promoción de la formalización de los pequeños producto-
res mineros y productores mineros artesanales.

09/05/2012

6

Resolución Ministerial N.º 247-2012-MEM/DM, crea el Registro Nacional de 
Declaraciones de Compromisos a cargo de la Dirección General de Minería 
en el ámbito del proceso de formalización de las actividades de pequeña 
minería y minería artesanal, y aprueban formatos.

25/05/2012

7

Decreto Supremo N.º  020-2012-EM, modifica el Reglamento de Procedi-
mientos Mineros, aprobado por Decreto Supremo N.º 018-92-EM, a fin de 
uniformizar criterios para la evaluación y otorgamiento de autorización de 
beneficio, concesión de beneficio e inicio de actividad de exploración y/o 
explotación, para la minería artesanal, pequeña minería, mediana minería 
y gran minería.

06/06/2012

8
Resolución Directoral N.º 110-2012-MEM/DGM, aprueba el formulario elec-
trónico de solicitud de autorización de beneficio y de concesión de beneficio, 
y disponen su publicación en la extranet del Ministerio.

16/06/2012

9 Resolución Ministerial N.º  290-2012-MEM/DM, aprueba los lineamientos 
para la capacitación de los sujetos de formalización. 23/06/2012

10
Decreto Supremo N.º 023-2012-EM, establece plazo adicional al dispuesto en 
el Artículo 4 del D.S. N.º 006-2012-EM, para la presentación de la Declara-
ción de Compromisos en el departamento de Madre de Dios.

27/06/2012

11
Decreto Supremo N.º 075-2012-PCM, crea Comisión Multisectorial Perma-
nente con el objeto de realizar el seguimiento de las acciones del Gobierno 
frente a la minería ilegal y el desarrollo del proceso de formalización.

17/07/2012

12
Ley N.º 29910, ley que establece un nuevo plazo para la presentación de la 
Declaración de Compromisos en el marco del proceso de formalización de 
las actividades de la pequeña minería y minería artesanal.

05/09/2012

13

Decreto Supremo N.º  004-2012-MINAM, aprueba Disposiciones Comple-
mentarias para el Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo (IGAC), 
para la formalización de actividades de la pequeña minería y minería arte-
sanal en curso.
(*) Mediante Resolución Ministerial N.º 128-2012-MINAM del 22 de mayo de 2012 se 
publicó el Proyecto de este Decreto Supremo.

06/09/2012



Defensoría del Pueblo

20

14

Decreto Supremo N.º 043-2012-EM, establece disposiciones complementa-
rias a los Decretos Legislativos N.º 1100 y N.º 1105 e incorporan modificacio-
nes al marco normativo minero.
(*) Los Anexos del presente Decreto Supremo fueron publicados el 31 de octubre 
de 2012.

30/10/2012

15 Decreto Supremo N.º 003-2013-EM, establece precisiones para la formaliza-
ción minera a nivel nacional. 06/02/2013

16
Decreto Supremo N.º 001-2013-MINAM, adecúa plazos del Instrumento de 
Gestión Ambiental Correctivo a los establecidos en el proceso de formali-
zación.

06/02/2013

17

Decreto Supremo N.º 003-2013-MC, aprueba el Procedimiento Simplificado 
para el Otorgamiento del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológi-
cos (PROSIC) en el marco del Decreto Legislativo N.º 1105.

07/03/2013

18 Resolución Ministerial N.º 121-2013-MINAM, aprueba la Guía para la Eva-
luación del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo – IGAC. 20/04/2013

19

Decreto Supremo N.º 076-2013-PCM, modifica el Decreto Supremo N.º 075-
2012-PCM que crea la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente 
con el objeto de realizar el seguimiento de las acciones del Gobierno frente a 
la minería ilegal y del desarrollo del proceso de formalización.

26/06/2013

20 Decreto Supremo N.º 025-2013-EM, modifica el Reglamento de Organiza-
ción y Funciones del Ministerio de Energía y Minas. 26/07/2013

21
Decreto Supremo N.º 032-2013-EM, fortalece el proceso de formalización de 
la pequeña minería y minería artesanal al amparo de lo dispuesto por el 
Decreto Legislativo N.º 1105.

24/08/2013

22

Resolución Ministerial N.º 442-2013-MEM/DM, modifica el procedimiento 
del TUPA del Ministerio previsto en el Ítem IM06 “Acreditación o renova-
ción de la condición de Pequeño Productor Minero o Productor Minero Ar-
tesanal”.

16/10/2013

23
Resolución Suprema N.º 340-2013-PCM, crea Comisión Multisectorial en-
cargada de elaborar la propuesta de estrategia de saneamiento de la peque-
ña minería y de la minería artesanal.

22/10/2013

24
Resolución Jefatural N.º 481-2013-ANA, regula el procedimiento de emisión 
de la opinión técnica favorable de la Autoridad Nacional del Agua para la 
aprobación de los IGAC. 

7/11/2013

25

Decreto Supremo N.º 012-2013-MINAM, aprueba nuevas medidas de asis-
tencia técnica en materia de elaboración y revisión del Instrumento de Ges-
tión Ambiental Correctivo – IGAC.
(*) El Anexo del presente Decreto fue publicado el 26 de noviembre de 2013

24/11/2013

26

Decreto Supremo N.º 013-2013-MINAM, incorpora al Ministerio de Energía 
y Minas y a la Agencia Peruana de Cooperación Internacional como nuevos 
integrantes del Grupo de Trabajo Multisectorial creado mediante Decreto 
Supremo N.º 007-2013-MINAM.

24/11/2013

27

Resolución Jefatural N.º  509-2013-ANA, aprueba los “Criterios Técnicos 
para la Evaluación del Contenido Hídrico de los IGAC, en el marco del 
proceso de formalización de las actividades de pequeña minería y minería 
artesanal”.

29/11/2013

28
Resolución Ministerial N.º 123-2014-MEM/DM, autoriza transferencia finan-
ciera a favor del Gobierno Regional de Ucayali para la contratación de pro-
fesionales especializados.

05/03/2014

29 Decreto Supremo N.º 029-2014-PCM, aprueba Estrategia de Saneamiento de 
la Pequeña Minería y de la Minería Artesanal. 19/04/2014
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30
Resolución Directoral N.º 025-2014-MEM/DGFM, aprueba la Directiva N.º 
001-2014-MEM/DGFM, “Lineamientos para la Cancelación de Declaracio-
nes de Compromisos”.

Portal del 
Minem

31
Resolución Ministerial N.º 470-2014-MEM/DM, crea el Registro de Sanea-
miento en el ámbito de la Estrategia de Saneamiento de la pequeña minería 
y minería artesanal.

22/10/2014

32
Resolución Ministerial N.º 479-2014-MEM-DM, suspende la aplicación de 
los Anexos 1 y 2 de la R.M. N.º 470-2014-MEM/DM, que crea el Registro de 
Saneamiento en el ámbito de la Estrategia de Saneamiento de la pequeña 
minería y minería artesanal.

28/10/2014

1.1	El rol de los gobiernos regionales 

Con el objetivo de establecer un marco legal que permita una adecuada regu-
lación de las actividades mineras desarrolladas por los PPM y PMA, en enero 
de 2002 fue emitida la Ley N.º 27651, Ley de Formalización y Promoción de la 
Pequeña Minería y la Minería Artesanal (en adelante, la Ley de Formalización). 

A partir de la Ley de Formalización, se introdujo la estratificación de la pe-
queña minería y minería artesanal5, se modificó el Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería –aprobado por el Decreto Supremo N.º 014-92-EM 
del 02 de junio de 1992–, (en adelante, TUO de la Ley General de Minería) y se 
estableció una serie de competencias para el sector público en dicha materia, 
con el Minem y las direcciones regionales de energía y minas –que dependían, 
en ese momento, funcional, normativa y técnicamente del Minem–6 como los 
principales actores llamados a impulsar la formalización de acuerdo a la ley. 
En ese sentido, se establecieron las siguientes competencias:   

Respecto del Minem: 

1.	 Disponer la acreditación de la condición de PPM o PMA. 

2.	 Ayudar al minero artesanal, en una labor tutelar de fortalecimiento orientada 
a su consolidación empresarial, por no más de dos años, siempre que cuente 
con acuerdo o contrato de explotación con el titular del derecho minero. Esta 
labor tutelar de fortalecimiento debía  ubrir los siguientes aspectos7:

-	 Capacitación tecnológica operativa y de administración destinada a lo-
grar una explotación racional del yacimiento.

5	 Ver Cuadro N.º 1: Estratos en el Sector Minero del Informe Defensorial N.º 160 denominado “Gestión 
del Estado frente a la Minería Informal e Ilegal en el Perú. Supervisión a la implementación de los 
Decretos Legislativos promulgados al amparo de la Ley N.º 29815.” 

6	 De acuerdo al Decreto Supremo N.º  017-93-EM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 5 
de mayo de 1993. 

7	 Artículo 11.º de la Ley de Nº  27651, Ley de Formalización.
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-	 Canalización de información procedimental administrativa que permita 
al minero artesanal utilizar las oportunidades que pudieran surgir. Para 
tal efecto, el Minem contaría con un Registro de Productores Mineros 
Artesanales.

-	 Facilitar contacto con los proveedores y clientes más convenientes, tanto 
locales como externos.

-	 Facilitar el acceso directo del minero artesanal a los insumos de produc-
ción, que son materia de control especial por parte del Estado.

-	 Ofrecer asesoría para la identificación de fuentes de financiamiento.

3.	 Elaborar un Plan de Desarrollo de la Minería Artesanal que debía compren-
der, entre otras, las siguientes actividades8:

-	 En áreas mineras catastradas de propiedad del Estado, promover y faci-
litar el otorgamiento del derecho minero a los mineros artesanales que se 
encuentren realizando explotación minera en dichas áreas. 

-	 En áreas mineras catastradas debidamente tituladas en favor de mineros 
formales, que el Minem asuma un rol intermediario para facilitar e im-
pulsar la adopción de los mecanismos legales que permitan el acuerdo 
de explotación, con condiciones aceptables para ambas partes en toda el 
área titulada o en parte de ella.

4.	 Encargar al Ingemmet la formulación anual de un plan de apoyo a la pe-
queña minería, relacionado con el análisis de muestras y la promoción de 
los proyectos mineros presentados por los PPM y PMA. Estos servicios ten-
drían un trato especial en la fijación de los pagos correspondientes que de-
ban realizar sus beneficiarios. A través de la Dirección de Asuntos Ambien-
tales, evaluar y aprobar el respectivo Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental que debían presentar los PPM y PMA que no contaban con estu-
dio de impacto ambiental o programa de adecuación y manejo ambiental.

Respecto de las direcciones regionales de energía y minas: 

1.	 Se estableció que las direcciones regionales de energía y minas, dependien-
tes del Minem, podrían ejecutar acciones de fortalecimiento y consolida-
ción, relacionadas con el Plan de Desarrollo de la Minería Artesanal.

2.	 Se dispuso que la fiscalización de las actividades de los PPM y PMA -a partir 
del segundo año de vigencia de la Ley de Formalización– fuera competencia 
de las direcciones regionales de energía y minas, dependientes del Minem.

8	 Artículo 16.º de la Ley Nº  27651, Ley de Formalización.
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Con el objeto de regular lo dispuesto anteriormente, se aprobó el Decreto 
Supremo N.º 013-2002-EM9, que aprueba a su vez el Reglamento de la Ley 
de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal 
(en adelante, el Reglamento de la Ley de Formalización). 

Posteriormente, con fecha 20 de julio de 2002, se publicó la Ley N.º 
27783, Ley de Bases de la Descentralización, que estableció la organiza-
ción del Estado y gobierno a nivel nacional, regional y local, conforme a 
sus competencias y autonomías10. Para tal efecto, en dicho texto legal, se 
precisaron las competencias exclusivas y compartidas correspondientes 
a cada nivel de gobierno.

De esta manera, con fecha 18 de noviembre de 2002, se publicó la Ley N.º 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que establece y norma la es-
tructura, organización, competencias y funciones de los gobiernos regionales. 
El artículo 59.º de esta Ley Orgánica dispuso, entre otras, las siguientes fun-
ciones específicas de los gobiernos regionales en materia de energía y minas:

-	 Fomentar y supervisar las actividades de la pequeña minería y minería 
artesanal y la exploración y explotación de los recursos mineros de su 
respectiva región.

-	 Otorgar concesiones para la pequeña minería y minería artesanal de al-
cance regional.

-	 Aprobar y supervisar los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 
(PAMA) de su circunscripción, implementando las acciones correctivas e 
imponiendo las sanciones correspondientes.

En cumplimiento de la normatividad citada, se realizó de manera progresiva 
la transferencia de funciones sectoriales en materia de energía y minas, para 
los 25 gobiernos regionales ejecutada entre los años 2004 y 2008. Sin embar-
go, a la fecha se encuentra pendiente la transferencia de las referidas funcio-
nes a la Municipalidad Metropolitana de Lima, debido al régimen especial 
que tiene, de acuerdo a la Resolución Ministerial N.º 015-2014-MEM-DM11. 

Al respecto, mediante la Ley N.º 28926, Ley que regula el régimen transito-
rio de las Direcciones Regionales Sectoriales de los Gobiernos Regionales 
(publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 08 de diciembre de 
2006), se estableció que las Direcciones Regionales Sectoriales –entre las 

9	 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 21 de abril de 2002. 
10	Conforme lo establecido en el artículo 7.º de la Ley N.º 27783.
11	  Publicada en el portal del Minem, Ver: http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/RM_015_2014.pdf
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que se encuentran las direcciones regionales que dependían hasta ese mo-
mento del Minem– sean órganos dependientes de las gerencias regionales.

En dicho contexto, en junio de 2008 se emitió el Decreto Legislativo N.º 
1040, que modificó la Ley de Formalización y el TUO de la Ley General de 
Minería y precisó las funciones y participación de los gobiernos regionales 
(a través de su respectiva DREM o quien haga sus veces) en materia de 
pequeña minería y minería artesanal. Asimismo, derogó el artículo 17.º de 
la Ley de Formalización, que establecía la participación de las direcciones 
regionales de energía y minas, dependientes del Minem. 

En adición a ello, mediante el Decreto Supremo N.º 051-2009-EM, se resti-
tuyó la vigencia del Reglamento de la Ley de Formalización, aprobado por 
Decreto Supremo N.º 013-2002-EM y derogado por el Decreto Supremo N.º 
005-2009-EM12. Se dispuso que para la aplicación del reglamento restituido 
y sus modificatorias, las competencias y funciones atribuidas a la DGM y la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Minem estarían refe-
ridas a la autoridad regional, conforme al marco normativo que regula el pro-
ceso de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales.

Con el propósito de contar con lineamientos para la formalización de la ac-
tividad minera artesanal informal en todas las regiones del país, conforme 
se señaló en los Antecedentes del presente Informe Defensorial, se aprobó 
el Plan Nacional para la Formalización de la Minería Artesanal, mediante el 
Decreto Supremo N.º 103-2011-EM, el cual mantendrá su vigencia hasta el 
año 2016, ya que cuenta con un plazo de cinco años para su implementación. 

No obstante, el marco normativo descrito anteriormente no cumplió con el 
objetivo de formalizar la actividad minera a pequeña escala. Los impactos 
sociales, ambientales, económicos de esta forma de minería se incrementa-
ron. Por este motivo, se emitieron nueve Decretos Legislativos al amparo 
de la Ley N.º 29815 (en adelante los Decretos Legislativos), de los cuales el 
Decreto Legislativo N.º 1100 y el Decreto Legislativo N.º 1105 establecieron 
disposiciones vinculadas a la formalización minera. 

En consecuencia, a la fecha, existen dos regímenes vigentes para la forma-
lización. Por un lado, se tiene el régimen regulado por la Ley de Formali-
zación, su reglamento y sus respectivas normas modificatorias; y, por otro 
lado, se tiene el régimen regulado por los Decretos Legislativos, sus nor-
mas reglamentarias y modificatorias, el cual se desarrollará con detalle en 
el punto 1.3 del presente capítulo. 

12	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, con fecha 23 de enero de 2009.
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De acuerdo con lo expuesto, corresponde a los gobiernos regionales, en 
materia de formalización de los PPM y PMA, principalmente, las funciones 
que se detallan a continuación:

Cuadro N.º 2
Funciones de los gobiernos regionales   

Base legal Funciones
Artículo 14.º de la Ley de For-
malización, modificada por el 
artículo 1.º del Decreto Legisla-
tivo N.º 1040; Artículo 16.º del 
Decreto Legislativo N.º 1105.

La formalización y demás acciones que correspondan res-
pecto de la minería informal.  

Artículo 11.º de la Ley de For-
malización, modificada por el 
Decreto Legislativo N.º 1040.

Función tutelar con respecto a los PMA, en los siguientes 
aspectos: 
1.	 Procura su capacitación tecnológica, operativa y de 

administración, a fin de lograr una explotación racio-
nal del yacimiento. Para su efectivo cumplimiento, se 
gestionará la suscripción de convenios de colaboración 
con las universidades y/u otras instituciones técnicas o 
tecnológicas que brinden apoyo en la formación de los 
PMA.

2.	 Orientar al PMA respecto de sus derechos y obligacio-
nes así como respecto de los procedimientos adminis-
trativos aplicables.

3.	 Facilitar información sobre proveedores y clientes ade-
cuados, sean éstos locales o externos.

4.	 Facilitar la información que le permita acceder a los 
insumos de producción que son materia de control es-
pecial por parte del Estado.

5.	 Asesorar en la identificación de fuentes de financia-
miento y de comercialización.

Primera Disposición Comple-
mentaria Final del Decreto Le-
gislativo N.º 1105.

Podrán establecer un Plan Regional de Formalización. 

Artículo 14.º del Reglamento de 
la Ley de Formalización, modi-
ficado por los artículos 3.º y 4.º 
del Decreto Supremo N.º 051-
2009-EM; Segunda Disposición 
Complementaria Final del De-
creto Legislativo N.º  1105.

Recibir, tramitar y resolver los petitorios que presenten los 
administrados que se encuentren en los supuestos del ar-
tículo 91.º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, se encuentren o no acreditados como PPM o PMA 
ante la DGM.

Artículo 16.º del Reglamento de 
la Ley de Formalización, mo-
dificado por el artículo 3.º del 
Decreto Supremo N.º 051-2009-
EM; Novena Disposición Com-
plementaria Final del Decreto 
Legislativo N.º 1100. 

Otorgar autorización para beneficio de minerales. 
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Artículo 4.º del Decreto Legisla-
tivo N.º 1105. 

Emitir el Certificado de Capacitación que acredite la capa-
citación básica requerida para el ejercicio de la actividad 
minera. 

Artículo 19.º del Reglamento de 
la Ley de Formalización, mo-
dificado por el artículo 3.º del 
Decreto Supremo N.º 051-2009-
EM; Artículo 6° del Decreto Le-
gislativo N.º 1105. 

Propiciar la formalización del acuerdo o contrato de explo-
tación entre el PMA y el titular del derecho minero. Para tal 
efecto, interviene como intermediario en las negociaciones 
de los acuerdos o contratos de explotación, cumpliendo un 
papel de facilitador y orientador en la negociación. 

Artículos 36.º y 38.º del Regla-
mento de la Ley de Formaliza-
ción, modificado por el artículo 
3.º del Decreto Supremo N.º 051-
2009-EM; Artículo 9.º y Segunda 
Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo 
N.º 1105. 

Recibir, evaluar y resolver los instrumentos ambientales 
presentados por los administrados que se encuentren en 
los supuestos del artículo 91.º del Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Minería, se encuentren o no acredita-
dos como PPM o PMA ante la DGM.

Artículo 14.º de la Ley de For-
malización, modificada por el 
artículo 1.º del Decreto Legisla-
tivo N.º 1040; Artículo 10.º del 
Decreto Legislativo N.º 1105. 

Expedir la autorización para inicio/reinicio de actividades 
de exploración, explotación y/o beneficio de minerales. 

Elaboración propia

Planes regionales de formalización en el marco del Decreto Legislativo 
N.º 1105

En adición al nuevo régimen para la formalización y mediante la Primera Dis-
posición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.º 1105, se dispuso 
que los gobiernos regionales –en un plazo de 30 días calendario, contados a 
partir del 20 de abril de 2012–, podrán establecer planes regionales de formali-
zación enmarcados en el Decreto Legislativo N.º 1105, considerando las parti-
cularidades de la minería en la región de su jurisdicción. 

Asimismo, se contempló la obligación de informar mensualmente al Minem 
del desarrollo, avance y resultados de los planes regionales de formalización 
así como publicar dicha información en sus correspondientes portales de trans-
parencia. 

En ese sentido, con la emisión del Decreto Supremo N.º 043-2012-EM se aprobó 
el formato para el reporte mensual que los gobiernos regionales deben realizar 
y se dispuso que la información contenida en dicho formato debiera ser ingre-
sada vía intranet del Minem.

Como resultado de la presente supervisión, al cierre del presente Informe De-
fensorial, se advierte que únicamente nueve gobiernos regionales reportaron 
haber cumplido con aprobar los referidos planes regionales de formalización. 
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Cabe señalar que, si bien la aprobación de los referidos planes no constituía 
un mandato obligatorio, sí refleja el grado de interés e importancia que cada 
gobierno regional le otorga a la problemática de la minería informal e ilegal. 

Al respecto, se presenta el detalle de los gobiernos regionales que cuentan con 
un Plan Regional de Formalización: 

Cuadro N.º 3 
Plan Regional de Formalización 

N.º Región Norma que lo aprueba Fecha /  
Medio de Publicación

1 Amazonas Ordenanza Regional N.º 330-2013- 
Gobierno Regional Amazonas/CR.

25/06/2013 
Portal web del gobierno 

regional

2 Callao Resolución Gerencial Regional
N.º 054-2013-GRC/GRDE.

22/03/13 
Portal web del gobierno 

regional

3 Huancavelica
Resolución Directoral Regional
N.º 0168-2012/GOB.REG-HVCA/
GRDE-DREM.

Portal web del gobierno 
regional

4 Junín Acuerdo Regional N.º 392-2012-GRJ/
CR.

04/12/12
Diario Oficial “El Peruano”

Portal web del gobierno 
regional

5 Lambayeque Resolución Directoral Sectorial
N.º 011-2014-GR.LAMB.

03/14/2014 
Portal web del gobierno 

regional

6 Moquegua Resolución Directoral N.º 017-2013/
DREM.M.GRM

22/03/13 
Portal web del gobierno 

regional

7 Puno Resolución Directoral N.º 
034-2014-GRP-DREM-PUNO/D.

13/02/2014 
Portal web del gobierno 

regional

8 San Martín Resolución Directoral Regional
N.º 046-2013-GR-SM/DREM.

08/04/2013 
Portal web del gobierno 

regional

9 Ancash Resolución Directoral.
02/05/13 

Vitrina informativa de la 
DREM

10 Piura Informa su elaboración, pero se encuentra pendiente de 
aprobación y publicación.

11 Ayacucho No brindó información. 
12 Huánuco No brindó información. 

13 Lima No brindó información. 

14 Loreto No brindó información.
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15 Apurímac No cuenta. 
16 Arequipa No cuenta. 
17 Cajamarca No cuenta. 
18 Cusco No cuenta. 
19 Ica No cuenta. 
20 La Libertad No cuenta. 

21 Madre de
Dios No cuenta.  

22 Pasco No cuenta. 
23 Tacna No cuenta. 
24 Tumbes No cuenta. 
25 Ucayali No cuenta.  

  Elaboración propia

Ahora bien, resulta pertinente señalar que, si bien nueve gobiernos regionales 
cuentan con su respectivo Plan Regional de Formalización aprobado, el Go-
bierno Regional de Ancash no ha cumplido con publicar el referido documento 
en su portal institucional. 

Por otro lado, de acuerdo a la revisión de sus correspondientes páginas web13, 
ninguno de los gobiernos regionales ha cumplido con publicar en su portal de 
transparencia el reporte mensual del desarrollo, avance y resultados de su res-
pectivo Plan Regional de Formalización, conforme lo establece la normatividad 
ya citada. 

Para la Defensoría del Pueblo, resulta importante el cumplimiento de esta dis-
posición, toda vez que constituye un mecanismo de control y seguimiento de la 
implementación del Plan Regional de Formalización. Sumado a ello, cabe indi-
car que el desconocimiento de esta obligación implica el incumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su reglamento.

1.2	 El apoyo del Minem y la creación de la Dirección General de Formalización 
Minera

Con la modificación del artículo 11.º de la Ley de Formalización, mediante el 
Decreto Legislativo N.º 104014, se estableció que el Minem preste apoyo y/o 
colaboración a los gobiernos regionales, en las acciones de promoción, media-
ción, fortalecimiento y consolidación de la pequeña minería y minería artesa-

13	Revisión realizada al 04 de junio de 2014. 
14	Norma que modificó la Ley de Formalización.
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nal que dichas instancias regionales ejecutan. Dicho apoyo podría realizarse 
mediante la suscripción de convenios y de acuerdo a disponibilidad presu-
puestal. De esta manera, el Minem cumple un rol de apoyo en concordancia 
con la descentralización de funciones antes mencionada. 

Sin perjuicio de ello, para el proceso de formalización regulado por los Decre-
tos Legislativos, la participación del Minem es más activa, debido a que ejecuta 
las acciones necesarias para realizar el proceso de formalización de la activi-
dad minera a través de sus oficinas desconcentradas15 y en coordinación con 
los gobiernos regionales. De esta manera, el Minem, a través de las Oficinas 
Técnicas de Apoyo (OTA) ha brindado asistencia técnica16, para el proceso de 
formalización en las regiones.

Al respecto, el Minem informa la disposición de 20 personas, a través de sus 
oficinas en provincia, de acuerdo al siguiente detalle17:

Cuadro N.º 4 
Personal de las OTAS del Minem 

 Región N.º Personas 

Madre de Dios 3

Puno 6

Arequipa 4

Piura 3

Ica 4
Total 20

Elaboración propia

Conforme a lo mencionado, el Minem ha destacado personal para que apoye 
a los gobiernos regionales en el cumplimiento de sus funciones en materia de 
pequeña minería y minería artesanal, así como ha transferido recursos para la 
contratación de personal especializado. A modo de ejemplo, es posible men-
cionar el caso de la transferencia realizada a favor del Gobierno Regional de 
Ucayali, mediante la Resolución Ministerial N.º 123-2014-MEM/DM. 

15	 De acuerdo al artículo 16.º del Decreto Legislativo N.º 1105. 
16	 De acuerdo a lo reportado por la PCM, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con fecha 12 

de noviembre de 2013.
17	 Información presentada en la “Primera Audiencia Pública de Formalización de la Pequeña Minería y 

Minería Artesanal” convocada por el Presidente de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la 
República, llevada a cabo con fecha 10 de febrero de 2014. 
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Asimismo, en julio de 2013, mediante Decreto Supremo N.º 025-2013-EM, se 
modificó el Reglamento de Organización de Funciones del Minem, con el ob-
jetivo de crear la DGFM18, como órgano técnico normativo  encargado de pro-
mover y evaluar la política sobre formalización minera, proponer y/o expedir 
la normatividad necesaria y promover la ejecución de actividades orientadas a 
la formalización de las actividades mineras. Entre sus principales funciones se 
encuentran las siguientes: 

-	 Proponer y evaluar la política sobre formalización minera en concordan-
cia con las políticas sectoriales y nacionales; y en coordinación con la DGM.

-	 Monitorear las acciones relacionadas con la formalización minera.

-	 Mejorar, proponer y expedir la normatividad relacionada con la formaliza-
ción de las actividades mineras.

-	 Mantener actualizado el registro nacional de declaraciones de compromiso.

-	 Evaluar las solicitudes de calificación como PPM y PMA y emitir las cons-
tancias de acreditación respectivas.

-	 Fortalecer la gestión de los gobiernos regionales a través de la capacitación 
y asistencia técnica a las DREM o los que hagan sus veces. 

-	 Promover la aplicación de mejores estándares de operación y la innovación 
tecnológica en la pequeña minería y minería artesanal.

-	 Promover la participación de la cooperación técnica internacional en el pro-
ceso de formalización de la minería artesanal, de acuerdo con la normativi-
dad vigente.

-	 Participar en la implementación de la Estrategia Nacional para la Interdic-
ción de la Minería Ilegal, coadyuvando la intervención planificada y con-
junta de todas las entidades competentes del Poder Ejecutivo y de los dife-
rentes niveles de gobierno.

-	 Elaborar indicadores para verificar los avances en materia de lucha contra 
la minería ilegal y en el proceso de formalización de la minería a pequeña 
escala.

-	 Coordinar con los gobiernos regionales el acopio de la documentación 
necesaria para la realización de operativos de interdicción.

-	 Expedir resoluciones, directivas, manuales y otras normas en materias de 
su competencia, o las que le hayan sido delegadas.

-	 En los casos que corresponda, emitir opinión previa favorable para la au-

18	Depende jerárquicamente del Viceministro de Minas del Minem.
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torización de inicio/reinicio de actividades de exploración, explotación 
y/o beneficio de minerales en el proceso de formalización minera, de 
acuerdo a la normatividad vigente.

-	 Realizar las demás funciones que le asignen.

Cabe señalar que el detalle de la actuación realizada por la DGFM, a fin de 
brindar apoyo a los gobiernos regionales en el marco del proceso de for-
malización, será desarrollada a lo largo del punto 1.3 del presente capítulo. 

1.3	Formalización de la pequeña minería y minería artesanal: Decretos Legis-
lativos promulgados al amparo de la Ley N.º 29815 

En materia de formalización, la Defensoría del Pueblo destaca la diferenciación 
establecida en nuestro marco normativo entre la minería informal y la minería 
ilegal. Gracias a esta diferenciación, es posible desarrollar una regulación que 
contribuya a la formalización de la minería informal y a la erradicación de la 
minería ilegal. 

El concepto de “Minería Informal” en un primer momento fue recogido del 
Decreto Supremo N.º 006-2012-EM, que aprobó medidas complementarias 
para la formalización de la actividad minera en las zonas comprendidas en el 
Anexo 1 del Decreto Legislativo N.º 1100, aplicable solo al departamento de 
Madre de Dios. Posteriormente, fue recogido por el Decreto Legislativo N.º 
1105, aplicable a nivel nacional, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

Cuadro N.º 5 
Definición minería informal

 
Decreto Supremo N.º 006-

2012-EM Decreto Legislativo N.º 1105

Minería 
informal 

Es aquella actividad minera 
que teniendo características 
de minería ilegal, se realiza 
en zonas autorizadas para la 
actividad minera y que quie-
nes la realizan han iniciado 
un proceso de formalización 
en los plazos y modalidades 
establecidas en las normas 
sobre la materia.

Actividad minera que es realizada usando 
equipo y maquinaria que no corresponde 
a las características de la actividad minera 
que desarrolla (Pequeño Productor Minero o 
Productor Minero Artesanal) o sin cumplir 
con las exigencias de las normas de carácter 
administrativo, técnico, social y medioam-
biental que rigen dichas actividades, en zo-
nas no prohibidas para la actividad minera 
y por persona, natural o jurídica, o grupo 
de personas organizadas para ejercer dicha 
actividad que hayan iniciado un proceso de 
formalización conforme se establece en el 
presente dispositivo.

Elaboración propia
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En virtud de lo anterior, todo aquel que desarrolle actividades correspon-
dientes a la pequeña minería y minería artesanal calificadas como minería 
informal tendría la oportunidad de formalizarse de acuerdo a la normati-
vidad vigente. Se le denomina, entonces, como minero informal o sujeto de 
formalización. 

1.3.1	 Proceso de Formalización 

El concepto de Proceso de Formalización de la Actividad Minera de Pe-
queña Minería y Minería Artesanal (en adelante, Proceso de Formaliza-
ción), surge recogiendo requisitos, plazos y procedimientos destinados 
a que el sujeto de formalización cumpla con la legislación vigente19.  Es-
tos procedimientos deben ser tramitados por los gobiernos regionales 
con el apoyo técnico de otras entidades del Estado cuando correspon-
da, de acuerdo al artículo 16.º del Decreto Legislativo N.º 1105. 

Asimismo, es preciso mencionar que, con la aprobación del Proceso 
de Formalización, fue creada la Comisión Multisectorial Permanente 
de Seguimiento de las Acciones del Gobierno frente a la Minería Ilegal 
y del Desarrollo del Proceso de Formalización (en adelante, Comisión 
Multisectorial Permanente)20, a fin de que realice el seguimiento de la 
implementación de esta labor. 

i.	  Plazos y requisitos

Se establecieron dos procesos de formalización, uno con requisitos y 
plazos diferenciados para el departamento de Madre de Dios –solo 
para las zonas declaradas de pequeña minería y minería artesanal, de-
talladas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N.º 1100– y otro de apli-
cación a nivel nacional, de acuerdo al siguiente detalle: 

19	De acuerdo al artículo 3.º del Decreto Legislativo N.º 1105
20	Sexta Disposición Complementaria y Final del Decreto Legislativo N.º 1105 y Decreto Supremo N.º 075-

2012-PCM. 
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Pasos para la Formalización
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Conforme se puede apreciar en el Cuadro N.º 6, en ambos procesos 
de formalización se establecieron seis pasos necesarios para concluir 
con los referidos procesos. Se entiende que cada paso es requisito del 
siguiente, sin perjuicio de aquellos que pudieran ser tramitados de ma-
nera paralela, tales como los pasos dos y tres21, sin perjuicio de los re-
quisitos adicionales necesarios para realizar la actividad de acuerdo a 
la normatividad vigente.  

Por otro lado, se advierte que hasta el año 2012, las normas aplicables 
solo contemplaron el plazo para la culminación del Proceso de Formali-
zación y el correspondiente al primer paso de cada proceso, es decir para 
la Declaración de Compromisos. No obstante, dicho plazo fue ampliado 
tanto para el caso de Madre de Dios22 como para el resto del país23. 

De esta manera, se publicó el Decreto Supremo N.º 003-2013-EM de-
bido a la necesidad de precisar los plazos para el cumplimiento de los 
seis pasos establecidos24, así como de establecer disposiciones comu-
nes, como los plazos de culminación de los procesos, entre otros. 

En consecuencia, los plazos del proceso de formalización quedaron de-
finidos de la siguiente manera: 

21	  Artículo 4.º del Decreto Legislativo N.º 1105.
22	  Mediante Decreto Supremo N.º 023-2012-EM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 27 

de junio de 2012
23	  Mediante la Ley N.º 29910, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 5 de setiembre de 2012.
24	 Como los previstos para la presentación del IGAC, establecidos por el Decreto Supremo N.º 

001-2013-MINAM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 06 de febrero de 2013.
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Se dispuso que en caso de incumplimiento de los plazos establecidos 
para cada uno de los pasos detallados en el Cuadro N.º 7, se procedería 
con la cancelación de la Declaración de Compromisos respectiva25. De 
esa manera, se impulsaría a los sujetos de formalización a cumplir de 
manera progresiva los pasos para la formalización –debidamente acom-
pañados y supervisados por las entidades públicas competentes–, con el 
objetivo de cumplir el plazo para la ejecución del Proceso de Formaliza-
ción, es decir hasta el 19 de abril de 2014. 

Pese a la normatividad emitida y a los esfuerzos del Estado a fin de que el 
Proceso de Formalización cumpla su objetivo dentro del plazo previsto, se 
advirtió una serie de dificultades por las que los mineros informales no lo-
graban obtener los requisitos posteriores a la Declaración de Compromisos. 

Entre las principales dificultades que encuentran los sujetos de formali-
zación, se observan las relacionadas con (i) la acreditación de titularidad 
de la concesión, contrato de cesión, acuerdo o contrato de explotación y 
(ii) la acreditación de propiedad o autorización de uso del terreno super-
ficial; ambos pasos vinculados a acuerdos de carácter privado, entre los 
mineros informales con los concesionarios y con los propietarios de los 
terrenos superficiales.  

Adicionalmente, se evidenciaron los problemas –de larga data–, rela-
cionados con la superposición de concesiones mineras con concesiones 
forestales, así como con el incumplimiento de las normas laborables, de 
salud ocupacional y aseguramiento, por la forma en que se realizan estas 
actividades mineras, entre otros aspectos que debían ser considerados 
para coadyuvar a una formalización efectiva.   Sobre el particular, cabe 
señalar que se abordará a detalle en el punto 1.3.3 del presente capitulo 
al analizar cada paso para la formalización. 

En ese contexto, con fecha 24 de agosto de 2013, el Minem emitió el De-
creto Supremo N.º 032-2013-EM, cuyo principal objetivo fue establecer los 
mecanismos encaminados a continuar y fortalecer el proceso de forma-
lización de la pequeña minería y minería artesanal al que se refieren el 
Decreto Legislativo N.º 1105 y el Decreto Supremo N.º 006-2012-EM. 

Mediante el mencionado texto normativo se eliminó la totalidad de los 
plazos intermedios antes detallados26 y se dispuso que quienes cuenten 
con Declaración de Compromisos vigente podrían acreditar hasta el 19 de 
abril de 2014 los demás requisitos faltantes para la formalización minera. 

25	  Artículo 6.° del Decreto Supremo N.º 003-2013-EM. 
26	  Detallados en el Cuadro N.º 7. 
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ii.	 Comisión Multisectorial Permanente 

Conforme se señaló anteriormente, mediante la Sexta Disposición 
Complementaria y Final del Decreto Legislativo N.º 1105, se dispuso la 
creación de una “Comisión Permanente de Seguimiento de las Accio-
nes del Gobierno frente a la Minería Ilegal y del Desarrollo del Proceso 
de Formalización”, a cargo de la PCM.

En cumplimiento de dicha disposición y transcurridos tres meses desde 
la publicación del referido Decreto Legislativo, se creó mediante Decre-
to Supremo N.º 075-2012-PCM la Comisión Multisectorial Permanente, 
modificada luego por el Decreto Supremo N.º 076-2013-PCM, a fin de 
incorporar nuevas funciones y entidades necesarias para la atención de 
la problemática. En ese sentido, la Comisión Multisectorial Permanen-
te, quedó estructurada de la siguiente manera: 
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  Cuadro N.º 8
Comisión Multisectorial Permanente

Comisión Multisectorial Permanente 
O

bj
et

o

Realizar el seguimiento de las acciones del gobierno frente a la minería ilegal y del 
desarrollo del Proceso de Formalización. 

In
te

gr
an

te
s 

1. PCM (Preside)
2. Minem (Secretaría Técnica, a través de DGFM27)
3. Minam
4. Minagri 
5. Mincu
6. Mininter
7. Mindef
8. Sunat
9. Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales
Podrán ser invitadas a participar otras entidades públicas competentes en la 
materia. 

Fu
nc

io
ne

s

1. Establecer la Estrategia Nacional para la Interdicción de la Minería Ilegal. 

2. Seguimiento al Proceso de Formalización y a las acciones de interdicción. 
3. Elaborar informes semestrales sobre el avance y resultados de la implementación 

de las acciones establecidas en los Decretos Legislativos emitidos en el marco 
de la Ley N.º 29815, en sus aspectos productivos, económicos, sociales y 
ambientales.

4. Recomendar ajustes y mejoras a la Estrategia Nacional para la Interdicción de la 
Minería Ilegal y al Proceso de Formalización.

5. Elaborar propuestas de desarrollo alternativo y remediación en las zonas 
afectadas por la minería ilegal. 

6. Proponer acciones para la erradicación del trabajo infantil, la prostitución 
de menores de edad y el trabajo forzoso en las zonas donde se desarrollan  
actividades mineras ilegales, en el marco de lo establecido en la Estrategia 
Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2012 -2021, 
aprobada por Decreto Supremo N.º 015-2012-TR. 

7. Otras que sean determinadas por la Comisión. 
Elaboración propia

Cabe señalar que, de acuerdo a lo informado por la PCM28, entre las 
entidades públicas invitadas a participar en las sesiones de la Comi-
sión Multisectorial Permanente y a emitir opiniones, se encuentran el 
Ministerio Público, la ANA, la Dicapi, el Osinergmin y el Minjus, sin 
perjuicio de las coordinaciones multisectoriales realizadas con el obje-
tivo de articular acciones con diversos sectores y entidades del Estado, 
incluidos el Poder Judicial y la sociedad civil. 

27	 De acuerdo a la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.º 025-2013-EM.
28	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con 

fecha 12 de noviembre de 2013 y Oficio N.º 114-2014-PCM/ACAFMIRA, con fecha 12 de marzo de 2014. 
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iii.	Alto Comisionado en asuntos de formalización de la minería, in-
terdicción de la minería ilegal y remediación ambiental

Debido a la necesidad de una actuación coordinada del Estado por el-
considerable número de entidades competentes, así como de funciones 
o tareas establecidas el Despacho Ministerial de la Presidencia de Con-
sejo de Ministros dispuso la designación de un “Alto Comisionado en 
asuntos de formalización de la minería, interdicción de la minería ile-
gal y remediación ambiental” (en adelante, Alto Comisionado), a fin de 
que cumpla con representar a la PCM ante la Comisión Multisectorial 
Permanente y coadyuve en la coordinación entre entidades para la aten-
ción del Proceso de Formalización, además de otras funciones.  

A la fecha, el referido cargo ha sido desempeñado por los siguientes 
funcionarios: 

Cuadro N.º 9  
Designación de Alto Comisionado

Fecha de 
Publicación

Resolución 
Ministerial Designado Periodo

08/05/2013 N.º 116-2013-PCM Enrique Wilfredo 
Alvarez Mendoza 09/05/2013 - 13/09/2013

12/09/2013 N.º 234-2013-PCM Daniel Belizario 
Urresti Elera 13/09/2013 - 23/07/2014

04/07/2014 N.º 139-2014-PCM Augusto Aníbal Soto 
Castagnola

05/07/2014 – En el 
cargo al cierre del 

Informe Defensorial
Elaboración propia

Al 19 de abril de 2014, el Alto Comisionado reportó haber reforzado las 
acciones de supervisión, seguimiento y articulación con las diversas en-
tidades del Estado, a fin de dar cumplimiento a las diversas tareas pen-
dientes para agilizar el Proceso de Formalización29, actuación que será 
detallada a lo largo del presente capítulo. 
 
La Defensoría del Pueblo destaca el rol articulador que ha desempeñado 
el Alto Comisionado e insiste en la necesidad de una actuación coordina-
da del Estado en sus tres niveles de gobierno para alcanzar los objetivos 
del Proceso de Formalización. 

29	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con 
fecha 12 de noviembre de 2013, así como en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del 
Estado Frente a la Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes”, realizada del 12 
al 14 de noviembre de 2013, y en la reunión llevada a cabo con fecha 21 de abril de 2014. 
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Como representante de la Comisión Multisectorial Permanente, el Alto 
Comisionado reportó30 que cumplió con promover una serie de modifi-
caciones normativas –ampliación de plazos, intermediación en las nego-
ciaciones de contratos de explotación de concesiones mineras, simplifi-
cación de requisitos, entre otras–, con la finalidad de facilitar y agilizar la 
formalización de aquellos mineros informales con Declaración de Com-
promisos vigente. 

Es preciso indicar que la información proporcionada por el Alto Comi-
sionado no da cuenta del cumplimiento de la función de la Comisión 
Multisectorial Permanente relacionada con los informes semestrales sobre 
el avance y resultados de las acciones establecidas en los Decretos Legis-
lativos, ni se adjunta las copias de los referidos informes semestrales31. 

La Comisión Multisectorial Permanente aprobó la propuesta de Estrate-
gia de Saneamiento de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, elabora-
da por la Comisión Multisectorial de carácter temporal encargada de ela-
borar la propuesta de Estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería 
y Minería Artesanal32, con metas anuales y teniendo como objetivo el año 
2016, a fin de atender de manera integral el desarrollo de las actividades 
mineras a pequeña escala, encontrándose a cargo del seguimiento de su 
implementación. 

De acuerdo a lo reportado por el Alto Comisionado33, para la elaboración 
de la Estrategia, la Comisión Multisectorial de carácter temporal antes 
mencionada contó con el Informe Final de la Mesa Técnica34, creada con 
el objeto de proponer mejoras necesarias destinadas a fortalecer el Proce-
so de Formalización, integrada por representantes del Estado35 y repre-
sentantes de organizaciones de mineros36. 

30	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 114-2014-PCM/ACAFMIRA, 
notificado con fecha 12 de marzo de 2014.

31	 Información solicitada mediante Oficio N.º 0084-2014-DP/AMASPPI, notificado a la PCM con fecha 27 
de febrero de 2014. 

32	 Creada mediante Resolución Suprema N.º 340-2013-PCM, publicada con fecha 22 de octubre de 2013, 
conformada por la PCM, Minagri, Minem, Minam, Osinergmin y Sunat.

33	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 114-2014-PCM/ACAFMIRA, con 
fecha 12 de marzo de 2014.

34	 Conformada mediante Resolución Ministerial N.º 215-2013-PCM, modificada por Resolución 
Ministerial N.º 216-2013-PCM, ambas emitidas con fecha 16 de agosto de 2013 y publicadas en el portal 
de transparencia de la PCM. 

35	 Entre las cuales se encuentran la PCM, el Minem, el Minam, el Minagri, el Mininter y la Asamblea 
Nacional de Gobiernos Regionales. 

36	 Entre las cuales se encuentran la Corporación Nacional de Mineros Artesanales y Pequeños Productores 
Mineros del Perú – Conamipe, la Sociedad Nacional de Minería en Pequeña Escala – Sonamipe, la 
Federación Minera de Madre de Dios – Fedemin, la Federación Nacional de Pequeños Productores 
Mineros y Mineros Artesanales del Perú – Fenamarpe, el Consejo Nacional Mineros del Perú – Conami 
y la Central Nacional de Mineros del Perú – Cenami.
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No obstante la aprobación de la propuesta de Estrategia de Saneamiento 
por la Comisión Multisectorial Permanente, se estableció que los repre-
sentantes de las organizaciones regionales de mineros y demás interesa-
dos podrían continuar remitiendo los aportes y comentarios que conside-
ren, a fin de viabilizar la etapa de saneamiento de la pequeña minería y 
minería artesanal.

iv.	 Estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería y de la Minería 
Artesanal

El 19 de abril de 2014, mediante Decreto Supremo N.º 029-2014-PCM, 
se aprobó la Estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería y de la 
Minería Artesanal (en adelante Estrategia de Saneamiento), la cual se 
encuentra orientada a alcanzar los siguientes objetivos: 

1.	Consolidar el proceso de formalización. 
2.	El saneamiento de la minería a pequeña escala con metas anuales y 

teniendo como objetivo el año 2016, sobre la base de nuevas conside-
raciones a ser implementadas en la nueva etapa. 

3.	Implementar medidas que permitan llevar a cabo el saneamiento fí-
sico legal y la titulación de tierras con el fin de coadyuvar al otorga-
miento de los derechos de propiedad sobre la superficie. 

4.	Implementar medidas orientadas al desarrollo de una minería orde-
nada y que se desarrolle de manera sostenible y en cumplimiento a 
la normativa minera, ambiental, laboral, tributaria; y con respeto a 
los derechos constitucionales. 

5.	Promover enclaves formales y sostenibles de minería artesanal y en 
pequeña escala, con acceso a crédito, asesoría técnica, valor agrega-
do y comercialización bajo esquemas de certificación y comercio jus-
to, con cadenas productivas y comerciales cercanamente vigiladas. 

6.	Propiciar la recuperación ambiental en áreas disturbadas por la mi-
nería ilegal. 

7.	Promover programas de desarrollo integral para los que faciliten la 
generación de actividades económicas sostenibles. 

8.	Saneamiento físico legal y formalización de la propiedad agraria, com-
prendiendo las tierras de las Comunidades Campesinas y Nativas. 

9.	“Proyecto Catastro, Titulación y Registro de Tierras Rurales en el 
Perú, tercera Etapa – PTRT3” para asignación de derechos de propie-
dad sobre tierras agrícolas y comunales. 

 
Para tal efecto, la Estrategia de Saneamiento contempla cuatro ejes es-
tratégicos, entre los cuales se encuentra el de la Consolidación de la 
Formalización. El referido eje advierte una serie de dificultades en el 
desarrollo del proceso de formalización, respecto de las cuales se esta-
blece un objetivo específico, así como acciones específicas que requie-
ren ser consolidadas, conforme se detalla a continuación: 
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Se estableció, además, que los operadores mineros se encuentran obliga-
dos a cumplir con las normas ambientales, de seguridad y demás nor-
mas vigentes, sin perjuicio de los compromisos asumidos en sus respec-
tivas declaraciones de compromisos.

Conforme se señaló anteriormente, la Estrategia de Saneamiento con-
templa metas anuales a 2016 de cumplimiento para los sectores invo-
lucrados, los que podrán incorporar otras metas relacionadas con cada 
uno de los ejes y acciones establecidas en la misma, dentro del plazo 
señalado, sin demandar recursos adicionales.  

En consecuencia, con la emisión del Decreto Supremo N.º 029-2014-
PCM, el cumplimiento de los pasos por parte de los PPM y PMA en pro-
ceso de formalización, que podía realizarse hasta el 19 de abril de 2014, 
fecha máxima de Proceso de Formalización, podría concluirse, incluso 
con posterioridad a dicha fecha, hasta el año 2016, es decir, contando con 
dos años adicionales, bajo la denominación de “Etapa de Saneamiento”.

La Defensoría del Pueblo advierte que, si bien se ha logrado un avan-
ce significativo en la regulación derivada de la delegación de facultades 
otorgadas al Poder Ejecutivo mediante la Ley N.º 29815, dicho desarro-
llo normativo no contempla una adecuada planificación para atender la 
formalización de la minería a pequeña escala, con las características en 
las que se desarrolla en cada una de las regiones del país, en un proceso 
ordenado, progresivo, pero exigible y riguroso, que cautele el derecho 
de todos los peruanos y peruanas a realizar actividades económicas y el 
pleno respeto del estado de derecho.

En efecto, nuestra institución pudo observar con preocupación que, 
hasta en tres oportunidades, se modificaron los plazos de exigencia del 
cumplimiento de los pasos para obtener la autorización de inicio/reinicio 
de la actividad de la pequeña minería y minería artesanal. Asimismo, no 
se consideró problemáticas de larga data como son la operación de los 
mineros informales en concesiones de terceros o en terrenos de propie-
dad o en posesión de terceros y la necesidad de establecer un proceso de 
saneamiento de físico legal.

En tal sentido, a fin de encontrar una solución a lo anteriormente ex-
puesto, mediante el Decreto Supremo N.º 029-2014-OCM se aprobó un 
plazo de 120 días hábiles, contados a partir del 20 de abril de 2014, para 
la presentación de propuestas legislativas y la aprobación de propuestas 
normativas que permitan solucionar y viabilizar la implementación de la 
Estrategia de Saneamiento. 
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1.3.2	 Disposiciones complementarias al Proceso de Formalización

Debido a la complejidad de la formalización minera, el Proceso de For-
malización en sí mismo no es suficiente para lograr el objetivo pro-
puesto. Por tal motivo, se aprobó una serie de disposiciones comple-
mentarias destinadas a facilitar dicho proceso, como las referidas al 
financiamiento, la disposición de terrenos superficiales o locales no 
utilizados por las entidades públicas, la capacitación a los PPM y PMA, 
y la agilización de trámites a través de la Ventanilla Única, conforme se 
detalla a continuación: 

i.	 Fondo para el Proceso de Formalización

Mediante el artículo 17.º del Decreto Legislativo N.º 1105, se creó el 
Fondo para el Proceso de Formalización de las Actividades de Pequeña 
Minería y Minería Artesanal (en adelante, el Fondo para el Proceso de 
Formalización), con el objetivo de financiar las acciones de formaliza-
ción a las que se refieren los Decretos Legislativos N.º 1100 y N.º 1105, 
a cargo del Minem. 

Al respecto, se estableció que los recursos del mencionado Fondo serían 
los siguientes: 

a.	 Los provenientes de la lucha contra la minería ilegal, que sean esta-
blecidos mediante Decreto Supremo con voto aprobatorio del Con-
sejo de Ministros.

b.	 Los provenientes de la Cooperación Internacional, de conformidad a 
la normatividad vigente.

c.	 Otros que el Minem determine de acuerdo a ley.

No obstante estas disposiciones, la Defensoría del Pueblo observa que, 
habiendo transcurrido más de dos años desde la creación del referido 
fondo, el Minem no ha cumplido con aprobar el Decreto Supremo que 
establezca los recursos provenientes de la lucha contra la minería ilegal 
que integrarán estos recursos. 

En efecto, aun cuando en el Informe Defensorial N.º 160 se recomendó 
al Minem cumplir con esta labor, actualmente se encuentra pendiente. 
Dicha situación ha generado que no se cuente con dichos recursos para 
una adecuada implementación de los Decretos Legislativos N.º 1100 y 
N.º 1105, así como sus normas reglamentarias y complementarias. 
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De acuerdo a lo informado por el Minem38, el Fondo para el Proceso 
de Formalización no cuenta con recursos, debido a que en el marco de 
las interdicciones no ha sido posible incautar maquinarias ni equipos 
utilizados por mineros ilegales, toda vez que al encontrarse en zonas de 
difícil acceso se ven imposibilitados de retiraros de la zona en la que se 
encuentran, motivo por el cual proceden a dinamitarlas. En ese sentido, 
se señala que no ha sido posible dar contenido al Decreto Supremo al 
que hace referencia el literal a) citado. 

Sin embargo, resulta pertinente señalar que el Minem no hace referencia 
alguna a las otras dos fuentes de recursos que conformarían el Fondo para 
el Proceso de Formalización, tales como los provenientes de la Coopera-
ción Internacional y otros que disponga el Minem. 

ii.	 Uso de terrenos y locales del Estado

En virtud a la Séptima Disposición Complementaria Final del Decre-
to Legislativo N.º 1100, se estableció que el Estado podría promover la 
participación de Activos Mineros S.A.C. en el proceso de ordenamiento, 
formalización y promoción de la pequeña minería y minería artesanal, a 
través de un Decreto Supremo refrendado por el Minem y el MEF. 

A fin de ejecutar lo señalado en el párrafo anterior, se determinó median-
te la Octava Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N.º 1100, que el Estado a través de Activos Mineros S.A.C., pueda dis-
poner de los terrenos y locales asignados a entidades que no estuvieran 
siendo utilizados por éstas, mediante Decreto Supremo refrendado por 
Vivienda, el Minem y el sector que corresponda. 

De esta manera, en el año 2012 y conforme se detalla en el Informe Defen-
sorial N.º 16039, el Minem informó que Vivienda, de manera conjunta con 
la SBN y Activos Mineros S.A.C., se encontraba en la búsqueda de terre-
nos destinados para los fines señalados en el Decreto Legislativa N.º 1100. 

Sin embargo, al cierre del presente Informe Defensorial, Vivienda infor-
mó que dicha entidad no ha recibido requerimiento o propuesta norma-
tiva alguna, por parte de Activos Mineros S.A.C. u otra entidad, para 
su evaluación40. Del mismo modo, el Minem señaló que existe una falta 
de coordinación sobre la materia debido a que los esfuerzos de Activos 

38	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.

39	 Pág. 40
40	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 

Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.
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Mineros S.A.C. estarían dedicados a la comercialización del oro41. Por tal 
motivo, la disposición materia de comentario no ha sido implementada. 

Sobre el particular, la Defensoría del Pueblo sostiene la necesidad de que 
–en forma previa a la implementación de la disposición de terrenos y loca-
les de entidades que no se encuentren utilizándolos–, se evalúe adecuada-
mente la pertinencia de la medida. Ello debido a que, de acuerdo a lo in-
formado por el Minem, la referida disposición de terrenos facilita el acceso 
a los mismos por parte de los sujetos de formalización42. En consecuen-
cia, se dispondría de recursos del Estado a favor de terceros particulares.  

Sin embargo, la disposición de los locales y terrenos mencionados po-
drían tener una mayor utilidad para el Estado, si, por ejemplo, fueran 
destinados a favor de entidades competentes en materia de formaliza-
ción, que requieran un establecimiento para la atención de los mineros 
en proceso de formalización. 

iii.	 Capacitación y transferencia tecnológica 

De acuerdo con la Segunda Disposición Complementaria Final del De-
creto Supremo N.º 012-2012-EM, el Minem emitiría disposiciones com-
plementarías que permitan el establecimiento de mecanismos para la 
certificación de estándares, capacitación y transferencia tecnológica para 
los PPM y PMA. 

Ello, en concordancia con el artículo 32.º del Decreto Supremo N.º 013-
2002-EM, que aprobó el Reglamento de la Ley de Formalización y Pro-
moción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, en el que  se esta-
blece que el Minem promoverá la capacitación tecnológica, operativa y 
de administración de los PMA con el objetivo de lograr una explotación 
racional y sostenible del yacimiento.

Al respecto, resulta pertinente señalar que, al cierre del presente Infor-
me Defensorial, de la revisión de la normativa vigente y de acuerdo a 
lo informado por el Minem, las disposiciones complementarias antes 
mencionadas no han sido dictadas, a pesar de ser una herramienta im-
portante para promover tecnología que permita un mejor cuidado del 
ambiente. 

La necesidad de estas disposiciones es tal, que la Estrategia de Sanea-
miento de la Pequeña Minería y de la Minería Artesanal, en su Eje Estra-

41	 Idem. 
42	 Idem. 
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tégico N.º 1 sobre Consolidación de la Formalización, contempló como 
acciones que requieren ser consolidadas para reducir y eliminar el uso 
de mercurio y sus compuestos de las actividades de extracción y trata-
miento de oro a pequeña escala las siguientes: 

a)	 La aprobación de disposiciones legales que dispongan la aplicación 
de métodos orientados a la reducción de uso de mercurio y cianuro 
en el procesamiento del mineral; 

b)	 El establecimiento de medidas orientadas a la adecuación de las ac-
tividades mineras a estándares ambientales para prevenir y reducir 
los impactos generados por el uso inadecuado de mercurio en el 
procesamiento del mineral; 

c)	 La utilización de métodos gravimétricos y otros que faciliten la re-
utilización o reducción del mercurio. 

iv.	 Ventanilla Única 

Mediante la Resolución Ministerial N.º 156-2013-PCM43 se aprobó el Ma-
nual para Mejorar la Atención a la Ciudadana, el cual en su Glosario de 
Términos define la Ventanilla Única como una “herramienta que per-
mite realizar varios trámite y servicios a cargo de una entidad pública 
en un solo espacio físico, lo que agiliza los trámites documentarios de la 
entidad y facilita la atención a la ciudadanía.”.

En virtud a lo anterior, el artículo 6.º del Decreto Supremo N.º 006-2012-EM 
estableció el uso de la Ventanilla Única como herramienta para la agiliza-
ción de los trámites del Proceso de Formalización, para el caso del depar-
tamento de Madre de Dios, la cual debía ser implementada por el Minem 
y la ANA, en coordinación con el Gobierno Regional de Madre de Dios. 

Posteriormente, se amplió la aplicación de la referida Ventanilla Úni-
ca a nivel nacional, de acuerdo al artículo 15.º del Decreto Legislativo 
N.º 1105, siendo los responsables de su implementación el Minem, el 
Sernanp, el Mincu y la ANA, en coordinación con el correspondiente 
gobierno regional.

Conforme se puede apreciar, el concepto de Ventanilla Única establecido 
en el Manual para Mejorar la Atención a la Ciudadanía fue ampliado a 
fin de que la mencionada herramienta no solo fuera aplicada para los 
trámites y servicios de una entidad pública, sino que, de acuerdo a lo 
señalado por la DGFM, sea un espacio que congregue a las entidades del 
Estado encargadas de evaluar el IGAC.

43	 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 19 de junio de 2013. 
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En ese orden de ideas, la DGFM informa44 haber promovido: 

“(…) la planificación, implementación, funcionamiento online, y ope-
rativización logística y de personal calificado, a través de la puesta en 
marcha de la integración física de los evaluadores de los Instrumentos 
de Gestión Ambiental Correctivos (IGAC), en la persona de los repre-
sentantes de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), de la Autoridad 
Local del Agua (ALA), del Servicio Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas por el Estado (SERNANP) y del Ministerio de Cultura “ 

Asimismo, informó que mediante Decreto Supremo N.º 203-2014-EF45 
–en virtud a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 
201446–, se autorizó la transferencia de partidas presupuestales a favor 
de diversos gobiernos regionales, hasta por la suma de S/. 7’658,543.00, 
única y exclusivamente, para el financiamiento de la Ventanilla Única en 
el marco del Proceso de Formalización. 

En mérito a la autorización de la transferencia presupuestal, la DGFM 
promovió y suscribió una serie de “Convenios de Cooperación” con los 
gobiernos regionales, a fin de fortalecer su capacidad de gestión y brin-
dar apoyo económico, con el objetivo de que las DREM continúen con la 
implementación de la Ventanilla Única. 

Cabe señalar que, al 11 de setiembre de 2014, de acuerdo a lo informado 
por la DGFM47, no se logró la suscripción de la totalidad de los conve-
nios de cooperación, quedando pendientes los gobiernos regionales de 
Ancash y Callao debido a la falta de encargatura (renuncia al cargo y/o 
denuncia e investigación fiscal del Presidente Regional). 

En consecuencia, la DGFM48 ha realizado la transferencia presupuestal a 
20 gobiernos regionales, de acuerdo al siguiente detalle: 

44	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 1708-2014-MEM/SEG, con fecha 11 
de setiembre de 2014. 

45	 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 12 de julio 2014, debidamente refrendado 
por los ministros de economía y finanzas y ministerio de energía y minas, previa suscripción de los 
respectivos convenios celebrados entre el Minem y las entidades involucradas, quedando prohibido bajo 
responsabilidad destinar los recursos autorizados a fines distintos para los cuales fueron transferidos.  

46	 Ley N.º 30114, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 02 de diciembre de 2013. Mediante 
la citada Ley “Se autoriza al Ministerio de Energía y Minas a efectuar modificaciones presupuestales 
en el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales con el fin de que dichos recursos sean 
destinados única y exclusivamente a la implementación de la Ventanilla Única en el marco del Proceso 
de Formalización Minera”. 

47	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 1708-2014-MEM/SEG, con fecha 
11 de setiembre de 2014.

48	 Idem.
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Cuadro N.º 11
Transferencia Presupuestal a Gobiernos Regionales –

Ventanilla Única

N.º Ubigeo Pliegos Habilitados al 
Gobierno Regional de: Monto S/.

1 440 Amazonas 342 150

2 442 Apurímac 305 294
3 444 Ayacucho 460 890
4 445 Cajamarca 427 208
5 446 Cusco 409 570

6 447 Huancavelica 583 100

7 448 Huánuco 450 000
8 449 Ica 379 936
9 450 Junín 330 720
10 451 La Libertad 406 150
11 452 Lambayeque 273 550
12 463. G Lima 320 100
13 453 Loreto 305 187
14 454 Madre de Dios 531 310
15 455 Moquegua 233 050
16 457 Piura 440 762
17 458 Puno 462 510
18 459 San Martin 469 090
19 460 Tacna 172 350
20 462 Ucayali 355 616

Total  Transferencia 7’658 543,00

          Elaboración propia

Asimismo, informa que al 11 de setiembre de 2014, se encontraba rea-
lizando las gestiones necesarias para la aprobación de transferencia de 
partidas presupuestales hasta por la suma de S/. 1’865 907,00 del pliego 
del Minem a favor de los Gobiernos Regionales de Arequipa, Ancash, 
Callao, Tumbes y Pasco, para la implementación física y financiera de 
sus respectivas Ventanillas Únicas, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.	 Arequipa por S/. 460 000.00. 
2.	 Ancash por S/. 459 150.00. 
3.	 Callao por S/. 183 211.00. 
4.	 Tumbes por S/. 437 160.00. 
5.	 Pasco por S/. 326 386.00 
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Por otro lado, la DGFM informó que, de manera complementaria a la im-
plementación física de la Ventanilla Única, ésta comprende la instalación 
de un “Sistema operativo de soporte virtual web” que permite el acceso 
mediante claves de usuario a la base de datos de los expedientes de-
nominados “Instrumentos de Gestión Ambiental Correctivos (IGAC)”, 
para lo cual se requiere digitalizar el expediente del IGAC, que luego es 
enviado en simultáneo a cada una de las entidades involucradas para su 
inmediata evaluación. 

La mencionada herramienta registra al universo de sujetos de forma-
lización con declaración de compromisos y permite entregar reportes 
diarios de los diversos trabajos de las entidades evaluadoras, así como 
reportes de inactividad en los procesos de opinión técnica, para lo cual 
se activan alertas virtuales.49

De la revisión del portal institucional del Minem50, se ha advertido la 
publicación de un “Instructivo del Sistema Virtual de Ventanilla Única: 
Procedimientos de Registro e Inscripción” y un “Instructivo del Sistema 
Virtual de Ventanilla Única: Procedimientos Evaluadores SERNANP, 
ANA, MINCU”, a fin de que, tanto las DREM como las entidades com-
petentes, cuenten con herramientas que faciliten su labor. 

Sobre el particular, el Alto Comisionado informó que el 22 de octubre de 
2013 se realizó la simulación del funcionamiento de la Ventanilla Única en 
las instalaciones del Minem, con la participación de las DREM de 22 go-
biernos regionales. Como resultado, se determinó que el plazo de atención 
del expediente se habría reducido de 275 días a entre 60 y 70 días51. 
En ese sentido, de acuerdo a la información reportada por la DGFM52, se 
han implementado física y funcional 24 oficinas de Ventanilla Únicas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

1.	 Puno, con fecha 15 de noviembre de 2013.
2.	 Madre de Dios, con fecha 30 de noviembre de 2013.
3.	 Cusco, con fecha 06 de diciembre de 2013.
4.	 Apurímac, con fecha 10 de diciembre de 2013. 
5.	 La Libertad, con fecha 14 de diciembre de 2013.
6.	 Moquegua, con fecha 26 de marzo de 2014.

49	 Idem. 
50	 Ver: http://www.minem.gob.pe/_legislacionSector.php?idSector=20
51	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con 

fecha 12 de noviembre de 2013.
52	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Anexo N.º 1 del Oficio N.º 1708-2014-MEM/

SEG, con fecha 11 de setiembre de 2014. 
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7.	 Lima (Huacho), con fecha 31 de marzo de 2014. 
8.	 Ayacucho, con fecha 04 de abril de 2014.
9.	 Ica, con fecha 09 de abril de 2014.
10.	 Huancavelica, con fecha 10 de abril de 2014.
11.	 Huánuco, con fecha 14 abril de 2014.
12.	 Junín, con fecha 16 de abril de 2014. 
13.	 Loreto, con fecha 23 de abril de 2014.
14.	 Tumbes, con fecha 24 de abril de 2014.
15.	 Piura, con fecha 08 de mayo de 2014.
16.	 Cajamarca, con fecha 09 de mayo de 2014.
17.	 San Martín, con fecha 16 de mayo de 2014.
18.	 Ucayali, con fecha 22 de mayo de 2014.
19.	 Tacna, con fecha 27 de mayo de 2014.
20.	 Pasco, con fecha 30 de mayo de 2014. 
21.	 Amazonas, con fecha 05 de junio de 2014.
22.	 Lima Metropolitana (Minem53), con fecha 11 de junio de 2014.
23.	 Lambayeque, con fecha 22 de octubre de 2014.
24. 	Ancash, con fecha 18 de noviembre de 201454.

Si bien la implementación de estas ventanillas únicas constituye un avan-
ce, dicho mecanismo se encuentra pendiente en dos regiones: Arequipa 
y Callao. Resulta preocupante que, siendo Arequipa la región que cuenta 
con el mayor número de declaraciones de compromisos vigentes –con-
forme se puede advertir de la revisión del Cuadro N.º 16: Comparativo 
RNDC–, su respectiva Ventanilla Única aún se encuentre pendiente de 
implementación e inauguración.  

Es importante que la implementación de las ventanillas únicas pendien-
tes se realice en el breve plazo, sobre todo porque las normas que dispu-
sieron su implementación, entraron en vigencia el 15 de marzo de 2012, 
para el caso de Madre de Dios, y el 19 de abril de 2012 a nivel nacional.  

De acuerdo a lo informado por el Alto Comisionado, durante el año 2013, 
se establecieron coordinaciones previas entre el MEF, los gobiernos regiona-
les y demás sectores involucrados, a fin de que se pueda contar con recur-
sos humanos suficientes para la implementación de la Ventanilla Única55.  

Sin embargo, el Sernanp informó sobre la falta de personal exclusivo 
para la atención de las ventanillas únicas en las regiones de La Libertad, 

53	 A cargo de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros. 
54	 Publicado en el portal del Minem. Ver: http://www.minem.gob.pe/_detallenoticia.

php?idSector=1&idTitular=6405
55	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con 

fecha 12 de noviembre de 2013. 
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Puno, Lima, Madre de Dios, Ica y Arequipa, ya que no cuentan con pre-
supuesto adicional para implementar dicho mecanismo56. 

Por lo expuesto, para la Defensoría del Pueblo resulta pertinente evaluar 
los recursos con los que cuentan las entidades competentes para la im-
plementación de las ventanillas únicas pendientes de implementación y 
de las que ya se encuentren operando, con el fin de brindar una adecua-
da atención, sin perjudicar la atención de las demás funciones en las 
entidades correspondientes. 

1.3.3	 Pasos para la Formalización  

El Proceso de Formalización consta de seis pasos además de los requi-
sitos adicionales que se deben obtener de acuerdo a la normatividad 
vigente. Por su complejidad, se abordará cada uno de ellos a fin de de-
sarrollar con detalle los avances, pendientes y dificultades en su cumpli-
miento, de acuerdo a la siguiente secuencia:  

Gráfico N.º 3 
Pasos del Proceso de Formalización

Declaración de
Compromisos

Acreditación de
titularidad, contrato
de cesión, acuerdo o

contrato de
explotación sobre la

concesión minera

Acreditación de
propiedad o

autorización de uso
del terreno
superficial

Autorización de
uso de aguas IGAC

Autorización
de inicio o
reinicio de

actividades de
exploración,

explotación y/o
beneficio de

minerales

i.	 Declaración de Compromisos 

El primer paso para dar inicio al Proceso de Formalización fue la presen-
tación de una Declaración de Compromisos ante la DREM correspon-
diente, por aquellos mineros cuyas actividades calificaran como minería 
informal, de acuerdo a los formatos57 aprobados para tal efecto y dentro 
de los plazos establecidos, los mismos que concluyeron en el año 2012, 
según se detalla en el Cuadro N.º 7. 

56	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 104-2014-SERNAP-J, con fecha 11 
de abril de 2014. 

57	  Anexo N.º 1 del Decreto Supremo N.º 006-2012-EM y Anexo N.º 1 del Decreto Legislativo N.º 1105. 
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a.	Respecto de su contenido

El primer paso consistía en presentar un documento en donde se debía 
consignar datos mínimos de identificación, así como asumir compro-
misos mínimos para iniciar el Proceso de Formalización, razón por la 
cual se le da carácter de declaración jurada. La mencionada información 
permitiría al Estado identificar un universo de personas interesadas en 
formalizarse.  

En ese sentido, por un lado, se detallan los datos que toda persona natural o 
jurídica debía de consignar en la Declaración de Compromisos, como sigue: 

Cuadro N.º 12 
Datos a consignar en la Declaración de Compromisos

Madre de Dios Nacional
Para la obtención de la Autorización 
de inicio/reinicio de actividades de 
explotación minera.  

Para la obtención de la Autorización para 
inicio/reinicio de actividades de exploración, 
explotación y/o beneficio de minerales. 

Nombre
DNI/RUC
Domicilio

Representante, DNI, domicilio. Representante, DNI, con poder inscrito en la 
Sunarp.

Se debe indicar escala .

Número de operarios.

Identificar concesión o petitorio. 

Código Único 
Ubicación
Indicar si es titular 

Indicar si ha suscrito acuerdo o contrato de 
explotación, contrato de cesión minera, otro. 

Elaboración propia

Al respecto, se puede advertir que la presentación de la Declaración de 
Compromisos, para el caso de Madre de Dios, se encuentra relacionada 
con la obtención de la Autorización de inicio/reinicio de actividades de 
explotación minera; mientras que, para el resto de regiones del país exis-
tía la posibilidad de presentar una Declaración de Compromisos para 
la obtención de la Autorización de inicio/reinicio de actividades no solo 
de explotación, sino también de exploración y/o beneficio de minerales. 
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Resulta pertinente indicar que la inclusión de la actividad de beneficio58 
en el Proceso de Formalización, ha sido cuestionada por el Poder Eje-
cutivo59, como consecuencia de los importantes impactos ambientales 
que genera, así como por el capital que se requiere para realizar dicha 
actividad –la cual es llevada a cabo en plantas, refinerías, fundiciones o 
establecimientos similares, toda vez que la minería artesanal está conce-
bida como una actividad de subsistencia y la pequeña minería como una 
actividad a pequeña escala.  

De esta manera, la Estrategia de Saneamiento ha previsto la adecuación 
de la actividad de beneficio al régimen general de minería, lo cual gene-
raría que dicha actividad sea fiscalizada por el Oefa, el Osinergmin y la 
Sunafil, de acuerdo a sus competencias. Adicionalmente, se establece la 
revisión del artículo 91.º del TUO de la Ley General de Minería respecto 
del número de hectáreas, la capacidad instalada y nivel de producción, 
no solo respecto de la actividad de beneficio sino que incluye la totalidad 
de la actividad minera. 

Frente a tales cuestionamientos, en opinión de la Defensoría del Pue-
blo, se requiere realizar una revisión de las características o condiciones 
para calificar como PPM y PMA, principalmente de aquellos que reali-
cen actividad de beneficio, más aun cuando al cierre del presente Infor-
me Defensorial, existen –de acuerdo a lo reportado por las DREM– 46760 
declaraciones de compromisos presentadas para realizar actividad de 
beneficio. 

Con relación a los datos consignados en los formatos de Declaración de 
Compromisos, de la revisión del Cuadro N.º 12, se puede advertir que 
éstos deben contener información relacionada con la identidad de los su-
jetos de formalización, la cual posteriormente debe ser verificada por la 
DREM correspondiente a través del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil61.  

58	 De acuerdo al artículo 17.º del Decreto Supremo N.º 014-92-EM, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería, el beneficio es el conjunto de procesos físicos, químicos y/o físico-químico que 
se realizan para extraer o concentrar las partes valiosas de un agregado de minerales y/o para purificar, 
fundir o refinar metales; comprende las siguientes etapas:
1.	 Preparación Mecánica.- Proceso por el cual se reduce de tamaño, se clasifica y/o lava un mineral.
2.	 Metalurgia.- Conjunto de procesos físicos, químicos y/o físico-químico que se realizan para concentrar 

y/o extraer las sustancias valiosas de los minerales.
3.	 Refinación.- Proceso para purificar los metales de los productos obtenidos de los procedimientos 

metalúrgicos anteriores. 
59	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 

Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.
60	 Ver Cuadro N.º 15: Declaración de Compromisos reportadas por las DREM. 
61	 Artículo 3.º del Decreto Supremo N.º 003.2013-EM. 
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Sin embargo, se detectó que no se mantiene la referida uniformidad res-
pecto de los demás datos solicitados en la Declaración de Compromisos. 
Por un lado, se tiene que en la Declaración de Compromisos correspon-
diente a la región de Madre de Dios solo era necesario indicar la escala 
a la que pertenece el minero informal. Sin embargo, para el resto del 
país era necesario brindar mayor información relacionada a ubicación 
en donde se realiza la actividad, entre otros, siendo ésta información re-
levante también en la región de Madre de Dios. 

No obstante ello, de la revisión del Registro Nacional de Declaraciones de 
Compromisos se observa que la información en ambos supuestos se ha 
uniformizado, detallando la ubicación, la titularidad de la concesión o con 
acuerdo o contrato de compromisos, así como demás datos relevantes.  

Por otro lado, se presenta los compromisos y condiciones mínimas que 
todo minero informal debe cumplir, de acuerdo al siguiente detalle: 



Defensoría del Pueblo

58

Cuadro N.º 13 
Contenido de la Declaración de Compromisos

  Madre de Dios Nacional

C
om

pr
om

is
o

1.	 Al cumplimiento y ejecución de todas las medidas dispuestas en el ins-
trumento de gestión ambiental que se apruebe como parte del proceso 
de formalización.

2.	 A adoptar medidas y buenas prácticas para prevenir, controlar, moni-
torear, mitigar, restaurar, rehabilitar o reparar, según corresponda, los 
impactos y efectos negativos generados por la actividad que desarrollo 
antes y luego de concluido el proceso de formalización. 

3.	 A desarrollar actividades mineras en los términos en que sea otorgada 
la autorización de inicio, cumpliendo con las condiciones establecidas 
en el artículo 91.º del TUO de la Ley General de Minería, aprobado por 
Decreto Supremo N.º 014-92-EM y demás disposiciones establecidas 
en la legislación vigente. 

D
ec

la
ra

ci
ón

1.	 Que las maquinarias que se utilicen para el desarrollo de las activi-
dades mineras están registradas en la Sunarp de conformidad con el 
artículo 12º del Decreto Legislativo N.º 1100.

2.	 Se compromete a presentar den-
tro del plazo establecido para el 
proceso de formalización de la 
actividad minera en las zonas del 
departamento de Madre de Dios 
comprendidas en el Anexo 1 del 
Decreto Legislativo N.º 1100, los 
requisitos establecidos en la le-
gislación vigente para el otorga-
miento de autorización de inicio/
reinicio de actividades de explo-
tación minera. 

2.	 Se compromete a presentar den-
tro del plazo establecido para 
el Programa de Formalización, 
los requisitos establecidos en la 
legislación vigente para el otor-
gamiento de autorización de 
inicio/reinicio de actividades de 
explotación minera. 

3.  Que conoce la legislación en materia minera y ambiental que regula 
las actividades que pretende desarrollar; en tal sentido, se somete a 
las acciones de fiscalización que se generen por el incumplimiento de 
dichas normas. 

Elaboración propia

De la revisión del Cuadro N.º 13 se puede advertir que existen, por un 
lado, compromisos de futuro cumplimiento, como son los relacionados 
al cumplimiento y ejecución de las medidas establecidas en el IGAC 
(Compromiso N.º 1), de los términos de la autorización de inicio y nor-
matividad vigente (Compromiso N.º 3), así como a presentar los requisi-
tos establecidos para el otorgamiento de la autorización de inicio/reini-
cio de actividades de explotación minera (Declaración N.º 2).
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Por otro lado, se encuentran los compromisos y declaraciones que, por 
su redacción, serían de cumplimiento inmediato a la presentación de la 
Declaración de Compromisos. En ese sentido, los sujetos de formaliza-
ción podrían realizar operaciones cumpliendo desde la presentación de 
la Declaración de Compromisos, con lo siguiente: 

-	 La prevención, control, monitoreo, mitigación, restauración, rehabi-
litación o reparación de los impactos y efectos negativos generados 
por su actividad, es decir, si bien se encuentran habilitados a operar 
durante el Proceso de Formalización, no se les está permitido con-
taminar ni incumplir con la legislación minera ni ambiental. En tal 
sentido, para la Defensoría del Pueblo resulta fundamental el rol fis-
calizador que deben cumplir las DREM al respecto.  

-	 El registro de sus maquinarias en la Sunarp para la ejecución de 
actividades mineras, de conformidad con el artículo 12.º del Decre-
to Legislativo N.º 1100. Sobre el particular, corresponde mencionar 
que el artículo citado autoriza a la Sunarp la emisión de las dispo-
siciones administrativas necesarias para regular los bienes inscribi-
bles y actos obligatorios en el registro correspondiente. 

En ese sentido, para que los sujetos de formalización puedan cumplir 
con la inscripción de sus bienes o maquinarias y, en consecuencia, dar 
contenido a dicha declaración, resultaba necesario la emisión e imple-
mentación de la regulación pertinente por parte de la Sunarp. 
 
Cabe señalar que, si bien la Sunarp cumplió con emitir la regulación 
correspondiente para proceder con la inscripción de maquinarias, al 22 
de abril de 2014, no se contaba con bienes o maquinarias destinadas a 
la pequeña minería o minería artesanal registrados62. 

La situación descrita es posible explicarse debido a que, de acuerdo a 
la normatividad vigente, se puede proceder con la inscripción de los 
bienes o maquinarias que serán utilizados en las actividades de peque-
ña minería y minería artesanal, presentando copia certificada o auten-
ticada de la autorización de inicio/reinicio de exploración, explotación 
y/o beneficio de minerales; o se puede optar por solicitar una anotación 
preventiva de los referidos bienes o maquinarias, presentando el cargo 
del formulario de solicitud de autorización de inicio o reinicio de la 
actividad minera otorgada por la autoridad competente63. 

62	  Información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.

63	  De acuerdo a lo establecido en la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos      
N.º 091-2013-SUNARP/SN, publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, con fecha 04 de mayo de 2013.  
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Por otro lado, de acuerdo a lo establecido en los formatos de la Decla-
ración de Compromisos, tanto los gobiernos regionales –a través de su 
respectiva DREM–, como el Minem pueden verificar de oficio la autenti-
cidad de las mismas, así como de los documentos e información propor-
cionada por la persona que presentó la Declaración de Compromisos. 
En caso de que dichas entidades comprobaran la existencia de fraude 
o falsedad en la declaración jurada o en la información presentada, el 
interesado perdería el beneficio de la formalización.  

b.	Respecto de su vigencia 

Al inicio del Proceso de Formalización, conforme lo establece el Decreto 
Supremo N.º 006-2012-EM y el Decreto Legislativo N.º 1105, la Declara-
ción de Compromisos correspondiente a la región Madre de Dios ten-
dría una vigencia de diez meses, mientras que para el resto del país la 
Declaración de Compromisos se encontraría vigente hasta que el sujeto de 
formalización cumpla con los seis pasos del Proceso de Formalización, o 
hasta el momento en que se verificara el incumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto Legislativo N.º 1105 y la normatividad vigente. 

Sin embargo, a partir del 7 de febrero de 2013, mediante el Decreto Su-
premo N.º 003-2013-EM, se estableció que, a nivel nacional, la Declara-
ción de Compromisos se mantendría vigente en tanto el minero informal 
cumpla con la totalidad de pasos del Proceso de Formalización y la nor-
matividad aplicable. 

c.	 Respecto del Registro Nacional de Declaración de Compromisos

Mediante el Decreto Supremo N.º 006-2012-EM  y el Decreto Legislativo 
N.º 1105, se dispuso la implementación de un Registro de Declaración de 
Compromisos en cada región del Perú, a cargo del gobierno regional co-
rrespondiente, así como de un Registro Nacional de Declaración de Com-
promisos (RNDC)64 a cargo del Minem, el cual a la fecha es administrado 
por la DGFM. Ambos registros administrativos serían de carácter público. 

Una vez presentada la Declaración de Compromisos, estas serían mate-
ria de registro por el gobierno regional. Del mismo modo, se dispuso que 
dentro de las 48 horas de presentadas dicha entidad debía comunicar al 
Minem de su existencia, con el objeto de que la incorpore al RNDC, de 
acuerdo a los plazos establecidos para tal efecto. 

64	 Creado mediante Resolución Ministerial N.º 247-2012-MEM/DM, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” con fecha 25 de mayo de 2012. 
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Cabe señalar que la incorporación de la Declaración de Compromisos en 
el RNDC es de suma importancia, toda vez que constituye un requisito 
de validez de la Declaración de Compromisos. En consecuencia, los Re-
gistros de Declaración de Compromisos a cargo de los gobiernos regio-
nales cayeron en desuso. 

Al respecto, mediante el Decreto Supremo N.º 003-2013-EM se precisó 
que las declaraciones de compromisos presentadas fuera del plazo otor-
gado para tal efecto, o que no se encontraran inscritas en los registros 
correspondientes serían consideradas inválidas, no siendo posible la in-
corporación de nuevas declaraciones de compromisos en el RNDC. 

Como resultado de la supervisión, la Defensoría del Pueblo tuvo cono-
cimiento que en Madre de Dios, al 18 de junio de 2013, se contaba con 
825 declaraciones de compromisos no ingresadas al RNDC, las cuales se 
encontraban siendo evaluadas a fin de conocer las razones por las cuales 
no habían sido ingresadas en su oportunidad65 por la anterior gestión del 
gobierno regional. 

Frente a tal situación, la DGFM informó que, a partir de octubre de 2013, 
se dispuso que solo dicha dirección se encontraría facultada a realizar 
modificaciones en el RNDC66. En ese sentido, las DREM debían culminar 
con la evaluación de las declaraciones de compromisos presentadas den-
tro del plazo establecido, pero que no fueron incorporadas al RNDC por 
causas no imputables al sujeto de formalización, a fin de comunicar a la 
DGFM con el sustento correspondiente, las declaraciones de compromi-
sos que deben ser registradas. 

Asimismo, la DGFM señaló que el RNDC se encuentra en constante ac-
tualización67, no solo como consecuencia de las eventuales incorporacio-
nes de las declaraciones de compromisos sino, mayoritariamente, por las 
cancelaciones de las inscripciones de las declaraciones de compromisos, 
mediante Resolución, lo cual trae como consecuencia la exclusión del 
Proceso de Formalización. 

Al respecto, cabe precisar que, frente a su exclusión del Proceso de For-
malización, el minero se encuentra facultado a iniciar el procedimiento 
regular para la obtención de sus autorizaciones, debiendo paralizar sus 
operaciones hasta obtener la totalidad de las mismas. 

65	 Información reportada por la DREM – Madre de Dios en la Reunión de Trabajo sobre las acciones 
del Estado frente a la problemática de la minería informal e ilegal, realizada en la ciudad de Puerto 
Maldonado, del departamento de Madre de Dios, con fecha 18 de junio de 2013. 

66	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.

67	  Idem. 
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d.	Respecto de la cancelación de la Declaración de Compromisos

Tanto para el caso de la región de Madre de Dios como para el resto del 
país, se facultó a las DREM la cancelación de la Declaración de Compro-
misos cuando se verificara el incumplimiento de los requisitos estableci-
dos por ley, así como de los compromisos suscritos por parte del sujeto 
de formalización en la Declaración de Compromisos, lo cual debía ser 
informado al Minem para la correspondiente cancelación de la inscrip-
ción de la Declaración de Compromisos en el RNDC68. 

Al respecto, cabe señalar que como consecuencia del Decreto Supremo 
N.º 003-2013-EM, mediante el cual se establecieron plazos intermedios 
para el cumplimiento de los pasos del Proceso de Formalización, se 
dispuso la cancelación de las declaraciones de compromisos cuando se 
verificara la no presentación de los requisitos dentro de los plazos es-
tablecidos. Sin embargo, conforme se señaló anteriormente los plazos 
establecidos por la citada norma fueron dejados sin efecto, motivo por el 
cual dicha causal de cancelación quedó sin efecto. 

Sin perjuicio de la facultad con la que cuentan los gobiernos regionales 
para cancelar las declaraciones de compromisos, a partir del 26 de agosto 
de 2013, el Minem —a través de la DGFM—, se encontró autorizado a 
cancelar las mismas del RNDC en los casos en los que verifique que la 
inscripción se realizó contraviniendo la normatividad vigente69. 

Con el objeto de uniformizar los supuestos por los cuales, tanto la DGFM 
como los gobiernos regionales, deben proceder con la cancelación de las 
declaraciones de compromisos, el Minem aprobó la Directiva N.º 001-
2014-MEM/DGFM “Lineamientos para la Cancelación de Declaraciones 
de Compromisos”70, cuyos supuestos se detallan a continuación: 

68	 De acuerdo al artículo 4.º del Decreto Supremo N.º 006-2012-EM y artículo 5.º del Decreto Legislativo N.º 
1105. 

69	 Artículo 7º del Decreto Supremo N.º 032-2013-EM.     
70	 Aprobado mediante Resolución Directoral N.º 035-2014-MEM/DGFM. 
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Cuadro N.º 14 
Cancelación de Declaración de Compromisos

Lineamientos para la Cancelación de Declaraciones de Compromisos

Se cancelarán las declaraciones de compromisos por los siguientes supuestos: 

1 Se incumpla los requisitos establecidos en el artículo 91.º del TUO de la Ley 
General de Minería.

2
Se realice actividad minera en el departamento de Madre de Dios, fuera del 
Anexo 1 del Decreto Legislativo N.º 1100, salvo lo dispuesto por la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del mismo decreto.  

3
Se realice actividad minera en áreas sujetas a procedimientos especiales tales 
como: Parques Nacionales, Santuarios Nacionales, Santuarios Históricos u 
otras zonas reservadas y zonas arqueológicas. 

4 Se realice actividad en ANP y zonas prohibidas. 

5 Se realice actividad minera fuera de la concesión y/o área declarada en la 
Declaración de Compromisos. 

6 Se realice actividad minera dentro de los 50 kilómetros de la zona de frontera, 
en caso el sujeto de formalización sea un extranjero.  

7 Se realice actividades mineras con maquinarias o equipos prohibidos de 
acuerdo al artículo 5.º del Decreto Legislativo N.º 1100. 

8

Se verifique que la Declaración de Compromisos ha sido presentada 
por un Titular minero con Autorización de inicio/reinicio de actividades 
de exploración, explotación y/o beneficio de minerales, aprobada con 
anterioridad a la vigencia del Decreto Legislativo N.º 1100, y coincida el área 
declarada con el área autorizada.  

9 Se consigne áreas declaradas como de no admisión de petitorio mineros. 

10
Se consigne áreas de prospectos y/o proyectos insertos en proceso de 
promoción de la inversión privada y/o con garantía otorgada por el Estado 
mediante Decreto Supremo. 

11
Se consigne concesiones en las que se constate la existencia de casos de 
invasiones a derechos mineros de terceros, con denuncias pendientes de 
resolver. 

12 Se consigne áreas que hubieran sido declaradas como urbanas o de expansión 
urbana. 

13 Por desistimiento del sujeto en proceso de formalización. 

14 Se consigne desarrollo de la actividad minera en petitorios o concesiones 
mineras extinguidas. 

15
No se consigne los datos completos y no tenga como refrendo de su existencia 
una Declaración de Compromisos válidamente presentada en tiempo y 
contenidos. 

16 Se haya precisado en la Declaración Anual Consolidada (DAC) que el sujeto 
de formalización no se encuentra desarrollando actividad minera.  

Elaboración propia

Para la Defensoría del Pueblo constituye un aporte significativo la apro-
bación de los lineamientos antes mencionados, debido a que ello dota 
de mayor predictibilidad a los administrados respecto a los casos en los 
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cuales corresponde cancelar una Declaración de Compromisos, así como 
unifica los criterios, considerando que se encuentran facultadas para tal 
efecto 25 gobiernos regionales y la DGFM. 

Por otro lado, mediante la Directiva N.º 001-2014-MEM/DGFM, se enfa-
tiza en el deber de remitir copia de las resoluciones de cancelación de las 
declaraciones de compromisos al Ministerio Público, específicamente a 
la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental y/o Fiscalía Especializada 
de Prevención del Delito y Materia Ambiental del Distrito Fiscal corres-
pondiente, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.º 1100. 

e.	 Información regional 

Sobre este punto, se tiene como resultado de la supervisión regional el 
consolidado de la información reportada por 25 gobiernos regionales y el 
Minem (respecto de Lima Metropolitana), conforme al siguiente detalle:  
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De la revisión del Cuadro N.º 15 se advierte lo siguiente: 

-	 A nivel nacional fueron presentadas 75 372 declaraciones de com-
promisos, siendo Arequipa (con 16 642), Ayacucho (con 11 367) y 
Puno (con 10 605) las regiones con mayor número de declaraciones 
de compromisos presentadas.   

	 Al respecto, 467 declaraciones de compromisos fueron presentadas 
para obtener la autorización de inicio/reinicio de actividades de be-
neficio de minerales, contando con un mayor número de declaracio-
nes de compromisos las regiones de Arequipa, con un total de 193 y 
de Piura, con un total de 128. La situación descrita llama la atención, 
toda vez que Ica es la región en la que se concentra el mineral de 
varias regiones del Perú para su correspondiente beneficio; sin em-
bargo, en dicha región solo se presentaron ante la DREM 23 declara-
ciones de compromisos para esta actividad.

-	 Se advierte que, de las 75 372 declaraciones de compromisos pre-
sentadas, han sido fiscalizadas en campo 1 433. Es decir, el 98% de 
declaraciones de compromisos no habrían sido fiscalizadas in situ, lo 
cual resulta preocupante ya que mediante la fiscalización en campo 
se puede verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos y 
de la normatividad vigente. 

	 Con relación a la región Puno, preocupa que siendo una de las que 
cuentan con un mayor número de declaraciones de compromisos 
presentadas, no haya reportado ninguna fiscalización in situ, respec-
to de las declaraciones de compromisos presentadas.

-	 Fueron canceladas un total de 1 784 declaraciones de compromisos 
por las DREM. Cabe señalar que las regiones con mayor índice de 
cancelación fueron las siguientes: 

•	 Región Madre de Dios, con 534 declaraciones de compromisos 
canceladas, principalmente por: (i) encontrarse fuera del Anexo 1 
del Decreto Legislativo N.º 1100, (ii) encontrarse en Concesiones 
Mineras Extinguidas y (iii) por calificar dentro del estrato de la 
mediana minería. 

•	 Región Ayacucho, con 359 declaraciones de compromisos cance-
ladas, principalmente por: (i) no realizar actividades mineras, (ii) 
por desistimiento y (iii) por contar con COM y Plan Minado con 
anterioridad al Decreto Legislativo N.º 1100. 
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•	 Región La Libertad, con 120 declaraciones de compromisos cance-
ladas, principalmente por: (i) desistimiento, (ii) no realizar activi-
dades dentro de las coordenadas consignadas e (iii) incumplir los 
compromisos asumidos en las declaraciones de compromisos. 

-	 Sin perjuicio de la información reportada por las instancias regionales 
a la Defensoría del Pueblo, resulta pertinente señalar que, al 11 de junio 
de 2014, el RNDC71 contaba con 58 835 declaraciones de compromisos, 
es decir, 10 514 declaraciones de compromisos menos que las reporta-
das por las DREM, las cuales –presuntamente– habrían sido canceladas.   

De acuerdo con ello, a continuación se muestra la diferencia por región 
entre el número de Declaraciones de Compromiso reportadas por las 
instancias regionales y las contenidas en el mencionado RNDC:

Cuadro N.º 16 
Comparativo RNDC

N.º Departamentos Registrados por la DREM en el RNDC RNDC*
1 Arequipa 16 636 14 756
2 Ayacucho 11 367 8739
3 Apurímac 7814 7263
4 Puno 6948 6841
5 La Libertad 5754 5220
6 Ancash 3789 2901
7 Madre de Dios 4893 2820
8 Ica 2083 1994
9 Piura 2595 1915
10 Cusco 1837 1514
11 Lima 1585 1210
12 Pasco NR 1005
13 Lima Metropolitana 869 631
14 Cajamarca 594 509
15 Huancavelica 396 389
16 Junín 726 355
17 Tacna 341 234
18 Huánuco 492 200
19 Amazonas 125 92
20 San Martín 75 66
21 Moquegua 164 70
22 Tumbes 45 35
23 Loreto 58 31
24 Ucayali 104 20
25 Lambayeque 42 17
26 Callao 13 8

Total 69345 58835
*Al 11 de junio de 2014

Elaboración propia

71	 Registro de Declaración de Compromisos, actualizado al 11 de junio de 2014, descargado del portal 
institucional del Minem. 
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Conforme se puede advertir de la revisión del Cuadro N.º 16, un 16% 
de declaraciones de compromisos habrían sido canceladas, quedando 
con el mayor número de declaraciones de compromisos las regiones 
de Arequipa (con 14 756), Ayacucho (con 8739) y Apurímac (con 7263).

f.	 Registro de Saneamiento

Con la aprobación de la Estrategia de Saneamiento a la que nos referi-
mos en el punto 1.3.1, se encargó al Minem la creación del Registro de 
Saneamiento mediante Resolución Ministerial, en un plazo máximo de 
120 días concluido el Proceso de Formalización, para la etapa de sanea-
miento iniciada con fecha 20 de abril de 201472. 

Al respecto, se estableció que formarán parte del mencionado registro 
los siguientes sujetos de formalización:

Cuadro N.º 17 
Registro de Saneamiento

Registro de Saneamiento 

Serán 
registrados: 

Aquellos sujetos de formalización que 
cuenten con Declaración de Compromi-
sos vigente.  

Al 19/04/2014.

Aquellos sujetos de formalización que 
cumplan con la inscripción en el Registro 
Único de Contribuyentes (RUC).

A los 120 días de 
concluido el Proceso 
de Formalización.

Serán 
excluidos: 

Aquellos sujetos de formalización ti-
tulares de concesiones mineras o que 
cuenten con contratos de explotación o 
cesión, que no presenten la autorización 
de uso del terreno superficial o la acre-
ditación de las partes de encontrarse en 
un proceso de negociación para la obten-
ción de dicha autorización. 

A los 120 días de 
aprobada la Estrategia 
de Saneamiento.

Aquellos sujetos de formalización rela-
cionados con la actividad de beneficio 
de mineral que no presenten la autoriza-
ción del titular del terreno superficial y 
el IGAC para su correspondiente apro-
bación. 

Elaboración propia

72	 De acuerdo al Decreto Supremo N.º 029-2014-PCM. 



Defensoría del Pueblo

70

Tal como se puede apreciar en el Cuadro N.º 17, la norma en mención 
prevé dos  consecuencias distintas, según el avance que alcanzó el sujeto 
de formalización, conforme se resume a continuación:

•	 Sujetos de formalización que únicamente cuentan con Declaración 
de Compromisos vigente, es decir, que cumplan con el primer paso 
y cuenten con RUC: Inscripción en el Registro de Saneamiento.

•	 Sujetos de formalización que han cumplido con el segundo paso del 
Proceso de Formalización y no logran acreditar el cumplimiento del 
tercer paso o encontrarse en proceso de negociación, a los 120 días 
de aprobada la Estrategia de Saneamiento: Exclusión del Registro de 
Saneamiento.

•	 Sujetos de formalización dedicados a la actividad de beneficio que 
han cumplido con el segundo paso y no logren acreditar el cumpli-
miento del tercer y cuarto paso, a los 120 días de aprobada la Estrate-
gia de Saneamiento: No inclusión en el Registro de Saneamiento.

De lo expuesto, llama la atención que proceda la inscripción de sujetos que 
únicamente cumplan con el primer paso y cuenten con RUC, a diferencia 
de los que han cumplido con el segundo paso y no logran cumplir con 
el tercer y cuarto paso, sujetos que habrían acreditado un cumplimiento 
mayor. Sin embargo, de acuerdo a lo reportado por el Minem, este trata-
miento tendría por finalidad impulsar la formalización de aquellos suje-
tos que han cumplido con acreditar el cumplimiento del segundo paso.

Sumado a ello, se observa que el artículo 1.º de la Estrategia de Saneamien-
to prevé un plazo de 120 días hábiles para la presentación de propues-
tas legislativas y aprobación de propuestas normativas que permitan dar 
solución y viabilizar la implementación de la Estrategia de Saneamiento, 
debido a que es un plazo que excede el otorgado para la aprobación del 
Registro de Saneamiento. 

En ese sentido, los sujetos de formalización que hubieran cumplido 
con al menos dos pasos del Proceso de Formalización, podrían verse 
excluidos de la aplicación de alguna normativa favorable, que pudiera 
ser aprobada al término del plazo otorgado y cuya implementación se 
encontrara pendiente o requiriera algún plazo adicional para su imple-
mentación, no siendo el mismo supuesto para aquellos que solo cuentan 
con Declaración de Compromisos.

De acuerdo a lo expuesto, con fecha 22 de octubre de 2014 se publicó 
en el Diario Oficial “El Peruano” la Resolución Ministerial N.º 470-2014-
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MEM/DM, que dispuso la creación del Registro de Saneamiento en el 
ámbito de la Estrategia de Saneamiento de la pequeña minería y de la 
minería artesanal, el mismo que fue publicado en dicha fecha en el portal 
institucional del Minem.

A continuación, se muestra un recuento de las declaraciones de compro-
misos desde el inicio del Proceso de Formalización, en el gobierno regio-
nal hasta la Etapa de Saneamiento que se encuentra vigente actualmente: 

Cuadro N.º 18 
Comparativo – Depuración de Declaraciones de Compromisos

N.º Departamentos
Presentadas 

ante la 
DREM

Registrados 
por la DREM 
en el RNDC

RNDC* Registro de 
Saneamiento**

1 Arequipa 16 642 16 636 14 756 8 420
2 Ayacucho 11 367 11 367 8739 5 093
3 Madre de Dios 4893 4893 2820 3 896
4 Apurímac 8444 7814 7263 3714
5 Puno 10 605 6948 6841 3394
6 La Libertad 5754 5754 5220 3135
7 Ancash 3789 3789 2901 2257
8 Ica 2083 2083 1994 1619
9 Cusco 2501 1837 1514 1538

10 Lima 1585 1585 1210 1154
11 Piura 2595 2595 1915 1116
12 Pasco 1016 NR 1005 667
13 Junín 726 726 355 614

14 Lima 
Metropolitana 869 869 631 493

15 Cajamarca 594 594 509 471
16 Huancavelica 396 396 389 413
17 Huánuco 516 492 200 305
18 Tacna 341 341 234 178
19 Moquegua 172 164 70 80
20 San Martín 75 75 66 80
21 Amazonas 125 125 92 75
22 Tumbes 45 45 35 44
23 Loreto 58 58 31 36
24 Ucayali 104 104 20 29
25 Lambayeque 64 42 17 28
26 Callao 13 13 8 13

Totales 75 372 69 345 58 835 38 862
 * Al 11 de junio de 2014
** Al 22 de octubre de 2014

Elaboración propia
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De la revisión del Cuadro N.º 18, se puede advertir que, de acuerdo al 
Registro de Saneamiento, 11 regiones del país cuentan con más de 1 000 
declaraciones de compromisos, siendo Arequipa la región que lidera la 
lista con 8 420 declaraciones de compromisos. 

Por otro lado, resulta pertinente mencionar que si bien en algunas regio-
nes –tales como Madre de Dios, Cusco, Junín, Huancavelica, Huánuco, 
Moquegua, San Martin, Tumbes, Loreto, Ucayali, Lambayeque y Callao– 
se puede apreciar que el número de declaraciones de compromisos al ser 
trasladadas al Registro de Saneamiento han incrementado.

Esto se debería a que se han individualizado aquellas que contenían zo-
nas en diferentes regiones, toda vez que si se compara el número total 
de declaraciones de compromisos del RNDC73 con las recogidas en el 
Registro de Saneamiento74, se tiene los siguientes resultados: 

Gráfico N.º 4
Sujetos de formalización no incluidos en el Registro de Saneamiento

34%

66%

Incorporados
38 862

No incorporados
19 973

Elaboración propia

Se puede advertir que aproximadamente 34% de los sujetos de formali-
zación que se encontraban inscritos en el RNDC al 11 de junio del año 
2014, que corresponden a 19 969 sujetos, no han sido incluidos en el Re-
gistro de Saneamiento. Efectivamente, de los 58 835 sujetos de formaliza-
ción inscritos en el RNDC al 11 de junio del año 2014, únicamente 38 862 
fueron inscritos en el nuevo registro. 

En consecuencia, se puede apreciar que luego de dos años, en el marco 
del Proceso de Formalización, de 75 372 declaraciones de compromisos 

73	 Al 11 de junio de 2014. 
74	 Al 22 de octubre de 2014.
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han sido incorporadas 38 862 al Registro de Saneamiento, conforme se 
muestra a continuación: 

Cuadro N.º 19
Comparativo Totales 

Total presentadas 
ante la DREM

Total registradas por 
la DREM en el RNDC

RNDC* Registro de 
Saneamiento** 

75 372 69 345 58 835 38 862
*Al 11 de junio de 2014
** Al 22 de octubre de 2014

Elaboración propia

Ahora bien, con la aprobación del Registro de Saneamiento, también 
fueron aprobados los supuestos de cancelación de declaraciones de com-
promisos mediante el artículo 3.º de la Resolución Ministerial N.º 470-
2014-MEM/DM, debido a que corresponde a la DGFM la correspondien-
te depuración, de acuerdo a la fiscalización que realice y con el apoyo de 
las DREM correspondientes. 

Cabe señalar que, de manera posterior, mediante la Resolución Minis-
terial N.º 479-2014-MEM/DM se dispuso la suspensión de los procedi-
mientos para la cancelación de las declaraciones de compromisos y para 
la modificación de la información contenida en las mismas, debido a que 
para su elaboración no se consideró las coordinaciones necesarias que 
debían realizarse con los gobiernos regionales.  

Sin perjuicio de ello, cabe señalar que los sujetos de formalización exclui-
dos del Registro de Saneamiento, se encontrarán habilitados para solici-
tar los permisos, licencias y autorizaciones correspondientes de acuerdo 
al procedimiento regular establecido en las normas de la materia75. 

ii.	 Acreditación de titularidad, contrato de cesión, acuerdo o contrato 
de explotación sobre la concesión minera.

	
El segundo paso del Proceso de Formalización se encuentra relacionado con 
el derecho a la explotación de los recursos minerales, otorgado por el Estado 
mediante una concesión minera y que puede ser transferido a un tercero 
mediante la suscripción de contratos mineros. Estos se rigen por las reglas 
generales del derecho común y deben encontrarse debidamente inscritos 
ante la Sunarp para que surtan efectos frente al Estado y terceros76.

75	 De acuerdo a lo contemplado en el artículo 2º del Decreto Supremo N.º 029-2014-PCM y en el punto 1.3 
de la Estrategia de Saneamiento. 

76	 De acuerdo al TUO de la Ley General de Minería.  
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En ese sentido, mediante el Decreto Legislativo N.º 1105, se estableció 
que para cumplir con el segundo paso del Proceso de Formalización 
se puede acreditar tanto la titularidad de la concesión minera, como la 
suscripción de un contrato de cesión o un acuerdo o contrato de explo-
tación, debidamente inscrito ante la Sunarp.

a.	Titularidad de la Concesión Minera

De acuerdo a lo señalado, aquellos sujetos de formalización que acre-
diten la titularidad de una concesión minera deben continuar con el 
siguiente paso del Proceso de Formalización. 

En este orden de ideas, de acuerdo a lo reportado por las DREM, 3 234 
sujetos de formalización habrían cumplido con acreditar el segundo 
paso del Proceso de Formalización, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuadro N.º 20
Titularidad de la Concesión Minera

N.º Departamento Acreditación ante la DREM
1 Madre de Dios 1926
2 Cusco 354
3 Ica 230
4 Junín 191
5 Arequipa 89
6 La Libertad 86
7 Ancash 60
8 Lima 57
9 Loreto 54
10 Moquegua 42
11 Puno 35
12 San Martín 32
13 Ayacucho 22
14 Ucayali 21
15 Callao 12
16 Tumbes 11
17 Piura 3
18 Amazonas 2
19 Huancavelica 2
20 Lambayeque 2
21 Tacna 2
22 Lima Metropolitana 1
23 Apurímac 0
24 Cajamarca 0
25 Huánuco 0
26 Pasco 0

Totales 3 234

	    Elaboración propia
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A continuación, se muestra graficamente una comparación por región 
del número de sujetos de formalización que han cumplido con acredi-
tar la titularidad de la concesión minera:

Gráfico N.º 5
Comparativo: Titularidad Madre de Dios

Madre de Dios

Cusco

Ica

Junín

Arequipa

La Libertad

Elaboración propia

En efecto, de la revisión del Gráfico N.º 5, se desprende que más del 50% de 
los sujetos de formalización que han cumplido con acreditar la titularidad 
sobre una concesión minera, se encuentran en la región de Madre de Dios. 

Ahora bien, no obstante que los sujetos de formalización titulares de 
una concesión minera se encuentren un paso adelante en el Proceso de 
Formalización, respecto de aquellos que solo cuentan con Declaración 
de Compromisos, se ha advertido que dichos sujetos deben lidiar con 
conflictos originados por la superposición o incompatibilidad de de-
rechos otorgados de manera previa a la concesión u obtención de las 
respectivas autorizaciones para realizar actividades mineras. 

La mencionada dificultad recae principalmente en los sujetos de for-
malización ubicados en la Amazonía peruana77. Un claro ejemplo de 
ello es la región Madre de Dios, donde existen concesiones mineras 
superpuestas a concesiones de recursos forestales y de fauna silvestre78 
-en la modalidad de Concesiones con fines Maderables, Concesiones 
para productos forestales diferentes a la madera, Concesiones de Con-

77	 De acuerdo a la Estrategia Nacional de Saneamiento.  
78	 Mediante la concesión de recursos forestales y de fauna silvestre se otorga el derecho de aprovechamiento 

de un determinado recurso forestal y/o de fauna silvestre, tanto para fines de producción de madera 
como de productos diferentes a la madera, incluyendo asimismo usos no extractivos, como el ecoturismo 
y la conservación, así como derecho a los beneficios procedentes de los servicios de los ecosistemas que 
se desprendan de su manejo.



Defensoría del Pueblo

76

servación, Concesiones para Ecoturismo, Concesiones de Fauna Silves-
tre-; actividades de difícil y a veces nula compatibilidad-. De acuerdo a 
lo reportado por la DREM de Madre de Dios, existen 754 superposicio-
nes con Concesiones Forestales79. 

 
En efecto, la falta de una adecuada coordinación entre las instancias 
encargadas del otorgamiento de derechos para el aprovechamiento de 
recursos naturales genera estas situaciones, pese a lo establecido en el 
artículo 13.º de la Ley N.º 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamien-
to Sostenible de los Recursos Naturales80, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 13.- Las leyes especiales que regulen el aprovechamien-
to sostenible de recursos naturales precisarán el sector o sectores 
del Estado responsables de la gestión de dichos recursos e incor-
porarán mecanismos de coordinación con los otros sectores a fin 
de evitar que el otorgamiento de derechos genere conflictos por 
superposición o incompatibilidad de los derechos otorgados o 
degradación de los recursos naturales.

La ley especial determina el Sector competente para el otorga-
miento de derechos para el aprovechamiento sostenible, en el 
caso de recursos naturales con varios usos. Los sectores involu-
crados en su gestión deberán emitir opinión previa a la decisión 
final del sector correspondiente.”

 
Conforme lo establece el artículo anterior, resulta necesario incorpo-
rar mecanismos de coordinación entre las diferentes direcciones de los 
gobiernos regionales y con las instancias nacionales correspondientes 
–en aquellos casos en que no se hayan transferidos funciones– a fin de 
evitar conflictos por superposición de derechos entre particulares. 

Ahora bien, respecto del problema suscitado, la Ley N.º 26821 en su 
artículo 15.º,  establece lo siguiente: 

“Artículo 15.- Las leyes especiales que regulen el aprovechamien-
to sostenible de los recursos naturales determinan la prelación de 
derechos, los procedimientos y las instancias administrativas y de 
gobierno con competencia para la resolución de las controversias 
o conflictos que puedan surgir a propósito de la gestión de los re-
cursos naturales entre los sectores, o entre éstos y los particulares.”

79	 De acuerdo a lo informado por el Gobierno Regional de Madre de Dios en la Reunión de Trabajo sobre 
las acciones del Estado frente a la problemática de la minería informal e ilegal, realizada con fecha 18 de 
junio de 2013. 

80	 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 26 de junio de 1997. 
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En ese sentido, se debe determinar la prelación de derechos otorgados, 
los procedimientos y las instancias correspondientes para resolver las 
controversias antes mencionadas, sin vulnerar los derechos previamente 
otorgados. 

Mediante el artículo 3.º del Decreto Supremo N.º 032-2013-EM, se prevé 
la agilización de mecanismos para el Proceso de Formalización en casos 
de superposición con los títulos habilitantes sobre recursos forestales y 
de fauna silvestre. 

Esta disposición tendría por finalidad solucionar las controversias por 
superposición, tal como lo establece el artículo 15.º de la Ley N.º 26821. 
Sin embargo, dicho dispositivo ni ninguna norma complementaria defi-
ne los alcances de la “agilización”, ni señala el procedimiento e instancia 
administrativa encargada de ello, quedando de manera incierta la forma 
de actuación del Estado al respecto. 

No obstante ello, la PCM reportó que el Minagri ha realizado operativos 
de campo para identificar superposiciones con títulos habilitantes sobre 
recursos forestales y de fauna silvestre, terrenos eriazos y terrenos agrí-
colas dentro del proceso de formalización de la actividad minera81.

Por ello, la Estrategia de Saneamiento contiene disposiciones destinadas 
a atender la problemática expuesta. En ese sentido, tal como se mencionó 
en el Cuadro N.º 10 denominado Eje Estratégico N.º 1: Consolidación de 
la Formalización de la Estrategia de Saneamiento, se establecieron las 
acciones que requieren consolidarse en dicha materia: 

81	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con 
fecha 12 de noviembre de 2013.
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Cuadro N.º 21 
Estrategia de Saneamiento: Superposición de Concesiones

Objetivo N.º Acciones que requieren ser consolidadas

Determinar los criterios 
legales y técnicos para 
resolver la controversia, 
de acuerdo a la legislación 
vigente.

1
Identificar las regiones con mayor índice de 
problemática sobre derechos de concesión 
superpuestos. 

2
Elaborar una matriz de competencias que 
precise las funciones que corresponden a las 
instancias competentes del nivel central y nivel 
regional de gobierno. 

3

Establecer una mesa de trabajo, con el objeto 
de determinar la solución de conflictos 
por superposición de derechos, a fin de 
determinar los diferentes escenarios (mapeo) 
de superposición existentes en el área, así como 
para identificar los actores involucrados.  

4

Escenarios identificados vinculados a la gestión 
del patrimonio forestal y de fauna silvestre son: 

i.	 Tierras sin categorizar.
ii.	 Bosques de Producción Permanente - BPP 

sin concesión forestal.
iii.	 Bosques de Producción Permanente - BBP 

con concesión forestal (con fines maderables, 
para otros productos del bosque, de 
conservación y ecoturismo). 

iv.	 Concesiones de reforestación.
v.	 Bosques locales.
vi.	 Propiedad privada.
vii.	Posesión precaria. 

5

Aprobar la disposición que regule el 
procedimiento administrativo para resolver 
las controversias o conflictos surgidos de la 
superposición o incompatibilidad de derechos 
otorgados por el Estado, determinando los 
criterios legales y técnicos para resolver la 
controversia, de acuerdo a la legislación vigente. 

Elaboración propia

Respecto de la acción dos del Cuadro N.º 21, relacionada con la elabora-
ción de una matriz de competencias, resulta pertinente señalar que ésta 
acción corresponde a una obligación del Minam, la cual se encuentra 
pendiente de cumplimiento desde el año 2008, es decir desde hace más 
de cinco años. 
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En efecto, de acuerdo a la Quinta Disposición Complementaria Transi-
toria del Decreto Legislativo N.º 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, publicada con 
fecha 14 de mayo de 2008, el Minam debía elaborar, en un plazo no ma-
yor de 60 días hábiles, la matriz de delimitación de las competencias 
y funciones de los tres niveles de gobierno, la cual sería aprobada por 
decreto supremo previa opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública y la Secretaría de Descentralización de la PCM. 

Sobre el particular, la Defensoría del Pueblo sostiene que la elaboración 
y aprobación de la matriz de competencias ambientales, la cual no debe 
ser restringida a temas de minería a pequeña escala, contribuirá al forta-
lecimiento de la institucionalidad ambiental en el Perú y permitirá a los 
funcionarios responsables de las entidades del Estado con competencias 
ambientales, empresas y a la ciudadanía conocer con claridad los alcan-
ces de las responsabilidades que le corresponden a cada entidad. 

Por tales consideraciones se ha venido haciendo seguimiento82 al cum-
plimiento de dicha obligación, recomendando e instando al Minam la 
aprobación del mencionado instrumento83. 

Asimismo, se considera necesaria la pronta disposición e implementación 
del procedimiento administrativo para resolver las controversias o con-
flictos surgidos de la superposición o incompatibilidad de derechos otor-
gados por el Estado, con criterios legales y técnicos claros para resolver 
la controversia, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N.º 
26821, vigente desde el mes de junio de 1997, es decir, hace más de 17 años.

Sumado a ello, se destaca la necesidad de la aprobación e implementa-
ción de los instrumentos de gestión ambiental como el Ordenamiento Te-
rritorial84 y la Zonificación Ecológica Económica85, los cuales contribuyen 
a la determinación de actividades que pueden ser realizadas en determi-
nadas zonas, así como las zonas que deben ser conservadas por su vulne-
rabilidad e importancia, a efectos de alcanzar el aprovechamiento soste-
nible de los recursos y la ocupación ordenada y sostenible del territorio. 

En ese sentido, se requiere la aprobación de una ley que regule el orde-
namiento territorial, destinado a la definición de criterios e indicadores 

82	 Se solicitó información mediante los Oficios N.º 0188-2012-DP/AMASPPI y N.º 0230-2012-DP/
AMASPPI. 

83	 Recomendación formulada mediante Oficio N.º 0104-2013-DP/AMASPPI, notificado el 05 de junio de 
2013.                   

84	 Artículo 19.º de la Ley General del Ambiente.
85	 Artículo 21.º de la Ley General del Ambiente.
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ambientales que condicionen la asignación de usos territoriales y la ocu-
pación ordenada del territorio, conforme lo prevé la vigente Ley General 
del Ambiente.

b.	Contrato de Cesión o Acuerdo o Contrato de explotación

Si bien existen sujetos de formalización que han logrado acreditar la titu-
laridad de una concesión minera, se ha detectado que existen dificulta-
des en la acreditación de este paso. En efecto, un importante número de 
mineros informales se encuentra trabajando en áreas concesionadas por 
terceros, cuyos titulares no se encuentran realizando actividades mine-
ras, ya sea porque fueron obtenidas con fines especulativos, por la impo-
sibilidad de ingresar al área concesionaria, o por cualquier otro motivo.

En algunos casos, los titulares mineros han permitido el desarrollo de 
actividades por parte de mineros informales sin la suscripción de un 
contrato minero –de cesión o explotación. Sin embargo, existen otros ca-
sos en donde los titulares mineros han sido invadidos o les fue otorgada 
una concesión cuya área venía siendo explotada con anterioridad por los 
mineros de la zona. 

Con el fin de superar dicha situación, se dispuso como parte del segundo 
paso del Proceso de Formalización, que aquellos mineros informales que 
no pudieran acreditar la titularidad de una concesión, acrediten la suscrip-
ción de un contrato de cesión o acuerdo o contrato de explotación y cum-
plir así con las formalidades establecidas. Al respecto, es preciso indicar que 
la suscripción del contrato requiere, principalmente, de la voluntad de las 
partes, es decir, tanto del titular minero como del sujeto de formalización.  

En adición a ello, cabe mencionar que, por un lado, mediante el contrato 
de cesión minera se acuerda que el sujeto de formalización se sustituye 
en todos los derechos y obligaciones que tiene el cedente a cambio de 
una contraprestación; y, por otro lado, mediante el acuerdo o contrato 
de explotación el cual el titular del derecho minero queda liberado de 
la responsabilidad solidaria respecto de las obligaciones ambientales de 
seguridad y salud en el trabajo que asume el minero interesado en su 
formalización. 

Asimismo, se establece que, en ambos casos, dichos contratos podrán 
ser suscritos con personas jurídicas, asociaciones o empresas, siempre 
que se encuentren conformadas solo por personas naturales inscritas en 
el RNDC86. 

86	 De acuerdo al artículo 4.º del Decreto Supremo N.º 032-2013-EM. 
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Con el objeto de facilitar la negociación entre el titular minero y el sujeto 
de formalización, mediante el Decreto Legislativo N.º 1105 se aprobó un 
modelo de acuerdo o contrato de explotación, cuya estructura y organi-
zación de información deja para las partes interesadas la negociación de 
temas sensibles como la contraprestación, el plazo de ejecución del con-
trato, condiciones particulares para la ejecución del contrato, entre otros. 

En adición a lo anterior, se dispuso la participación tanto de los titulares 
mineros como del Estado, de acuerdo al siguiente detalle: 

-	 En relación a los titulares mineros, mediante el artículo 13.º del De-
creto Legislativo N.º 1105 se otorgó un plazo de 60 días, contados 
desde el 20 de abril de 2012, para que presenten a la autoridad com-
petente un documento en el cual declaren bajo responsabilidad, la 
existencia de actividad minera informal en el área de su concesión. 
Asimismo, debían indicar su intención de suscribir un contrato de 
cesión o explotación con los sujetos de formalización ubicados den-
tro de su concesión, o, de ser el caso, su intención de explotar direc-
tamente su concesión minera. 

-	 En relación al Estado, se dispuso la intervención de los gobiernos 
regionales y del Minem como facilitadores y orientadores en la ne-
gociación de los acuerdos o contratos de explotación minera87, así 
como la intervención del Minjus a fin de que realice acciones de 
mediación en el Proceso de Formalización88. 

Cabe señalar que, respecto de la participación de los gobiernos regionales 
y del Minem, inicialmente se dispuso que su intervención se encontraría 
supeditada a la solicitud de las partes; sin embargo, de manera posterior, 
se facultó a ambas entidades intervenir en los casos en que el sujeto de 
la formalización contara con Declaración de Compromisos vigente y se 
encontrara en proceso de negociación con el titular correspondiente89. 

•	 Sobre la participación de las gobiernos regionales.   

De la información reportada por los 25 gobiernos regionales, a través de 
sus respectivas DREM, y del Minem, respecto de Lima Metropolitana, 

87	 De acuerdo al artículo 6.º del Decreto Legislativo N.º 1105 y al artículo 4° del Decreto Supremo N.º 032-
2013-EM. 

88	 A solicitud del Alto Comisionado, de acuerdo a lo reportado mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/
ACAFMIRA, notificado con fecha 12 de noviembre de 2013, y Oficio N.º 1813-2013-JUS/SG, notificado 
con fecha 22 de noviembre de 2013. 

89	 Aquellos detallados en el Anexo 2 “Pequeños mineros y mineros artesanales que realizan actividades en 
concesiones mineras en zonas permitidas en donde sus titulares han expresado su voluntad de celebrar 
contratos de explotación” del Decreto Supremo N.º 032-2013-EM.
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se conoce de la instalación de 204 mesas de negociación, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Cuadro N.º 22
Consolidado Regional: Mesas de Negociación 

Contrato de Cesión Minera o Explotación

N.º Departamento N.º de mesas de negociación - DREM
1 Arequipa 46
2 Puno 32
3 Cusco 30
4 La Libertad 26
5 Lima 16
6 Ica 11
7 Ayacucho 8
8 Huancavelica 8
9 Pasco 7
10 Apurímac 5
11 Ancash 4
12 Piura 3
13 Cajamarca 2
14 Lambayeque 2
15 Moquegua 2
16 Junín 1
17 San Martín 1
18 Madre de Dios 0
19 Lima Metropolitana 0
20 Huánuco 0
21 Tacna 0
22 Amazonas 0
23 Ucayali 0
24 Loreto 0
25 Tumbes 0
26 Callao 0

Totales 204
Elaboración propia

Del Cuadro N.º 22, se puede advertir que las DREM de Arequipa, Puno 
y Cusco participaron en un mayor número de mesas de negociación. 
Por el contrario, la participación de las DREM de Madre de Dios, Lima 
Metropolitana, Huánuco, Tacna, Amazonas, Ucayali, Loreto, Tumbes y 
Callao no han tenido participación alguna en la presente materia. 

Al respecto, si se compara con el número de declaraciones de compromi-
sos del RNDC al 11 de junio de 2014, se tiene lo siguiente: 
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Cuadro N.º 23
Mesas de Negociación por región 

N.º Departamento RNDC* N.º de mesas de negociación en 
los que participa la DREM

1 Arequipa 14 756 46
2 Puno 6841 32
3 Cusco 1514 30
4 La Libertad 5220 26
5 Lima 1210 16
6 Ica 1994 11
7 Ayacucho 8739 8
8 Huancavelica 389 8
9 Pasco 1005 7

10 Apurímac 7263 5
11 Ancash 2901 4
12 Piura 1915 3
13 Cajamarca 509 2
14 Moquegua 70 2
15 Lambayeque 17 2
16 Junín 355 1
17 San Martín 66 1
18 Madre de Dios 2820 0
19 Lima Metropolitana 631 0
20 Tacna 234 0
21 Huánuco 200 0
22 Amazonas 92 0
23 Tumbes 35 0
24 Loreto 31 0
25 Ucayali 20 0
26 Callao 8 0

Total 58 835 204
*Al 11 de junio de 2014

Elaboración propia

De las 12 DREM que cuentan con más de 1 000 declaraciones de compro-
misos vigentes, seis de ellas, es decir el 50%, reportan que participan en 
menos de diez mesas de negociación.  

•	 Sobre la participación del Minem

De acuerdo a lo informado por la DGFM en febrero del año 201490, se 
convocaron un total de 167 mesas de intermediación, conforme al si-
guiente detalle:

90	 Información presentada en la “Primera Audiencia Pública de Formalización de la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal” convocada por el Presidente de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la 
República, llevada a cabo con fecha 10 de febrero de 2014.
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Cuadro N.º 24
DGFM: Estado de las Mesas de Intermediación

Oficina Técnica 
Administrativa 

Mesas de 
intermediación 
convocada por 

la DGFM

Mesas de 
intermediación 
convocada por 
el titular de la 

concesión

Mesas de 
intermediación 

convocada por el 
sujeto en proceso 
de formalización

Estado de 
las mesas de 

intermediación

Madre de Dios 9 8 3 En proceso

Macusani, Puno 5 0 4 En proceso

Nazca 25 0 0
10 Mesas de 
dialogo en 

proceso

Suyo 7 0 0
En proceso de 

inscripción ante 
Sunarp

DGFM - Lima 30 19 57 En proceso

TOTAL 76 27 64  

Elaboración propia

A continuación, se detallan los motivos del inicio de la mesa de inter-
mediación:

Gráfico N.º 6
DGFM: Mesas de Negociación  
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De la revisión del Gráfico N.º 6 se puede advertir que la DGFM ha con-
vocado a un significativo número de mesas de negociación, así como ha 
participado en aquellas otras en las que se ha solicitado su presencia. 
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•	 Sobre la participación del Minjus 

A solicitud de la Comisión Multisectorial Permanente91, se dispuso la in-
tervención del Minjus en el Proceso de Formalización, representada por 
la Dirección de Conciliación Extrajudicial y Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos (DCMA), con la finalidad de que los conciliadores 
sensibilicen a los titulares de concesiones renuentes a celebrar contratos 
de explotación y/o cesión minera, referido al segundo paso del Proceso 
de Formalización92.  

El Minjus tiene entre sus funciones específicas la de formular políticas pú-
blicas de acceso a la justicia para la inclusión de personas de escasos recur-
sos y en condición de vulnerabilidad, a través de los servicios de defensa 
pública, asesoría legal y los medios alternativos de solución de conflictos93. 

Por ello, se determinó que la participación del Minjus sería principalmente 
a través de los conciliadores de dicha entidad que laboran en los Centros 
de Conciliación Gratuitos, a fin de que intervenga el conciliador que se 
encuentre más cerca de la zona de la actividad minera. Para tal efecto, di-
cha entidad informó haber realizado las correspondientes capacitaciones 
al personal encargado de dicha labor, con el fin de que todos los conci-
liadores se encuentren aptos de mediar en el Proceso de Formalización94. 

De acuerdo con ello, el Minjus reportó su participación como mediador 
en la mesa de negociación entre los “Mineros de Secocha”, el titular de la 
concesión minera (la Compañía Minera Caraveli S.A.C.) y el cesionario 
de la concesión minera (la empresa Minera Luz del Sol S.A.C.). Al res-
pecto, se informa de su participación en tres (03) reuniones95, en donde 
se ha logrado un avance en la negociación.

De acuerdo a la información reportada por las DREM, a nivel nacional 
fueron acreditados un total de 273 contratos de cesión y 514 contratos de 
explotación, de acuerdo al siguiente detalle:  

91	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Informe N.º 053-2013-JUS/DGDP-DCMA, 
contenido en el Oficio N.º 1813-2013-JUS/SG, con fecha 22 de noviembre de 2013. 

92	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, con 
fecha 12 de noviembre de 2013.

93	 Artículo 5.2 literal d) del Decreto Supremo N.º 011-2012-JUS, Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

94	 El detalle de las capacitaciones se puede revisar en el Informe N.º 053-2013-JUS/DGDP-DCMA, 
remitido mediante el Oficio N.º 1813-2013-JUS/SG, notificado con fecha 22 de noviembre de 2013; así 
como en la información presentada por el Minjus en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones 
del Estado Frente a la Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes”, realizada del 
12 al 14 de noviembre de 2013. 

95	 Llevadas a cabo con fecha 03 y 11 de diciembre de 2013 y el 31 de marzo de 2014, respectivamente. 
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Cuadro N.º 25
Consolidado Regional: Contrato de Cesión o 

Acuerdo o Contrato de Explotación

N.º Departamento Acreditación 
Contrato de Cesión 

Acreditación del 
Acuerdo o Contrato 

de Explotación 
Total 

1 La Libertad 21 156 177
2 Ica 2 150 152
3 Arequipa 105 24 129
4 Cusco 83 33 116
5 Ayacucho 4 40 44
6 Pasco 0 40 40
7 Ancash 15 15 30
8 Lima 14 14 28
9 Puno 6 11 17

10 Piura 0 16 16
11 Junín 14 1 15
12 Madre de Dios 3 8 11
13 San Martín 0 5 5
14 Loreto 4 0 4
15 Moquegua 1 1 2

16 Lima 
Metropolitana 1 0 1

17 Apurímac 0 0 0
18 Cajamarca 0 0 0
19 Huancavelica NR NR NR
20 Tacna 0 0 0
21 Huánuco 0 0 0
22 Amazonas 0 0 0
23 Tumbes 0 0 0
24 Ucayali 0 0 0
25 Lambayeque 0 0 0
26 Callao 0 0 0

Total 273 514 787

Elaboración propia. 

Se detectó, entonces, que la mayor cantidad de mineros en proceso de 
formalización que han acreditado el cumplimiento de este requisito, se 
encuentran en las regiones de La Libertad, Ica, Arequipa y Cusco confor-
me el gráfico que se muestra a continuación:
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Gráfico N.º 7
Consolidado Regional: Contrato de Cesión o Acuerdo o Contrato de Explotación
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Elaboración propia. 

Para la Defensoría del Pueblo, resulta preocupante el resultado obtenido, 
toda vez que representa un monto poco significativo al compararlo con el 
importante número de sujetos de formalización –de acuerdo al Cuadro 
N.º 16, el RNDC cuenta con 58 835 declaraciones de compromisos vigen-
tes–, y con el reducido número de sujetos de formalización que han logra-
do acreditar la titularidad de una concesión minera –de acuerdo al Cua-
dro N.º 20, solo habrían acreditado 3 234 declaraciones de compromisos–. 

Efectivamente, pese a los esfuerzos del Estado a fin de facilitar la nego-
ciación, mediante la aprobación de un modelo de acuerdo o contrato de 
explotación, así como actuando como facilitador, orientador y mediador 
en las negociaciones de los contratos de cesión y acuerdos o contratos de 
explotación minera, son pocas las declaraciones de compromisos pre-
sentadas que cuentan con este paso.

De esta manera, mediante la aprobación de la Estrategia de Saneamien-
to, se busca continuar promoviendo un escenario favorable para la sus-
cripción de los acuerdos o contratos de explotación entre el sujeto de 
formalización y el titular de la concesión. 

Para tal fin, se propone incluir incentivos o beneficios concretos a los 
titulares de concesiones mineras, para lo cual señalan que se requiere 
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consolidar las siguientes acciones, conforme se mencionó en el Cuadro 
N.º 10 denominado Eje Estratégico N.º 1: Consolidación de la Formali-
zación de la Estrategia de Saneamiento: 

Cuadro N.º 26
Estrategia de Saneamiento: Contrato de Cesión o Acuerdo o Contrato de Explotación

Objetivo N.º Acciones que requieren ser 
consolidadas

1.	Coordinar con los titulares de concesiones 
mineras y con los mineros informales para 
proponer las formulas conciliatorias corres-
pondientes.

2.	Promover y facilitar la celebración de contratos de 
explotación/cesión minera entre los titulares de 
las concesiones mineras y los mineros informales. 

3.	Evaluar la posibilidad de establecer dere-
cho de preferencia para los que cuentan con 
RNDC vigente y se encuentran en área libre.

4.	Evaluar la posibilidad de establecer incenti-
vos a los  titulares mineros que firmen contra-
tos de explotación.   

1.

Realizar coordinaciones con los titula-
res de las concesiones mineras donde se 
desarrollan actividades de minería in-
formal para determinar las dificultades 
e impedimentos para el logro de acuer-
dos; promoviendo procesos de media-
ción y/o conciliación entre los titulares 
de concesiones mineras y los mineros 
informales, a través de los conciliadores 
extrajudiciales del Minjus.

2.
Propiciar adecuadas condiciones de diálo-
go, entendimiento y buena fe para el desa-
rrollo de los procesos de negociación.

Elaboración propia

Cabe destacar la iniciativa del Estado de intervenir en el segundo paso 
del Proceso de Formalización en calidad de mediador, con el objeto 
de generar condiciones de diálogo, incentivos para generar acuerdos 
privados. 

iii.	Acreditación de propiedad o autorización de uso del terreno 
superficial.

El tercer paso del Proceso de Formalización se encuentra vinculado 
a acreditar el derecho para utilizar el terreno superficial, respecto del 
cual se originan dos escenarios. 

(i)	 El sujeto de formalización, titular de la concesión o cuenta con con-
trato de cesión/explotación minera, es propietario del terreno super-
ficial, en cuyo caso solo deberá cumplir con acreditar su propiedad.

(ii)	 El sujeto de formalización, titular de la concesión o cuenta con contrato 
de cesión/explotación minera, no es propietario del terreno superficial.

 
Con relación al segundo escenario, existen dos variantes: cuando el terreno 
superficial es de propiedad de un tercero y cuando es de propiedad del Estado.
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Al respecto, cuando se trata de terrenos de propiedad de un tercero, la 
utilización del terreno superficial para el ejercicio de actividades mineras 
requiere de acuerdo previo con el propietario o la culminación del proce-
dimiento de servidumbre minera –previa indemnización– mediante Reso-
lución Suprema96. Por el contrario, cuando se trata de terrenos de propie-
dad del Estado se debe cumplir con lo establecido en la Ley N.º 2915197, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y normas reglamentarias. 

Según lo reportado por los 25 gobiernos regionales a través de sus res-
pectivas DREM, a abril del 2014, un total de 196 sujetos de formaliza-
ción que ha cumplido con acreditar la propiedad del terreno superficial 
o la autorización de uso (acuerdo previo), conforme al siguiente detalle: 

Cuadro N.º 27
Acreditación de la propiedad o autorización de uso de

terreno superficial por región

N.º Departamento 
Acreditación de la 

propiedad del terreno 
superficial

Acreditación de la 
autorización de uso 

del terreno superficial
Total

1 Puno 2 32 34
2 Loreto 1 18 19
3 Ica 18 NR 18
4 Moquegua 0 18 18
5 Lima 9 2 11
6 Huancavelica NR 10 10
7 Junín 1 9 10
8 San Martín 8 0 8
9 Ayacucho 6 NR 6
10 Tumbes 0 6 6
11 Ancash 1 4 5
12 La Libertad NR 5 5
13 Arequipa NR 2 2
14 Pasco 1 1 2
15 Cajamarca 1 0 1
16 Lima Metropolitana 0 1 1
17 Amazonas 0 0 0
18 Apurímac 0 0 0
19 Callao 0 0 0
20 Huánuco 0 0 0
21 Lambayeque 0 0 0
22 Madre de Dios 0 0 0
23 Piura 0 0 0
24 Tacna 0 0 0
25 Ucayali 0 0 0

Total por modalidad: 48 108 156
26 Cusco 40 40

Total 196
       Elaboración propia. 

96	 De acuerdo al artículo 7.º de la Ley N.º 26505, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 18 de julio de 1995.   
97	 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 14 diciembre de 2007. 
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De la revisión del Cuadro N.º 27, resulta preocupante que frente a las 58 
835 declaraciones de compromisos vigentes en el RNDC –detalladas en el 
Cuadro N.º 16–, tan solo 196 declaraciones de compromisos hayan cum-
plido con acreditar su derecho de uso respecto del terreno superficial. 

Asimismo, de las 196 declaraciones de compromisos, 48 acreditaron la 
propiedad del terreno superficial siendo Ica, Lima y San Martín los que 
poseen mayor número de sujetos de formalización que han acreditado la 
propiedad del terreno superficial. 

Del mismo modo, 108 acreditaron la autorización del uso del terreno su-
perficial, siendo Puno, Loreto y Moquegua las regiones donde se ha acre-
ditado el uso del terreno superficial. Sin perjuicio de ello, Cusco ha repor-
tado 40 declaraciones de compromisos que han acreditado entre la propie-
dad del terreno superficial y la autorización del uso del terreno superficial. 
Finalmente, en Amazonas, Apurímac, Callao, Huánuco, Lambayeque, 
Madre de Dios, Piura, Tacna y Ucayali, ninguna Declaración de Compro-
misos ha cumplido con acreditar su derecho del terreno superficial. A con-
tinuación, del consolidado regional se puede apreciar lo siguiente:

Gráfico N.º 8
Consolidado Regional: Acreditación de propiedad o

autorización de uso de terreno superficial 
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Cabe resaltar que, en el caso de Arequipa, únicamente dos, cumplieron 
con acreditar la autorización de uso del terreno superficial, mientras que 
en Ayacucho solo seis cumplieron con acreditar la propiedad sobre el te-
rreno superficial en el que realizan actividades. Entretanto, en Apurímac 
ninguno ha acreditado el cumplimiento de dicho paso. Dicha situación 
es preocupante, dado que estas regiones son las que registran el mayor 
número de declaraciones de compromisos.

Las posibles causas que habrían provocado un mínimo avance en el 
cumplimiento del tercer paso del Proceso de Formalización, no solo co-
rrespondería a una falta de acuerdo entre el propietario del terreno su-
perficial y el sujeto de formalización, sino que —de acuerdo a lo señala-
do en la Estrategia de Saneamiento—, la falta de titulación de las tierras 
ocupadas por poseedores (entre los que se encuentran identificadas las 
comunidades campesinas y nativas, cuyos derechos deben cautelarse y 
protegerse) constituye otro factor importante a tener en cuenta. 

En ese sentido, la Estrategia de Saneamiento se propuso una serie de ac-
ciones a ser consolidadas, así como se trazó un objetivo respecto al tercer 
paso materia de comentario, conforme se mencionó en el Cuadro N.º 10 
denominado Eje Estratégico N.º1: Consolidación de la Formalización de 
la Estrategia de Saneamiento, de acuerdo al siguiente detalle:
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Cuadro N.º 28 
Estrategia de Saneamiento: Autorización de Uso de Terreno Superficial 

Objetivo N.º Acciones que requieren ser consolidadas

Promover la realiza-
ción de los acuerdos 
entre los titulares de 
los derechos de pro-
piedad y los mineros    
informales. Asimismo, 
crear las condiciones 
para ejecutar el sanea-
miento físico legal de 
la propiedad de comu-
nidades nativas y cam-
pesinas, a cargo de los 
gobiernos regionales. 

1
Identificar en el menor plazo las áreas donde se presenta la 
problemática descrita, a efectos de evaluar la priorización del 
saneamiento físico legal y titulación de tierras.

2
Elaborar y aprobar un plan nacional de saneamiento físico le-
gal a nivel nacional que priorice el caso de comunidades nati-
vas y campesinas.

3

Presentación al MEF del Estudio de Factibilidad del Proyecto 
PTRT3 con el BID en función a la Población Objetivo y De-
manda del Proyecto, monto total de inversión del proyecto y 
de la operación de endeudamiento con el BID, priorizando zo-
nas relevantes en mayo de 2014 para su posterior aprobación 
por parte del MEF en junio de 2014.

4

Transferencia del Catastro Rural de Cofopri (ex PETT) a Mi-
nagri, hardware y recursos presupuestales asociados a efecto 
que los gobiernos regionales puedan ser usuarios con acceso 
a un sistema online administrado por Minagri donde puedan 
registrar toda su información catastral.

5

Los mineros informales titulares de concesiones mineras o 
que cuenten con contratos de explotación de cesión deberán 
presentar ante la autoridad regional competente, dentro del 
plazo de 120 días contados a partir de la aprobación de la Es-
trategia de Saneamiento, la autorización de uso del terreno 
superficial o la acreditación de las partes de encontrarse en 
un proceso de negociación para la obtención de dicha autori-
zación. El incumplimiento de lo anterior acarrea su exclusión 
del Registro de Saneamiento, en cuyo caso podrá solicitar los 
permisos, licencias y autorizaciones correspondientes para el 
desarrollo de la actividad minera de acuerdo al procedimiento 
regular establecido en las normas de la materia. Se precisa que 
lo indicado anteriormente no será aplicable en lo que respecta 
a tierras de propiedad del Estado o donde exista superposi-
ción de derechos, casos en los que será de aplicación lo dis-
puesto por la Estrategia de Saneamiento.

6

Los sujetos que declararon formalizar la actividad de benefi-
cio de mineral, en un plazo máximo de 120 días, contados a 
partir de la aprobación de la Estrategia de Saneamiento de-
berán cumplir con presentar ante la autoridad regional com-
petente, la autorización del titular del terreno superficial y el 
IGAC, para su aprobación. El incumplimiento de lo anterior 
dará como consecuencia su no inclusión en el Registro de Sa-
neamiento y la paralización de la actividad de beneficio hasta 
la obtención del título habilitante y los demás permisos, licen-
cias y autorizaciones de acuerdo al procedimiento regular es-
tablecido en las normas de la materia.

Elaboración propia 
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En el caso específico de las comunidades nativas y campesinas, objetivo 
relacionado con las cuatro primeras acciones citadas en el Cuadro N.º 
28, resulta pertinente hacer referencia a la supervisión realizada por la 
Defensoría del Pueblo a las diversas instancias del Estado encargadas de 
la ejecución de los procedimientos de reconocimiento de comunidades 
campesinas y nativas, así como de la titulación de la propiedad comunal, 
recogida en el Informe N.º 002-2014-DP/AMASPPI denominado “Análi-
sis de la Política Pública Sobre Reconocimiento y Titulación de las Co-
munidades Campesinas y Nativas”98. 

Mediante el referido informe, se da cuenta de una serie de dificultades 
y deficiencias advertidas en el marco de la supervisión realizada y se re-
comienda diversas medidas que les permita obtener seguridad jurídica 
sobre la propiedad de sus tierras, como la revisión y actualización de la 
normatividad vigente y la actualización de la información del catastro 
de la propiedad rural y establecer un sistema único y georeferenciado 
de los predios. 

Todas las medidas que faciliten el saneamiento físico legal de inmuebles 
y titulación de la propiedad agraria, contribuirán a tener reglas claras 
respecto a los derechos de propiedad y permitirá la adecuada protección 
de este derecho, en el marco del cumplimiento del tercer paso del Proce-
so de Formalización. 

Así, por ejemplo, de acuerdo a lo informado por el Gobierno Regional de 
Madre de Dios99, existen más de 2 000 agricultores con título del predio 
rural dentro de la zona minera, pero no se encuentran georeferenciado 
en el catastro rural. Del mismo modo, informó que se ha detectado que 
existen 362 superposiciones con predios agrícolas.  

Por otro lado, mediante las acciones 5 y 6, citadas en el Cuadro N.º 28, 
de acuerdo a lo informado por la DGFM100, se busca mantener o incluir 
en el Registro de Saneamiento, a aquellos sujetos de formalización que 
demuestren de manera concreta las acciones realizadas conducentes a 
cumplir con los seis pasos del Proceso de Formalización. 

Por ello, dentro de un plazo de 120 días a partir de la aprobación de la 
Estrategia de Saneamiento, a aquellos sujetos de formalización que sean 
titulares mineros o que cuenten con contrato de cesión/explotación, se 

98	 Ver: http://www.defensoria.gob.pe/Downloads/descarga/Informe-002-2014-DP-AMASPPI-PPI.pdf 
99	 En la Reunión de Trabajo sobre las acciones del Estado frente a la problemática de la minería informal 

e ilegal, realizada con fecha 18 de junio de 2013
100	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 

Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.
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les exige acreditar haber iniciado por lo menos las negociaciones con el 
propietario del terreno superficial; y a aquellos sujetos que declararon 
formalizar la actividad de beneficio de mineral, se les exige que presen-
ten la correspondiente autorización del terreno superficial y el IGAC, 
para su aprobación por la autoridad competente. 

iv.	 Autorización de Uso de Agua

Como cuarto paso del Proceso de Formalización, mediante el artículo 4° 
del Decreto Legislativo N.º 1105, se dispuso la obtención de la Autoriza-
ción de Uso de Agua101, documento otorgado por la ANA.  

Sobre el particular, conforme se expuso en el Informe Defensorial N.º 
160, la ANA advirtió dos preocupaciones respecto al cuarto paso del 
Proceso de Formalización. Por un lado, reportó que no correspondía 
señalar que el sujeto de formalización –quien se encuentra realizando 
la actividad y que, por lo general, su proyección es por un periodo 
mayor a dos años–, debe obtener una Autorización de Uso de Agua, 
sino que dicho término debía ser cambiado por “un Derecho de Uso 
de Agua”102, lo cual implica no solo las autorizaciones de uso de agua, 
sino también las licencias de uso de agua, las cuales permiten utilizar 
el recurso por un plazo indeterminado103. 

En ese sentido, la ANA resaltó las principales diferencias entre los men-
cionados derechos de uso de agua104, conforme se aprecia en el siguiente 
gráfico: 

101	De acuerdo al artículo 62.º de la Ley N.º 29338, Ley de Recursos Hídricos, publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” con fecha 31 de marzo de 2009, la Autorización de Uso de Agua es de plazo determinado, no 
mayor a dos (2) años, mediante el cual la ANA otorga a su titular la facultad de usar una cantidad anual 
de agua para cubrir exclusivamente las necesidades de aguas derivadas o relacionadas directamente 
con lo siguiente: i) ejecución de estudios; ii) ejecución de obras; iii) lavado de suelos. Cabe señalar que 
la Autorización de Uso puede ser prorrogada por una única vez, por un plazo similar, siempre que 
subsistan las condiciones que dieron origen a su otorgamiento.

102	 De acuerdo al artículo 45.º de la Ley N.º 29338, Ley de Recursos Hídricos, publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” con fecha 31 de marzo de 2009.

103	 De acuerdo a los artículos 47.º y 50.º de la Ley N.º 29338, Ley de Recursos Hídricos, publicada en el Diario 
Oficial “El Peruano” con fecha 31 de marzo de 2009. 

104	 Informe Defensorial N.º 160 denominado “Gestión del Estado frente a la Minería Informal e Ilegal en el 
Perú. Supervisión a la implementación de los Decretos Legislativos promulgados al amparo de la Ley N.º 
29815.” pp. 73 – 75.  
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Gráfico N.º 9
Diferencia entre los derechos de uso de agua

Licencia de Uso de Agua

- Facultad de utilizar el 
recurso agua.

- Fin y lugar determinado.
- Condiciones y términos.
- Plazo indeterminado.

- Facultad de usar una cantidad 
de agua anual para uso 
exclusivo, como: Ejecución de 
estudios, Ejecución de obras, 
Lavado de suelos.

- Plazo determinado, no mayor 
a dos (02) años.

Autorización de Uso de Agua

=/

Elaboración propia

Por otro lado, reportó que el paso relacionado con el Derecho de Uso de 
Agua debe ser posterior a la aprobación del instrumento de gestión am-
biental correspondiente, es decir del IGAC, y no antes conforme se encon-
traba establecido en el Decreto Legislativo N.º 1105.

A efectos de corregir la situación descrita, la ANA informó que median-
te el Oficio N.º 272-2012-ANA-J/OAJ y el Oficio N.º 334-2012-ANA-OAJ, 
remitió la sustentación del Anteproyecto de Ley que modifica el Decreto 
Legislativo N.º 1105, recogido en el Informe Legal N.º 412-2012-ANA-
OAJ/DTM, a la Alta Dirección del Minagri, proponiendo la modificación 
de los artículos 4.º y 8.º de la mencionada norma, debido a que técnica y 
legalmente debían referirse a los derechos de uso del agua,  a fin  de dar 
cumplimiento al artículo  45.º de la Ley N.º 29338, Ley de Recursos Hídri-
cos, y que la aprobación del IGAC se realice con anterioridad al Derecho 
de Uso de Agua. 

Aun cuando no se modificó expresamente lo previsto en el Decreto Legisla-
tivo N.º 1105, se aprobaron disposiciones normativas destinadas a solucio-
nar la problemática expuesta, conforme se detalla a continuación:
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Cuadro N.º 29
Disposiciones normativas vinculadas a derechos sobre el agua

N.º Base Legal Modificaciones

1

D.S. N.º 001-2013- 
MINAM, publicado 
con fecha 6 de 
febrero de 2013.

Adecuan plazos del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo a 
los establecidos en el proceso de formalización. 
Mediante el artículo 2.º, se precisa que la opinión técnica que emite ANA 
respecto al IGAC, en virtud a lo establecido en el numeral 12.3 del Decreto 
Supremo N.º 004-2012-MINAM deberá circunscribirse a la información que 
dispone el IGAC de acuerdo a lo establecido en dicho dispositivo. Asimismo, se 
establece que cualquier información adicional que requiera la ANA para 
los procedimientos administrativos que corresponden a su competencia, deberá 
ser solicitada en el marco de dichos procedimientos y no constituye requisito 
previo para la opinión técnica que debe emitir la ANA en el procedimiento para 
la aprobación del IGAC.

2

D.S. N.º 032-2013-
EM, publicado con 
fecha 24 de agosto 
de 2013.

Fortalecen proceso de formalización de la pequeña minería y minería 
artesanal al amparo de lo dispuesto por el Decreto Legislativo N.º 1105.
Mediante el artículo 6.º, se dispone que el requisito de Autorización de Uso de 
Aguas señalado en el numeral 4 del artículo 4 y artículo 8 del Decreto Legislativo 
N.º 1105, se entenderá cumplido con la opinión favorable emitida por la ANA 
para la aprobación del IGAC; siempre y cuando en el informe que contenga 
dicha opinión favorable conste la conformidad respecto a la disponibilidad hídrica 
para la actividad.
Por otro lado, se establece que la Licencia de Uso de Aguas para la 
actividad, será otorgada a solicitud de parte una vez obtenida la 
aprobación del IGAC, así como el vertimiento de agua residual tratada, 
de corresponder.

3

R.J. N.º 481-2013-
ANA, publicada 
con fecha 7 de 
noviembre de 2013.

Regulan el procedimiento de emisión de la opinión técnica favorable 
de la Autoridad Nacional del Agua para la aprobación de los IGAC.
Mediante la citada norma, se adecúa el citado procedimiento a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N.º 1105 y en el Decreto Supremo 
N.º 032-2013-EM.
Se aprueba principalmente:  
1.	 La descentralización de la opinión técnica para la aprobación del 

IGAC a la Autoridad Administrativa del Agua (AAA), en caso de 
no encontrarse implementada a la Administración Local del Agua 
(ALA). 

2.	 Se aprueba un formato de acreditación de disponibilidad hídrica.
3.	 Se modifica el procedimiento y plazos establecidos.
4.	 Se establece que los procedimientos de autorización de uso de agua 

con anterioridad al Decreto Supremo N.º 032-2013-EM, continuarán 
su trámite, sin retrotraer etapas, hasta su conclusión. Siendo que 
mediante la resolución de autorización de uso de agua se podrá 
acreditar la disponibilidad hídrica. 

4

R.J. N.º 509-2013-
ANA, publicada 
con fecha 28 de 
noviembre de 2013.

Aprueban “Criterios Técnicos para la Evaluación del Contenido 
Hídrico de los IGAC, en el marco del proceso de formalización de las 
actividades de pequeña minería y minería artesanal”.
Se señala que tiene por finalidad lograr la efectiva identificación, prevención, 
supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos a los recursos hídricos, derivados de las actividades de la pequeña 
minería y minería artesanal, los cuales son de cumplimiento obligatorio por 
parte de los sujetos de formalización. 

Elaboración propia
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Del marco normativo citado, se advierte falta de coordinación en la ela-
boración y aprobación del Proceso de Formalización, toda vez que no 
fueron consideradas las disposiciones establecidas por la Ley N.º 29338, 
Ley de Recursos Hídricos, las cuales fueron advertidas de manera pos-
terior por la ANA. 

Respecto del proceso para la emisión de la opinión técnica al IGAC y de 
acuerdo a la Resolución Jefatural N.º 481-2013-ANA, se estableció lo siguiente: 

Gráfico N.º 10
ANA: Procedimiento de emisión de Opinión Técnica Favorable

Solicitud
- IGAC
- Formato de 
Acreditación de 
Disponibilidad 
Hídrica
- Recibo por 

derecho de 
trámite: 
procedimiento 
de autorización 
de uso de agua.

- Compromiso 
de pago por 
derecho de 
inspección.

En un plazo de 
02 días hábiles:

- Debe remitir, 
vía correo 
electrónico, el 
IGAC y el 
Formato a la 
AAA.

- Debe notificar 
al sujeto de 
formalización a 
inspección 
ocular, la que se 
realizará dentro 
del tercer día de 
notificado, 
previo pago del 
derecho.

En un plazo de 
05 días de 
recibido el 
expediente, se 
debe evaluar y 
emitir la 
respectiva 
opinión técnica.

Evalúa el IGAC, 
considerando la 
opinión técnica 
remitida por la 
AAA y demás 
información 
correspondiente, 
a fin de aprobar o 
no el IGAC.

En caso el IGAC 
sea aprobado, se 
encontrará 
facultado a 
continuar con el 
uso del agua, en 
tanto se 
encuentre 
vigente el 
proceso de 
formalización.

Elaboración propia

Sobre el particular, mediante el artículo 7.º de la citada Resolución Jefa-
tural N.º 481-2013-ANA, se dispuso que la Dirección de Gestión de Cali-
dad de los Recursos Hídricos de la ANA, sea la responsable de la super-
visión, capacitación y fortalecimiento de los órganos desconcentrados 
para la correcta aplicación de las disposiciones de la presente resolución. 

Al respecto, la ANA informó que cuentan con un programa de capaci-
tación y fortalecimiento, el cual ha sido aprobado con un promedio de 
S/. 1 600 000, importe que no solo será utilizado para realizar las capaci-
taciones, sino que permitirá la contratación de mayor personal a fin de 
que se dediquen de manera exclusiva a atender los pedidos de opinión 
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técnica favorable de los IGAC105. En ese sentido, reporta haber realizado 
las siguientes capacitaciones: 

Cuadro N.º 30
ANA: Ventanilla Única y Capacitación de Personal 

Ventanilla Única, Talleres y Capacitación 
N.º Sede Fecha Acciones

1 Puno 14-15 Nov. 
2013

Presentación de la Ventanilla Única para el Proceso de 
Formalización.  

2 Andahuaylas 25 Nov. 2013
Participación en el foro denominado “Proceso de 
formalización de la Pequeña Minería y Minería Informal” 
y presentación de Ventanilla Única. 

3 Madre De Dios 27-30 Nov. 
2013

Participación del Taller de Capacitación y Asistencia Técnica 
del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades 
Técnicas para mejorar los procesos de elaboración y revisión 
del IGAC; participación de la instalación de la Ventanilla 
Única y capacitación de las sedes descentralizadas ALA 
Maldonado e Inambari.

4 Abancay 09-11 Dic. 
2013

Presentación de la Ventanilla Única para el Proceso de 
Formalización.  

5 Trujillo 12-13 Dic. 
2013

Taller de Capacitación Minera e Instalación de Ventanilla 
Única para el Proceso de Formalización.

6 Iquitos 03-05 Feb. 
2014

Capacitación de profesionales de la ALA Iquitos en el 
Proceso de Formalización.

7 Huaral 25-26 Marz. 
2014

Capacitación e inauguración de Ventanilla Única para el 
Proceso de Formalización. 

8 Chiclayo 31 Marz.-2 
Abr. 2014 Taller de capacitación descentralizado de las AAA y ALA.

9 Ayacucho 04 Abr. 2014 Capacitación e inauguración de Ventanilla Única para 
Proceso de Formalización.

10 Huancavelica 08 Abr. 2014 Capacitación e inauguración de Ventanilla Única para el 
Proceso de Formalización. 

11 Huancayo 15-16 ABRIL 
2014

Capacitación e inauguración de Ventanilla Única para el 
Proceso de Formalización.  

12 Loreto 22 Abr. 2014 Capacitación e inauguración de Ventanilla Única para el 
Proceso de Formalización.  

13 Cusco 22-24 Abr. 
2014 Taller de capacitación descentralizado de las AAA y ALA.

14 Tumbes 24 Abr. 2014 Capacitación e inauguración de Ventanilla Única para el 
Proceso de Formalización.  

15 Piura 25 Abr. 2014 Capacitación e inauguración de Ventanilla Única para el 
Proceso de Formalización.  

Fuente: ANA

105	Información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014. 
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Por otro lado, al cierre del presente Informe Defensorial, la ANA no ha 
cumplido con remitir el número de informes técnicos favorables que ha 
emitido en el marco del Proceso de Formalización, así como demás in-
formación relacionada106. 

v.	 Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo – IGAC

El artículo 4.º del Decreto Legislativo N.º 1105, establece como quinto 
paso del Proceso de la Formalización, la aprobación del IGAC. Dicho 
instrumento de gestión ambiental fue creado para la formalización de 
las actividades de la pequeña minería y minería artesanal en curso, y 
tiene carácter de declaración jurada temporal. Puede ser presentado por 
única vez y debe contener metas graduales, objetivo de corto y mediano 
plazo, cronograma y presupuesto de inversiones que se realizarán para 
su cumplimiento.

Para dar cumplimiento al quinto paso del Proceso de Formalización, 
se estableció que en un plazo máximo de 30 días calendario, conta-
dos desde el 20 de abril de 2012, el Minam debía aprobar, mediante 
decreto supremo, las disposiciones complementarias referidas a los 
instrumentos de prevención, control y mitigación, así como las me-
didas de recuperación y remediación ambiental que deberán cumplir 
los sujetos de formalización, pudiendo ser incorporadas más de una 
operación107.

Con fecha 06 de setiembre de 2012, luego de más de tres meses de vencido 
el plazo otorgado, mediante el Decreto Supremo N.º 004-2012-MINAM 
se aprobaron las disposiciones complementarias para el IGAC, así como 
ocho Anexos denominados: (i) Términos de Referencia Comunes del 
IGAC; (ii) Lista de solicitudes de IGAC admitidas a trámite; (iii) Diagra-
ma de flujo del IGAC; (iv) Solicitud de registro de consultores regionales 
para la elaboración del IGAC; (v) Nómina de profesionales especialistas 
para la formulación del IGAC del Gobierno Regional; (vi) Declaración 
jurada de inhabilitación; (vii) Carta de compromiso ético; (viii) Regis-
tro de Consultores del Gobierno Regional para la elaboración de IGAC.  

Asimismo, se establecieron cuatro etapas del procedimiento de IGAC, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

106	De acuerdo a lo señalado en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014, 
la ANA de manera posterior remitiría la información solicitada. 

107	De acuerdo al artículo 9.º del Decreto Legislativo N.º 1105. 
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Gráfico N.º 11
Etapas del Procedimiento del IGAC
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• El Gobierno Regional deberá emitir una Resolución de 
aprobación o desaprobación del IGAC, acompañada 
de un informe técnico legal con el sustento.

• La Resolución y el informe técnico legal tienen carácter 
público, por tanto, deben estar publicados en el portal 
web del correspondiente Gobierno Regional.

• La fiscalización y sanción del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el D.S. N.º 
004-2012-MINAM, se encuentran a cargo del gobierno 
regional correspondiente.

Revisión

 Elaboración propia

Entre las principales disposiciones aprobadas se encuentran las si-
guientes: 

-	 El IGAC debía ser suscrito por un profesional, como mínimo, el cual 
debía encontrarse inscrito en el registro de consultoras regionales 
autorizadas para elaborar IGAC o estudios ambientales a cargo del 
gobierno regional, en cuya jurisdicción se realiza la actividad, o en el 
registro de consultoras autorizadas del Minem o del Minam. 

-	 Se faculta la presentación de manera colectiva de un IGAC, cuando 
las operaciones de los sujetos de formalización se localicen en una 
misma cuenca y posean características similares, para lo cual debe-
rán precisar y diferenciar las responsabilidades comunes e indivi-
duales, así como acreditar un apoderado común. 

-	 El gobierno regional correspondiente se constituye en la Ventanilla 
Única108 para la revisión del IGAC. 

108	Ver numeral iv. Del punto 1.2.2 del Capítulo 1. 
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-	 El mecanismo de participación ciudadana para el procedimiento de 
aprobación del IGAC, consistirá en los aportes, comentarios u obser-
vaciones que cualquier interesado podrá remitir al gobierno regional 
correspondiente, hasta 20 días calendario de publicado el listado en 
el diario de mayor circulación regional109.

-	 El plazo para culminar la implementación de las medidas correctivas 
establecidas en el IGAC no podrá ser mayor de tres años, contados a 
partir de la aprobación del referido instrumento de gestión ambiental. 
Cabe señalar que el sujeto de formalización deberá implementar las 
medidas permanentes durante todo el ciclo de vida de la actividad. 

-	 El incumplimiento de las medidas correctivas y medidas permanen-
tes, precisadas en el IGAC, determina que el sujeto de formalización 
adquiera la condición de ilegal, siendo pasible de interdicción. 

-	 Respecto de las obligaciones del sujeto de formalización con IGAC 
aprobado: 

(i)	 Ejecutar todas las medidas dispuestas y compromisos incluidos en el 
IGAC, en los plazos y términos aprobados por el gobierno regional 
correspondiente; 

(ii)	 Adoptar medidas para prevenir, controlar, monitorear, mitigar, res-
taurar, rehabilitar o reparar (según corresponda) los impactos y efec-
tos ambientales negativos generados por su actividad; 

(iii)	Ejecutar las medidas de cierre y post cierre correspondientes;

(iv)	Obtener la autorización de inicio/reinicio de operación minera, pre-
vista en el artículo 3.º del Decreto Legislativo N.º 1100 y los artículos 
10.º y 12.º del Decreto Legislativo N.º 1105.

A efectos de lograr una adecuada implementación del Decreto Supre-
mo N.º 004-2012-MINAM, principalmente en relación a la evaluador 
del IGAC, el Minam informó haber realizado capacitaciones dirigidas 
a los funcionarios de las DREM a nivel nacional110, de conformidad con 

109	El gobierno regional correspondiente deberá publicar semanalmente en un panel de su local institucional, 
el listado actualizado de las solicitudes de aprobación del IGAC presentados, debiendo hacerlo también 
en su Portal web y en el diario regional de mayor circulación, de acuerdo al artículo 11.º del Decreto 
Supremo N.º 004-2012-MINAM. 

110	De acuerdo a la información reportada en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Avances en la 
Implementación de los Decretos Legislativos N.º 1099, 1100, 1101, 1102, 1103, 1104, 1105, 1106 y 1107”, 
realizada con fecha 07 de noviembre de 2012; así como en la Reunión de Trabajo Interinstitucional 
“Acciones del Estado frente a la Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, 



Defensoría del Pueblo

102

la Quinta Disposición Complementaria Transitoria y Final de la citada 
norma, teniendo una cobertura de difusión y capacitación de alrededor 
de 750 funcionarios realizando las siguientes acciones: 

-	 Se brindó asistencia técnica en IGAC a los gobiernos regionales y a 
las entidades nacionales involucradas en el Proceso de Formalización. 

-	 Se realizó un Taller Nacional dirigido a los 26 gobiernos regionales 
en la ciudad de Lima, el cual se llevó a cabo el mes de marzo del 
año 2012, el cual contó con la participación de funcionarios de las 
DREM y de las gerencias regionales de recursos naturales.

-	 Se realizaron cinco Talleres Macro-regionales, en Arequipa, Cusco, 
Lambayeque, Loreto y Puno, para consultores y funcionarios de las 
DREM.

Como resultado de las acciones de capacitación a los gobiernos regio-
nales, se identificaron dificultades en los niveles e instancias encarga-
das de conducir el procedimiento de revisión del IGAC, por lo que el 
Minam aprobó mediante Resolución Ministerial N.º 121-2013-MINAM, 
la Guía para la Evaluación del IGAC. En el referido documento, entre 
otros temas, se hace énfasis en la identificación y evaluación de impac-
tos en materia ambiental, conforme al siguiente detalle: 

Gráfico N.º 12
Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales
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De manera complementaria a la aprobación de la Guía antes menciona-
da, con fecha 24 de noviembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial 
“El Peruano”, el Decreto Supremo N.º 012-2013-MINAM, mediante el 
cual fueron aprobadas nuevas medidas de asistencia técnica en materia 
de elaboración y revisión del IGAC, con la finalidad de: 

-	 Facilitar el desarrollo de la etapa de elaboración del IGAC, a tra-
vés de la aprobación de un formato que podrá ser utilizado por 
los sujetos de formalización. Dicho formato fue aprobado mediante 
Anexo - Decreto Supremo N.º 012-2013-MINAM. 

-	 Ampliar y fortalecer las acciones de orientación y atención a las 
consultas efectuadas por los sujetos de formalización, consultores y 
gobiernos regionales, respecto a la elaboración y revisión del IGAC.

-	 Establecer un nuevo programa de asistencia técnica a los gobier-
nos regionales, a través de la capacitación en materia de revisión y 
aprobación del IGAC.

 
Sobre el particular, el Minam informó haber realizado varias capacita-
ciones en diez regiones –Apurímac, Arequipa, Cusco, Madre de Dios, 
Puno, Ancash, Ayacucho, La Libertad, Pasco y Piura–, priorizadas de-
bido al volumen de declaraciones de compromisos que albergan, las 
cuales en conjunto recogen el 86% del total de las mismas, con el objeto 
de brindar asistencia técnica no solo a los funcionarios de los gobiernos 
regionales, consultores, sino que también a los sujetos de formaliza-
ción111. 

Adicionalmente, se dispuso que la obligación relacionada con la sus-
cripción del IGAC por un profesional como mínimo, debidamente ins-
crito en el registro de consultoras del gobierno regional, Minem o del 
Minam, podía ser acreditado con la presentación de una declaración 
jurada y la presentación de los Anexos 5, 6 y 7 del Decreto Supremo N.º 
004-2012-MINAM, quedando sujeta a fiscalización posterior por parte 
de los gobiernos regionales. 

111	De acuerdo a lo señalado en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014, 
la ANA de manera posterior remitiría la información solicitada.
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Sobre número de IGAC evaluados y aprobados

a.	 Reportado por Sernanp112

De la información reportada por la referida entidad, se tiene que, al 22 
de abril de 2014, ha evaluado un aproximado de 72 IGAC, dentro de los 
plazos previstos para tal efecto. 

En adición a lo anterior, informa que se encuentra diseñando una herra-
mienta informática –denominada Sicomin, la cual se encuentra en fase 
prueba–, con el apoyo de la GIZ113, para una gestión automatizada de los 
procesos de opinión técnica previa vinculante del Sernanp. 

b.	 Reportado por los gobiernos regionales

Como resultado de la supervisión realizada, a abril del 2014, las DREM 
reportaron que, de un total de 806 solicitudes presentadas, fueron apro-
bados 37 IGAC, de conforme se detalla a continuación:   

Gráfico N.º 13
Consolidado Regional: IGAC
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112	De acuerdo a lo informado en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014; 
así como mediante los Oficios N.º 104-2014-SERNANP y N.º 567-2014-SERNANP, con fecha 11 de abril 
de 2014 y 29 de mayo de 2014, respectivamente. 

113	Deutsche Gesellschaft Für Internationale Zusammenarbeit (GIZ).
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A mayor detalle, en el siguiente cuadro se muestra la información por 
cada región. De esta manera, se advierte la mayor cantidad de IGAC pre-
sentados en Madre de Dios y La Libertad, siendo que la mayor cantidad 
de IGAC aprobados están en Puno.

Cuadro N.º 31
Consolidado Regional: IGAC

N.º Departamento Presentados Observados Admitidos a 
trámite

Rechazados / 
desaprobados

Opinión de 
la ANA Aprobados

1 Amazonas 1 1 NR NR NR NR

2 Ancash 65 43 6 1 1 0

3 Apurímac 9 7 2 1 0 0

4 Arequipa 56 NR 26 10 NR NR

5 Ayacucho 36 2 36 0 0 2

6 Cajamarca 32 3 25 32 0 1

7 Callao 4 0 0 0 0 0

8 Cusco 23 17 23 0 NR 3

9 Huancavelica 31 31 31 NR NR NR

10 Huánuco 14 3 12 2 12 0

11 Ica 35 7 18 2 NR 2

12 Junín 2 1 NR NR NR 1

13 La Libertad 93 71 81 12 1 1

14 Lambayeque 2 2 2 0 0 0

15 Lima 31 6 11 6 0 3

16 Lima 
Metropolitana 14 2 4 8 0 0

17 Loreto 13 6 0 0 4 0

18 Madre de Dios 289 268 21 83 21 0
19 Moquegua 4 1 3 0 NR 0

20 Pasco 15 12 3 0 5 0

21 Piura 27 25 2 24 2 1

22 Puno NR 26 69 NR NR 13

23 San Martín 14 8 13 1 9 5

24 Tacna 0 0 0 0 0 0

25 Tumbes 3 1 3 0 0 0

26 Ucayali 6 6 6 0 5 5

Totales 806 543 397 182 56 37

Elaboración propia
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c.	 Reportado por Minam114

Por su parte, como resultado de la solicitud de información realizada a 
los gobiernos regionales, el Minam reportó que, al 25 de marzo de 2014, 
43 IGAC fueron aprobados de acuerdo al siguiente detalle: 

Gráfico N.º 14
Minam: IGAC aprobados
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      Elaboración propia

De la comparación con la información reportada por los gobiernos regio-
nales y el Minam, a abril de 2014, han sido aprobados 43 IGAC, la cifra 
mayor se encuentra en el Gobierno Regional de Puno. 

La Defensoría del Pueblo destaca los esfuerzos desplegados a efectos de 
capacitar a los funcionarios encargados de la evaluación y aprobación de 
los IGAC, lo cual debe estar acompañado del fortalecimiento de capa-
cidades por parte de los gobiernos regionales a sus respectivas DREM, 
a fin de alcanzar al 2021 que el 100% de la pequeña minería y minería 
artesanal implemente y/o disponga de instrumentos de gestión ambien-
tal, correspondiente a la Meta 6: Minería y Energía del Plan Nacional de 
Acción Ambiental (PLANAA)115. 

114	De acuerdo a lo informado en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.

115	Aprobado por el Decreto Supremo N.º 014-2011-MINAM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con 
fecha 09 de julio de 2011. 
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vi.	 Autorización para Inicio/Reinicio de Actividades de Exploración, 
Explotación, y/o Beneficio

Como sexto y último paso del Proceso de Formalización, se dispuso la 
obtención de la Autorización para Inicio /Reinicio de Actividades de Ex-
ploración, Explotación, y/o Beneficio (en adelante, la Autorización de 
Inicio/Reinicio), la cual deberá ser emitida previa opinión favorable del 
Minem, basada en el informe de evaluación emitido por el gobierno re-
gional correspondiente, y consistirá en la verificación del cumplimiento 
de los pasos del Proceso de Formalización. 

A fin de uniformizar criterios para la evaluación y otorgamiento de Au-
torización de Beneficio, Concesión de Beneficio e inicio de actividad de 
exploración y/o explotación, para la minería artesanal, pequeña mine-
ría, mediana minería y gran minería, mediante Decreto Supremo N.º 
020-2012-EM116, se modificó el Reglamento de Procedimientos Mineros, 
aprobado por Decreto Supremo N.º 018-92-EM. 

En efecto, a través de la citada norma se aprobó el procedimiento co-
rrespondiente para obtener la autorización de beneficio para la minería 
artesanal, así como de la concesión de beneficio para la pequeña mine-
ría, los cuales serán iniciados mediante formularios electrónicos117 ante 
los gobiernos regionales correspondientes118.  Asimismo, se incorporó el 
Capítulo XVII: Procedimiento para inicio/reinicio de actividades de ex-
ploración, desarrollo, preparación y explotación –incluye aprobación del 
plan minado y botaderos–, al Reglamento de Procedimientos Mineros, 
aprobado por Decreto Supremo N.º 018-92-EM119. 

Cabe mencionar que, a través del artículo 3.º del Decreto Supremo N.º 
043-2012-EM, se determinó el contenido del expediente técnico para la 
autorización de inicio/reinicio de actividades de exploración, explota-
ción y/o beneficio de minerales, en el Anexo 1 del citado Decreto Supre-
mo. De manera complementaria, se dispuso la aprobación de una Guía 
de Contenidos en la que se establecerían especificaciones técnicas sobre 
los requisitos del expediente técnico antes mencionado, mediante una 
Resolución Ministerial por parte del Minem, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, lo cual a la fecha no se habría cumplido. 

116	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 06 de junio de 2012. 
117	Con fecha 16 de junio de 2012, fue publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, la Resolución Directoral N.º 

110-2012-MEM/DGM, mediante la cual se aprobó el formulario electrónico de solicitud de autorización 
de inicio de beneficio y de concesión de beneficio, y disponen su publicación en la extranet del Ministerio. 

118	De acuerdo a los artículos 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º del Decreto Supremo N.º 020-2012- EM.
119	De Acuerdo al artículo 8.º del Decreto Supremo N.º 020-2012- EM.
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A su vez, de acuerdo al artículo 4.º del Decreto Supremo N.º 003-2013-
EM, se dispuso que el expediente técnico para la Autorización de Inicio/
Reinicio deberá incluir la constancia de registro de maquinarias que se 
utilizarán para el desarrollo de las actividades mineras emitido por la 
Sunarp, así como el Cira respecto del área en que se desarrolle la activi-
dad minera, sin perjuicio de las demás autorizaciones o requisitos exigi-
dos por la normativa vigente. 

En dicho contexto, al mes de abril del año 2014, los gobiernos regionales 
–a través de su respectiva DREM– han reportado que, de 106 solicitudes 
de Autorización de Inicio/Reinicio, siete se encuentran aprobadas: 

Cuadro N.º 32
Consolidado Regional: Autorización de inicio/reinicio de actividad de explora-

ción, explotación y/o beneficio de minerales

N.º Departamento Solicitudes presentadas Solicitudes aprobadas
1 Amazonas 0 0
2 Ancash 0 0
3 Apurímac 0 0
4 Arequipa 0 0
5 Ayacucho 0 0
6 Cajamarca 0 0
7 Callao 1 0
8 Cusco 30 0
9 Huancavelica 1 1
10 Huánuco 0 0
11 Ica 0 0
12 Junín NR NR
13 La Libertad NR NR
14 Lambayeque 0 0
15 Lima 1 0
16 Lima Metropolitana 0 NR
17 Loreto 0 0
18 Madre de Dios 0 0
19 Moquegua 0 0
20 Pasco 0 0
21 Piura 0 0
22 Puno 69 6
23 San Martín 4 0
24 Tacna 0 0
25 Tumbes 0 0
26 Ucayali 0 0

Totales 106 7

Elaboración propia
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De la revisión del Cuadro N.º 32, se puede advertir que tanto el Gobierno 
Regional de Cusco como el Gobierno Regional de Puno, cuentan con 30 
y 69 solicitudes de Autorización de Inicio/Reinicio presentadas, respecti-
vamente. Sin embargo, conforme se puede advertir del siguiente gráfico, 
el número de autorizaciones otorgadas es mínimo: 

Gráfico N.º 15
Consolidado Regional: Autorización de inicio/reinicio de actividad de

exploración, explotación y/o beneficio de minerales
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Elaboración propia

Cabe señalar que, una vez obtenida la correspondiente Autorización de 
Inicio, el sujeto de formalización minera podrá acreditar ante la DGM la 
condición de PPM o PMA, de acuerdo a la regulación vigente120. 

1.3.4	 Requisitos adicionales para la formalización 

Entre los requisitos adicionales que se requiere obtener para realizar de 
manera formal la actividad de la pequeña minería y minería artesanal, 
que no fueron contemplados entre los seis pasos del Proceso de Forma-
lización, pero que fueron abordados por los Decretos Legislativos y sus 
normas reglamentarias, se encuentran los siguientes:  

i.	 Certificado de Capacitación

De acuerdo al artículo 4.º del Decreto Legislativo N.º 1105, el sujeto de 
formalización deberá contar con un Certificado de Capacitación emitido 
por el gobierno regional correspondiente, mediante el cual acredite la 
capacitación básica requerida para el ejercicio de la actividad minera a 

120	De acuerdo al Decreto Supremo N.º 043-2012-EM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 
30 de octubre de 2012. 
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pequeña escala. Cabe señalar que la referida capacitación deberá ser rea-
lizada por los gobiernos regionales, en coordinación con el Minem, bajo 
los lineamientos que éste último apruebe. 

Al respecto, el Minem aprobó los “Lineamientos para la capacitación de 
los sujetos de formalización”, mediante Resolución Ministerial N.º 290-
2012-MEM/DM, la que establece que los temas materia de capacitación 
deben estar referidos a las actividades de la pequeña minería y minería 
artesanal, teniendo como contenido mínimo básico el siguiente: 

Aspectos normativos: aplicable a la realización de las actividades de la 
pequeña minería y minería artesanal, relacionada con el otorgamiento de 
concesiones mineras, certificación ambiental, autorizaciones sectoriales: de 
inicio y reinicio de operaciones, de uso de terreno superficial, de concesión 
de beneficio, entre otros; así como referente al Proceso de Formalización. 

Aspectos de seguridad y salud ocupacional: relacionado con política 
de seguridad y salud ocupacional, equipos de protección y seguridad 
personal, causas de los accidentes de trabajo, gestión de las operaciones 
mineras, uso de explosivos, perforación y voladura, transporte, carga, 
acarreo y descarga.

Aspectos ambientales: relacionado a la Política Nacional del Ambiente y 
de gestión ambiental, a los instrumentos de gestión ambiental, a los lími-
tes máximos permisibles y estándares de calidad ambiental, las medidas 
ambientales de operaciones en curso, así como las medidas de control, 
mitigación y cierre de minas.

En relación a lo anterior, de considerarlo pertinente, el gobierno regional 
correspondiente o el Minem, podrá solicitar apoyo a empresas privadas 
del sector minero, a través de personal especializado de aquellas, para la 
capacitación en materias específicas. Asimismo, tanto el gobierno regio-
nal correspondiente como el Minem podrán suscribir convenios con las 
universidades públicas o privadas del ámbito regional para la capacita-
ción materia de comentario. 

Sobre las capacitaciones realizadas

De acuerdo a lo informado por el Minem 121 al 10 de enero de 2014, los 
gobiernos regionales de Ancash, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Ica, 
Lambayeque, San Martín y Piura–a través de su respectiva DREM–, en 

121	Información presentada en la “Primera Audiencia Pública de Formalización de la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal” convocada por el Presidente de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la 
República, llevada a cabo con fecha 10 de febrero de 2014. 
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conjunto, han capacitado a un total de 7 898 sujetos de formalización. 
A ello, se le suma un total de 486 sujetos de formalización capacitados, 
de acuerdo a lo reportado por los gobiernos regionales de La Libertad, 
Pasco y Puno122. 

En ese sentido, se conoce que se cuenta con 8 183 sujetos de formaliza-
ción capacitados, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuadro N.º 33
Capacitaciones a Sujetos de Formalización

Departamento N.º Capacitados

Ancash 650
Ayacucho 641
Cusco 4405
Huancavelica 300
Ica 1230
La Libertad 218
Lambayeque 150
Pasco 260
Piura 303
Puno 8
San Martín 18
Total 8183

Elaboración propia

Como resultado de la supervisión realizada, se tiene conocimiento que 
los gobiernos regionales de Junín y Tacna han realizado eventos de ca-
pacitación, respecto de los cuales no se ha especificado el número de 
beneficiarios; mientras que el Gobierno Regional de Cajamarca señala 
que las capacitaciones se encuentran orientadas a aquellos sujetos de 
formalización que cumplan con los cinco primeros pasos del Proceso de 
Formalización, sin especificar si fueron realizadas o no las mencionadas 
capacitaciones. 

ii.	 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (Cira)

A partir del Decreto Legislativo N.º 1105, se dispuso que el Mincu, en el 
ejercicio de sus facultades, establezca –en un plazo no mayor de 30 días ca-
lendario contados a partir del 20 de abril de 2012–, el procedimiento sim-

122	Información disponible en los anexos del presente informe.  
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plificado para el otorgamiento de un certificado de inexistencia de restos 
arqueológicos respecto del área en que se desarrolle la actividad minera. 

En virtud a ello, fue aprobado el Decreto Supremo N.º 003-2013-MC, 
que aprueba el Procedimiento Simplificado para el Otorgamiento del 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (PROSIC) en el 
marco del Decreto Legislativo N.º 1105, publicado en el Diario Oficial 
“El Peruano con fecha 07 de marzo de 2013, después de diez meses de 
vencido el plazo123. 

Cabe señalar que dicha disposición no es exigible en los casos del área 
comprendida en el Anexo 1: Zonas de pequeña minería y minería arte-
sanal en el departamento de Madre de Dios del Decreto Legislativo N.º 
1100, debido a que en dicha zona sería suficiente la presentación de una 
declaración jurada, sujeta a fiscalización posterior124. 

Entre las principales disposiciones establecidas, se presentan las 
siguientes: 

-	 Se faculta, a los sujetos de formalización a solicitar y obtener su co-
rrespondiente Cira en forma individual o colectiva. 

-	 Establece que, para los casos en que el área sea menor o igual a diez 
hectáreas, el Cira se obtendrá con una supervisión de campo realiza-
da por un licenciado en arqueología perteneciente al Mincu.

-	 Establece que, para los casos en que el área sea mayor a diez hec-
táreas, se deberá evaluar el área materia de solicitud a través de un 
Proyecto de Evaluación Arqueológica de Reconocimiento con exca-
vaciones (PEARCE), autorizado por la Dirección General de Patri-
monio Arqueológico Inmueble del Mincu. De manera posterior a la 
ejecución del PEARCE y aprobado el Informe Final respectivo, será 
expedido el Cira, de corresponder. 

Sobre el particular, de acuerdo a lo reportado por el Mincu al 22 de abril 
de 2014, fueron emitidos cuatro Cira, todos respecto de áreas ubicadas 
en el departamento de Puno. Cabe señalar que, si bien el procedimiento 
puede ser tramitado de manera paralela, éste solo puede ser iniciado a 
partir de la aprobación del IGAC. 

123	Una de las razones reportadas que generaron dicho retraso fue la dificultad presupuestal y de falta de 
personal para implementar la medida, una vez aprobado el procedimiento correspondiente. Para mayor 
información revisar el Informe Defensorial N.º 160 denominado “Gestión del Estado frente a la Minería 
Informal e Ilegal en el Perú. Supervisión a la implementación de los Decretos Legislativos promulgados 
al amparo de la Ley N.º 29815.”, pp 76 – 78. 

124	Ver Cuadro N.º 8. 
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iii.	 Autorización de Uso de Explosivos

De acuerdo a lo establecido en el artículo 243.º del Decreto Supremo N.º 
055-2010-EM que aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupa-
cional en Minería125, en caso se requiera utilizar explosivos, accesorios y 
agentes de voladura en la actividad minera, los titulares mineros debe-
rán contar con un Certificado de Operación Minera (COM) vigente, en 
caso sean calificados como usuarios  permanentes, y con la opinión fa-
vorable de la autoridad minera competente, en caso de ser considerados 
usuarios eventuales, a fin de inscribirse en la Sucamec126. 

Con la aprobación del Proceso de Formalización, el Poder Ejecutivo 
consideró conveniente regular y establecer medidas, a fin de simplifi-
car el procedimiento de emisión de un COM Excepcional para el uso de 
explosivos y conexos durante el proceso de formalización127.  

En ese sentido, se publicó el Decreto Supremo N.º 046-2012-EM con la 
finalidad de implementar los procedimientos necesarios para que el Mi-
nem, en el caso de Lima Metropolitana, o los gobiernos regionales emi-
tan el COM Excepcional requerido para la emisión de la Autorización 
Excepcional de Uso de Explosivos a sujetos de formalización por parte 
de la Sucamec.  

Entre las principales disposiciones aprobadas por la citada norma, se de-
tallan las siguientes: 

-	 El COM Excepcional podrá ser emitido a las personas naturales, per-
sonas jurídicas o grupo de personas organizadas para ejercer la acti-
vidad minera y que hayan iniciado el Proceso de Formalización. 

-	 Cuando se trate de un grupo de personas, deberá presentarse bajo la 
figura de consorcio128. Cabe señalar que solo podrán agruparse como 
consorcio los sujetos de formalización que se encuentran en el estrato 
de productores mineros artesanales. 

125	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 22 de agosto de 2010. 
126	Antes la denominada Dirección de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones 

y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC), de acuerdo al Decreto Legislativo N.º 1127, que crea la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de 
uso Civil – Sucamec. 

127	De acuerdo a la Exposición de Motivos del Decreto Supremo N.º 046-2012-EM, publicado en el Diario 
Oficial “El Peruano” con fecha 22 de noviembre de 2012. 

128	De acuerdo al artículo 2.º del Decreto Supremo N.º 046-2012-EM, se entiende por consorcio a toda 
agrupación contractual de personas naturales y/o personas jurídicas que hayan presentado de manera individual 
sus declaraciones de compromisos y que se agrupan exclusivamente con la finalidad de adquirir explosivos y 
cumplir con los requisitos necesarios para obtener la Autorización Excepcional de Uso de Explosivos a Mineros en 
Proceso de Formalización a que se refiere el artículo 6° de la presente norma; manteniendo cada uno su autonomía 
tributaria pero asumiendo de manera solidaria las obligaciones y derechos relacionados con la adquisición de 
explosivos, traslado, almacenamiento y uso de los explosivos y conexos.
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-	 El COM Excepcional tendrá una vigencia de seis meses, contados 
a partir de su expedición, el cual puede ser renovado por periodos 
similares, siempre y cuando se acredite acciones destinadas a la sus-
cripción del contrato de explotación con el titular de la concesión mi-
nera o acredite acciones destinadas a la suscripción de dicho contra-
to, de ser el caso. 

-	 Aprueban los requisitos y formularios para la solicitud del COM Ex-
cepcional. 

-	 Aprueban los requisitos para la solicitud de Autorización Excepcio-
nal de Uso de Explosivos. 

-	 Aprueban mecanismos de control, sanciones, así como la obligatorie-
dad de la codificación de los explosivos. 

En adición a lo anterior, fue modificado el Texto Único de Procedimien-
tos Administrativos (TUPA) del Mininter, mediante el Decreto Supremo 
N.º 007-2013-IN129, y se incorporó el procedimiento administrativo de 
Autorización Excepcional de Uso de Explosivos para Mineros en Proce-
so de Formalización. 

Sobre el particular, la Sucamec manifiesta que el mencionado proce-
dimiento se encontraba vinculado con otros procedimientos adminis-
trativos a cargo de los propios sujetos de formalización, tales como: (i) 
Licencia de manipulaciones de explosivos; (ii) Licencias de funciona-
miento de polvorines para el almacenamiento de los explosivos y acce-
sorios; (iii) Guías de tránsito para el traslado de explosivos autorizados 
a adquirir, desde las fábricas hasta los polvorines autorizados130. 

Sin embargo, para ninguno de los tres procedimientos vinculados antes 
indicados se estableció un tratamiento diferenciado para los sujetos de 
formalización. Es decir, los sujetos de formalización debían de tramitar 
los procedimientos vinculados anteriormente con los mismos requisitos 
establecidos en el TUPA, en los mismos plazos y bajo los mismos costos, 
como cualquier administrado, señaló Sucamec.

En adición a la normativa emitida, con el objeto brindar mayores facili-
dades a los sujetos de formalización, la Sucamec informó131 que durante 
el primer trimestre de 2013 se dispuso la creación e implementación de 
“Equipos Móviles SUCAMEC”, los cuales se encargarían de la recepción 
de las solicitudes de Autorización Excepcional de Uso de Explosivos pre-

129	Decreto Supremo que modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio 
del Interior, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 04 de mayo de 2013. 

130	Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 12706-2014-SUCAMEC-GEPP, con 
fecha 20 de mayo de 2014.

131	Idem.  
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sentadas por los denominados sujetos de formalización y posterior remi-
sión a la sede central,  para su correspondiente evaluación y aprobación, 
de ser el caso. 

En ese sentido, señaló la conformación de ocho “Equipos Móviles SU-
CAMEC”, cada uno de ellos compuesto inicialmente por un inspector 
jefe y cuatro asistentes. Uno de estos “Equipos Móviles SUCAMEC” se 
instaló en Lima y los siete restantes en distintas provincias, en oficinas 
que fueron arrendadas y acondicionadas por la Sucamec (ubicadas en 
zonas elegidas por su alta incidencia de posibles sujetos de formaliza-
ción), según el siguiente detalle: 

1.	 Equipo Móvil SUCAMEC –Lima (Lima, Junín, Pasco y Ucayali), ade-
más de coordinación general con los otros Equipos Móviles.

2.	 Equipo Móvil SUCAMEC – Nazca.
3.	 Equipo Móvil SUCAMEC – Arequipa (Arequipa, Moquegua y Tac-

na), con sede en la ciudad de Chala. 
4.	 Equipo Móvil SUCAMEC – Puno (Puno y Cusco), con sede en la 

ciudad de Juliaca.   
5.	 Equipo Móvil SUCAMEC – Piura (Piura, Lambayeque y Cajamarca), 

con sede en la ciudad de Piura. 
6.	 Equipo Móvil SUCAMEC – Ayacucho (Ayacucho, Huancavelica y 

Apurimac), con sede en la ciudad de Puquio.
7.	 Equipo Móvil SUCAMEC – Ancash (Ancash y Huánuco), con sede 

en la ciudad de Casma. 
8.	 Equipo Móvil SUCAMEC – La Libertad (La Libertad, Amazonas y 

San Martín), con sede en la ciudad de Huamachuco.  

Como resultado de la referida iniciativa, de acuerdo a lo reportado por 
Sucamec, al 31 de diciembre de 2013 la Gerencia de Explosivos y Pro-
ductos Pirotécnicos de Uso Civil expidió tan solo 41 autorizaciones ex-
cepcionales de uso de explosivos a sujetos de formalización, en atención 
a solicitudes ingresadas a través de los mencionados “Equipos Móviles 
SUCAMEC”, siendo que en algunas zonas como en Piura, no se recibió 
solicitud alguna. 

Por ello, inicialmente, se reorientó las actividades de los “Equipos Móvi-
les SUCAMEC” para enfocarse en labores de capacitación y concientiza-
ción a los mineros informales. Sin embargo, luego de una evaluación de 
los altos costos en los que se incurría para el funcionamiento y operati-
vidad de los “Equipos Móviles SUCAMEC”, en comparación con el bajo 
retorno en trámites realizados, la Sucamec informó que tomó la decisión 
de prescindir de la mencionada iniciativa hacia fines del año 2013. En 
consecuencia, se asignó a los órganos desconcentrados de la Sucamec 
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la labor de recibir las solicitudes de Autorización Excepcional de Uso de 
Explosivos. 

Sin perjuicio de ello, la Sucamec informa que se encuentra coordinando 
la suscripción de un Convenio de Cooperación Institucional con el Vice-
ministro de Minas del Minem, con la finalidad de establecer mecanismos 
de colaboración entre ambas entidades para el funcionamiento de mó-
dulos de atención de la Sucamec en las instalaciones de las oficinas de la 
DGFM (ubicadas en determinadas regiones del país con alta presencia 
de mineros en proceso de formalización). Ello, no solo para la recepción 
de las solicitudes correspondientes, sino que adicionalmente se brinda-
ría orientación a los sujetos de formalización para la correcta presenta-
ción de sus expedientes. 

De manera complementaria, Sucamec indica que se dispondrá la rea-
lización de diversas charlas de capacitación técnica a los sujetos de 
formalización, básicamente en lo que respecta a las condiciones de se-
guridad en el almacenamiento y manipulación de material explosivo, 
insumos y conexos. 

La Defensoría del Pueblo saluda las iniciativas por parte del Estado, a 
fin de implementar acciones que signifiquen mejoras para la atención 
de los administrados, lo cual debe realizarse de la más eficiente posible. 
Sin embargo, para que dichos esfuerzos se vean reflejados en resultados 
favorables se requiere del compromiso de aquellos sujetos de formaliza-
ción que requieran adquirir y usar explosivos, insumos y conexos a fin 
de que cuenten con las autorizaciones correspondientes. 

Según la información reportada132, la Sucamec ha realizado las siguien-
tes acciones conducentes a una mejora en el control y fiscalización del 
desvío de explosivos para actividades de minería ilegal:

1.	 Coordinaciones preliminares con las entidades competentes para ver 
la posibilidad de incorporar al transporte de explosivos dentro del 
control y fiscalización que se realiza en las Rutas Fiscales aprobadas 
por el MTC.

2.	 Respecto a la creación del Registro Nacional de Gestión de la Infor-
mación de la Sucamec, por Decreto Supremo N.º 005-2014-IN133, esta 
institución considera que le permitirá contar con información veraz y 
actualizada acerca de las operaciones de compra y venta de material 

132	Idem. 
133	Publicado el 30 de marzo de 2014 en el diario oficial El Peruano.
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explosivo, insumos y conexos, polvorines autorizados, capacidad de 
almacenamiento de los mismos detalle del uso mensual de los ex-
plosivos, entre otras variables cuyo conocimiento y manejo resultan 
necesarios para efectos de fortalecer las capacidades de control.

3.	 La presentación ante el Mininter en el primer semestre del 2013 del 
anteproyecto de Ley de Armas, Municiones, Explosivos, Productos 
Pirotécnicos y Materiales Relacionados al Uso Civil a fin de, según 
se indica “adaptar el marco normativo a los regímenes de pequeña 
producción minera y minería artesanal”.

iv.	 Acreditación de actividades del titular minero calificado como 
PPM o PMA 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 19.º del Decreto Legislativo 
N.º 1105, los PPM y PMA con concesiones mineras otorgadas hasta el 
20 de abril de 2012 deberán acreditar en un plazo máximo de dos años 
ante el gobierno regional competente la realización de operaciones mi-
neras a su cargo.

Cabe señalar que la referida obligación, también resulta exigible a 
aquellos que hayan suscrito contratos de explotación o de cesión mi-
nera con titulares de concesión minera. Para tal efecto, se dispuso que 
el Minem, mediante decreto supremo y en un plazo máximo de 30 días 
calendario contados a partir del 20 de abril de 2012, emita las disposi-
ciones complementarias necesarias para la mejor implementación del 
mencionado artículo.

En cumplimiento de dicha disposición, se estableció –mediante el ar-
tículo 4.º del Decreto Supremo N.º 043-2012-EM–, que la acreditación 
antes mencionada deberá efectuarse mediante la presentación de la en-
cuesta estadística de producción minero metalúrgica – ESTAMIN ante 
la autoridad minera competente; caso contrario perderán su califica-
ción de PPM o PMA, mediante resolución directoral. 
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CAPÍTULO II

SUPERVISIÓN DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL 

Marco Normativo
N.º Norma Publicación

1
Decreto Legislativo N.º 1101, establece medidas para el fortalecimiento 
de la fiscalización ambiental como mecanismo de lucha contra la 
minería ilegal.

29/02/2012

2

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 037-2012-OEFA/
PCD, aprueba formatos a los que se refiere la Primera Disposición 
Complementaria del Decreto Legislativo N.º 1101, modificada por la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 062-2012-OEFA, 
ambas derogadas por el artículo 3.º de la Resolución de Consejo 
Directivo N.º 022-2014-OEFA-CD, publicada con 28 mayo 2014.

12/04/2012

3

Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 104-2012-
OEFA/PCD, aprueban “Procedimiento para remitir al OEFA el 
Reporte Trimestral sobre la ejecución de actividades de supervisión 
y fiscalización ambiental a la pequeña minería y minería artesanal”, 
derogada por el artículo 3.º de la Resolución de Consejo Directivo N.º 
022-2014-OEFA-CD, publicada con 28 mayo 2014.

26/10/2012

4
Decreto Supremo N.º  010-2012-MINAM, aprueban Protocolo de 
Intervención Conjunta en las Acciones de Supervisión y Fiscalización 
Ambiental Minera.

19/12/2012

5
Resolución de Consejo Directivo N.º 028-2013-OEFA/CD, aprueban 
“Normas que regulan la competencia de las Entidades de Fiscalización 
Ambiental (EFA) en los casos de Contratos de Cesión Minera”.

05/06/2013

6 Resolución Ministerial N.º 247-2013-MINAM, aprueban Régimen 
Común de Fiscalización Ambiental. 28/08/2013

7
Ordenanza Regional N.º 008-2014-GRU-CR, aprueban Reglamento 
de Fiscalización de las Actividades Mineras para la Pequeña Minería 
y Minería Artesanal. 

24/05/2014

8

Resolución de Consejo Directivo N.º 022-2014-OEFA/CD, aprueban 
los “Lineamientos para remitir al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA el reporte trimestral sobre la 
ejecución de actividades de fiscalización ambiental realizadas a la 
pequeña minería y minería artesanal”.

28/05/2014

9

Resolución de Consejo Directivo N.º 031-2014-OEFA/CD, aprueban 
Reglas jurídicas para la aplicación del artículo 17.º de la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental en el 
ámbito de la fiscalización ambiental minera.

05/09/2014
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Consideraciones generales

El artículo 59.º de la Ley N.º 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales134, seña-
la las funciones específicas que en materia de minería han sido transferidas a los 
gobiernos regionales en el marco del proceso de descentralización135. Cabe señalar 
que, sólo en el caso de Lima Metropolitana, el Minem continúa ejerciendo las com-
petencias en pequeña minería y minería artesanal.

Dicha competencia también involucra las labores de supervisión y fiscalización ad-
ministrativa de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal, confor-
me a lo previsto en el inciso c) del mencionado artículo 59.º y del artículo 14 .º de la 
Ley N.º 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal, modificado por el artículo 10.º del Decreto Legislativo N.º 1100, sin per-
juicio de las acciones de interdicción e investigación penal que puedan realizarse.

Al respecto, resulta pertinente considerar lo siguiente:

a)	 El proceso de formalización establecido en el Decreto Legislativo N.º 1105 
constituye un procedimiento administrativo de evaluación previa, el cual con-
forme a su artículo 12.º concluye con la emisión de la Resolución de Inicio/Rei-
nicio de Actividades de Exploración, Explotación y/o Beneficio de Minerales. 
Sin perjuicio de ello, de acuerdo con la Ley N.º 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, los gobiernos regionales se encuentran obligados a 
realizar acciones de supervisión y fiscalización.

b)	 La Declaración de Compromisos, si bien tiene la calidad de declaración jurada, 
debe ser fiscalizada por los gobiernos regionales a fin de verificar la autentici-
dad de la información proporcionada por el sujeto de formalización, para lo 
cual la DGFM ha emitido la Resolución Directoral N.º 025-2014-MEM/DGFM 
del 19 de marzo de 2014, la cual contiene la Directiva N.º 001-2014-MEM/DGFM 
“Lineamientos para la Cancelación de Declaraciones de Compromisos”136.

134	Artículo 59.º.- Funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos
a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en 

materia de energía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con las políticas nacionales 
y los planes sectoriales.

b) Promover las inversiones en el sector, con las limitaciones de ley.
c) Fomentar y supervisar las actividades de la pequeña minería y la minería artesanal y la exploración y 

explotación de los recursos mineros de la región con arreglo a Ley. (…)
f) Otorgar concesiones para pequeña minería y minería artesanal de alcance regional.
g) Inventariar y evaluar los recursos mineros y el potencial minero y de hidrocarburos regionales.
h) Aprobar y supervisar los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de su circunscripción, 

implementando las acciones correctivas e imponiendo las sanciones correspondientes.
135	Para más información sobre el proceso de descentralización en minería, revisar la Resolución Ministerial 

N.º 015-2014-MEM/DM, que aprueba el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales del año 2014, publicado en el portal institucional del Minem:

	  http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/RM_015_2014.pdf
136	 Para mayor detalle revisar el Cuadro N.º 14 del presente Informe Defensorial. 
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c)	 El Decreto Legislativo N.º 1101 ha desarrollado medidas concretas para forta-
lecer la fiscalización ambiental de las actividades de pequeña minería y la mi-
nería artesanal, como una escala de infracciones y sanciones que eleva la san-
ción pecuniaria hasta el tope de 40 Unidades Impositivas Tributarias (UIT)137 
y la aplicación de medidas complementarias, otorgamiento de facultades de 
ejecución coactiva, pero también dispone que las EFA, entre ellas los gobier-
nos regionales, cumplan con ciertas condiciones básicas para el ejercicio de sus 
funciones y, a su vez, exigencias administrativas sujetas a control del Oefa y la 
Contraloría General de la República. 

	 Asimismo, establece que las reglas contenidas en el Capítulo II del Título IV 
de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, serán de 
aplicación a los procedimientos sancionadores instaurados por los gobiernos 
regionales, a fin de evitar que la falta de procedimiento sancionador estableci-
do por estas EFA constituya un impedimento para el ejercicio de sus facultades 
de fiscalización y sanción. 

d)	 El numeral 2.4 del artículo 2.º de la Resolución Ministerial N.º 247-2013 
-MINAM138, que aprueba el Régimen Común de Fiscalización Ambiental139, 
dispone que el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables se 
extiende a aquellos que no cuenten con permisos, autorizaciones ni títulos 
habilitantes para el ejercicio de las actividades materia de competencia de las 
EFA y el Oefa. Estas disposiciones son aplicables a las EFA de alcance regio-
nal, entre ellas, los gobiernos regionales140.

e)	 El Protocolo de Intervención Conjunta en las Acciones de Supervisión y 
Fiscalización Ambiental Minera, aprobado por Decreto Supremo N.º 010- 
2012-MINAM141,  dispone su «aplicación y obligatorio cumplimiento para las 
entidades públicas con competencias vinculadas a la fiscalización ambiental de 
las actividades mineras ilegales e informales que participen en una intervención 
conjunta» y señala como entidad competente a los gobiernos regionales142.

137	El artículo 13.º de la Ley N.º 27651, ahora derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria 
del Decreto Legislativo N.º 1101, estableció como sanción pecuniaria para los PPM y PMA, un máximo de 
dos (2) UIT y una (1) UIT, respectivamente.

138	Publicada el 28 de agosto de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”.
139	Establecido en el numeral 131.2 del artículo 131.º de la Ley N.º 28611, Ley General del Ambiente y 

regulado en la Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley N.º 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N.º 30011, y en el Decreto Legislativo N.º 
1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Minam.

140	Artículo 2.º.- Ámbito  de Aplicación
a) Las EFA, de nivel Nacional, Regional o Local, entendiéndose como tales a toda entidad pública de nivel 

nacional, regional o local que tiene atribuida alguna o todas las acciones de fiscalización ambiental (…).
141	Publicado el 19 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial “El Peruano”.
142	IV. Ámbito de Aplicación
	 El Protocolo es de aplicación y obligatorio cumplimiento para las entidades públicas con competencias 

vinculadas a la fiscalización ambiental de las actividades mineras ilegales e informales que participen en 
una intervención conjunta.
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f)	 El artículo 10.º del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras 
medidas complementarias en minería, aprobado por el Decreto Supremo N.º 
055-2010-EM143, establece que los gobiernos regionales son la autoridad minera 
competente para verificar el cumplimiento de dicho reglamento para la peque-
ña minería y minería artesanal144, en los siguientes aspectos:

-	 Fiscalizar las actividades mineras en lo que respecta al cumplimiento de las 
normas de seguridad y salud ocupacional.

-	 Disponer la investigación de accidentes mortales y casos de emergencia.
-	 Ordenar la paralización temporal de actividades en cualquier área de traba-

jo de la unidad minera, cuando existan indicios de peligro inminente, con 
la finalidad de proteger la vida y salud de los trabajadores, equipos, maqui-
narias y ambiente de trabajo, y la reanudación de las actividades cuando 
considere que la situación de peligro ha sido remediada o solucionada.

-	 Resolver las denuncias presentadas contra los titulares mineros en materia 
de seguridad y salud ocupacional.

-	 Otras que se señale en disposiciones sobre la materia.

g)	 El Poder Ejecutivo ha señalado en el Eje Estratégico N.º 02 de la Estrategia 
General de Saneamiento de la Pequeña Minería y de la Minería Artesanal, 
como acciones que requieren ser consolidadas respecto a la fiscalización am-
biental: (i) Fortalecer la efectividad de la fiscalización por parte de los go-
biernos regionales; (ii) Incrementar la ejecución de acciones de intervención 
conjunta a nivel nacional de acuerdo al Protocolo de Intervención Conjunta 
en las Acciones de Supervisión y Fiscalización Ambiental Minera, y; (iii) Pro-
seguir desde el Oefa, con las acciones de supervisión de entidades de fiscali-
zación ambiental.

En ese sentido, no existe impedimento legal para que los gobiernos regionales 
realicen supervisión y fiscalización administrativa a las actividades mineras 
informales e ilegales. Por el contrario, el marco jurídico vigente así lo exige. 

	 Las acciones de supervisión y fiscalización ambiental señaladas en el Protocolo se desarrollan en el 
ámbito administrativo, sin perjuicio de que en las intervenciones conjuntas participen entidades como el 
Ministerio Público o la Policía Nacional del Perú, cuando se requiera su presencia.

	 (…)
VII. Entidades Competentes
	 Las entidades competentes para la realización de las acciones de intervención conjunta señaladas en el 

presente  Protocolo son las siguientes:
1.	 Los Gobiernos Regionales que han recibido la transferencia de las funciones de fiscalización ambiental 

de las actividades de pequeña minería y minería artesanal.
143	Publicado el 28 de agosto de 2010 en el Diario Oficial “El Peruano”.
144	Cabe precisar que, conforme al artículo 1.º de la Ley N.º 29981, publicada el 15 de enero de 2013 en el 

Diario Oficial El Peruano, la Sunafil es la entidad responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y el de seguridad y salud en el trabajo.
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2.1	 Acciones de supervisión de los gobiernos regionales 

Ahora bien, como resultado de la presente supervisión defensorial, se obtuvie-
ron los siguientes resultados respecto de las labores de supervisión a la peque-
ña minería y minería artesanal, lo cual incluye las supervisiones programadas 
y las supervisiones especiales:

Gráfico N.º 16
Total de Supervisiones programadas y especiales
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 Elaboración propia 

En ese sentido, se observa que el Gobierno Regional de Lima, con 222 supervi-
siones es la instancia que ha desarrollado una mayor cantidad de acciones de 
supervisión a la pequeña minería y minería artesanal, seguida por los Gobier-
nos Regionales de Moquegua, con 163 y Madre de Dios, con 142 entre los años 
2012 a abril del 2014.

Aun cuando las acciones de supervisión reportadas, también están referidas a 
la pequeña minería y minería artesanal formal, si comparamos las acciones de 
supervisión reportadas por estos gobiernos regionales —que según los resulta-
dos son los que mayor número reportan— solo con las declaraciones de com-
promisos presentadas en dichas instancias, es posible sostener que las acciones 
desarrolladas son insuficientes. 
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A continuación, se muestra una comparación entre el número de declaracio-
nes de compromisos presentadas ante la DREM y las acciones de supervisión 
reportadas, evidenciando así el porcentaje que estas últimas representan con 
relación a las mencionadas declaraciones de compromisos:

Cuadro N.º 34
Declaraciones de Compromiso ante las DREM y
Total de Supervisiones programadas y especiales 

Región
Declaraciones de 

compromiso presentadas 
ante las DREM

Supervisiones 
programadas y 

especiales
%

Arequipa 16642 19 0,11
Ayacucho 11367 36 0,32
Puno 10605 88 0,83
Apurímac 8444 23 0,27
La Libertad 5754 107 1,86
Madre de Dios 4893 142 2,90
Ancash 3789 50 1,32
Piura 2595 35 1,35
Cusco 2501 94 3,76
Ica 2083 114 5,47
Lima 1585 222 14,01
Pasco 1016 53 5,22
Lima Metropolitana 869 120 13,81
Junín 726 34 4,68
Cajamarca 594 43 7,24
Huánuco 516 44 8,53
Huancavelica 396 17 4,29
Tacna 341 69 20,23
Moquegua 172 163 94,77
Amazonas 125 19 15,20
Ucayali 104 8 7,69
San Martín 75 65 86,67
Lambayeque 64 6 9,38
Loreto 58 0 0,00
Tumbes 45 63 140,00
Callao 13 17 130,77

Elaboración propia

De acuerdo a la información mostrada, existe una brecha muy importante en-
tre el total de las declaraciones de compromisos presentadas ante las DREM y 
las acciones de supervisión a la PPM y PMA, sin considerar que el número de 
mineros a pequeña escala que se encuentran operando formalmente, también 
son sujetos de supervisión por parte de las DREM.
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Del mismo modo, se observa con preocupación que el Gobierno Regional de 
Loreto no ha reportado ninguna acción de supervisión a la pequeña minería 
y minería artesanal, mientras que el Gobierno Regional de Lambayeque úni-
camente reportó el desarrollo de seis supervisiones y el Gobierno Regional 
de Ucayali reportó el desarrollo de ocho supervisiones. Dicha situación es 
preocupante considerando que constituye el reporte acumulado de los años 
2012, 2013 e inicios del año 2014.

2.2	Acciones de fiscalización de los gobiernos regionales 

Por otro lado, en cuanto a las acciones de fiscalización reportadas por las 
DREM, se obtuvieron los siguientes resultados:

Cuadro N.º 35
Acciones de fiscalización reportadas por las DREM

Región
N.º de procedimientos

administrativos
sancionadores

N.º de medidas
complementarias

N.º de sanciones
administrativas impuestas
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0
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Callao
Cusco
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Ica
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Lima
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Loreto
Madre de Dios
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Pasco
Piura
Puno
San Martín
Tacna
Tumbes
Ucayali

Elaboración propia
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De modo general, los resultados de la supervisión defensorial muestran una 
actuación de los gobiernos regionales insuficiente y al mismo tiempo poco 
transparente, frente a la problemática ambiental relacionada a las actividades 
de pequeña minería y minería artesanal, la cual también involucra a los mine-
ros sujetos de formalización y los mineros ilegales.  

En efecto, en cuanto a los procedimientos administrativos sancionadores ins-
taurados por los gobiernos regionales, se puede advertir que Madre de Dios, 
Cusco, Lima, Ucayali, Apurímac y Loreto no han cumplido con informar a la 
Defensoría del Pueblo sobre los procedimientos administrativos antes aludi-
dos. Por otro lado, Tumbes, Arequipa y Amazonas han señalado que no han 
instaurado ningún procedimiento administrativo sancionador durante los úl-
timos tres años.

En relación a las medidas complementarias impuestas, Cusco, La Libertad, 
Madre de Dios, Cajamarca, Ayacucho, Lima, Ucayali, Ancash, Apurímac, Ica, 
Pasco, Loreto y Lima Metropolitana no han cumplido con informar a la Defen-
soría del Pueblo sobre la información solicitada, mientras que Lambayeque, 
Tumbes, Tacna, Piura y Amazonas han señalado no haber impuesto ninguna 
medida complementaria durante los últimos tres años.

Similar situación, en relación a las sanciones administrativas (multas), se puede 
identificar puesto que Cusco, La Libertad, Junín, Madre de Dios, Cajamarca, 
Ayacucho, Lima, Ucayali, Ancash, Apurímac, Ica, Huánuco y Loreto no han 
cumplido con informar a la Defensoría del Pueblo sobre la información solici-
tada. Por su parte, Tumbes, Arequipa y Amazonas han señalado no haber im-
puesto ninguna sanción administrativa (multa) durante los últimos tres años.

En conclusión, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, podemos ad-
vertir que la supervisión y fiscalización que realizan los gobiernos regionales 
a la pequeña minería y minería artesanal aún es muy incipiente, pese a que, 
desde febrero de 2012, se encuentra vigente el Decreto Legislativo N.º 1101, que 
establece medidas concretas para el fortalecimiento de la fiscalización ambien-
tal de las actividades de la pequeña minería y la minería artesanal.

Esta situación, desde una óptica de fiscalización ambiental, también ha sido 
analizada por el Oefa, al señalar que «el promedio nacional de cumplimiento 
de las funciones evaluadas llega a 30,74, cifra que muestra un bajo nivel de des-
empeño por parte de las EFA en el país si se considera que el puntaje óptimo 
es de 100 en total»145.

145	Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. Fiscalización ambiental a la pequeña minería y minería 
artesanal. Informe 2013: Índice de cumplimiento de los gobiernos regionales. 1.ª ed. Lima, 2014. Pág.25.
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 Incluso, este organismo sostiene la necesidad de revisar las actuales condi-
ciones para ser considerado PPM y PMA, relacionadas con la extensión de la 
concesión, la capacidad instalada de producción, y los métodos y equipos uti-
lizados, dado que resultaría excesiva para la capacidad de control actual que 
pueden ejercer los gobiernos regionales. Sobre este punto, la Defensoría del 
Pueblo coincide en la necesidad de evaluar estas condiciones.

Otro aspecto relevante para evaluar el desempeño en la supervisión y fiscaliza-
ción que realizan los gobiernos regionales, está vinculado a la identificación de 
la minería ilegal en sus jurisdicciones. Los gobiernos regionales realizaron un 
reporte a la Defensoría del Pueblo y se obtuvo el siguiente resultado: 
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De las 26 entidades competentes de la supervisión y fiscalización de la pequeña 
minería y minería artesanal, como observamos en el Cuadro N.º 36, 14 de ellas, 
más del 50%, no han informado a la Defensoría del Pueblo sobre el número 
de mineros ilegales existentes en su jurisdicción, no obstante que en algunas 
regiones como Arequipa, Puno, Huánuco, Piura, Amazonas y Lima Metropoli-
tana, sí se ha identificado zonas donde se realiza actividades mineras ilegales. 

Al respecto, cabe señalar que las DREM de Madre de Dios, Cusco, Huancave-
lica, La Libertad, Ucayali, Ancash y Apurímac, no han brindado información 
sobre los mineros ilegales en su región ni sobre zonas identificadas donde se 
realizan actividades mineras ilegales, lo cual resulta preocupante.  

2.3	 Supervisión del Oefa a las EFA

Mediante el Decreto Legislativo N.º 1101, se establecieron medidas para el for-
talecimiento de la fiscalización ambiental como mecanismo de lucha contra la 
minería ilegal, que precisa condiciones básicas para el ejercicio de las funcio-
nes, obligaciones ambientales fiscalizables, procedimiento sancionador, tipifi-
cación de infracciones, multas y medidas administrativas aplicables, respecto 
de las EFA, como del Oefa, en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Sinefa). 

Las EFA son las entidades competentes para fiscalizar en materia ambiental 
a los mineros que se encuentran comprendidos en el régimen de la pequeña 
minería y minería artesanal. Para tal efecto, son los gobiernos regionales y, en 
el ámbito de Lima Metropolitana, el Minem, conforme lo dispuesto por la Ley 
N.º 27651, y los Decretos Legislativos N.º 1100 y 1101. 

De acuerdo a lo previsto en la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N.º 1013, el Oefa tiene entre sus competencias, la de super-
visar que las entidades cumplan con las funciones de fiscalización establecidas 
por la legislación vigente. Es decir, supervisar a las EFA.

Asimismo, constituye una EFA la Dicapi, instancia encargada de fiscalizar las 
autorizaciones de uso de áreas acuáticas, a fin de que éstas no sean utilizadas 
para el desarrollo de actividades mineras ilegales en aguas navegables en los 
ámbitos fluvial y lacustre; sin perjuicio de las competencias correspondientes 
a otras entidades.

De acuerdo a lo previsto por el artículo 5º del Decreto Legislativo N.º 1100, las 
EFA tienen entre sus funciones las siguientes:

-	 Ejecutar supervisiones regulares de carácter permanente respecto de las 
actividades de pequeña minería y minería artesanal bajo su ámbito de com-
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petencias, las que deberán estar comprendidas en sus respectivos Planefa, 
que deben ser presentados ante el Oefa. 

-	 Ejecutar supervisiones especiales no programadas, en caso de denuncias, 
contingencias ambientales u otras circunstancias que así lo ameriten.

-	 Reportar trimestralmente al Oefa de la ejecución de las actividades conte-
nidas en su respectivo Planefa. Dicho reporte contendrá información sobre 
el cumplimiento de las acciones programadas y no programadas, así como 
los resultados alcanzados en la mejora de la calidad ambiental. 

Si bien el Oefa no tiene facultades coercitivas respecto al incumplimiento de 
las obligaciones de las EFA146, puede comunicar los hechos a la Contraloría 
General de la República. 

En efecto, el citado artículo 5.º del Decreto Legislativo N.º 1101 prevé que 
el Oefa informará trimestralmente a la Contraloría General de la República 
(para que adopte las medidas de control que correspondan) del incumpli-
miento en la ejecución de las supervisiones programadas.

Asimismo, el Oefa debe comunicar al Ministerio Público los siguientes he-
chos detectados en el ejercicio de sus funciones de fiscalización ambiental: 

a)	 Las acciones u omisiones de los funcionarios o servidores públicos que 
puedan acarrear responsabilidad penal.

b)	  Los hechos realizados por las personas naturales o jurídicas que puedan 
causar o causen un grave riesgo o daño al ambiente o la salud de las per-
sonas, y que podrían configurar delitos ambientales.

Similar mandato se estableció en la Primera Disposición Complementaria Fi-
nal del Decreto Legislativo N.º 1100, en los siguientes términos:

“Primera.-De las acciones de seguimiento y control

Los gobiernos regionales del ámbito de la presente norma, en atención a 
lo dispuesto en el literal c) del artículo 11.º de la Ley N.º 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, informarán 
trimestralmente al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
– Oefa sobre el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
Decreto Legislativo y de las acciones implementadas para tales fines.

Como resultado de los informes trimestrales, de verificarse su incumpli-
miento, corresponderá al Oefa comunicar a la Contraloría General de la 

146	 De conformidad con el artículo 5.º° de la Resolución de Consejo Directivo N.º° 016-2014-OEFA/CD, que 
aprueba el Reglamento de Supervisión a Entidades de Fiscalización Ambiental, publicada el 17 de abril 
de 2014 en el Diario Oficial “El Peruano”.
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República para las acciones de su competencia en el marco del Sistema 
Nacional de Control.

Adicionalmente, el Oefa podrá realizar las coordinaciones necesarias con 
la Procuraduría Especializada en Delitos Ambientales, a fin de iniciar las 
acciones legales que correspondan de acuerdo con el Título XIII del Có-
digo Penal vigente.”

2.3.1	 Resultados de supervisión del Oefa a las EFA

Con relación a los resultados de la supervisión a las EFA competentes 
para fiscalizar en materia ambiental a los titulares mineros que desa-
rrollen actividades dentro del régimen de la pequeña minería y mine-
ría artesanal, estén o no acreditadas como tal, el Oefa en su Informe 
2013147, concluye principalmente lo siguiente:

-	 Las EFA muestran, en general, un mayor cumplimiento de las exi-
gencias formales; por ejemplo, el establecimiento de las funciones de 
fiscalización ambiental minera en su Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF). Sin embargo, no se aprecia el cumplimiento de 
otras exigencias sustanciales propias de la fiscalización ambiental, 
como realizar acciones de monitoreo y evaluación ambiental o iniciar 
procedimientos administrativos sancionadores ante una presunta in-
fracción ambiental. 

	 Incluso, dicho organismo reporta que “ninguna de las 26 EFA super-
visadas cumplió con implementar acciones conjuntas según lo esta-
blecido en el Decreto Supremo N.º 010-2012-MINAM que aprueba el 
Protocolo de Intervención Conjunta de las Acciones de Supervisión 
y Fiscalización Ambiental Minera”.

-	 La mayoría de las EFA no ejecuta supervisiones a las personas na-
turales o jurídicas sujetas a la formalización, y a las actividades de 
minería ilegal; no remiten al Oefa el “Reporte trimestral sobre la eje-
cución de actividades de supervisión y fiscalización ambiental a la 
pequeña minería y minería artesanal”, así como no identifican ni co-
munican la existencia de minería ilegal a los órganos competentes, a 
pesar de que la minería ilegal genera mayor impacto en el ambiente 
que la minería formal.

147	Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. Fiscalización ambiental a la pequeña minería y 
minería artesanal. Informe 2013: Índice de cumplimiento de los gobiernos regionales. Pág. 134-135.



Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e ilegal en el Perú 

133

Al respecto, llama la atención que, aun cuando el Decreto Legislativo  
N.º 1100 dispone que la Dicapi constituye una EFA sujeta a la supervi-
sión del Oefa, este organismo excluyó a dicha entidad de la evaluación 
contenida en el Informe 2013, indicando que los indicadores del cumpli-
miento de sus funciones difieren respecto de las demás EFA.

Sin perjuicio de ello, la Defensoría del Pueblo148 ha incorporado a la Di-
capi en su supervisión, entidad que informó lo siguiente:

i.	 Se ha actualizado el marco normativo de la Dicapi, a través del 
Decreto Legislativo N.º 1147149, que regula su fortalecimiento. Sin 
embargo, se debe señalar que aún no se emite su respectivo regla-
mento, pese a que la Segunda Disposición Complementaria Tran-
sitoria del mencionado Decreto Legislativo establece que este debe 
ser aprobado en un plazo de 180 días calendario, contados a partir 
de su publicación. 

ii.	 En relación a la Capitanía Guardacostas Fluvial de Yurimaguas, se 
informa que esta no cuenta con embarcaciones que permitan acceder 
a lugares donde se esté desarrollando actividades de minería ilegal.

iii.	 Respecto al Planefa, informa que se encuentra en proceso de for-
mulación por la Dirección del Medio Ambiente, para lo cual se 
está considerando el Plan de Actividades de Gestión Ambiental 
y el Programa Anual de Operativos contra la minería ilegal y Su-
pervisión Ambiental, de las Capitanías Guardacostas, Marítimas, 
Fluviales y lacustre.

iv.	 Las intervenciones a la minería ilegal han sido ejecutadas por las 
Capitanías de Guardacostas de Yurimaguas, Iquitos, Pucallpa y 
Puerto Maldonado, con la participación de un representante del 
Ministerio Público, logrando en todos los casos la destrucción de la 
maquinaria y equipos utilizados en la minería ilegal.

2.3.2	 Comunicaciones del Oefa a la Contraloría General de la República

De acuerdo con lo reportado por el Oefa150 sobre el deber de informar 
a la Contraloría General de la República el incumplimiento de las EFA, 
dicho organismo reportó haber remitido informes de supervisión, a tra-
vés de los cuales se evaluó el cumplimiento de los reportes de ejecución 

148	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N° G.1000-1798, el 19 de mayo de 2014.
149	Publicado el 11 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial “El Peruano”.
150	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 641-2013-OEFA/PCD, el 12 de 

noviembre de 2013.
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de actividades de supervisión/fiscalización ambiental a la pequeña mi-
nería y minería artesanal, conforme al siguiente detalle:

-	 27 informes de supervisión, correspondiente al III y IV trimestre del 
año 2012.

-	 27 informes de supervisión, correspondiente al I y II trimestre del 
año 2013.

En atención al aviso del Oefa a la Defensoría del Pueblo de no haber 
recibido respuesta por parte de la Contraloría General de la República, 
hasta el mes de febrero de 2014, respecto de los Oficios N.º 373-2013-
OEFA/PCD y N.º 638-2013-OEFA/PCD, se solicitó a dicha institución151 
información sobre las acciones realizadas o por realizar en cumpli-
miento del numeral 5.6 del artículo 5.º del Decreto Legislativo N.º 1101. 

En atención a ello, la Contraloría General de la República152 reportó la 
emisión de los siguientes informes:

•	 Informe N.º 698-2012-CG/MAC-AG, auditoría de gestión Sernanp, 
referida al control sobre las actividades mineras auríferas en la ZA 
de la Reserva Nacional de Tambopata y Reserva Comunal de Ama-
rakaeri.

•	 Informe N.º 934-2012-CG/MAC-AG, auditoría de gestión a la ANA, 
referida al control sobre el uso, aprovechamiento y conservación del 
recurso hídrico en el ámbito de la cuenca de Madre de Dios afectada 
por la minería aurífera.

•	 Informe Especial N.º 268-2013-CG/MAC-AG, auditoría de Gestión 
Ambiental al Gobierno Regional de Madre de Dios, el cual se hace 
de conocimiento a la Procuraduría Pública a cargo de los asuntos 
judiciales de la Contraloría General de la República, para que inicie 
las acciones legales correspondientes.

•	 Informe N.º 491-2013-CG/MAC-AG, auditoria de Gestión Ambiental 
al Gobierno Regional de Madre de Dios, en el que se recomienda al 
Presidente del Gobierno Regional se inicie las acciones administrati-
vas correspondientes para el deslinde de las responsabilidades de los 
funcionarios involucrados en las observaciones.

•	 Informe N.º 560-2013-CG/MAC-AG, auditoria de Gestión Ambiental 
al Gobierno Regional de Madre de Dios, que aborda la Problemática 
generada por la minería aurífera artesanal ilegal en el ámbito de la 
Región Madre de Dios.»

151	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 0083-2014-DP/AMASPPI, el 20 de 
febrero de 2014.

152	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 00316-2014-CG/EXP, el 14 de mayo 
de 2014.
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La Defensoría del Pueblo destaca el trabajo que viene desarrollando la 
Contraloría General de la República, organismo constitucional autóno-
mo del Estado. No obstante ello, cuando el Decreto Legislativo N.º 1101 
dispone que el Oefa informe semestralmente a la Contraloría General 
de la República del incumplimiento de las EFA en la presentación de 
los reportes aludidos en su artículo 5.º,  lo que exige de esta última es la 
ejecución de las medidas de control que correspondan.

Al respecto, el artículo 6.º de la Ley N.º 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República153, defi-
ne como control gubernamental a: 

“la supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de 
la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, trans-
parencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del 
Estado, así como del cumplimiento de las normas legales y de los 
lineamientos de política y planes de acción, evaluando los sistemas 
de administración, gerencia y control, con fines de su mejoramiento 
a través de la adopción de acciones preventivas y correctivas perti-
nentes (…)”

Por su parte, el artículo 11.º de la misma Ley dispone que: 

“Cuando se identifique responsabilidad administrativa funcional, 
la Contraloría General adoptará las acciones para la determinación 
de responsabilidad y la imposición de la respectiva sanción, confor-
me a las atribuciones establecidas en la presente Ley. (…) La ejecu-
ción de las sanciones por responsabilidad administrativa funcional 
impuestas por la Contraloría General o el Tribunal Superior de Res-
ponsabilidades Administrativas son de obligatorio cumplimiento 
por los titulares de las entidades, en un plazo máximo de 45 días 
calendario, bajo responsabilidad del mismo.”

En ese sentido, y atendiendo a la necesidad de una adecuado control 
de la gestión de los gobiernos regionales en relación a la actividad de 
pequeña minería y minería artesanal, es muy importante que la Con-
traloría General de la República desarrolle las acciones de control gu-
bernamental correspondientes –como complemento de las labores que 
viene implementando–, en atención a lo dispuesto en el numeral 5.6 
del artículo 5.º del Decreto Legislativo N.º 1101 y la Primera Disposi-
ción Complementaria del Decreto Legislativo N.º 1100.

153	Publicada el 23 de julio de 2002 en el Diario Oficial “El Peruano”.



Defensoría del Pueblo

136

2.3.3	 Denuncias al Ministerio Público formuladas por el Oefa

De acuerdo a lo informado por el Oefa, sobre la posibilidad de que 
coordine con la Procuraduría Especializada en Delitos Ambientales ac-
ciones legales contra los funcionarios públicos que incumplan sus com-
petencias, señala que no se ha presentado todavía un caso que amerite 
efectuar tales coordinaciones. 

2.4	Supervisión y fiscalización ante el incumplimiento del artículo 91.º del 
TUO de la Ley General de Minería

El artículo 14.º de la Ley N.º 27651, modificado por el artículo 10.º del Decre-
to Legislativo N.º 1100, asigna a los gobiernos regionales la competencia de 
fiscalización y sanción de quienes ejercen actividad minera bajo las tres con-
diciones previstas en el artículo 91.º del TUO de la Ley General de Minería, 
se encuentren o no acreditados como PPM o PMA ante el Minem, conforme 
se detalla a continuación:
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Cuadro N.º37
Condiciones según el artículo 91º del TUO de la LGM

Tres condiciones según el artículo 91° del TUO de la LGM
  Condición 1 Condición 2 Condición 3

PPM

En forma personal o 
como conjunto de perso-
nas naturales o personas 
jurídicas conformadas 
por personas naturales 
o cooperativas mineras 
o centrales de coopera-
tivas mineras se dedican 
habitualmente a la ex-
plotación y/o beneficio 
directo de minerales.

Posean, por cualquier 
título, hasta 2000 hec-
táreas, entre denun-
cios, petitorios y con-
cesiones mineras.

-	 Posean, por cualquier título, una 
capacidad instalada de produc-
ción y/o beneficio no mayor de 350 
toneladas métricas por día.

-	 En el caso de los productores de 
minerales no metálicos y mate-
riales de construcción, el límite 
máximo de la capacidad instala-
da de producción y/o beneficio 
será de hasta 1 200 toneladas mé-
tricas por día.

-	 En el caso de los yacimientos tipo 
placer, el límite máximo de la ca-
pacidad instalada de producción 
y/o beneficio, será de 3 000 metros 
cúbicos por día.

PMA

En forma personal o 
como conjunto de perso-
nas naturales o personas 
jurídicas conformadas 
por personas naturales 
o cooperativas mineras o 
centrales de cooperativas 
mineras se dedican habi-
tualmente y como medio 
de sustento, a la explota-
ción y/o beneficio directo 
de minerales, realizan-
do sus actividades con 
métodos manuales y/o 
equipos básicos.

Posean, por cualquier 
título, hasta 1000 hec-
táreas, entre denun-
cios, petitorios y con-
cesiones mineras; o 
hayan suscrito acuer-
dos o contratos con 
los titulares mineros 
según lo establezca el 
reglamento de la pre-
sente ley.

-	 Posean, por cualquier título, una 
capacidad instalada de produc-
ción y/o beneficio no mayor de 25 
toneladas métricas por día.

-	 En el caso de los productores de 
minerales no metálicos y materia-
les de construcción, el límite máxi-
mo de capacidad instalada de pro-
ducción y/o beneficio será de hasta 
100 toneladas métricas por día.

-	 En el caso de los yacimientos tipo 
placer, el límite máximo de capa-
cidad instalada de producción y/o 
beneficio será de 200 metros cúbi-
cos por día.

Elaboración propia

Además, la norma citada dispone que, en el caso de que cualquiera 
de las tres condiciones no se cumpliese, la fiscalización y sanción se 
trasladan hacia el ámbito de competencia del Oefa, el Mintra154 (ahora 
la Sunafil) y el Osinergmin. Estas instituciones reportaron lo siguiente:

2.4.1	  Oefa

En el caso del Oefa, además de esta disposición general, el artículo 17.º 
de la Ley N.º 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fisca-

154	Como se aprecia en el Oficio N.º 486-2014-MTPE/4, remitido a la Defensoría del Pueblo el 14 de marzo de 
2014, el Mintra no ha reportado acciones de fiscalización laboral en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14.º de la Ley N.º27651, modificado por el artículo 10.º del Decreto Legislativo N.º 1100. 
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lización Ambiental, modificado por la Ley N.º 30011155, establece que 
«cuando el Oefa obtenga indicios razonables y verificables del incum-
plimiento de las condiciones para que una actividad se encuentre en 
el ámbito de competencias de los gobiernos regionales, y por tanto su 
condición actual debiera corresponder al ámbito de competencias del 
Oefa, este se encuentra facultado para desarrollar las acciones de fisca-
lización ambiental a que hubiere lugar».

En ese sentido, según la información remitida por el Oefa a la Defenso-
ría del Pueblo156, se ha identificado a titulares mineros, ya sean perso-
nas naturales o jurídicas, los cuales no obstante encontrarse registrados 
como PPM o PMA, actúan de manera coordinada e interdependiente o 
están sujetos a una fuente de control común, de modo que actúan como 
una sola unidad económica, respondiendo a una finalidad o designio 
común. Por tanto, dicha entidad ha evaluado si cumplen o no con las 
condiciones para ser calificados dentro de la pequeña minería o mine-
ría artesanal.

Por esta razón el Oefa fiscaliza a los titulares mineros que, no obstante 
se encuentren o no registrados ante el Minem como PPM o PMA, rea-
lizan actividades del estrato de gran y mediana minería sin contar con 
instrumento de gestión ambiental aprobado.

Dicho supuesto se encuentra tipificado como infracción en el numeral 
2.1 del Cuadro de Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de 
Multas y Sanciones a la Gran y Mediana Minería respecto de labores de 
Explotación, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados 
de Minerales, aprobado por Decreto Supremo N.º 007-2012-MINAM157, 
siendo pasible de una multa de hasta diez mil (10 000) UIT y como san-
ciones no pecuniarias, la paralización de la actividad, la suspensión del 
permiso, licencia o cualquier otra autorización, clausura total o parcial 
temporal de la unidad minera donde se lleve a cabo la actividad que 
generó la infracción. 

Bajo esta premisa, el Oefa ha informado del inicio de diez procedimien-
tos administrativos sancionadores a grupos económicos que no cumplen 
con las tres condiciones señaladas en el artículo 91.º del TUO de la LGM.

155	Publicada el 26 de abril de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”.
156	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 641-2013-OEFA/PCD, el 12 de 

noviembre de 2013.
157	Publicado el 10 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial “El Peruano”.
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2.4.2	 Osinergmin

En relación a lo informado por el Osinergmin a la Defensoría del Pue-
blo158, este organismo indica que con el artículo 10.º del Decreto Legislati-
vo N.º 1100 que modifica el artículo 14.º de la Ley N.º 27651 “se incorporó 
el cumplimiento del requisito sobre conformación societaria como con-
dición para determinar la competencia sobre supervisión y fiscalización 
de las actividades mineras”, situación que podría afectar la planificación 
de las acciones de supervisión, debido a acciones del propio titular mine-
ro al poder variar permanentemente su conformación societaria.

Frente a esa situación, propone una modificación legislativa del artículo 
14.º antes mencionado, a fin de retomar la modificatoria establecida por 
el artículo 1.º del Decreto Legislativo N.º 1040 al artículo 14.º de la Ley 
N.º 27651 que no consideraba el requisito sobre la conformación societa-
ria del titular minero para determinar la competencia de supervisión y 
fiscalización. Asimismo, considera pertinente establecer la precisión que 
los cambios en la entidad encargada de la fiscalización, sean efectivos a 
partir del 1 de enero de cada año y la no afectación de los actos y proce-
dimientos administrativos iniciados hasta su culminación.

Al respecto, si bien resulta de importancia práctica evaluar si correspon-
de verificar la condición societaria para determinar las competencias en 
las funciones de supervisión y fiscalización, para el caso de los PMA no 
sólo se refiere a ello, sino que se asocia a esta actividad el servir como 
medio de sustento para el titular minero y la utilización de métodos ma-
nuales y/o equipos básicos en esta actividad159, situación que deberá ser 
observada por la entidad de supervisión y fiscalización para determinar 
si cumple o no con las tres condiciones señaladas en el artículo 91.º del 
TUO de la Ley General de Minería.

El Osinergmin también señala que las competencias para supervisar la 
mediana y gran minería requieren un “determinado diseño institucio-
nal, facultades y procedimientos, los cuales no resultan aplicables para 
el control y represión de las actividades mineras ilegales”, y que sólo en 
el supuesto que un gobierno regional le informe del incumplimiento de 
alguna de las tres condiciones previstas en el artículo 91.º del TUO de la 

158	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 8283-2012-OS-GFHL/ALHL, el 24 
de setiembre de 2012, Oficio N.º 21-2013-OS-GG-2013-OS-GG/ALHL, el 24 de julio de 2013 y el Oficio N.º 
545-2013-OS-PRES/GFHL/ALHL, el 10 de diciembre de 2013.

159	El artículo 2.º de la Ley N.º 27651, modificado por el artículo 1.º del Decreto Legislativo N.º 1040 señala 
que “La minería artesanal es una actividad de subsistencia que se sustenta en la utilización intensiva de 
mano de obra que la convierte en una gran fuente de generación de empleo y de beneficios colaterales 
productivos en las áreas de influencia de sus operaciones, que generalmente son las más apartadas y 
deprimidas del país, constituyéndose en polos de desarrollo (…).”
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Ley General de Minería, le correspondería realizar acciones de supervi-
sión, fiscalización y sanción, situación que no ha ocurrido.

2.4.3	 Mintra–Sunafil

La Sunafil es un organismo técnico especializado, adscrito al Mintra, el 
cual de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
por Decreto Supremo N.º 007-2013-TR160, modificado por Decreto Supre-
mo N.º 009-2013-TR161, tiene como competencias supervisar el cumpli-
miento de la normativa socio laboral, ejecutando funciones de fiscaliza-
ción así como imponer sanciones dentro del ámbito de su competencia. 
En ese contexto, para la elaboración del presente informe, la Sunafil se 
encontraba en proceso de implementación.

De acuerdo a lo expuesto, la Defensoría del Pueblo considera importante 
que, en general, las entidades públicas adopten todas las medidas nece-
sarias para un adecuado cumplimiento de sus funciones, medidas que 
impliquen la adecuación de sus procedimientos y organización. 

Un ejemplo destacable es la adecuación del marco normativo realizada 
por el Oefa con la intervención del Minam, a efectos de fiscalizar a los 
titulares mineros que, no obstante se encuentren o no registrados como 
PPM o PMA, realizan actividades del estrato de gran y mediana minería.

Sin embargo, se ha detectado que no sucede lo mismo con otras entida-
des como el Osinergmin, por falta de lineamientos de actuación para rea-
lizar las labores de supervisión de aquellos sujetos que no cumplan con 
las tres condiciones señaladas en el artículo 91.º del TUO de la Ley Ge-
neral de Minería, como la previsión normativa de establecer el momento 
a partir del cual dichas entidades se encuentran facultadas al iniciar sus 
acciones de supervisión y fiscalización.

En tal sentido, la Defensoría del Pueblo sostiene la necesidad de estable-
cer lineamientos claros y procedimientos para la correcta aplicación del 
artículo 10.º del Decreto Legislativo N.º 1100. De otra manera, las auto-
ridades podrían aplicar esta normativa en forma discrecional y sin una 
adecuada coordinación entre entidades de alcance nacional y regional.

Dichos lineamientos deben ser elaborados, en coordinación entre el Osi-
nergmin, el Oefa y la Sunafil, para la correspondiente fiscalización de 
acuerdo a sus competencias.

160	Publicado el 7 de agosto de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”.
161	Publicado el 25 de octubre de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”.
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CAPÍTULO III

CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES
PARA LA FORMALIZACIÓN MINERA Y PARA LAS ACCIONES

DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 

Conforme se ha expuesto en los anteriores capítulos, los gobiernos regionales 
cumplen un rol protagónico en el Proceso de Formalización, toda vez que son las 
entidades competentes en materia de pequeña minería y minería artesanal. Al res-
pecto, cabe señalar que, para cumplir con la mayoría de funciones en materia de 
pequeña minería y minería artesanal, los gobiernos regionales deben realizar ac-
ciones a través de su DREM, instancias que deben contar con capacidad técnica, 
económica y logística para el cumplimiento de sus funciones.  

Como resultado de la supervisión realizada por la Defensoría del Pueblo (que in-
corporó información respecto de las acciones realizadas por las DREM de los 25 
gobiernos regionales), se advirtió una serie de dificultades para la atención del 
Proceso de Formalización, de acuerdo al siguiente detalle: 

Gráfico N.º17
Necesidades Reportadas por región
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En el Gráfico N.º 17, se observa que las DREM reportaron que sus principales 
necesidades están referidas a: (i) falta de logística, (ii) falta de personal especia-
lizado, ambos relacionados con (iii) la falta de presupuesto. En efecto, 14 DREM 
reportaron falta de personal especializado y falta de logística, mientras que 13 
sostienen que su principal dificultad está referida al presupuesto, de acuerdo al 
siguiente gráfico: 

Gráfico N.º 18
Principales Necesidades Reportadas
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3.1	Sobre la falta de logística: 

Con relación a este punto, resulta importante mencionar que, para la imple-
mentación del Proceso de Formalización, existe la necesidad de verificar la 
información presentada por los sujetos de formalización en las declaracio-
nes de compromisos, no solo de manera documentaria sino que, además, se 
requiere realizar trabajo de campo, a fin de verificar in situ la información 
proporcionada. 

Ello, sin perjuicio de las acciones de supervisión y fiscalización que se deben 
realizar a los sujetos formalizados, así como verificar que no se esté realizando 
actividades de pequeña minería y minería artesanal al margen de la ley. 

Para tal efecto, las DREM han reportado falta de movilidad, combustible, equi-
pos informáticos, entre otras herramientas necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones no solo a nivel documentario, sino también en el campo en don-
de se desarrollan las actividades declaradas. 
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La Defensoría del Pueblo considera de máxima importancia que las DREM 
cuenten con recursos logísticos suficientes para un adecuado desplazamiento 
de su personal (lo cual incluye seguro complementario de trabajo de ries-
go), así como equipos informáticos, entre otros implementos, que permitan 
el cumplimiento de sus funciones. 

3.2	 Sobre la falta de personal especializado: 

Con el fin de conocer la cantidad de personal con que cuentan las DREM 
para realizar sus funciones, se solicitó información a dichas instancias re-
gionales. Como resultado, se constató que las DREM de los 25 gobiernos 
regionales, así como el Minem (respecto de Lima Metropolitana), cuentan 
con el siguiente personal:
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De acuerdo a la información reportada, resulta pertinente señalar que del total del 
personal para atender no solo la pequeña minería y minería artesanal, sino tam-
bién las actividades de hidrocarburos y electricidad de acuerdo a sus competen-
cias, tan solo el 18% es nombrado o se encuentra en planilla, lo cual podría implicar 
una alta rotación de personal. Dicha situación puede repercutir en la falta de perso-
nal especializado. Por otro lado, se advierte que un 12% del personal de las DREM 
corresponde al personal destacado por el Minem a fin de apoyar en el proceso de 
formalización. Ello, conforme se puede apreciar en el siguiente gráfico:  

Gráfico N.º 19
Personal DREM: modalidad contractual 
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Elaboración propia

En adición a ello, se constató que de los 25 gobiernos regionales, cuatro de ellos 
–Callao, Junín, Lambayeque y Amazonas– cuentan con menos de diez perso-
nas asignadas para el cumplimiento de las funciones de las DREM, conforme 
se muestra a continuación: 

Gráfico N.º 20
Personal de la DREM
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La Defensoría del Pueblo observa esto con preocupación, ya que el personal 
asignado no solo se dedica al ámbito de minería, sino que se encuentra a cargo 
de varias funciones, como al ámbito de electricidad e hidrocarburos, de acuer-
do a sus competencias.
	
Existe una brecha muy significativa entre la cantidad de personal en las DREM 
y el número de declaraciones de compromisos que se debió atender durante el 
Proceso de Formalización, conforme se detalla a continuación: 

Cuadro N.º 39
Comparativo personal en la DREM y N.º de declaraciones de compromisos

Región Personal en la 
DREM

N.º Declaraciones de 
compromisos

N.º Declaraciones de 
compromisos / Funcionario

Arequipa 24 16 642 693
Ayacucho 27 11 367 421
Puno 41 10 605 258
Apurímac 26 8444 324
La Libertad 20 5754 287
Madre de Dios 60 4893 81
Ancash 25 3789 151
Piura 16 2595 162
Cusco 18 2501 138
Ica 26 2083 80
Lima 15 1585 105
Pasco 17 1016 59
Lima 
Metropolitana 15 869 57

Junín 5 726 145
Cajamarca 18 594 33
Huánuco 15 516 34
Huancavelica 17 396 23
Tacna 15 341 22
Moquegua 18 172 9
Amazonas 9 125 13
Ucayali 22 104 4
San Martín 14 75 5
Lambayeque 7 64 9
Loreto 56 58 1
Tumbes 11 45 4
Callao 3 13 4
Total 540 75 372
*Minem – Lima Metropolitana.

Elaboración propia
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En efecto, se observa que las DREM con el mayor número de declaraciones 
de compromisos presentadas, 16 642 y 11 367, correspondientes a Arequipa y 
Ayacucho, respectivamente, cuentan con un personal menor a 30 funcionarios, 
quienes no solo se encargan del Proceso de Formalización.  

Asimismo, se advierte que tan solo las DREM Puno (con 10 605 declaracio-
nes de compromisos) y Madre de Dios (con 4 893 declaraciones de compro-
misos), cuentan con 41 y 60 funcionarios respectivamente. Sin embargo, las 
DREM como Apurímac, La Libertad, Ancash, Piura, Cusco, Ica, Lima y Pasco, 
regiones que cuentan con más de 1 000 declaraciones de compromisos no 
superan los 26 funcionarios, siendo Pasco una de las regiones que no superan 
los 17 funcionarios.  

3.3	 Sobre la falta de presupuesto: 

Sin bien 13 de las 25 DREM han reportado la falta de presupuesto, como una 
de las principales necesidades para dar cumplimiento a sus labores, la referida 
carencia se encuentra directamente relacionada con la falta de logística y per-
sonal especializado. Es por lo anterior, que se solicitó información a las DREM 
respecto del presupuesto público que sus respectivos gobiernos regionales les 
asignan, lo que fue comparado con el total del presupuesto público asignado 
a los gobiernos regionales desde el año 2012 hasta el año 2014, obteniendo la 
siguiente información:  
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De la revisión del Cuadro N.º 40: Comparativo Presupuesto Público gobiernos 
regionales y DREM, en primer lugar, resulta necesario indicar que las DREM 
Amazonas, Cuzco, Lima, Puno, San Martín y el Minem, respecto de Lima Me-
tropolitana, no reportaron ninguna información al respecto; la DREM Junín no 
reportó los años 2012 y 2013; las DREM Arequipa, La Libertad no reportaron 
respecto a los años 2013 y 2014; y, la DREM Callao reportó que no le fue asig-
nado presupuesto alguno. 

En segundo lugar, se puede observar que, en ningún caso, la asignación de 
presupuesto por parte de los gobiernos regionales hacia su respectiva DREM, 
supera el 1% del presupuesto público que se les asigna, lo cual resulta preocu-
pante ya que las DREM no solo se encuentran a cargo del Proceso de Formali-
zación en su respectiva región, sino que además deben cumplir con un mayor 
número de competencias vinculadas a las actividades de la pequeña minería y 
minería artesanal, electricidad e hidrocarburos. 

Al respecto y de manera adicional, se consideró pertinente realizar una com-
paración del presupuesto público asignado a cada DREM desde el año 2012 al 
2014, en aquellas regiones en las que se reportó información suficiente para tal 
efecto, teniendo como resultado lo siguiente: 

Cuadro N.º41
Comparativo del presupuesto público de las DREM desde el 2012 al 2014 

Región 2012 2013 2014
Ancash 0.04% 0.03% 0.003%
Apurimac 0.25% 0.15% 0.10%
Ayacucho 0.08% 0.01% 0.06%
Cajamarca 0.03% 0.01% 0.02%
Huancavelica 0.02% 0.02% 0.01%
Huánuco 0.10% 0.07% 0.06%
Ica 0.09% 0.07% 0.07%
Loreto 0.08% 0.05% 0.12%
Madre de Dios 0.63% 0.60% 0.08%
Moquegua 0.10% 0.10% 0.09%
Pasco 0.06% 0.05% 0.04%
Piura 0.07% 0.06% 0.07%
Tacna 0.08% 0.08% 0.09%
Tumbes 0.06% 0.06% 0.06%
Ucayali 0.10% 0.08% 0.09%

     Elaboración propia
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Conforme se puede advertir, en algunas regiones el presupuesto ha ido incremen-
tando, mientras que en otras ha ido disminuyendo, de acuerdo a lo que las pro-
pias DREM han reportado, conforme se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Gráfico N.º21
Comparativo del presupuesto público de las DREM desde el 2012 al 2014 
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Conforme se evidencia en el gráfico, tan solo a dos DREM les han incremen-
tado el presupuesto público, Loreto y Tacna; dos de las DREM comparadas 
mantienen el mismo presupuesto público; y, nueve de las DREM comparadas 
les han disminuido la asignación de presupuesto público. 

Esto es alarmante porque, aun cuando el gobierno central se encuentra asig-
nando recursos para apoyar a los gobiernos regionales en su labor respecto 
del Proceso de Formalización –a través del Minem–, resulta fundamental que 
los propios gobiernos regionales destinen mayores recursos a sus respectivas 
DREM. De lo contario, estas carecerán de capacidades necesarias para cumplir 
con sus labores, así como seguirán viéndose impedidas de cumplir con su rol 
fundamental respecto del Proceso de Formalización de la pequeña minería y 
minería artesanal.  

Sin perjuicio del fortalecimiento de capacidades que requieren las DREM, fren-
te a la situación presentada, se coincide con la Estrategia de Saneamiento cuan-
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do hace referencia a la necesidad de revisar el artículo 91.º del TUO de la Ley 
General de Minería, respecto a la categorización de la actividad minera y plan-
tas de beneficio. Un ajuste en esta materia contribuirá a que nuevos gobiernos 
regionales cumplan de una manera más efectiva sus competencias. 

En efecto, para la Defensoría del Pueblo resulta importe evaluar el número 
de hectáreas, la capacidad instalada y nivel de producción, de la pequeña 
minería y minería artesanal, lo cual incluye las actividades de exploración, 
explotación y de beneficio, considerando que la minería artesanal ha sido 
concebida como una actividad de subsistencia.
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CAPÍTULO IV

REGULACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA A LOS INSUMOS QUÍMICOS, MAQUINARIAS, 
EQUIPOS UTILIZADOS EN LA MINERÍA INFORMAL E ILEGAL Y 

PRODUCTOS MINEROS

Marco normativo
N.º Norma Publicación

1

Decreto Legislativo N.º 1103, establece medidas de control y fiscalización 
en la distribución, transporte y comercialización de insumos químicos 
que puedan ser utilizados en la Minería Ilegal.
(*) Modificado por la Ley N.º 30193, publicada el 11 de mayo de 2014.

04/03/2012

2

Decreto Legislativo N.º 1107, establece medidas de control y fiscalización 
en la distribución, transporte y comercialización de maquinarias y 
equipos que puedan ser utilizados en la minería ilegal así como del 
producto minero obtenido en dicha actividad.

20/04/2012

3 Resolución Ministerial N.º 249-2012-MEM/DM, crea el Registro Especial 
de Comercializadores y Procesadores de Oro y aprueban Formato. 26/05/2012

4

Resolución Ministerial N.º 360-2012-MTC-02, aprueba vías de transporte 
terrestre a ser consideradas como rutas fiscales hacia el departamento 
de Madre de Dios para el control y fiscalización en la distribución, 
transporte y comercialización de insumos químicos.

13/07/2012

5
Resolución de Superintendencia N.º 162-2012/SUNAT, normas relativas 
a las rutas fiscales y a los puestos de control obligatorios para el ingreso 
de bienes sujetos al control y fiscalización utilizados en la minería ilegal.

14/07/2012

6

Decreto Supremo N.º  027-2012-EM, dicta normas complementarias al 
Decreto Legislativo N.º 1105 para la comercialización del oro.
(*) Modificado por el Decreto Supremo N.º  039-2012-EM, publicado el 29 de 
setiembre de 2012.

17/07/2012

7
Decreto Supremo N.º  303-2012-EF, especifica las Subpartidas 
Arancelarias de las Maquinarias y Equipos objeto de control a que se 
refiere el Decreto Legislativo N.º 1107.

25/12/2012

8
Decreto Supremo N.º  016-2013-EF, modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria.

31/01/2013

9

Resolución Ministerial N.º 350-2013-MTC-02, aprueba vías de transporte 
terrestre consideradas como rutas fiscales de diversas zonas, para el 
control de insumos químicos que puedan ser utilizados en la Minería 
y Bienes Fiscalizados que puedan ser utilizados en la elaboración de 
drogas ilícitas y para el traslado de Maquinarias, Equipos y Bienes 
Fiscalizados.

21/06/2013
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10

Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin N.º  165-2013-OS/
CD, modifica Anexo de la Res. N.º 222-2010-OS-CD mediante la cual 
se aprobó el Reglamento de Uso de Sistemas de Posicionamiento 
Global (GPS).

7/08/2013

11 Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin N.º 210-2013-OS/CD, 
modifica el Reglamento del Registro de Hidrocarburos. 19/10/2013

12

Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin N.º 246-2013-OS/CD, 
aprueba “Disposiciones Específicas para la Instalación y Operación 
del Sistema de Video Vigilancia y Sistema de Medición Automática de 
Tanques requeridos para la inscripción o modificación en el Registro 
de Hidrocarburos de las unidades operativas ubicadas en las zonas 
mineras establecidas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N.º  1100”.

7/12/2013

13
Decreto Supremo N.º 045-2013-EM, aprueba las Normas Reglamentarias 
para la actividad minera, de la Ley N.º 29023, Ley que regula la 
Comercialización y Uso del Cianuro.

19/12/2013

14

Resolución de Superintendencia N.º  057-2014/SUNAT, facilita la 
inscripción en el Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados a 
que se refiere la Resolución de Superintendencia N.º 173-2013/SUNAT 
a los usuarios comprendidos en el proceso de formalización de la 
actividad minera informal.

23/02/2014

15

Decreto Supremo N.º 007-2014-EM, dictan medidas para la atención de 
solicitudes de inscripción en el Registro de Hidrocarburos así como de 
los Informes Técnicos Favorables (ITF) para establecimientos de venta al 
público de combustibles, en el departamento de Madre de Dios.

27/02/2014

16

Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin N.º  060-2014-OS-
CD, aprueba Procedimiento para la Supervisión y Fiscalización de las 
Cuotas de los Hidrocarburos considerados como Bienes Fiscalizados 
y modifican numeral de la Tipificación de Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos.

(*) Resolución Dejada sin efecto por el Artículo 3 de la Resolución del Consejo 
Directivo OSINERGMIN N.º 198-2014-OS/CD, publicada el 12 octubre 2014, 
que entró en vigencia conjuntamente con el Artículo 3 del Decreto Supremo 
N.º 028-2014-EM.

28/03/2014

17

Decreto Supremo N.º  073-2014-EF, dictan normas reglamentarias 
para la aplicación de lo dispuesto en la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N.º 1103 que establece 
medidas de control y fiscalización en la distribución, transporte y 
comercialización de insumos químicos que puedan ser utilizados en 
la minería ilegal.

28/03/2014

18

Resolución de Superintendencia N.º  112-2014/SUNAT, dicta normas 
relativas a las Rutas Fiscales y a los Puestos de Control Obligatorios 
para el transporte o traslado de Maquinarias y Equipos que pueden 
ser utilizados en la minería ilegal.

16/04/2014
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19

Resolución Directoral N.º  1811-2014-MTC-15, aprueba la Directiva 
N.º 001-2014-MTC-15 que establece las “Características técnicas 
y funcionalidades mínimas del Sistema de Control y Monitoreo 
Inalámbrico para vehículos destinados al servicio de transporte 
terrestre de mercancías”.

02/05/2014

20
Decreto Supremo N.º  015-2014-EM, modifica e incorpora Normas 
de Comercialización y Seguridad de Combustibles Líquidos y otros 
productos derivados de los hidrocarburos.

09/05/2014

21
Decreto Supremo N.º 016-2014-EM, establece mecanismos especiales 
de fiscalización y control de insumos químicos que pueden ser 
utilizados en la minería ilegal.

29/05/2014

22

Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin N.º 125-2014-OS/CD, 
modifica el Anexo 2 de la Res. N.º 191-2011-OS-CD y modificatorias, 
en lo referente a Requisitos para la Obtención del Informe Técnico 
Favorable de Instalación o Modificación de Sistemas de Despacho de 
Combustibles para Aviación y para Embarcaciones y a la Obtención 
del Registro de Hidrocarburos de Consumidores Directos con 
Instalaciones Móviles.

22/06/2014

23

Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin N.º  132-2014-OS/
CD, exceptúa a determinados titulares de títulos habilitantes en el 
sector forestal del departamento de Madre de Dios de la obligación 
de inscripción en el Registro de Hidrocarburos como Consumidores 
Directos de Combustibles Líquidos con Instalaciones Móviles.

27/06/2014

24

Resolución de Superintendencia N.º 207-2014/SUNAT, dictan normas 
complementarias para la aplicación de lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.º 1103 
que establece medidas de control y fiscalización en la distribución, 
transporte y comercialización de insumos químicos que puedan ser 
utilizados en la minería ilegal.

3/07/2014

25
Decreto Supremo N.º  022-2014-EM, dispone reinscripción en el 
Registro de Hidrocarburos de Consumidores Directos ubicados en el 
departamento de Madre de Dios.

11/07/2014

26
Decreto Supremo N.º 027-2014-EM, establece cuotas de hidrocarburos 
en las zonas geográficas sujetas al Régimen Complementario de 
Control de Insumos Químicos y dictan disposiciones complementarias.

17/08/2014

27

Resolución Ministerial N.º  410-2014-MEM/DM, aprueba el formato 
de Constancia de Origen del Oro que el concesionario minero y/o el 
operador bajo contrato de explotación debe cumplir con entregar a las 
personas naturales vinculadas con su actividad minera, conforme a 
los artículos 1 y 3 del D.S. N.º 027-2012-EM, modificado por el D.S. N.º 
039-2012-EM.

15/09/2014

28

Resolución de Superintendencia N.º  284-2014/SUNAT, dicta normas 
que regulan la disposición de los insumos químicos, medios de 
transporte y productos mineros incautados al amparo de los Decretos 
Legislativos N.º. 1103 y N.º  1107.

16/09/2014
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El artículo 59.º de la Constitución Política del Perú establece que el ejercicio 
de la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, no debe ser lesivo a la 
moral, a la salud, ni a la seguridad pública. Es decir, estas libertades se encuen-
tran sujetas a límites o restricciones impuestas por ley, en ejercicio del poder 
de policía del Estado “extendiéndose hasta donde la promoción de bienestar 
general lo haga conveniente o necesario dentro de los límites constitucionales 
(…)”162, y no pueden afectar directa o indirectamente la salud de la población, 
la seguridad de las personas y el medio ambiente, derechos constitucionales 
que el Estado tiene la obligación de garantizar y proteger, y todos y todas el 
deber de respetar.

Bajo esta premisa, los Decretos Legislativos contemplaron medidas de control 
y fiscalización en la distribución, transporte y comercialización de insumos quí-
micos, maquinarias y equipos que pudieran ser utilizados en la minería ilegal, 
así como de los productos mineros, además de las medidas de supervisión y fis-
calización administrativa relacionada a la pequeña minería y minería artesanal. 

4.1	Control y fiscalización de insumos químicos, maquinarias, equipos y pro-
ductos mineros 

4.1.1	 Control y fiscalización de insumos químicos 

En virtud del Decreto Legislativo N.º 1103 se establecieron medidas de 
control y fiscalización en la distribución, transporte y comercialización 
de insumos químicos que pudieran ser utilizados en la minería ilegal, 
reconociendo como tales al mercurio, cianuro de sodio, cianuro de po-
tasio y a los hidrocarburos –específicamente el Diesel, la Gasolina y los 
Gasoholes–, (en adelante insumos químicos). 

Cabe señalar que tanto el mercurio como el cianuro de sodio y de po-
tasio constituyen un riesgo significativo para la salud de las personas y 
el medio ambiente163, como consecuencia de su uso inadecuado164. Por 

162	Dromi, Roberto. Derecho Administrativo. 10ª ed. Buenos Aires - Madrid: Editorial Ciudad Argentina, 
2004, p.906.

163	En el caso del mercurio, nuestro país es uno de los 98 países que ha firmado el 10 de octubre de 2013 
el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, el mismo que se encuentra pendiente de ratificación. Al 
respecto, ver: http://www.mercuryconvention.org/Countries/tabid/3428/Default.aspx (Revisado el 05 
de junio de 2014)

164	Para mayor profundización los estudios referidos son: a) Grupo de Análisis para el Desarrollo 
(2001) “La minería artesanal e informal en el Perú”; b) Organización Internacional del Trabajo (2002) 
“Condiciones de trabajo, seguridad y salud ocupacional en la minería del Perú”; c) Ministerio de 
Energía y Minas (2005) “Guías Mineras 2005. Uso y Manejo del Mercurio”; d) Ministerio de Energía y 
Minas (2005) “Uso y Manejo del Cianuro en la Pequeña Minería”; e) Acción Solidaria para el Desarrollo 
(2007) “Minería artesanal y a gran escala en el Perú: El caso del oro”; f) Instituto de Ingenieros de 
Minas del Perú (2007) “Minería Ilegal en el Perú. Trabajo de Investigación de la XXVIII Convención 
Minera”; g) Fundación Conservación Internacional (2009) “Estudio diagnóstico de la actividad minera 
artesanal en Madre de Dios”; h) Instituto Nacional de Salud (2009) “Riesgos de salud pública en el 
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ello, a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N.º 1103, 
se ha intensificado su regulación y control, conforme se desarrollará a lo 
largo del presente punto. Asimismo, resulta pertinente mencionar las ca-
racterísticas del mercurio, cianuro de sodio y de potasio, según el Libro 
Naranja de las Naciones Unidades165:

«Mercurio (Hg), es un material peligroso que por sus características se 
ubica en la Clase 8 – Corrosivos en el Libro Naranja de las Naciones Uni-
das, identificado con código UN 2809. Este insumo químico es uno de los 
más utilizados en la minería ilegal. 

Cianuro de Potasio (KCN), es un material peligroso que por sus carac-
terísticas se ubica en la Clase 6.1 – Sustancias Tóxicas e Infecciosas en el 
Libro Naranja de las Naciones Unidas, identificado con código UN 1680. 
El cianuro de potasio es utilizado en la actividad minera debiendo obser-
varse las normas nacionales y las recomendaciones técnicas impartidas 
por el Ministerio de Energía y Minas.

Cianuro de Sodio (NaCN), es un material peligroso que por sus ca-
racterísticas se ubica en la Clase 6.1 – Sustancias Tóxicas e Infecciosas 
en el Libro Naranja de las Naciones Unidas, identificado con código 
UN 1689 y es utilizado para extraer oro y otros metales preciosos de 
mineral. Este material es altamente peligroso y los accidentes con so-
luciones de cianuro representan un riesgo muy alto para las personas 
y el ecosistema».

Al respecto, se determinó que la Sunat debía controlar y fiscalizar el in-
greso, permanencia, transporte o traslado y salida de los insumos quími-
cos, así como la distribución, hacia y desde el territorio aduanero y en el 
territorio nacional, sin perjuicio de las competencias de otras entidades 
del Estado, de conformidad con la legislación vigente. Asimismo, se dis-
puso que el Ministerio Público, la PNP, así como la Dicapi, en el ámbito 
de sus competencias, brinden apoyo y colaboración a la Sunat en las ac-
ciones de control y fiscalización de los insumos químicos. 

Para tal efecto, mediante la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N.º 1103, se dispuso la incorporación del mercu-
rio, cianuro de potasio y cianuro de sodio al Registro Único aprobado 

centro poblado minero artesanal La Rinconada (5200 msnm) en Puno, Perú”; i) Colegio Médico del 
Perú (2010) “Mercurio y salud en Madre de Dios, Perú”; j) Autoridad Nacional de Agua (2010) “Estudio 
Hidrológico Diagnóstico de la Cuenca Madre de Dios”; k) Ministerio del Ambiente (2011) “Minería 
aurífera en Madre de Dios. Una bomba de tiempo”.

165	Información reportada a la Defensoría del Pueblo por Sutran, mediante Oficio N.º 277-2014-
	 SUTRAN/01.2, remitido el 28 de marzo de 2014.



Defensoría del Pueblo

158

por el artículo 6 de la Ley N.º 28305, Ley de control de insumos químicos 
y productos fiscalizados166, a partir del 5 de marzo de 2012. 

En consecuencia, se estableció la obligación a los usuarios de los referidos 
insumos químicos de registrarse en el Registro Único, proporcionando 
la información necesaria, así como el deber de mantenerlo vigente. Las 
normas reglamentarias debían ser emitidas mediante decreto supremo 
refrendado por el MEF y Produce. 

Cabe recordar que, mediante el Informe Defensorial N.º 160, se recomen-
dó al MEF y a Produce aprobar las medidas reglamentarias para el regis-
tro de los usuarios de mercurio, cianuro de potasio y cianuro de sodio. 
La importancia del cumplimiento de esta recomendación radica en que 
la información recogida en el Registro Único sea utilizada en las labores 
de control y fiscalización de la distribución, transporte, comercialización, 
posesión y utilización de dichos insumos químicos, conforme lo previsto 
en el Decreto Legislativo N.º 1103167.  

Durante la supervisión defensorial, se ha advertido una serie de acciones 
concretas a fin de dar cumplimiento a la recomendación citada, así como 
la emisión de normatividad reglamentaria con la finalidad de que la ca-
dena de comercialización del mercurio, cianuro de potasio y cianuro de 
sodio, pueda ser registrada.

De manera complementaria, a efectos de controlar y/o supervisar el 
traslado de los insumos químicos, se dispuso el establecimiento de vías 
de transporte de uso obligatorio –autorizada por el MTC a propuesta 
de Sunat–, denominadas Rutas Fiscales168. Asimismo, solo respecto de 
los hidrocarburos definidos como insumos químicos, se estableció la 
obligación del uso obligatorio del Sistema de Posicionamiento Global 
(GPS) en las unidades de transporte de los mismos, cuyo cumplimiento 
sería supervisado por el Osinergmin.  

En resumen, los mencionados mecanismos de control y fiscalización 
de los insumos químicos se pueden sintetizar de la siguiente manera:  

166	De acuerdo al artículo 1.º de la Ley N.º 28305, esta tiene por objeto (…) “establecer las medidas de 
control y fiscalización de los insumos químicos y productos que, directa o indirectamente, puedan ser 
utilizados en la elaboración ilícita de drogas derivadas de la hoja de coca, de la amapola y otras que se 
obtienen a través de procesos de síntesis.”

167	Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.º 1103. 
168	Artículo N.º 4 del Decreto Legislativo N.º 1103.
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Gráfico N.º  22
Control de insumos químicos que puedan ser utilizados en la minería ilegal

SUNAT
(MP, PNP, DICAPI)

OSINERGMIN

Registro Único
(Insumos Químicos, Cianuro de
Potasio y de Sodio, Mercurio)
Rutas Fiscales
(Insumos Químicos)
Puestos de Control
(Insumos Químicos)

GPS
(Insumos Químicos: Hidrocarburos)

Elaboración propia. 

i.	 Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados

Conforme lo señalado, desde el 05 de marzo de 2012, se estableció la 
incorporación del mercurio, cianuro de potasio y cianuro de sodio en 
el Registro Único, administrado por Produce, y se establecieron como 
entidades responsables de la emisión de la normatividad correspon-
diente, al MEF y al Produce. 

Posteriormente, el 01 de noviembre de 2012, se publicó el Decreto Le-
gislativo N.º 1126, que establece medidas de control en los insumos 
químicos y productos fiscalizados, maquinarias y equipos utilizados 
para la elaboración de drogas ilícitas (en adelante “Bienes Fiscaliza-
dos”). También dispone que la Sunat asuma las funciones y facultades 
conferidas a Produce por la Ley N.º 28305, Ley de control de insumos 
químicos y productos fiscalizados, lo cual incluyó el Registro Único169, 
en reemplazo se Produce. 

Entre otras disposiciones, el Decreto Legislativo N.º 1126 estableció lo 
siguiente: 

-	 Toda mención al Registro Único de la Ley N.º 28305, se encontrará 
referida al Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados regula-
do por el presente Decreto Legislativo N.º 1126. 

169	Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N.º 1126, modificado por el 
Decreto Legislativo N.º 1127, Decreto Legislativo que crea la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de uso Civil – Sucamec.  
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-	 La implementación de un Régimen Especial para el Control de Bienes 
Fiscalizados, en las áreas ubicadas en zonas geográficas de elabora-
ción de drogas ilícitas, el cual comprenda medidas complementarias 
a las vinculadas a la comercialización para uso artesanal o doméstico 
de los bienes fiscalizados. Para tal efecto, mediante decreto supremo 
refrendado por el Mininter se debía fijar las zonas geográficas bajo 
este Régimen Especial.

-	 El Minem y el MEF, deberán establecer las cuotas de hidrocarburos 
que cada usuario podrá comercializar en las zonas sujetas al Régi-
men Especial para el Control de Bienes Fiscalizados, para lo cual se 
deberá solicitar opinión técnica al Osinergmin.

-	 La entrada en vigencia del Decreto Legislativo N.º 1126 sería en un 
plazo de 180 días calendario, contados desde la publicación de su re-
glamento, salvo aquellos artículos relacionados con el transporte de 
bienes fiscalizados –definidos como insumos químicos, productos y 
sus subproductos o derivados, maquinarias y equipos utilizados, di-
recta o indirectamente, en la elaboración de drogas ilícitas, que están 
dentro de los alcances del presente Decreto Legislativo N.º 1126–, así 
como de las disposiciones para su incautación.  

En virtud de estas modificaciones normativas, Produce informó que, du-
rante el año 2013, transfirió la función de control de insumos químicos 
y productos fiscalizados a la Sunat y, con ello, la base de datos que con-
tenía el “Registro Único de Control de Insumos Químicos y Productos 
Fiscalizados”, así como la información técnica respectiva170.

Por su lado, el MEF, mediante Decreto Supremo N.º 016-2013-EF171, mo-
dificó el Reglamento de Organización y Funciones de la Sunat, y, pos-
teriormente, la Sunat a través de la Resolución de Superintendencia N.º 
122-2014/SUNAT, que aprobó su nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones172, incorporando a la Intendencia Nacional de Insumos Quí-
micos y Bienes Fiscalizados como órgano de línea dependiente de la Su-
perintendencia Nacional Adjunta Operativa.

A la referida instancia se le encargó los procesos relativos al regis-
tro, control, fiscalización, recaudación, cobranza, devolución y res-
titución o reintegro sobre insumos químicos y bienes fiscalizados en 

170	Información reportada en la Reunión de Trabajo Institucional “Acciones del Estado frente a la Minería 
Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014. 
Cabe señalar, que mediante el Decreto Supremo N.º015-2013-EF, se establece el tipo, la forma, plazos y 
condiciones de la transferencia de información por parte del Ministerio de la Producción a la SUNAT 
a que se refiere la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N.º 1126, 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, con fecha 26 de enero de 2013. 

171	Publicado el 31 de enero de 2013 en el diario oficial El Peruano.
172	Publicado el 01 de mayo de 2014 en el diario oficial El Peruano.
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materia de minería ilegal y elaboración de drogas ilícitas, entre otros, 
a nivel nacional173.
Ahora bien, el 21 de febrero de 2013 se publicó el Decreto Supremo N.º 
024-2013-EF, que especificó los insumos químicos, productos y sus sub-
productos o derivados, que son utilizados para la elaboración de drogas 
ilícitas174, y, en consecuencia, sujetos a las acciones de control y fiscaliza-
ción. Estos se detallan a continuación:   

Cuadro N.º 42
Insumos químicos y productos del Decreto Legislativo N.º 1126

Insumos químicos y productos utilizados para la elaboración de drogas ilícitas
1 Acetona

1.	Se encuentran sujetos al registro, 
control y fiscalización, cualquiera 
sea su denominación, forma o pre-
sentación.

2.	Se encuentran sujetos al control y 
fiscalización siempre que se encuen-
tren en una concentración igual o 
superior al 80%, excepto el óxido 
de calcio que se controla y fiscali-
za a partir del 70%. Aun cuando se 
encuentren diluidos o rebajados en 
su concentración porcentual en so-
lución acuosa (agua), excepto el hi-
poclorito de sodio que se encuentra 
sujeto a control y fiscalización en 
concentraciones superiores al 8%. 

2 Acetato de etilo
3 Ácido sulfúrico
4 Ácido clorhídrico y/o muriático
5 Ácido nítrico
6 Amoníaco
7 Anhídrido acético
8 Benceno
9 Carbonato de sodio
10 Carbonato de potasio
11 Cloruro de amonio
12 Éter etílico
13 Hexano
14 Hidróxido de calcio
15 Hipoclorito de sodio
16 Kerosene
17 MetilEtil cetona
18 Permanganato de potasio
19 Sulfato de sodio
20 Tolueno
21 MetilIsobutil cetona
22 Xileno
23 Óxido de calcio
24 Piperonal
25 Safrol
26 Isosafrol
27 Ácido antranílico
28 Solvente N.º 1*
29 Solvente N.º 3*
30 Hidrocarburo alifático liviano (HAL)*
31 Hidrocarburo acíclico saturado (HAS)*
32 Kerosene de aviación Turbo Jet A1*
33 Kerosene de aviación Turbo JP5*
34 Gasolinas y gasoholes*
35 Diesel y sus mezclas con biodiesel*

*Serán controlados y fiscalizados únicamente en las zonas geográficas establecidas por el Artículo 1 del 
Decreto Supremo N.º 021-2008-DE-SG y normas modificatorias, y el Decreto Supremo N.º 005-2007-IN.

Elaboración propia.

173	Artículo 180.º de la Resolución de Superintendencia N.º 122-2014/SUNAT.
174	Conforme lo establece el artículo 5.º del Decreto Legislativo N.º 1126. 
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Tal como se puede advertir en el Cuadro N.º 42, el mercurio, cianuro de 
potasio y cianuro de sodio no se encuentran dentro del listado de Bienes 
Fiscalizados. En consecuencia, las referidas sustancias no podían ser in-
cluidas en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados, pese a que 
la obligatoriedad del registro de dichos insumos se encontraba previsto 
en el Decreto Legislativo N.º 1103. 

Sin embargo, resulta pertinente mencionar que los hidrocarburos –el 
diesel, las gasolinas y los gasoholes, definidos como insumos químicos–, 
que fueran utilizados para la elaboración de drogas, sí se encontraban 
definidos como Bienes Fiscalizados y, por tanto, debían ser registrados 
en el Registro para el Control de bienes Fiscalizados para su correspon-
diente control. 

Es preciso señalar que, a efectos de contar con regulación relacionada al 
mencionado Registro así como para la fiscalización y control de los Bie-
nes Fiscalizados registrados, se emitieron las siguientes disposiciones:



Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e ilegal en el Perú 

163

C
ua

dr
o 

N
.º 

43
Pr

in
ci

pa
le

s 
N

or
m

as
 s

ob
re

 B
ie

ne
s 

Fi
sc

al
iz

ad
os

N
or

m
as

D
es

cr
ip

ci
ón

Registro para el Control de Bienes Fiscalizados

D
.S

. N
.º 

04
4-

20
13

-E
F

(1
/0

3/
20

13
)

M
od

ifi
ca

to
ri

as
D

.S
. N

.º 
10

7-
20

13
-E

F,
 3

1/
05

/2
01

3
D

.S
. N

.º 
02

8-
20

14
-E

F,
 1

5/
02

/2
01

4
D

.S
. N

.º 
23

9-
20

14
-E

F,
 1

7/
08

/2
01

4

Re
gl

am
en

to
 d

el
 D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o 
N

.º 
11

26
.

R
es

ol
uc

ió
n 

de
 S

up
er

in
te

nd
en

ci
a 

N
.º 

17
3-

20
13

/S
U

N
A

T
(3

0/
05

/2
01

3)

A
pr

ue
ba

 n
or

m
as

 re
la

tiv
as

 a
l R

eg
is

tr
o 

pa
ra

 e
l C

on
tr

ol
 d

e 
Bi

en
es

 F
is

ca
liz

ad
os

 a
 q

ue
 s

e 
re

fie
re

 e
l 

ar
tíc

ul
o 

6.
º d

el
 D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o 
N

.º 
11

26
.

M
ed

ia
nt

e 
la

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 S

up
er

in
te

nd
en

ci
a 

N
.º 

26
7-

20
13

-S
U

N
A

T,
 p

ub
lic

ad
a 

co
n 

fe
ch

a 
12

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

01
3,

 se
 e

st
ab

le
ci

ó 
un

 R
ég

im
en

 E
xc

ep
ci

on
al

 –
ha

st
a 

el
 2

9 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

01
3–

 p
ar

a 
la

 in
sc

ri
pc

ió
n 

en
 e

l c
ita

do
 re

gi
st

ro
 d

e 
aq

ue
llo

s u
su

ar
io

s q
ue

 re
al

ic
en

 a
ct

iv
id

ad
es

 fi
sc

al
iz

ad
as

 co
n 

ga
so

lin
as

, g
as

oh
ol

es
 y

 s
us

 m
ez

cl
as

 c
on

 b
io

di
es

el
, e

n,
 d

es
de

 o
 h

ac
ia

 la
 z

on
a 

de
l V

RA
EM

. 

R
es

ol
uc

ió
n 

de
 S

up
er

in
te

nd
en

ci
a 

N
.º 

25
4-

20
13

-S
U

N
A

T
(2

4/
08

/2
01

3)

A
pr

ue
ba

 n
or

m
as

 re
la

tiv
as

 a
 la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
pa

ra
 e

l i
ng

re
so

 y
 sa

lid
a 

de
 b

ie
ne

s fi
sc

al
iz

ad
os

 a
 q

ue
 

se
 re

fie
re

 e
l a

rt
íc

ul
o 

17
.º 

de
l D

ec
re

to
 N

.º 
11

26
.

R
es

ol
uc

ió
n 

de
 S

up
er

in
te

nd
en

ci
a 

N
.º 

25
5-

20
13

-S
U

N
A

T
(2

4/
08

/2
01

3)

A
pr

ue
ba

 n
or

m
as

 q
ue

 r
eg

ul
an

 l
as

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
de

 r
eg

is
tr

o 
de

 o
pe

ra
ci

on
es

 y
 d

e 
in

fo
rm

ar
 

pé
rd

id
as

, r
ob

o,
 d

er
ra

m
es

, e
xc

ed
en

te
s 

y 
de

sm
ed

ro
s 

a 
qu

e 
se

 r
efi

er
en

 lo
s 

ar
tíc

ul
os

 1
2 .

º y
 1

3.
ºd

el
 

D
ec

re
to

 N
.º 

11
26

R
es

ol
uc

ió
n 

de
 S

up
er

in
te

nd
en

ci
a 

N
.º 

27
1-

20
13

-S
U

N
A

T
(5

/0
9/

20
13

)

C
re

a 
el

 S
is

te
m

a 
de

 E
m

is
ió

n 
El

ec
tr

ón
ic

a 
de

 l
a 

G
uí

a 
de

 R
em

is
ió

n 
El

ec
tr

ón
ic

a 
pa

ra
 B

ie
ne

s 
Fi

sc
al

iz
ad

os
.

R
es

ol
uc

ió
n 

de
 S

up
er

in
te

nd
en

ci
a 

N
.º 

30
9-

20
13

/S
U

N
A

T
(1

2/
10

/2
01

3)

A
pr

ue
ba

 F
or

m
ul

ar
io

 d
e 

m
od

ifi
ca

ci
ón

 o
 a

ct
ua

liz
ac

ió
n 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
l R

eg
is

tr
o 

pa
ra

 e
l 

C
on

tr
ol

 d
e 

Bi
en

es
 F

is
ca

liz
ad

os
. 



Defensoría del Pueblo

164

Régimen Especial de Control de Bienes Fiscalizados
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Si bien la implementación de las normas detalladas en el Cuadro N.º 43 
(específicamente respecto del control de hidrocarburos definidos como 
insumos químicos175), tenían por finalidad enfrentar la problemática re-
lacionada con la elaboración y tráfico de drogas, estas disposiciones re-
percutieron de manera favorable en la lucha contra la minería ilegal, que 
utiliza esos insumos químicos para operar las maquinarias y equipos  en 
la extracción del mineral.
 
Sobre el particular, el 23 de febrero de 2014, se publicó la Resolución de 
Superintendencia N.º 057-2014/SUNAT176, mediante la cual se facilita la 
inscripción en el Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados a 
los usuarios comprendidos en el proceso de formalización de la activi-
dad minera informal. Cabe señalar que las facilidades establecidas en la 
citada resolución se encontraban dirigidas únicamente a aquellos mine-
ros que requirieran adquirir y utilizar gasolinas, gasoholes, diesel y sus 
mezclas con biodiesel para la actividad minera informal de la pequeña 
minería y de la minería artesanal en Proceso de Formalización.

Asimismo, mediante la citada Resolución de Superintendencia N.º 
057-2014/SUNAT, se incorporó como una causal de baja de inscrip-
ción al artículo 19.º de la Resolución de Superintendencia N.º 173-2013/
SUNAT. Dicha causal esta referida a los sujetos de formalización cuya 
Declaración de Compromisos hubiera sido cancelado,  así como aque-
llos que no hubieran culminado el proceso de formalización en los pla-
zos propuestos.

Ahora bien, luego de haber transcurrido un año de emitida la obligación 
de incorporar al mercurio, cianuro de potasio y cianuro de sodio en el 
Registro Único, denominado Registro para el Control de los Bienes Fis-
calizados, se publicó el Decreto Supremo N.º 073-2014-EF177, mediante 
el cual se dictaron las normas reglamentarias para la aplicación de lo 
dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N.º 1103. 

En consecuencia, se estableció que los usuarios del mercurio, cianuro 
de potasio y cianuro de sodio deben cumplir con lo establecido en las 
disposiciones del Decreto Legislativo N.º 1126 y su reglamento, así como 
con las demás disposiciones complementarias que se encuentren vigen-
tes o se establezcan en el futuro. Cabe señalar que se previó la entrada 
en vigencia del Decreto Supremo N.º 073-2014-EF para el 12 de mayo 

175	Diesel, las Gasolinas y Gasoholes.
176	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
177	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 28 de marzo de 2014. 
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de 2014 –45 días calendario contados a partir 29 de marzo de 2014. 
Sin embargo, dicho plazo se amplió en 60 días calendarios adicionales, 
mediante la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo N.º 016-2014-EM178, por lo que entró en vigencia recién el 11 
de julio de 2014. 

Al respecto, el 03 de julio de 2014 se publicó la Resolución de Superinten-
dencia N.º 207-2014/SUNAT179, mediante la cual se dictan normas com-
plementarias para la aplicación de la Primera Disposición Complemen-
taria Final del Decreto Legislativo N.º 1103. Esta Primera Disposición es-
tablece medidas de control y fiscalización en la distribución, transporte 
y comercialización de insumos químicos que puedan ser utilizados en la 
minería ilegal, y tiene por objeto lo siguiente: 

“Artículo 1.º.- OBJETO

La presente resolución tiene por objeto:
a)	 Dictar disposiciones adicionales vinculadas al Registro para el 

Control de Bienes Fiscalizados creado por el artículo 6.º del De-
creto Legislativo N.º 1126 y norma modificatoria, para la aplica-
ción del mismo a los Usuarios de mercurio, cianuro de potasio y 
cianuro de sodio. 

b)	 Establecer las disposiciones relacionadas con la Autorización de 
Ingreso o Salida de mercurio, cianuro de potasio, cianuro de so-
dio e hidrocarburos, a que se refiere la Tercera Disposición Com-
plementaria Final del Decreto Supremo N.º 016-2014-EM”

A través de esta resolución, se dispuso que las actividades de distribu-
ción, comercialización, transporte, almacenamiento, así como el ingreso 
y salida del territorio nacional mediante cualquier régimen aduanero, 
de las sustancias antes mencionadas, serían objeto de fiscalización. Para 
tal efecto, se estableció una serie de obligaciones para los usuarios de 
mercurio, cianuro de potasio y cianuro de sodio tales como contar con 
un inventario inicial de los referidos insumos, llevar un registro de las 
operaciones que se realice por establecimiento, así como comunicarlas a 
la Sunat de acuerdo al procedimiento establecido; entre otras. 

Respecto de la inscripción en el Registro para el Control de los Bienes 
Fiscalizados de los PPM y PMA en Proceso de Formalización, la Reso-
lución de Superintendencia N.º 207-2014/SUNAT estableció que se debe 

178	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 29 de mayo de 2014. 
179	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
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cumplir con la Resolución de Superintendencia N.º 173-2013/SUNAT180, 
salvo en lo relacionado con la documentación que debe ser adjuntada 
a la solicitud de inscripción181. Cabe precisar que, de acuerdo a la Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Resolución de Superintenden-
cia N.º 207-2014/SUNAT, esta entraría en vigencia con la Resolución de 
Superintendencia N.º 173-2013/SUNAT, es decir, el 11 de julio de 2014. 

De lo mencionado anteriormente, se puede concluir que, a efectos de 
cumplir con la Primera Disposición Complementaria Final del Decre-
to Legislativo N.º 1103, relacionada con la incorporación del mercurio, 
cianuro de potasio y cianuro de sodio, definidos como insumos quími-
cos que pueden ser utilizados en la minería ilegal, en el Registro Único, 
ahora denominado Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados, 
en adición a la normatividad relacionada con el Decreto Legislativo             
N.º 1126, se emitieron las siguientes normas: 

Cuadro N.º 44
Normas sobre el registro de insumos químicos
que pueden ser utilizados en la minería ilegal

Norma Descripción
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Resolución de 
Superintendencia 

N.º 057-2014/
SUNAT

(23/02/2014)

Facilitan la inscripción en el Registro para el Control de 
los Bienes Fiscalizados a que se refiere la Resolución de 
Superintendencia N.º 173-2013-SUNAT a los usuarios 
comprendidos en el proceso de formalización de la ac-
tividad minera informal.

Decreto Supremo 
N.º 073-2014-EF

(28/03/2014)

Dictan las normas reglamentarias para la aplicación de 
lo dispuesto en la Primera Disposición Complementa-
ria Final del Decreto Legislativo N.º 1103 que establece 
medidas de control y fiscalización en la distribución, 
transporte y comercialización de los mencionados in-
sumos químicos que puedan ser utilizados en la mi-
nería ilegal.

Resolución de 
Superintendencia 

N.º 207-2014/
SUNAT

(03/07/2014)

Dictan normas complementarias para la aplicación de 
lo dispuesto en la Primera Disposición Complementa-
ria Final del Decreto Legislativo N.º 1103 que establece 
medidas de control y fiscalización en la distribución, 
transporte y comercialización de insumos químicos 
que puedan ser utilizados en la minería ilegal. 

 Elaboración propia.

180	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 30 de mayo de 2013.
181	La documentación que deberá ser presentada se encuentra detallada en la Primera Disposición 

Complentaria y Final de la Resolución de Superintendencia N.º 207-2014/SUNAT. 
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En ese sentido, debido a los diversos cambios normativos, de competen-
cias, procedimientos, transcurrieron más de dos años para dar cumpli-
miento a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N.º 1103, hecho que resulta preocupante para la 
Defensoría del Pueblo toda vez que el uso del mercurio, cianuro de po-
tasio y cianuro de sodio produce un daño irreversible en la salud de las 
personas y el ambiente. 

ii.	 Rutas Fiscales 

En el Informe Defensorial N.º 160, se reportó como un avance importan-
te el establecimiento de rutas fiscales hacia el departamento de Madre de 
Dios mediante la Resolución Ministerial N.º 360-2012-MTC/02, a fin de 
realizar el control y fiscalización de los insumos químicos. Sin embargo, 
debido a que se encontraba pendiente el establecimiento de rutas fiscales 
a nivel nacional, la Defensoría del Pueblo recomendó tanto a la Sunat 
como al MTC, elaborar y aprobar de manera prioritaria las rutas fiscales 
para insumos químicos a nivel nacional. 

En cumplimiento de esta recomendación, el 21 de junio de 2013 se publi-
có la Resolución Ministerial N.º 350-2013-MTC/02182, la que estableció las 
siguientes rutas fiscales183:

1.	 Vías de transporte terrestre consideradas como rutas fiscales de in-
greso o salida de Lima o Callao al resto del país: 

a)	 Panamericana Norte
b)	 Carretera Central
c)	 Panamericana Sur

2.	 Vías de transporte terrestre consideradas como rutas fiscales de la 
zona del VRAEM: 

a)	 Ica-Ayacucho-San Francisco
b)	 Cusco-Quillabamba-Echarate
c)	 La Oroya-Huancayo-Huanta-Pacaycasa
d)	 Cusco-Abancay-Ayacucho
e)	 La Oroya-Tarma-Satipo-Mazamari

182	En el Diario Oficial “El Peruano”.
183	Información reportada por la Sunat mediante Oficio N.º 354-2013-SUNAT/200000, remitido el 28 de 

noviembre de 2013.
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3.	 Vías de transporte terrestre consideradas como rutas fiscales de la 
zona del ALTO HUALLAGA, Centro y Nor Oriente del Perú: 

a)	 La Oroya-Huánuco-Tingo María-Pucallpa
b)	 Von Humbolt-Puerto Inca (Ramal)
c)	 Tingo María- Tarapoto (Ramal)

4.	 Vías de transporte terrestre consideradas como rutas fiscales en de-
terminadas zonas del departamento de Puno: 

a)	 Juliaca-Putina-Dv. Ananea-Sandia
b)	 Juliaca-Azángaro-Crucero-Quiscunpunco
c)	 Dv. Huancané-Vilchechico-Suches-Ananea.

5.	 Vías de transporte terrestre consideradas como rutas fiscales de de-
terminadas zonas de los departamentos de Ica y Arequipa: 

a) Lima-Nazca-Atico.

Cabe señalar que, en caso ocurra alguna interrupción por desastres natu-
rales u otros en la ruta fiscal, el MTC a través de la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles en coordinación con las instancias competentes, 
deberá establecer una vía de transporte terrestre alterna (ruta alterna) 
temporal, la cual deberá ser publicada en su Portal Institucional184. 

La Resolución Ministerial N.º 350-2013-MTC/02 establece que las rutas 
fiscales aprobadas serán aplicadas después de 30 días calendario conta-
dos desde su entrada en vigencia, es decir, desde el 23 de julio de 2013 
hasta el 31 de diciembre de 2017, plazo que podría ser prorrogado a pro-
puesta de la Sunat. 

Si bien el MTC y la Sunat, de acuerdo a sus competencias, han incremen-
tado las rutas fiscales, para la Defensoría del Pueblo resulta prioritario  
que esta labor continúe, toda vez que al cierre del presente Informe De-
fensorial no han sido establecidas rutas fiscales que comprendan zonas 
del Perú en donde la problemática de la minería ilegal e informal se en-
cuentra presente, tales como los departamentos de La Libertad, Piura, 
Loreto y otros.   

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se destacan las acciones de 
patrullaje permanente realizadas fuera de las rutas fiscales, reportadas 

184	 De acuerdo al artículo 7.º de la Resolución Ministerial N.º 350-2013-MTC/02. 
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por la Sunat185, a efectos de verificar el cumplimiento del traslado de 
los insumos químicos por las rutas fiscales o, caso contrario, detectar el 
transporte ilegal de los insumos químicos –considerado como tal cuando 
no se utiliza la ruta fiscal establecida o no se cuente con la documenta-
ción correspondiente de acuerdo al Reglamento de Comprobantes de 
Pago–, lo cual es considerado como un delito de comercio clandestino186.   

De acuerdo a lo reportado por Sunat, resulta importante señalar que, de 
acuerdo a lo reportado por Sunat187, aun cuando fueron aprobadas las 
rutas fiscales hacia el departamento de Madre de Dios, dicha entidad ad-
virtió que no contaba con las competencias suficientes para controlar y 
fiscalizar la salida de los insumos químicos de Madre de Dios a las zonas 
de la Pampa, Laberinto, Inambari y Huapetue. Por tal motivo, informó 
sobre la necesidad de contar con una ley que le habilitara la reglamenta-
ción de medidas para el control y fiscalización en la distribución, trans-
porte y comercialización de insumos químicos. 

Por ello, el 11 de mayo de 2014, se publicó la Ley N.º 30193188 que me-
diante su Artículo Único incorpora una disposición complementaria fi-
nal al Decreto Legislativo N.º1103, la que señala lo siguiente: 

“QUINTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
Para efectos de un adecuado control y combate a la minería ilegal, me-
diante decreto supremo refrendado por el presidente del Consejo de 
Ministros y los ministros de Energía y Minas y de Economía y Finan-
zas, en el marco de sus competencias, se establecen medidas para el 
registro, control y fiscalización de los insumos químicos que directa o 
indirectamente puedan ser utilizados en actividades de minería ilegal.

Dichas medidas pueden ser de registro, control, fiscalización, in-
tervención, establecimiento de cuotas de comercialización, de uso 
y consumo, rotulado, exigencias administrativas y documentarias, 
así como cualquier otra que permita solamente el desarrollo de la 
actividad minera legal en el país, incluyendo la pequeña minería y la 
minería artesanal”.  

En virtud de esta ley, se creó el Régimen Complementario de Control de 
Insumos Químicos, el cual se abordará a detalle más adelante. 

185	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Institucional “Acciones del Estado frente a la Minería 
Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.

186	De acuerdo a los artículos 5.º y 6.º del Decreto Legislativo N.º  1103. 
187	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Institucional “Acciones del Estado frente a la Minería 

Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.
188	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano”.
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iii.	 Puestos de Control

De acuerdo a lo reportado por nuestra institución en el Informe Defen-
sorial N.º 160, mediante la Resolución de Superintendencia N.º 162-2012/
SUNAT189 y la Resolución de Superintendencia N.º 112-2014/SUNAT190, 
sólo fueron designados dos Puestos de Control:

i)	 Pucusana Salida, ubicado en la Carretera Panamericana Sur km 
56 margen izquierda, distrito de Pucusana, provincia de Lima, 
departamento de Lima.

ii)	 Palmeras, ubicado en el Complejo Institucional Contra el Crimen 
- COINCRI, Centro Poblado Las Palmeras, distrito de Inambari, 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios.  

En su momento, la Sunat informó que ello se debía principalmente al 
costo que representa implementar y mantener un puesto de control, así 
como a la falta de instalaciones191. En ese sentido, la referida entidad in-
dicó que se estaban priorizando los lugares con mayor presencia de mi-
nería ilegal. 

Por tanto, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Sunat disponer el 
establecimiento de nuevos puestos de control para verificar el ingreso 
de bienes sujetos al control y fiscalización de la minería ilegal, a lo 
largo del territorio nacional y de acuerdo con las rutas fiscales que se 
establezcan.

De acuerdo con la información reportada por la Sunat192, se ha imple-
mentado un puesto de control adicional en la “UIPP Unión Progreso” 
para fortalecer las acciones de control de la salida de insumos químicos 
(específicamente hidrocarburos) de Madre de Dios a las zonas de la 
Pampa, Laberinto, Inambari y Huapetue, a fin de verificar la documen-
tación requerida, de acuerdo al Reglamento de Comprobantes de Pago, 
para realizar el transporte de los referidos insumos químicos. 

Asimismo, el 23 de abril del 2014 dicha entidad reportó que se había lo-
grado que todo el combustible que se transporta a Madre de Dios cuente 
con código SCOP y que el 97.80% de este combustible transportado ha-
bía sido controlado por el puesto de control Palmeras.193 

189	Publicado el 14 de julio de 2012 en el diario oficial El Peruano.
190	Publicado el 16 de abril de 2014 en el diario oficial El Peruano.
191	De acuerdo a lo informado por la Sunat en el Informe Defensorial N.º 160, pp. 
192	 Información reportada en la Reunión de Trabajo Institucional “Acciones del Estado frente a la Minería 

Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.
193	Idem. 
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iv.	 Sistema de Posicionamiento Global - GPS

Como se indicó, mediante el artículo 8.º del Decreto Legislativo N.º 1103, 
se dispuso el uso obligatorio del GPS para las unidades de transporte de 
hidrocarburos –definidos como insumos químicos–, sin perjuicio de las 
obligaciones y disposiciones establecidas en las normas especiales, en 
particular, de los siguientes decretos supremos: 

-	 Decreto Supremo N.º 045-2009-EM, norma que establece la obliga-
ción del uso obligatorio del GPS en unidades de transporte de pe-
tróleo crudo, gas licuado de petróleo, combustibles líquidos y otros 
productos derivados de los hidrocarburos (OPDH) que circulen en 
las zonas comprendidas entre los valles de los ríos Apurímac, Ene y 
Marañón - VRAEM194, como parte de la Estrategia Nacional de Lu-
cha contra las Drogas 2012-2016. 

-	 Decreto Supremo N.º 001-2011-EM, que establece el uso obligatorio 
de GPS en las unidades de transporte de hidrocarburos que circulen 
en el departamento de Madre de Dios y dictan otras disposiciones, 
con el objetivo de cumplir el Decreto de Urgencia N.º 012-2010, que 
declaró de necesidad pública, interés nacional y de ejecución priorita-
ria el ordenamiento de la minería aurífera en el departamento de Ma-
dre de Dios, a fin de garantizar la salud de la población, la seguridad 
de las personas, la recaudación tributaria, la conservación del patri-
monio natural y el desarrollo de actividades económicas sostenibles. 

Asimismo, se estableció que la información reportada por los respon-
sables de las unidades de transportes antes mencionadas, debía encon-
trarse a disposición de la Sunat, del Mininter, del Minem y de otras 
autoridades que la requieran para el ejercicio de sus funciones. Para 
tal efecto, se dispuso que el Osinergmin establezca el tipo y caracte-
rísticas mínimas del GPS, así como el uso obligatorio de precintos de 
seguridad, estando facultado a establecer su aplicación gradual, cuyo 
cumplimiento deberá supervisar, encontrándose facultado a aplicar las 
sanciones que correspondan. 

Al respecto, si bien en el Informe Defensorial N.º 160 fueron reportados 
avances significativos del Osinergmin para dar cumplimiento a las dis-
posiciones antes mencionadas195, la Defensoría del Pueblo recomendó a 
la referida entidad aprobar las normas reglamentarias correspondientes 
para la aplicación de un cronograma de implementación progresiva, a 
nivel nacional, de la exigibilidad del uso obligatorio del GPS y los pre-
cintos de seguridad, considerando la necesidad de establecer en dichos 
controles en todas las regiones del país.

194	De acuerdo al Decreto Supremo N.º 021-2008-DE-SG y modificatorias.   
195	Para mayor detalle revisar el Informe Defensorial N.º 160, pág. 106. 
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En ese sentido, el 07 de agosto de 2013 se publicó la Resolución N.º 165- 
2013-OS-CD196, mediante la cual se modificó el artículo 1.º de la Resolu-
ción N.º 222-2010-OS-CD, que aprobó el Reglamento de Uso de Sistemas 
de Posicionamiento Global (GPS)197, de la siguiente manera: 

“Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación 
El presente Reglamento tiene por objeto regular el uso del Sistema de 
Posicionamiento Global (GPS), por parte de las unidades de trans-
porte de petróleo crudo, gas licuado de petróleo, combustibles líqui-
dos, otros productos derivados de los hidrocarburos y de las unida-
des que transportan combustible líquido en cilindros (a partir de dos 
cilindros), que circulen en los distritos indicados en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N.º 021-2008-DE-SG y modificatorias, en el depar-
tamento de Madre de Dios y en los demás zonas geográficas señala-
das por Decreto Supremo N.º 099-2013-IN y Resolución Ministerial 
N.º 350-2013-MTC-02, detalladas en el Apéndice A.

Cabe precisar, que en las zonas geográficas detalladas en el Apén-
dice A, la obligación alcanza únicamente a los responsables de las 
unidades de transporte de solvente N.º 1, solvente N.º 3, hidrocar-
buro alifático liviano (HAL), hidrocarburo acíclico saturado (HAS), 
kerosene de aviación Turbo Jet A1, kerosene de aviación Turbo JP5, 
gasolinas, gasoholes, diesel y sus mezclas con biodiesel, así como to-
lueno, xileno y hexano, que circulen en dichas zonas.”

(El subrayado es nuestro)

Si bien el Decreto Supremo N.º 021-2008-DE-SG198 que determina los 
distritos que forman parte del sistema del esquema de intervención es-
tratégica denominado “PLAN VRAEM“y sus modificaciones, así como 
el Decreto Supremo N.º 099-2013-IN, se encontraban relacionados a la 
lucha contra las drogas, la Resolución Ministerial N.º 350-2013-MTC-02, 
que aprobó las rutas fiscales, se encontraba directamente relacionada 
con el control de los insumos químicos. 

Por su parte, la Resolución N.º 165-2013-OS-CD aprobó el Cronograma 
de Supervisión de las Unidades de Transporte mencionadas en el ar-
tículo 1.º del Reglamento de Uso del Sistema de Posicionamiento Glo-
bal (GPS), y dispuso las fechas de empadronamiento y capacitación, así 
como las de inicio de la supervisión199. 

196	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
197	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 15 de setiembre de 2010. 
198	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 17 de octubre de 2008. 
199	 Cabe precisar que, debido a que el Reglamento de Uso de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) ha sido 

materia de modificaciones sucesivas con la finalidad de adecuar sus disposiciones a los diferentes cambios 
en la normativa técnica y de seguridad que regula las actividades de hidrocarburos en el país, fue aprobado 
el Texto Único Ordenado del Reglamento de Uso de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS), mediante la 
Resolución N.º 076-2014-OS-CD, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 18 de abril de 2014. 
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A continuación, se detallan las zonas geográficas en donde resulta obli-
gatorio el uso del GPS: 

Cuadro N.º 45
Zonas geográficas de uso obligatorio del GPS

Zonas geográficas referidas al Decreto Supremo N.º 009-2013-IN y Resolución 
Ministerial N.º 350-2013-MTC-02

Provincia de Atalaya, Coronel Portillo, Padre Abad y Purus en el departamento de 
Ucayali
Provincias de Carabaya, Sandia, Huancane, Moho, Azangaro y San Antonio de 
Putina en el departamento de Puno.
Provincias de Huacaybamba, Huamalíes, Huánuco, Leoncio Prado, Marañón, 
Puerto Inca y Pachitea en el departamento de Huánuco.
Provincias de Cerro de Pasco y Oxapampa en el departamento de Pasco.
Distritos de Huamanguilla, Iguaín, Luricocha en la provincia de Huanta y la 
provincia de Huamanga en el departamento de Ayacucho.
Distritos de Churcampa, Anco, El Carmen, La Merced, Locroja, San Miguel de 
Mayocc de la provincia de Churcampa; provincias de Acobamba, Angaraes, 
Castrovirreyna, Huancavelica y Huaytará del departamento de Huacavelica. 
Distritos de Santa Ana, Huayopata, Maranura, Ocobamba, Quelloúno y Santa 
Teresa en la provincia de La Convención; provincias de Paucartambo, Quispicanchi, 
Canchis, Calca, Anta, Paruro y Urubamba en el departamento de Cusco.

Distritos de Carhuacallanga, Chacapampa, Chicche, Chilca, Chongos alto, 
Chupuro, Colca, Cullhuas, El Tambo, Huacrapuquio, Hualhuas, Huancan, 
Huasicancha, Huayucachi, Ingenio, Pilcomayo, Pucara, Quichuay, Quilcas, San 
Agustin, San Jerónimo de Tunan, San Pedro de Saño, Sapallanga, Sicaya, Viques 
en la provincia de Huancayo; distritos de Concepción, Aco, Chambara, Cochas, 
Comas, San Antonio de Ocopa, Manzanares, Mariscal Castilla, Matahuasi, Mito, 
Santo Domingo del Prado, Orcotuna, San José de Quero, Santa Rosa de Ocopa de la 
provincia de Concepción; distritos de Satipo, Coviriali, Llaylla, Pampa Hermosa y 
Río Negro en la provincia de Satipo; provincias de Chanchamayo, Chupaca, Jauja, 
Tarma y Yauli en el departamento de Junín.

Distritos de Chincheros, Anco-Huallo, Cocharcas, Uranmarca, Ranracancha de la 
provincia de Chincheros; distritos de Chiara, Huancarama, Huancaray, Huayana, 
Kishuara, Pacucha, Pampachiri, Pomacocha, San Antonio de Cachi, San Jerónimo, 
San Miguel de Chaccarampa, Santa María de Chicmo, Talavera, Tumay Huaraca, 
Turpo y Andahuaylas de la provincia de Andahuaylas y la provincia de Abancay 
en el departamento de Apurímac. 
Todas las provincias del departamento de San Martín.
Provincias de Alto Amazonas, Mariscal Ramón Castilla, Loreto, Maynas y Requena 
en el departamento de Loreto.
Provincia de Caravelí en el departamento de Arequipa.

Elaboración propia.

Así como, el correspondiente cronograma de supervisión por parte de 
Osinergmin: 
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Conforme se puede observar del Cuadro N.º 46, el proceso de empadro-
namiento y capacitación a los responsables de las unidades de transpor-
te finalizó en la totalidad de las zonas geográficas establecidas en junio 
de 2014. En ese sentido, al cierre del presente Informe Defensorial, el 
Osinergmin se encuentra facultado a supervisar el uso obligatorio del 
GPS en las rutas fiscales.   

Régimen Complementario de Control de Insumos Químicos 

En adición al esquema de control de los insumos químicos antes men-
cionado, se publicó el Decreto Supremo N.º 016-2014-EM, que establece 
mecanismos especiales de fiscalización y control de los insumos quími-
cos que pueden ser utilizados en la minería ilegal200, a través del cual se 
establece que en las áreas ubicadas en zonas geográficas que demanden 
hidrocarburos que puedan ser utilizados en la minería ilegal, se imple-
mente un Régimen Complementario de Control de Insumos Químicos. 

En ese sentido, se dispuso que, mediante decreto supremo refrendado 
por el Minem, previa opinión favorable del MEF, se fijaran las demás 
zonas geográficas que estarán sujetas al mencionado Régimen Comple-
mentario de Control de Insumos Químicos, áreas en donde el abasteci-
miento de hidrocarburos solo puede ser efectuado a través de estableci-
mientos de venta al público de combustibles (EESS)201 y consumidores 
directos202, los que se deberán abastecer exclusivamente de un distribui-
dor mayorista203.

200	  En virtud a las facultades de la Sunat y Osinergmin de establecer mecanismos de control y fiscalización 
especiales para la comercialización de los Hidrocarburos, de acuerdo a los artículos 9 y 10 del 
Decreto Legislativo N.º 1103, así como de la Ley N.º 30193, Ley que incorpora la Quinta Disposición 
Complementaria Final al Decreto Legislativo N.º 1103.

201	De acuerdo al Decreto Supremo N.º 032-2002-EM, que aprueba el  “Glosario, Siglas y Abreviaturas del 
Subsector Hidrocarburos”, se encuentra definido como: “Instalación en un bien inmueble donde los 
Combustibles son objeto de recepción, almacenamiento y venta al público. En el país, también se les 
denomina Estaciones de Servicio, Grifos, Grifos Flotantes, Grifos de Kerosene, Grifos Rurales y Grifos en 
la vía pública.”

202	De acuerdo al Decreto Supremo N.º 032-2002-EM, que aprueba el  “Glosario, Siglas y Abreviaturas del 
Subsector Hidrocarburos”, se encuentra definido como: “Persona que adquiere en el país o importa 
Combustibles y/o Otros Productos Derivados de Hidrocarburos para uso propio y exclusivo en sus 
actividades y que cuenta con instalaciones para recibir y almacenar los referidos productos con capacidad 
mínima de 1m3 (264.17 gl).”

203	De acuerdo al Decreto Supremo N.º 032-2002-EM, que aprueba el  “Glosario, Siglas y Abreviaturas del 
Subsector Hidrocarburos”, se encuentra definido como: “Persona jurídica que adquiere en el país o importa 
grandes volúmenes de Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos, con 
el fin de comercializarlos a Consumidores Directos, Consumidores Directos con Instalaciones Móviles, 
Comercializador de Combustibles de Aviación, Comercializador de Combustibles para Embarcaciones, 
otros Distribuidores Mayoristas, Distribuidores Minoristas y Establecimientos de Venta al Público de 
Combustibles. Asimismo, podrá exportar los Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los 
Hidrocarburos.”.
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Ahora bien, de manera complementaria a la creación del Régimen Com-
plementario de Control de Insumos Químicos, se creó el Registro Espe-
cial204 –principal instrumento para el control y fiscalización de insumos 
químicos desde su producción o ingreso al país hasta su destino final–, 
así como las cuotas de hidrocarburos, definidas como el “volumen total 
máximo mensual o anual, por tipo de combustible líquido, que un esta-
blecimiento de venta al público de combustibles o un consumidor direc-
to, ubicado en una zona sujeta al Régimen Complementario de Control 
de Insumos Químicos, puede comprar a través de los sistemas de control 
administrados por el Osinergmin”205.

De la revisión de las disposiciones mencionadas se rescata lo siguiente: 

204	De conformidad con lo establecido en los artículos 8.º y 9.º del Decreto Supremo N.º 016-2014-EM. 
205	Artículo 3.º del Decreto Supremo N.º 016-2014-EM. 
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Cuadro N.º 47
Régimen complementario de control de insumos químicos

Registro Especial
(Sunat)

i.	 Características:
-	 Contiene información sobre 

los sujetos registrados, Insu-
mos Químicos, actividades 
que se realizan con estos y de-
más información.

-	 Interconectado con las insti-
tuciones públicas relaciona-
das al control de los Insumos 
Químicos.

-	 Tendrá niveles de acceso res-
tringidos respecto a terceros u 
otras entidades competentes.

-	 Cuenta con mecanismos para 
garantizar la seguridad de la 
información.

ii.	Sujetos obligados:
-	 EESS, consumidores directos 

y Transportistas inscritos en 
el Registro de Hidrocarburos 
a cargo de Osinergmin*.

iii. Consecuencias de la no ins-
cripción:

-	 Suspensión de la inscripción en 
el Registro de Hidrocarburos.

-	 Inhabilitación en el Sistema 
de Control de Órdenes de Pe-
dido - SCOP, a cargo del Osi-
nergmin**.

*	 Definidos como tales en el Decreto 
Supremo Nº 032-2002-EM.

**	Los sujetos que sean suspendidos 
en su inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos, también lo serán en 
el Registro Especial.

Cuotas de Hidrocarburos
(Osinergmin)

i.	 Cuotas vigentes:
	 Las previstas en el Decreto 

Supremo Nº 027-2014-EM

ii.	Revisión y Modificación:
-	 Revisión cada 6 meses, a par-

tir del 30 de mayo de 2014, 
por el Minem y el MEF, a pro-
puesta del Osinergmin.

-	 Modificación en caso se pre-
vea o constate desabasteci-
miento.

-	 Por Resolución Suprema se 
establecerán los criterios para 
las modificaciones, previa 
opinión favorable del MEF.

iii. Control y supervisión:
-	 Osinergmin determinará los 

volúmenes máximos que 
cada EESS o consumidores 
directos podrá adquirir sema-
nalmente.

Controles Especiales
(Osinergmin/Sunat)

i.	 Para la Comercialización
-	 Osinergmin supervisa que 

los EESS expendan hidro-
carburos directamente desde 
el surtidor y/o dispensador 
al tanque del vehículo auto-
motor y, a los sujetos inscri-
tos en el Registro Especial, 
considerando las limitacio-
nes previstas por el artículo 
12ºdel Decreto Supremo Nº 
016-2014-EM.

-	 Sunat supervisa las operacio-
nes de los sujetos inscritos en 
el Registro Especial. Para tal 
efecto, verificará la informa-
ción consignada en los com-
probantes de pago de las ad-
quisiciones en los EESS, tales 
como el documento nacional 
de identidad, placa de rodaje 
del vehículo, cuando corres-
ponda.

ii.	Para el Transporte:
	 Los sujetos no inscritos en el 

Registro Especial, sólo po-
drán transporta hasta 10 ga-
lones de Diesel BX y 5 litros 
de Gasolinas o Gasoholes, 
bajo responsabilidad penal.

Elaboración propia.

Respecto de la implementación del Registro Especial, resulta pertinente 
señalar que, a través de la Segunda y Tercera Disposición Complemen-
taria Transitoria del Decreto Supremo N.º 016-2014-EM, se dispone la 
incorporación automática de los usuarios que cuenten con inscripción 
vigente en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados, así como 
de aquellos que se encuentren en proceso de inscripción, siempre que 
concluyan favorablemente el procedimiento. 

Cabe precisar que, mediante el referido Decreto Supremo N.º 016-2014-
EM, se incorporó al departamento de Madre de Dios en el Régimen 
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Complementario de Control de Insumos Químicos, con vigencia desde 
el 30 de mayo de 2014. 

Sobre el particular, la Sunat ha reportado mediante Nota de Prensa 
que, al 3 de junio de 2014, “(…) cuenta con más de 60 grifos inscritos 
en el Registro Especial que pueden adquirir combustible a Petroperú y 
venderlo al público. (…)”. Asimismo, aclara que “(…) cualquier usua-
rio puede adquirir hasta diez galones de diesel y cinco litros de gasoli-
nas las veces que lo considere necesario para sus actividades sin estar 
inscritos en el Registro Especial (…)”206. 

Regulación complementaria para el control y fiscalización de los hi-
drocarburos 

Debido a que los hidrocarburos constituyen uno de los principales in-
sumos para realizar la actividad minera tanto ilegal como informal207, 
se ha advertido la adopción de medidas adicionales a las mencionadas 
anteriormente: a) Modificaciones al Registro de Hidrocarburos; b) Modi-
ficaciones a las normas de comercialización y seguridad de combustibles 
líquidos y OPDH; y c) Medidas específicas para el control en la recepción 
y despacho de hidrocarburos en los establecimientos de venta al público 
de combustibles y consumidores directos. 

a.	 Modificaciones al Registro de Hidrocarburos y a las normas de co-
mercialización y seguridad de combustibles líquidos y OPDH

Con el fin de coadyuvar con las medidas de control y fiscalización en 
la distribución, transporte y comercialización de hidrocarburos que 
puedan ser utilizados en la minería ilegal, mediante la Resolución N.º 
210-2013-OS/CD208, el Osinergmin modificó los requisitos existentes 
y estableció nuevos requisitos para la obtención de informes técnicos 
favorables para la instalación o modificación, así como para la ins-
cripción en el Registro de Hidrocarburos de grifos, grifos flotantes, 
grifos rurales, estaciones de servicio, estaciones de servicio con gaso-
centro de GLP, gasocentros de GLP, estaciones de servicio con gaso-
centro de GNV, estaciones de servicio con gasocentro de GNV y GLP, 
gasocentros de GNV y GLP y consumidores directos de combustibles 
líquidos y/u OPDH, principalmente en aquellas instalaciones ubica-

206	Información reportada en la Nota de Prensa N.º 130-2014, la cual se encuentra publicada en el siguiente 
link: http://www.sunat.gob.pe/salaprensa/lima/index.html#mes_6. 

207	De acuerdo a lo reportado por el Osinergmin, consignado en el Informe N.º 160, se advirtió que en la 
Región de Madre de Dios el consumo aproximado de combustibles por día era de ciento diez (110) 
galones por cada unidad de transporte, lo cual se atribuía a la actividad minera ilegal. 

208	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 19 de octubre de 2013. 
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das en las zonas mineras establecidas en el Anexo 1 del Decreto Le-
gislativo 1100. 

De esta manera, estableció plazos de adecuación que debían contarse a 
partir de la entrada en vigencia de la Resolución N.º 210-2013-OS/CD, 
es decir, desde el 19 de noviembre de 2013, 30 días calendarios contados 
desde el día de su publicación. 

Mediante el Decreto Supremo N.º 007-2014-EM209, se suspendió el pla-
zo de un año contado a partir de la entrada de su entrada en vigencia, 
es decir hasta el 28 de febrero de 2015, la atención de las solicitudes de 
inscripción y modificación en el Registro de Hidrocarburos, así como 
la atención de solicitudes de Informes Técnico Favorables (ITF), que 
involucren el aumento de la capacidad de almacenamiento, incluyen-
do los ITF que se encuentren en trámite, referidos a Establecimientos 
de Venta al Público de Combustibles, ubicados en el departamento de 
Madre de Dios. 

Por otro lado, fue aprobado el Decreto Supremo N.º 022-2014-EM210, que 
dispone la reinscripción en el Registro de Hidrocarburos de Consumido-
res Directos ubicados en el departamento de Madre de Dios, con el objeto 
de que los consumidores directos con instalaciones fijas de diesel, gaso-
linas y/o gasoholes, se reinscriban en el Registro de Hidrocarburos cum-
pliendo nuevos requisitos que, para tal efecto, Osinergmin apruebe con 
la finalidad de contribuir con la supervisión y fiscalización y mejorar la 
adquisición de hidrocarburos (diesel, gasolinas y gasoholes).

En virtud a lo anterior, mediante Resolución de Consejo Directivo N.º 
159-2014-OS/CD211, se aprobó el “Procedimiento de Reinscripción en el 
Registro de Hidrocarburos de los Consumidores Directos de Combus-
tibles Líquidos con Instalaciones Fijas, ubicadas en el departamento de 
Madre de Dios”. Al 01 de diciembre de 2014, existen 31 consumidores 
directos de combustibles líquidos y OPDH inscritos en el Registro de 
Hidrocarburos en el departamento de Madre de Dios212. 

Del mismo modo, a través del Decreto Supremo N.º 015-2014-EM213, se 
modificaron e incorporaron disposiciones referidas a la comercialización 
y seguridad de combustibles líquidos y OPDH.

209	Publicado el 27 de febrero de 2014 en el diario oficial El Peruano.
210	Publicado el 11 de julio de 2014 en el diario oficial El Peruano.
211	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 31 de julio de 2014.
212	 Información obtenida del portal institucional del Osinergmin: http://srvtest03.osinerg.gob.pe:23314/

msfh5/registroHidrocarburos.xhtml?method=excel. 
213	Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 09 de mayo de 2014. 
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b.	 Medidas específicas para el control en la recepción y despacho de 
hidrocarburos en los establecimientos de venta al público de com-
bustibles y consumidores directos. 

De acuerdo con el Decreto Legislativo N.º 1103, se facultó a la Sunat a la 
instalación de equipos técnicos y sistemas de video que permitan el ejer-
cicio de labores de fiscalización y control de los hidrocarburos en los esta-
blecimientos de venta al público de combustibles, información respecto de 
la cual tendría acceso el Osinergmin. 

Sobre el particular, dicha entidad214 ha informado que el principal con-
trol de insumos químicos se viene desarrollando en el departamento de 
Madre de Dios con colaboración de Osinergmin, y para los casos que 
correspondan se viene comunicando al Ministerio Público215. Asimismo, 
informa que se han desarrollado operativos conjuntos con Osinergmin, 
lo cual ha generado la suspensión temporal o definitiva de estaciones de 
venta al público de combustible en el departamento de Madre de Dios.

Por otro lado, se facultó al Osinergmin a determinar los mecanismos que 
permitan el control en la recepción y despacho de los hidrocarburos en 
los establecimientos de venta al público de combustibles y consumidores 
directos, según corresponda. 

Al respecto, el Osinergmin216 ha indicado que del 19 al 24 de agosto de 
2013, se realizó un operativo de control de la comercialización de com-
bustibles en Cusco y Madre de Dios, conjuntamente con personal de la 
Sunat y la PNP, obteniéndose los siguientes resultados: 

-	 Cusco: 

	 i) intervención a 12 establecimientos de venta al público; ii) 11 de 
ellos fueron sancionados por incumplimiento al Registro de Inven-
tarios, y; iii) suspensión del registro de uno de ellos por despachar a 
unidades no autorizadas.

214	Mediante Oficio N.º Oficio N° 354-2013-SUNAT/200000, remitido a la Defensoría del Pueblo el 28 de 
noviembre de 2013.

215	En la parte considerativa del Decreto Supremo N.º 007-2014-EM se señala que la capacidad instalada 
para el almacenamiento de combustible en los Establecimientos de Venta al Público de Combustibles 
en Madre de Dios es desproporcionado respecto al promedio nacional, en aproximadamente 10 veces 
a 1, mientras que el consumo de combustible en Madre de Dios es superior en siete veces al promedio 
nacional (20 galones de combustible por cada 100 habitantes a nivel nacional comparado con 138 galones 
de combustible por cada 100 habitantes del mencionado departamento)

216	Mediante Oficio N.º 545-2013-OS-PRES/GFHL/ALHL, remitido el 10 de diciembre d 2013.
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-	 Madre de Dios: 

i) intervención a 41 establecimientos de venta al público de los cua-
les 41 incumplen e Registro de Inventarios, y se han iniciado proce-
dimientos sancionadores; ii) a dos de ellos se les suspendió del Re-
gistro de Hidrocarburos por despachar a unidades no autorizadas 
y se encontró un establecimiento de venta al público inoperativo 
y se ha iniciado el procedimiento de suspensión del Registro, y ; 
iii) intervención a siete consumidores directos, suspendiéndose el 
Registro a dos por medidas de seguridad al haber realizado insta-
laciones no autorizadas.

Por otro lado, mediante la Resolución N.º 246-2013-OS/CD217, el Osinerg-
min aprobó disposiciones específicas para la Instalación y Operación 
del Sistema de Video Vigilancia y Sistema de Medición Automática de 
Tanques, requeridos para la inscripción o modificación en el Registro de 
Hidrocarburos de las unidades operativas ubicadas en las zonas mineras 
establecidas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N.º 1100. 

4.1.2	 Control y fiscalización de maquinarias y equipos 

A través del Decreto Legislativo N.º 1107, Decreto Legislativo que esta-
blece medidas de control y fiscalización en la distribución, transporte y 
comercialización de maquinarias y equipos que puedan ser utilizados en 
la minería ilegal así como del producto minero obtenido en dicha activi-
dad, se otorgó  a la Sunat la facultad de controlar y fiscalizar el ingreso, 
permanencia, transporte o traslado y salida de maquinarias y equipos 
utilizados en la actividad minera, y de los productos mineros, así como 
la distribución hacia y desde el territorio aduanero y en el territorio na-
cional, sin perjuicio de las competencias de otras entidades del Estado y 
de conformidad con la legislación vigente.

Del mismo modo, se dispuso que, mediante decreto supremo se debía 
especificar las subpartidas arancelarias de las maquinarias y equipos 
objeto de control218. El Decreto Supremo N.º 303-2012-EF219 fija las sub-
partidas arancelarias que se detallan a continuación:

217	  Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 7 de diciembre de 2013. 
218	  Ya en el mismo Decreto Legislativo N.º 1107 se indicaba que las maquinarias objeto de control y 

fiscalización son aquellas Subpartidas Arancelarias comprendidas dentro de la Partida Arancelaria N.º 
84.29, y en el caso de los equipos, aquellas Subpartidas Arancelarias comprendidas dentro de la Partida 
Arancelaria N.º 85.02. 

219	Publicado el 25 de diciembre de 2012 en el diario oficial El Peruano.
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Cuadro N.º 48
Subpartidas Arancelarias de las Maquinarias y Equipos

Anexo del D.S. N.º 303-2012-EF

N.º Subpartida Descripción de partida

8429.11.00.00 Topadoras frontales (bulldozers) y topadoras angulares 
(Angledozers) de orugas

8429.51.00.00 Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal

8429.52.00.00 Palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas cargadoras, 
cuya superestructura pueda girar 360%

8429.59.00.00 Las demás palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas 
cargadoras

8502.11.10.00
Grupos electrógenos con motor de embolo (pistón) de 
encendido por compresión (motores diesel o semidiesel), de 
corriente alterna, de potencia inferior o igual a 75KVA

8502.11.90.00
Los demás grupos electrógenos con motor de embolo (pistón) 
de encendido por compresión (motores diesel o semidiesel, de 
potencia inferior o igual a 75KVA

8502.12.10.00
Grupos electrógenos con motor de embolo (pistón) de 
encendido por compresión (motores diesel o semidiesel), de 
corriente alterna, de potencia superior a 75KVA pero inferior 
o igual a 375KVA

8502.12.90.00
Los demás grupos electrógenos con motor de embolo (pistón) 
de encendido por compresión (motores diesel o semidiesel), de 
potencia superior a 75KVA pero inferior o igual a 375KVA

8502.13.10.00 
Grupos electrógenos con motor de embolo (pistón) de 
encendido por compresión (motores diesel o semidiesel), de 
corriente alterna, de potencia superior a 375KVA

8502.20.10.00 Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de 
encendido por chispa (motor de explosión), de corriente alterna

8502.20.90.00 Los demás grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón)  
de encendido por chispa (motor de explosión)

8502.39.90.00 Los demás grupos electrógenos

Elaboración propia

En adición a la determinación de las subpartidas, la Sunarp220, mediante 
Resolución N.º 091-2013-SUNARP/SN221 aprobó un nuevo Reglamento 
de Inscripciones de Bienes Vinculados a la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal en el Registro de Bienes Muebles, que dispone lo siguiente: 

220	Mediante Oficio N.º 013-2014-SUNARP-DTR/SG, remitido el 09 de enero de 2014.
221	Publicada el 04 de mayo de 2013 en el diario oficial El Peruano.
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i)	 Se permite la anotación preventiva antes de la inmatriculación de la 
maquinaria, presentando el cargo del formulario de solicitud de au-
torización de inicio o reinicio de la actividad minera, con una vigencia 
de seis meses contados desde la fecha del asiento de presentación, 
siendo necesario para la conversión de la anotación preventiva en ins-
cripción definitiva, presentar la copia certificada de la resolución  que 
autoriza el inicio o reinicio de actividades de exploración, explotación 
y/o beneficio de minerales, y;

ii)	 Se precisa que si la maquinaria no es de propiedad de quien realiza la 
actividad minera pero tiene el derecho de uso sobre dicho bien, deberá 
inscribir ese derecho de uso en el Registro Mobiliario de Contratos.

Asimismo, la Resolución antes mencionada hace referencia en su artícu-
lo 10.º, en forma no limitativa, a aquellos bienes que podrán acceder al 
Registro de Bienes Muebles222, y establece aquella maquinaria o equipo 
sobre la cual no procede la inmatriculación223.

Otra disposición importante de esta Resolución consiste en introducir 
el principio de localización en su artículo 6.º, a fin de facilitar la labor de 
fiscalización del Estado, restringiendo la libre movilidad de la maquina-
ria y equipo al atribuirle como lugar la ubicación geográfica la concesión 
minera o de beneficio, según la cual la inscripción del bien mueble se 
realiza en el Registro de Bienes Muebles de la Oficina Registral de la 
jurisdicción en donde se ubica geográficamente la concesión.

222	Artículo 10.- Bienes Muebles Inscribibles
10.1.	 De manera enunciativa, podrán acceder al Registro los siguientes bienes muebles:

a) Cargadores frontales y similares.
b) Excavadoras.
c) Retroexcavadoras o retrocargadoras.
d) Compresoras.
e) Perforadoras neumáticas.
f) Tractores.
g) Hidrociclones y ciclones.
h) Bombas de succión de sólidos utilizadas en minería aluvial.
i) Molinos de bolas.
j) Chancadoras de quijada y/o cónicas.

10.2.	 En caso de grupos electrógenos que cumplen los criterios de identificación sólo se inscribirán 
cuando tengan una potencia a partir de 10 KW.

10.3.	 En caso de motores diésel que cumplen los criterios de identificación sólo se inscribirán cuando 
tengan una potencia desde 20 HP hasta 200 HP.

223	Artículo 41.- Prohibición de inmatriculación de la draga y similares
41.1.	 No procede la inmatriculación de dragas y otros artefactos similares utilizados en todos los cursos 

de agua, ríos, lagos, cochas, espejos de agua, humedales y aguajales.
41.2.	 Entiéndase como artefactos similares a los establecidos en los incisos a), b), c), y d) del artículo 5 del 

Decreto Legislativo N.º 1100.
41.3.	 Tampoco podrá ser inmatriculado el bien mueble reconstruido o hechizo, entendiéndose como 

aquel armado sobre la base de piezas y repuestos que formaron parte de una o varias maquinarias 
desmontadas.
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Sin embargo, el Poder Ejecutivo ha señalado en el Eje Estratégico N.º 
02 de la Estrategia General de Saneamiento de la Pequeña Minería y de 
la Minería Artesanal, como acciones que requieren ser consolidadas: 
i) El Minem identificará el equipo y maquinaria correspondiente a la 
pequeña minería y minería artesanal, y; ii) La Sunarp implementará 
el registro de maquinarias en función a la información proporcionada 
por el Minem.

Por otro lado, al igual que los insumos químicos, las maquinarias y 
equipos que pueden ser utilizados en la minería ilegal, estos últimos 
deben ser transportados por las rutas fiscales que se establezcan, para lo 
cual también deben contar con puestos de control. Para mayor detalle 
revisar los puntos (ii) Rutas Fiscales y (iii) Puestos de Control del pre-
sente capitulo.
 
Asimismo, fue aprobada la Resolución de Superintendencia N.º 112-
2014/SUNAT224, mediante la cual se, entre otras disposiciones, se designa 
como Puesto de Control Obligatorio, el siguiente: 

-	 Palmeras: Complejo Interinstitucional Contra el Crimen – COIN-
CRI, Centro Poblado Las Palmeras, distrito de Inambari, provincia 
de Tambopata, departamento de Madre de Dios. 

Por otro lado, el penúltimo párrafo del artículo 7.º del Decreto Legis-
lativo N.º 1107 señala que “El MTC establecerá el tipo y características 
mínimas de los sistemas GPS, así como el uso obligatorio de precin-
tos de seguridad, estando facultado a establecer su aplicación gradual. 
Asimismo, Sutran, supervisará el cumplimiento del presente artículo, 
quedando facultado para aplicar las sanciones que correspondan”. 

En cumplimiento de dicha disposición, el MTC225 informó haber emitido 
la Resolución Directoral N.º 1811-2014-MTC/15226 que aprobó la Directi-
va N.º 001-2014-MTC/15, que establece las características técnicas y fun-
cionalidades mínimas del Sistema de Control y Monitoreo Inalámbrico 
para vehículos destinados al servicio de transporte terrestre de mercan-
cías. Además, se informa que la Sutran se encuentra en fase de elabora-
ción de los términos de referencia para la contratación del servicio de 
Monitoreo Inalámbrico de los GPS.

En relación a la supervisión que debe realizar la Sutran del uso del sis-
224	Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 16 de abril de 2014. 
225	Mediante Oficio N.º 277-2014-SUTRAN/01.2, remitido el 28 de marzo de 2014, y el Oficio N.º 598-2014-

MTC/09.01, remitido el 06 de junio de 2014.
226	Publicado el 02 de mayo de 2014 en el diario oficial El Peruano. 
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tema de posicionamiento global (GPS) en las unidades que transporten 
maquinarias y equipos, controlados por el Decreto Legislativo N.º 1107, 
Sutran señala que se realizará “a partir del 01 de Agosto de 2014, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N.º 011-2013-MTC”227. 

Sin embargo, a través de lo dispuesto en el artículo 1.º del Decreto Su-
premo N.º 018-2014-MTC228, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2014 
la suspensión de la exigencia de contar con un sistema de control y mo-
nitoreo inalámbrico en el servicio de transporte terrestre de mercancías.

4.1.3	 Control y fiscalización de productos mineros  

El artículo 3.º del TUO  de la Ley General de Minería, aprobado por De-
creto Supremo N.º 014-92-EM229, establece que la comercialización de 
productos mineros, entre ellos el oro, es libre, interna y externamente 
y para su ejercicio no se requiere el otorgamiento de una concesión230. 
Sin perjuicio de ello, cabe precisar que la comercialización de productos 
mineros actualmente está sujeta a controles y procedimientos necesarios 
para realizarse de forma legal.

En primer lugar, el mismo TUO de la Ley General de Minería, es claro 
al señalar en su artículo 4.º que la compra debe realizarse con personas 
autorizadas para disponer de los productos mineros, estando obliga-
do el comprador a verificar el origen de las sustancias minerales, caso 
contrario, acarrea para este último las responsabilidades que establece 
la ley. 

En ese sentido, el Decreto Legislativo N.º 1107 precisa responsabili-
dades y reglas para la comercialización, de modo general para todo 
adquiriente de productos mineros, señalando que deberá verificar el 
origen de los mismos, solicitando los documentos que correspondan, 
debiendo verificar la autenticidad de los datos consignados en los siste-
mas de información231. Incluso, en el caso de las plantas de beneficio232.

227	En el apartado V de la Directiva N.º 001-2014-MTC/15 se define al equipo AVL (Localización automática 
de vehículos), como aquel que «comprende a los sistemas de localización remota en tiempo real, basados 
en el uso de un GPS integrado a un sistema de transmisión inalámbrico. Y respecto al GPS como un 
sistema que «permite obtener la posición de un objeto, persona o vehículo con una precisión específica». 

228	Publicado el 01 de agosto de 2014 en el diario oficial El Peruano.
229	Publicado el 03 de junio de 1992 en el diario oficial El Peruano.
230	Este enunciado también se expresa, en términos similares, en el Decreto Supremo N.º 005-91-EM-VMM, 

publicado el 20 de marzo en el diario oficial El Peruano.
231	Artículo 11.º del Decreto Legislativo N.º 1107.
232	  Artículo 10.º.- Responsabilidad de las Plantas de Beneficio.
	 La suspensión de la autorización no impide el cumplimiento de las normas laborales.
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Cabe señalar que, en el caso del oro, los artículos 5.º y 6.º del Decreto 
Supremo N.º 012-2012-EM233, precisa medidas complementarias re-
feridas a la comercialización, en observancia de lo establecido en la 
Sétima Disposición Complementaria  Final del Decreto Legislativo 
N.º 1105234. 

Por su parte, el artículo 9.º del Decreto Legislativo N.º 1107 dispone 
que, mediante decreto supremo, refrendado por el MEF y el Minem, 
a propuesta de la Sunat, se señalará los productos mineros objetos de 
control y fiscalización235. La Sunat ha informado a la Defensoría del 
Pueblo que no se ha presentado aún una propuesta de otros productos 
mineros236 debido a que se viene atendiendo lo referido al oro y sus 
aleaciones237. En consecuencia, actualmente, sólo el oro puede ser obje-
to de control y fiscalización, en el marco de lo establecido en el Decreto 
Legislativo N.º 1107.

Otra exigencia para comercializar el oro se encuentra en el artículo 7.º 
del Decreto Supremo N.º 012-2012-EM, referida a la obligación de ins-
cripción de todas las personas naturales y jurídicas que se dedican a la 
compraventa y/o refinación de oro, precisando si se trata de formales 
o en proceso de formalización en el denominado “Registro Especial de 
Comercializadores y Procesadores de Oro”238.

Asimismo, se encuentran obligados a llevar un registro detallado de sus 
proveedores y del destino del oro metálico. Es así que, mediante Resolu-
ción Ministerial N.º 249-2012-MEM/DM239, se crea el Registro Especial de 

233	  Publicado el 09 de mayo de 2012 en el diario oficial El Peruano.
234	SÉTIMA.- De la Comercialización del Oro

El Poder Ejecutivo, con el fin de promover la formalización de los Pequeños Productores Mineros y 
Productores Mineros Artesanales, podrá, mediante Decreto Supremo refrendado por los Ministros 
de Economía y Finanzas y de Energía y Minas, emitir las normas complementarias referidas a la 
comercialización del oro proveniente de la actividad minera de los Productores anteriormente mencionados. 

235	Artículo 9.º.- Comercialización de Productos Mineros
La Sunat podrá aplicar controles especiales a la comercialización de los productos mineros dentro del 
ámbito de su competencia.
Los productos mineros, cualquiera sea su estado se sujetan a los alcances del presente Decreto Legislativo 
en lo referido a las Rutas Fiscales y sus controles.
Mediante Decreto Supremo, a propuesta de la Sunat, refrendado por los Ministros de Economía y 
Finanzas y de Energía y Minas, se implementará en forma progresiva los mecanismos para el control y 
fiscalización antes señalados y se señalará los productos mineros objetos de control y fiscalización.

236	Cabe señalar que la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.º 1107, precisa 
que se aplican al oro y a las aleaciones que incluyan oro, cualquiera sea su denominación, forma o 
presentación, el control y fiscalización al que se hace referencia en su artículo 9.º.

237	Mediante Oficio N.º 354-2013-SUNAT/200000, remitido el 28 de noviembre de 2013.
238	En tanto el Minem no emita una Resolución Ministerial para establecer un procedimiento de certificación 

de la calidad ambiental y procedencia del oro, conforme al referido artículo 7.º.
239	Publicado el 26 de mayo de 2012 en el diario oficial El Peruano.
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Comercializadores y Procesadores de Oro y se aprueba el Formato para 
su registro. Cabe señalar que, al 26 de noviembre de 2014, el Registro 
Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro cuenta con 3 517 
sujetos inscritos240. 

Por otro lado, un aspecto importante que regula el Decreto Supremo N.º 
012-2012-EM, está referido al encargo que le otorga a la empresa estatal 
Activos Mineros S.A.C., de desarrollar de manera temporal un proyecto 
de comercialización del oro proveniente de la actividad minera de los 
PPM y PMA, orientado a fortalecer el proceso de formalización minera. 

Al respecto, Activos Mineros S.A.C. ha reportado a la Defensoría del 
Pueblo que desarrolló y sustentó alternativas de comercialización del 
oro, en las que los riesgos sean compartidos con el sector privado. En ese 
sentido, ha convocado a concurso público para la celebración de conve-
nios de comercialización de oro proveniente de los pequeños producto-
res mineros y productores mineros artesanales en proceso de formaliza-
ción, con los siguientes resultados:

-	 En la Primera Convocatoria se otorgó la buena pro a la empresa Me-
talab S.A.C. para la Zona Sur Medio y a la empresa Minerales del Sur 
S.R.L. para la Zona Altiplano, con las cuales ha celebrado convenios 
y vienen ejecutando el encargo que se le había otorgado a la empresa 
Activos Mineros S.A.C.

-	 En una Segunda Convocatoria, obtuvieron la Buena Pro la empresa 
Veta de Oro del Perú S.A.C. para la Zona Sur Oriente, y la empresa 
Ecore Trading S.A.C. para la Zona Costa Norte, con las cuales estaría 
pendiente la celebración de los convenios respectivos. 

En ese sentido, de acuerdo a la información recogida en el portal institu-
cional de Activos Mineros S.A.C.241, las operaciones de compra de oro en 
la zona del Altiplano se han iniciado el 26 de mayo en el establecimiento 
de Juliaca y el 20 de julio en La Rinconada del año 2014. En la zona Sur 
Medio, se inició operaciones el 02 de junio de 2014 con establecimientos 
en Arequipa y Chala. Durante la primera quincena del mes de julio de 
2014 se iniciaría las operaciones de compra en las zonas sur oriente y 
costa norte242.

240	 Información recogida del portal institucional del Minem: http://intranet2.minem.gob.pe/ProyectoDGE/
Mineria/registro%20especial%20de%20comercializadores%20y%20procesadores%20de%20oro.pdf

241	Revisada el 01 de diciembre de 2014. 
242	Ver: http://www.activosmineros.com.pe/index.php/quienes-son-los-aliados-de-activos-mineros-en-este-

proceso 
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Al respecto, presentan el siguiente gráfico: 

Gráfico N.º 23
Convenios de comercialización de oro metálico
con empresas especializadas del sector privado

Zonas geográficas
Producción de oro metálico

Sur oriente.

Altiplano.
Sur medio.
Costa norte.

Piura

La Libertad

La Granja

Madre de
Dios

Cusco

Puno

Ayacucho

Arequipa

Ica

Fuente: Activos Mineros S.A.C. 

En adición a ello, el portal institucional de Activos Mineros S.A.C. in-
forma lo siguiente: 

“Se capta un volumen no menor de 200 kilos de oro por mes, equiva-
lente al 10% de la producción mensual total asignada a este sector de 
la minería y que gradualmente se iría incrementando hasta alcanzar 
una importante participación en este sector del mercado.

De mantener el estimado de 200 kilos de oro mensuales, tendríamos 
un movimiento anual de 2 400 kilos de oro. Sin embargo, estos son 
estimados y se entiende que habrá un crecimiento sostenido pudien-
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do llegar a captarse un importante porcentaje de la producción que 
se asigna a este sector.”

Del mismo modo, presenta el siguiente gráfico de estimación de com-
pra de oro: 

Gráfico N.º 24
Producción de oro (Sector: pequeña minería y minería ilegal)

 

Costa norte 3% 1%Otros
Sur medio

12%
Altiplano

14% Sur oriente
70%

Sur oriente Altiplano Sur medio Costa norte Otros

Fuente: Activos Mineros S.A.C. 

4.1.4	 Comercio clandestino

Otro aspecto importante de la regulación de insumos químicos, maqui-
narias, equipos y productos mineros, está relacionado a la incautación y 
disposición de los mismos conforme a las disposiciones establecidas en 
los Decretos Legislativos N.º 1103, 1104243, 1107, y el Decreto Supremo 
N.º 132-2012-EF244, que aprueba el Reglamento de bienes controlados y 
fiscalizados involucrados en la comisión de delitos de comercio clandes-
tino, así como el Decreto Supremo N.º 093-2012-PCM245, que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1104. De acuerdo a estas normas 
se establece lo siguiente:

a)	 Cuando la incautación es realizada por la Sunat, la disposición de 
los bienes incautados se rige básicamente por las reglas del artícu-
lo 6.º del Decreto Legislativo N.º 1103, el artículo 5.º del Decreto 
Legislativo N.º 1107 y los artículo 3.º, 6.º y siguientes del Decreto 

243	  Publicado el 19 de abril de 2012 en el diario oficial El Peruano.
244	  Publicado el 27 de julio de 2012 en el diario oficial El Peruano.
245	  Publicado el 08 de setiembre de 2012 en el diario oficial El Peruano.
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Supremo N.º 132- 2012-EF. Cabe señalar que el artículo 9.º de este 
último dispone que la Sunat establecerá el procedimiento para la 
realización de la incautación, disposición de bienes incautados y 
adjudicados, así como los bienes en situación de abandono y demás 
normas pertinentes246. 

b)	 Cuando la incautación es realizada por la PNP, el Ministerio Público 
o por otras entidades con el apoyo de aquellos, el artículo 4.º del De-
creto Supremo N.º 132-2012-EF señala que el Ministerio Público debe 
proceder a realizar las acciones de su competencia, no siendo de apli-
cación la facultad de incautación otorgada a la Sunat en los Decretos 
Legislativos N.º 1103 y 1007. Además, precisa que los bienes incau-
tados en operativos donde no interviene la Sunat247, deben ser objeto 
de disposición bajo las reglas del Decreto Legislativo N.º 1104, que 
asigna principalmente funciones como la custodia, administración y 
disposición a la Conabi.

Sobre el particular, Conabi reporta248 que, como parte de las actividades 
de la lucha contra el crimen organizado, se han generado diversas in-
movilizaciones de material aurífero (barras o lingotes de oro), que fue 
inicialmente inmovilizado por la Sunat.

De esta manera, i nforma que, en la medida que el respectivo impor-
tador no pudo acreditar el origen lícito de dichos activos, el Ministerio 
Público procedió en determinados casos, a solicitar al Poder Judicial se 
dicte medida de incautación sobre dichos bienes, ante la presunción de 
la comisión del delito de lavado de activos. 
En función a ello, mediante diligencias realizadas por el Ministerio Pú-
blico en base a la respectiva orden judicial, la Conabi ha recibido en ad-
ministración material aurífero un total de 176kg, y un valor aproximado 
de S/. 20’4000,00.00.

Cabe precisar que el referido material aurífero se encuentra bajo la ad-
ministración de Conabi hasta que el Poder Judicial se pronuncie sobre la 
devolución o el decomiso, pudiendo en este último caso la Conabi decidir 
una eventual venta por subasta pública, de conformidad a lo reportado. 

246	  Sobre el particular, mediante Oficio N.º Oficio N.º 354-2013-SUNAT/200000, remitido el 28 de noviembre 
de 2013, la Sunat ha reportado a la Defensoría del Pueblo que «actualmente se viene trabajando en las 
normas internas de carácter procedimental para la incautación y disposición de insumos químicos y 
medios de transporte».

247	  La norma expresamente señala “en donde la Sunat no hubiera ejercido acción administrativa alguna”.
248	  Información reportada a la Defensoría del Pueblo mediante Oficio N.º 862-2014-PCM/CONABI-SE, el  11 

de abril de 2014. 
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CAPÍTULO V

ERRADICACIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

Marco Normativo

N° Norma Publicación

1 Decreto Legislativo N.º 1102, Decreto Legislativo que incorpora al 
Código Penal los delitos  de minería ilegal. 29/02/2012

2 Decreto Legislativo N.º 1104, Decreto Legislativo que modifica la 
legislación sobre pérdida de dominio. 19/04/2012

3
Decreto Legislativo N.º 1106, Decreto Legislativo de lucha eficaz 
contra el lavado de activos y otros delitos relacionados a la minería 
ilegal y crimen organizado.

19/04/2012

4 Resolución Administrativa N.º 145-2013-P-PJ, Circular para la debida 
inscripción de la medida de incautación en los registros públicos. 24/04/2013

5
Decreto Supremo N.º 069-2013-PCM, Establecen disposiciones 
relativas a la distribución del producto de la subasta realizada sobre 
bienes decomisados, declarados en pérdida de dominio o incautados.

08/06/2013

6
Resolución SBS N.º 4034-2012, Modifican Normas Especiales para la 
prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo 
aplicable a los notarios.

05/07/2013

7

Resolución de Junta de Fiscales Supremos N.º 152-2013-MP-FN-
JFS, Crean Fiscalías Especializadas en delitos de lavados de activos 
y pérdida de dominio con competencia nacional, conformadas 
por Fiscalías Superiores Nacionales y Fiscalías Supraprovinciales 
Corporativas Especializadas, con sede en Lima.

22/10/2013

8
Resolución Administrativa N.º 155-2013-CE-PJ, Crean Juzgados de la 
Investigación Preparatoria especializados en delitos ambientales, en 
los distritos judiciales de Piura y Cusco.

27/11/2013

9
Resolución Administrativa N.º 304-2013-CE-PJ, Adicionan funciones a 
órgano jurisdiccional para conocer procesos sobre pérdida de dominio 
que se tramitan en las Cortes Superiores de Lima, Lima Norte, Lima 
Sur y Callao.

16/12/2013

10
Decreto Supremo N.º 002-2014-EF, Aprueban normas reglamentarias 
de la Ley N.º 30131 que autoriza a la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) para disponer 
mercancías.

10/01/2014

11 Decreto Supremo N.º 003-2014-PCM, Aprueba la Estrategia Nacional 
para la Interdicción de la Minería Ilegal 11/01(2014

12
Resolución de la Fiscalía de la Nación N.º 227-2014-MP-FN, Aprueban 
Reglamento de las Fiscalías Especializadas en delitos de lavado de 
activos y pérdida de dominio.

22/01/2014

13
Resolución de Superintendencia N.º 285-2014/SUNAT, Dictan normas 
que regulan la disposición de los bienes fiscalizados y los medios de 
transporte incautados al amparo del Decreto Legislativo N.º 1126.

16/09/2014
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Uno de los principales aportes de los Decretos Legislativos emitidos al amparo de 
la Ley N.º 29815, es la distinción normativa que establece entre la minería infor-
mal249 y la minería ilegal, con la finalidad de aplicar consecuencias jurídicas distin-
tas en cada caso.

En efecto, conforme hemos descrito en el Capítulo I del presente informe, la mi-
nería informal, puede ser objeto de formalización, en tanto cumpla con todas las 
disposiciones previstas para tal fin. Sin embargo, existe una minería que, por sus 
características y los graves daños que genera, no puede ser objeto de formalización, 
denominándola minería ilegal. 

La definición de minería ilegal se ubica en el literal a) del artículo 2.º del Decreto 
Legislativo N.º 1105, decreto legislativo que establece disposiciones para el Proce-
so de Formalización, que ha sustituido al artículo 3.º del Decreto Legislativo N.º 
1100, y debe ser concordada con el artículo 5.º de este último dispositivo, al haber 
establecido prohibiciones específicas en el ámbito de la pequeña minería y minería 
artesanal, conforme se recoge a continuación:

249	La definición de minería informal se encuentra detallada en el Cuadro N.º 5 del presente Informe 
Defensorial.
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Cuadro N.º 49
Definición de Minería Ilegal

  Decreto Legislativo N.º. 1105 Decreto Legislativo N.º 1100

Minería 
Ilegal

Actividad minera ejercida por 
persona, natural o jurídica, o un 
grupo de personas organizadas 
para ejercer dicha actividad:

-	 Usando equipo y maquina-
ria que no corresponde a las 
características de la actividad 
minera que desarrolla (PPM 
o PMA) o 

-	 Sin cumplir con las exigen-
cias de las normas de carácter 
administrativo, técnico, social 
y medioambiental que rigen 
dichas actividades, o que se 
realiza en zonas en las que 
esté prohibido su ejercicio.

Prohíbase en ámbito de la pequeña minería y mi-
nería artesanal lo siguiente:

1.	 El uso de dragas y otros artefactos similares en 
todos los cursos de agua, ríos, lagos, lagunas, 
cochas, espejos de agua, humedales y aguaja-
les. Entiéndase por artefactos similares a los 
siguientes:

-	 Las unidades móviles o portátiles que succio-
nan materiales de los lechos de ríos, lagos y 
cursos de agua con fines de extracción de oro u 
otros minerales.

-	 Draga hidráulica, dragas de succión, balsa 
gringo, balsa castillo, balsa draga, tracas y ca-
rancheras.

-	 Otros que cuentan con bomba de succión de 
cualquier dimensión y que tengan o no incor-
porada una zaranda o canaleta.

-	 Cualquier otro artefacto que ocasione efecto o 
daño similar.

2.	 Los bienes, maquinarias, equipos e insumos 
utilizados para el desarrollo de actividades 
mineras ilegales, tales como el uso de cargador 
frontal, retroexcavadora, volquete, compreso-
ras y perforadoras neumáticas, camión cisterna 
que proveen combustible o agua y otros equi-
pos que sin perjuicio de su potencia, tamaño, 
volumen o capacidad de carga estén destina-
dos al mismo fin.

3.	 La instalación y uso de chutes, quimbaletes, 
molinos y pozas de cianuración para el pro-
cesamiento de mineral, motobombas y otros 
equipos, sin perjuicio de su potencia, tamaño, 
volumen o capacidad de carga, y que se uti-
lizan en el desarrollo de actividades mineras 
ilegales. Las entidades de fiscalización corres-
pondientes y los Ministerios del Interior, Pro-
ducción, Transportes y Comunicaciones, en el 
marco de sus funciones y competencias, son los 
encargados de controlar y supervisar la distri-
bución, transporte, comercialización, posesión 
y utilización de mercurio o cianuro.

Elaboración propia
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Nuestro ordenamiento jurídico ha previsto la necesidad de erradicar este tipo de 
minería. Por tal motivo, es objeto de acciones de interdicción, conforme lo esta-
blece el artículo 4.º y 5.º del Decreto Legislativo N.º 1100. Dicha norma dispone, 
además, que las acciones de interdicción se realizarán sin perjuicio de las accio-
nes administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar.
 
5.1 Interdicción de la minería ilegal250

La interdicción como mecanismo concreto de acción frente al ejercicio de ac-
tividades mineras ilegales es objeto de regulación en nuestro ordenamiento 
jurídico a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N.º 1100.

En el presente año, por mandato expreso de la Sexta Disposición Comple-
mentaria Final del Decreto Legislativo N.º 1105, a través del Decreto Supre-
mo N.º 003-2014-PCM, el Gobierno Nacional aprobó la Estrategia Nacional 
para la Interdicción de la Minería Ilegal, la cual ha establecido como objetivo 
general la erradicación de los principales enclaves de la minería ilegal y la re-
ducción de la minería ilegal así como sus delitos conexos, en articulación con 
las acciones de fiscalización, control y sanción administrativa desarrolladas 
por los organismos públicos competentes.

Los principales enclaves de la minería ilegal identificados en la Estrategia 
Nacional para la Interdicción de la Minería Ilegal, como zonas de interdicción 
prioritarias, son los que a continuación se señalan:

250	Mediante el Informe Defensorial N.º 160, la Defensoría del Pueblo ha recomendado al Estado aprobar la 
Estrategia Nacional para la Interdicción de la Minería Ilegal e intensificar la lucha contra la minería ilegal 
en nuestro país. 
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Cuadro N.º 50
Zonas de Interdicción Prioritarias – Estrategia Nacional de Interdicción

Zonas de Interdicción Prioritarias - Principales enclaves de la minería ilegal

Cuenca del río 
Ramis

Pampa Blanca, Vizcachani, Ananea y Chaquiminas del distrito de 
Ananea (provincia de San Antonio de Putina), Anccocala del distrito 
de Cuyo Cuyo (provincia de Sandia), zona Huacchani en el distrito 
de Crucero (provincia de Carabaya) Departamento de Puno.

Cuenca del río 
Suches Distrito de Cojata (provincia de Huancané) Departamento de Puno.

Otros ámbitos del 
departamento de 
Puno

Lechemayo Chico, Carmen y Loromayo (provincia de Carabaya), de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N.º 1099.

Cuenca del río Ma-
dre de Dios

(Regiones Madre de Dios, Cusco y Puno) En orden de importancia 
las siguientes:

Zonas en la región de Madre de Dios excluidas para la minería: 
Aquellas que se encuentran fuera de la zona permitida establecida en 
el Anexo N.º 1 del Decreto Legislativo N.º 1100; principalmente en la 
Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopata, tam-
bién conocida como La Pampa, en el distrito de Inambari, provincia 
de Tambopata.

Distrito de Camanti - Quince Mil, provincia Quispicanchis, Cusco; 
especialmente en la cuenca de los ríos Nusiniskato, Quitari, Tejada, 
Quebrada Tunquimayo y río Araza, tributario del río Inambari.

Cuenca del río Inambari, Distrito de Alto Inambari en la provincia de 
Sandia y distrito de San Gabán en la provincia de Carabaya, Región 
Puno.

Plantas concentra-
doras

En la provincia de Nazca y Pisco del Departamento de Ica, especial-
mente aquellas ubicadas en las zonas declaradas Patrimonio Mundial 
o Reserva Natural.

Otros

Sin perjuicio de las acciones enfocadas en las zonas antes priorizadas, 
se realizará un control permanente de los ríos navegables de la Ama-
zonía y otros cursos de agua principales, por parte de la DICAPI, en su 
calidad de Autoridad Marítima Nacional, y la PNP, para la ejecución 
de Operaciones de Interdicción, incluyendo operaciones conjuntas.

Se podrá priorizar otras zonas de interdicción a nivel nacional.

Elaboración propia 

En cuanto a la coordinación y supervisión de la ejecución de la Estrategia Nacio-
nal para la Interdicción de la Minería Ilegal, el punto 11 de la misma indica que 
estará a cargo de la PCM a través del Alto Comisionado en asuntos de formali-
zación de la minería, interdicción de la minería ilegal y remediación ambiental. 
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5.1.1	 Coordinación e información previa a la interdicción

Con anterioridad a la ejecución de las acciones de interdicción251, el Minis-
terio Público, la PNP o el Mindef, deberán solicitar al Minem o al gobierno 
regional, según corresponda, información sobre los siguientes aspectos252:

-	 Relación detallada de los titulares mineros de su competencia que 
cuenten con la autorización respectiva.

-	 Relación de maquinaria autorizada para tal fin y sus propietarios.

Las entidades encargadas de remitir la información deberán realizarlo 
en un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir de la solicitud, 
bajo responsabilidad y con carácter de declaración jurada.

No obstante a ello, como se señala en el punto 9 de la Estrategia Nacional 
para la Interdicción de la Minería Ilegal, para la ejecución de operativos 
de interdicción es necesaria la participación de otros organismos públicos, 
a efectos de “optimizar las actividades de planeamiento y ejecución de 
las operaciones de interdicción”, conforme lo precisa la propia Estrategia. 

En ese sentido, la Estrategia Nacional para la Interdicción de la Minería 
Ilegal distingue entre “Sectores de Ejecución” y “Sectores de Apoyo Téc-
nico Informativo”:

Sectores de Ejecución: 
-	 El Ministerio Público, a través de las Fiscalías Especializadas en Ma-

teria Ambiental.
-	 La PNP 
-	 La Dicapi
-	 Las Fuerzas Armadas, siendo la intervención de esta última regulada 

por la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Le-
gislativo N.º 1100253.

251	Para el caso de Puno, está obligación se encuentra prevista en el artículo 3.º del Decreto Legislativo N.º 
1099, Decreto Legislativo que aprueba acciones de interdicción de la minería ilegal en el departamento de 
Puno y remediación ambiental en las cuencas de los ríos Ramis y Suches. 

252	Conforme a lo previsto por el artículo 6.º del Decreto Legislativo N.º 1100.
253	A través de las Resoluciones Supremas N.º 065-2014-IN, publicado el 21 de marzo en el Diario Oficial 

“El Peruano” (Separata Especial), N.º 079-2014-IN, publicado el 22 de abril de 2014 en el Diario Oficial 
El Peruano, N.º 090-2014-IN, publicado el 20 de mayo de 2014 en el Diario Oficial “El Peruano”, N.º 106-
2014-IN, publicado el 19 de junio en el Diario Oficial “El Peruano”, y N.º 127-2014-IN, publicado el 20 de 
julio de 2014 en el Diario Oficial “El Peruano”, el Poder Ejecutivo viene autorizando la intervención de las 
Fuerzas Armadas en apoyo a la PNP en los departamentos de Arequipa, Puno y Madre de Dios, desde el 
22 de marzo al 19 de agosto de 2014, con el fin de “asegurar el control del orden interno y evitar actos de 
violencia o cualquier ilícito penal que se pudiera cometer con ocasión de las movilizaciones promovidas 
por la minería ilegal e informal”.
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Sectores de Apoyo Técnico Informativo: 
Todos los organismos públicos que fueran necesarios para apoyar las 
labores de interdicción ofrecerán la información disponible y de compe-
tencia de su sector, con el objetivo de optimizar las actividades de pla-
neamiento y ejecución de las operaciones de interdicción.

Sobre este punto,  el representante de la Coordinación de las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental del Ministerio Público254, manifies-
ta que los Despachos Fiscales Provinciales han continuado solicitando 
información a las DREM y al Minem sobre la existencia de alguna au-
torización para exploración, extracción, explotación y otros de recursos 
minerales. Además, señala haber solicitado información referida a ma-
quinarias y equipos utilizados.

5.1.2	 Ejecución de acciones de interdicción 

En este orden de ideas, una vez recibida la información, el Ministerio 
Público, la PNP y la Dicapi, en el ámbito de sus competencias, pueden 
realizar las siguientes acciones de interdicción, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7º del Decreto Legislativo N.º 1100:

-	 Decomiso de los bienes, maquinaria, equipos e insumos prohibidos, así 
como los utilizados para el desarrollo de actividades mineras ilegales; 
los mismos que serán puestos a disposición del Gobierno Nacional.255 

-	 Destrucción o demolición de bienes, maquinaria o equipos citados 
en el articulo 5.º, que por sus características o situación no resulte 
viable su decomiso.

Aun cuando la referida norma prevé que el Ministerio Público, la PNP y 
la Dicapi son instancias competentes para realizar acciones de interdic-
ción, únicamente el Ministerio Público y la PNP son competentes para 
activar dichas acciones. Sin perjuicio de ello, se prevé que también po-
drán solicitarlas los Procuradores Públicos de los Ministerios de Energía 
y Minas o del Ambiente, el Procurador Público Regional o el Procurador 
Público de la respectiva Municipalidad provincial o distrital.

Para la ejecución de los operativos de interdicción, el artículo 7.º del De-
creto Legislativo N.º 1100 exige la intervención de un representante del 
Ministerio Público, quien levanta un acta con la indicación de los medios 
probatorios respectivos, así como la descripción de las circunstancias 
que determinaron la aplicación de las acciones de interdicción.

254	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 1657-2014-FS/CFEMA3-FN el 24 de 
abril de 2014.

255	Fe de erratas del Decreto Legislativo N.º 1100. 
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Es necesario agregar que, como consecuencia de los operativos de inter-
dicción, además de las acciones penales que pueda iniciar el Ministerio 
Público, el último párrafo del artículo 7.º del Decreto Legislativo N.º 1100 
indica también que es posible el inicio de las acciones administrativas o 
civiles que correspondan frente a las afectaciones originadas por el desa-
rrollo de las actividades ilegales.

En relación al aspecto procedimental de los operativos de interdicción, 
se viene discutiendo si resulta necesario establecer protocolos de actua-
ción en los operativos de interdicción así como para la incautación de los 
bienes decomisados. 

Al respecto, el Alto Comisionado en asuntos de formalización de la mi-
nería, interdicción de la minería ilegal y remediación ambiental, ha infor-
mado a la Defensoría del Pueblo256 que, a través de estos operativos, se 
destruyen las maquinarias encontradas en zonas prohibidas afectadas, 
sin embargo vienen “trabajando, en la elaboración de un protocolo que 
establezca una fórmula para darles un mejor destino, para que luego de 
su decomiso y/o incautación sean entregadas a las comunidades afecta-
das en beneficio de su población”.

En similar sentido, la Procuraduría Publica Especializada en Delitos 
Ambientales del Minam, ha informado lo siguiente257:

“En los casos de intervención de maquinaria utilizada para el ejerci-
cio de minería ilegal, resulta más práctico inutilizar completamente 
o destruirla, que decomisarla o incautarla a pesar que estas últimas 
serían más valiosas para los fines del proceso, tanto como medio pro-
batorio de la comisión de ilícito, sino además por su valor económi-
co; por su parte, existe profunda confusión por parte de los operado-
res de justicia, así como de los funcionarios de las DREM, quienes no 
diferencias [sic] entre los alcances de las medidas administrativas o 
interdicción que se puede dar contra estos bienes.

En esa medida, resulta indispensable elaborar una Guía de interven-
ción para las acciones de interdicción que establezca responsabilida-
des de las entidades públicas responsable de ejecutar las acciones de 
interdicción, así como diferenciar escenarios para la ejecución de la 
misma”.

256	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA, el 12 
de noviembre de 2013.

257	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 1213-2013-PP/MINAM, el 13 de 
noviembre de 2013.



Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e ilegal en el Perú 

201

Asimismo, los representantes de la PNP, del Mindef y de la Dicapi han 
manifestado en una de las reuniones interinstitucionales organizadas 
por la Defensoría del Pueblo258 su conformidad por el establecimiento 
un protocolo de actuación para los operativos de interdicción, señalando 
además que las DREM de los gobiernos regionales deberían intervenir 
en dichos operativos, incluso suscribiendo las actas del Ministerio Públi-
co, conforme al artículo 7.º del Decreto Legislativo N.º 1100. 
 
La Defensoría del Pueblo sostiene que, si bien el establecimiento de un 
protocolo de actuación para los operativos de interdicción no constitu-
ye un mandato expreso del Decreto Legislativo N.º 1100, es importan-
te considerar los aspectos señalados por las instituciones citadas en los 
párrafos precedentes, puesto que puede constituir una herramienta que 
establezca pautas generales de intervención de cada organismo público. 

En ese orden de cosas, nuestra institución considera conveniente evaluar 
la aprobación de un protocolo de actuación para los operativos de inter-
dicción conforme al Decreto Legislativo N.º 1100, a través de la Comi-
sión Multisectorial Permanente con el objeto de realizar el seguimiento 
de las acciones del Gobierno frente a la minería ilegal y del desarrollo 
del proceso de formalización, considerando además la autonomía que 
la Constitución Política de 1993 reconoce al Ministerio Público para el 
ejercicio de sus funciones.

Finalmente, en relación al financiamiento de las acciones de interdic-
ción minera, a través de las Resoluciones de Superintendencia N.º 
147-2014/SUNAT259 y N.º 148-2014/SUNAT260, se aprobaron transfe-
rencias financieras del pliego Sunat hacia el pliego Mininter y Min-
def, respectivamente. 

Además, por Resolución Ministerial N.º 026-2014-PCM261, se creó un Gru-
po de Trabajo Técnico Multisectorial, que preside la PCM, encargado de 
elaborar el diseño para la creación del Programa Presupuestal “Erradica-
ción de la minería ilegal, reducción de conflictos mineros y socios ambien-
tales y remediación ambiental”, el cual contempla en el numeral 3.1 de su 
artículo 3.º el diseño de una propuesta sobre la “implementación del De-
creto Supremo N.º 003-2014-PCM, que comprende: los Operativos de in-
terdicción y el consumo de insumos químicos utilizados en minería ilegal, 
y aquellas que se identifiquen durante el desarrollo de las actividades”.

258	Reunión interinstitucional denominada “Acciones del Estado frente a la minería informal e ilegal. Avances y 
tareas pendientes”, realizada el 22, 23 y 24 de abril de 2014, en la sede principal de la Defensoría del Pueblo.

259	Publicada el 17 de mayo de 2014 en el diario oficial El Peruano.
260	Publicada el 17 de mayo de 2014 en el diario oficial El Peruano.
261	Publicada el 13 de febrero de 2014 en el diario oficial El Peruano.
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5.1.3	 Acciones de Interdicción ejecutadas

De acuerdo a la información proporcionada a la Defensoría del Pueblo 
por el Ministerio Público262, como se aprecia en el Cuadro N.º 51, hasta el 
mes de abril del 2014, se han ejecutado a nivel nacional 152 operativos de 
interdicción con participación de las Fiscalías Especializadas en Materia 
Ambiental, los que se detallan a continuación:

Cuadro N.º 51 
Interdicciones realizadas por las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental

FEMA Año 2012 Año 2013 Año 2104
La Libertad - 1 -

Sullana - 1 -
Santa 1 2 -

Yurimaguas - Alto Amazonas - 1 -
Ucayali - 6 -
Loreto 9 16 -

Madre de Dios 43 48 5
Chosica - Lima - - 1

Ica - - 6
Puno - - 1
Junín 6 - -

Arequipa - - 5
Otros - - -
Total 59 75 18

Elaboración propia. 

Asimismo, los 25 gobiernos regionales y el Minem –para el caso de 
Lima Metropolitana– han informado similar número de interdicciones, 
como se aprecia en el Cuadro N.º 52. No obstante, la información de la 
DREM Madre de Dios, sí difiere de la del Ministerio Público al repor-
tar, sólo en dicho departamento, 184 operativos de interdicción. 

Otro dato relevante señalado por los gobiernos regionales indica que 
a abril de 2014 no se habrían realizado operativos de interdicción en 
Amazonas, Cajamarca, Ayacucho, Lima, Apurímac, Huánuco263, Pasco, 
Tacna, Huancavelica, Tumbes, La Libertad, Lambayeque y Moquegua. 

262	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 1657-2014-FS/CFEMA3-FN, el 24 de 
abril de 2014.

263	Sin embargo, en el año 2013 se realizaron operativos de interdicción en Puerto Inca, Huánuco, a cargo 
de la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Ucayali y demás autoridades competentes. 
Al respecto, ver: http://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/primeros-resultados-del-proceso-de-
formalizacion-han-permitido-separar-a-los-mineros-informales-de-los-ilegales-senala-ministro-del-
ambiente/ (Revisado el 26 de mayo de 2014).
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Cuadro N.º 52
Interdicciones reportadas por las DREM

DREM Año 2012 Año 2013 Año 2104
1 Amazonas 0 0 0
2 Ancash 0 3 0
3 Apurímac 0 0 0
4 Arequipa 0 0 1
5 Ayacucho 0 0 0
6 Cajamarca 0 0 0
7 Callao 0 0 2
8 Cusco 1 0 0
9 Huancavelica 0 0 0
10 Huánuco 0 0 0
11 Ica 0 1 5
12 Junín 0 2 3
13 La Libertad 0 0 0
14 Lambayeque 0 0 0
15 Lima 0 0 0
16 Lima Metropolitana 0 0 1
17 Loreto 1 0 2
18 Madre de Dios 63 109 12
19 Moquegua 0 0 0
20 Pasco 0 0 0
21 Piura 0 1 0
22 Puno 0 2 1
23 San Martín 0 3 0
24 Tacna 0 0 0
25 Tumbes 0 0 0
26 Ucayali 1 0 0

Total 66 121 27

	 Elaboración propia

Pese a no ser competencia de los gobiernos regionales la ejecución de 
los operativos de interdicción regulados en el Decreto Legislativo N.º 
1100, para la Defensoría del Pueblo resulta importante que las DREM 
se encuentren debidamente informadas de los operativos realizados y 
colaborar con las autoridades competentes, sin perjuicio de la reserva 
necesaria en su planeamiento y ejecución. En ese sentido, preocupa la 
diferencia entre los reportes efectuados por los gobiernos regionales y 
el Ministerio Público.
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Por su parte, el Alto Comisionado en asuntos de formalización de la 
minería, interdicción de la minería ilegal y remediación ambiental in-
forma que264, al mes de marzo de 2014 se realizaron los siguientes ope-
rativos de interdicción:

   Cuadro N.º 53
Interdicciones informadas por la PCM

Fecha Descripción del operativo

25.09.2013 En la Pampa, ubicada a ocho kilómetros de Tambopata y donde se ha 
erradicado a cerca de 90% de los mineros ilegales.

29.09.2013
A la empresa Chaanal Ejecutores y Contratistas Generales S.A. 
“CHECOGESA” que funciona en la ZA de la Reserva Nacional de Paracas 
incumpliendo normas de seguridad y salud ocupacional.

29.10.2013 Entre Puerto Otilia y la Comunidad Tres Islas, en los ríos Madre de Dios 
y Las Piedras

06.11.2013 Entre la Comunidad Tres Islas y Puerto Laberinto, en el río Madre de Dios.

12.11.2013 En el río de Pachitea en el departamento de Huánuco que sigue por 
Yuyapichis, Yanayacu y Puerto Inca.

12.11.2013

En la zona de la Cuenca del río Ramis Suches en Puno. En los últimos 25 
años trabajaron más de 2 000 mineros ilegales explotando oro sin pagar 
impuestos y contaminando el medio ambiente. Los relaves desembocan 
en la cuenca del río Ramis que termina en el lago Titicaca. Según la PCM, 
después de la erradicación completa de la minería ilegal en el departamento 
de Puno, el Ejecutivo implementará una política de remediación ambiental, 
con el fin de beneficiar a más de 130 000 pobladores de la región que 
padecen de graves daños a su salud, debido a la contaminación de sus ríos 
y lagos. 

Enero de 2014 En Puerto Maldonado, río Madre de Dios.

07.01.2014 A cinco plantas de beneficio que operaban ilegalmente en Las Trancas - 
Nazca, con una importante capacidad de producción mensuales.

26, 27 y 28 de 
enero de 2014

Con cerca de 900 policías en los campamentos de Lacca Puna Ayllu, 
distrito de Cuyo Cuyo, provincia de Sandia para inmovilizar y destruir 
maquinaria pesada que era usada por mineros ilegales. 

Elaboración propia

Como resultado de las acciones de interdicción ejecutadas, el Ministerio Pú-
blico reportó que durante el año 2013 se incautaron los siguientes bienes:

264	 Información remitida a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 114-2014-PCM/ACAFMIRA, el 12 
de marzo de 2014.
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Cuadro N.º 54
Bienes incautados en el año 2013 por región

Regiones
Incautados al 2013

Bienes N.º Otros varios

Loreto
Camión volquete 1

ManguerasCargador frontal 1
Motobombas 3

Madre de 
Dios

Motores 54

Burruplita, 
mangueras.

Bombas caseras 10
Bomba de succión 2
Bombas de inyección 2
Balsas Tracas 4
Motor generador 1
Caballete 2
Motobombas 5
Generador de luz 5
Camiones volquetes 2
Retroexcavadora 1
Cargador frontal 3
Cargadores Volquetes 2
Balanza electrónica 1
Frasco de mercurio 1

Ucayali

Cargador frontal 3

Mangueras, filtros, 
graseras, plato de 
metal, pedal, cilin-
dro de plástico, ti-
món de peke peke.

Retroexcavadoras 4
Bomba de succión 1
Compresora 1
Generador eléctrico 1
Motosierra 1
Retorta metálica 1
Batería 1
Motor peke peke 1
Bidón con 3gl. Petróleo 1
Bidón con 9gl. Petróleo 1
Motor 3
Trajes de Buzo 2
Hornillas para fundir mercurio 2
Bidones 7
Tanque para gasolina 1
Radiador 1
Arrancador 1
Fajas 4

Elaboración propia
De esta manera, se conoce que la mayor cantidad de bienes incautados 
provienen de la región Madre de Dios, seguida por la región Ucayali, 
conforme se muestra en el siguiente gráfico:



Defensoría del Pueblo

206

Gráfico N.º 25
Porcentaje de bienes incautados en el año 2013 por región

 

Bienes Incautados 2013

69%

27%

4%

Loreto
Madre de Dios
Ucayali

Elaboración propia.

En el caso de los bienes destruidos, se obtuvieron los siguientes resulta-
dos, según el Ministerio Público:
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Cuadro N.º 55
Bienes destruidos al 2013 por región

Regiones Destruidos al 2013
Bienes N.º Otros varios

Amazonas Bomba de succión 1  

Loreto

Draga 9

Botes de madera, tu-
bos, cocina de mesa, 
estructuras de made-
ra, platos de metal, 
mangueras, sopletes, 
herramientas, moto-
res y alfombras.

Motor peke peke 2
Compresora de aire 1
Botes de madera 2
Bomba de succión 2
Retorta 1
Motor central 2
Escopetas 3
Equipo de succión 1

Madre de Dios

Motores 848

Mangueras, tubos, 
carretas, alfombra, 
guinchas, filtro, pla-
taformas de madera. 

Tolvas 326
Balsas, canoas 118
Motobombas 25
Chutes 5
Generadores eléctricos 39
Motosierras 16
Bombas de agua 19
Radiadores 44
Bombas de succión 195
Caballetes 153
Balsas Traca 84
Cilindros de combustibles 74
Generadores de luz 44
Galones de combustible 2 182
Grupos electrógenos 7
Compresora 1
Sarandas 7
Generadores 9
Balsas carancheras 87
Electrobomba 77
Bidones de combustibles 36
Hornos refogados 2
Dragas 5
Rotor 1
Balsa gringo 24
Baterías 3
Pontones de madera 2
Traca electrónica 1

Piura Dragas 2
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Ucayali

Motores 5

Equipos succiona-
dores, mangueras, 
tubos, chozas. 

Equipo de succión (01) 1
Bomba de succión (01) 1
Balsa, botes y/o canoas (03) 5
Motor de Compresora (01) 1
Generador (02) 2
Compresora (01) 2
Compresora de aire (01) 1
Excavadora hidráulica 2
Generador eléctrico 1
Sarandas 2
Motobomba 1
Motor eléctrico 1
Traje de Buzo 1
Galoneras (02) 2
Draga (01) 1

Elaboración propia

Del mismo modo, de la comparación de la procedencia de los bienes 
destruidos, nuevamente, se obtiene que la mayor cantidad procede de 
Madre de Dios, seguida por la región de Ucayali:

Gráfico N.º 26
Porcentaje de bienes destruidos en el año 2013 por región

0.02%
0.51%

0.04.%
98.78%

0.65%

Amazonas Loreto Madre de Dios Piura Ucayali

Elaboración propia. 

Sin embargo, producto de las interdicciones producidas hasta abril del 
año 2014, se obtuvo que la mayor cantidad de bienes destruidos se pro-
dujo en la región Arequipa, seguida por la región Puno, Ica y Lima, 
conforme se muestra a continuación:
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Gráfico N.º 27
Porcentaje de bienes destruidos en el año 2014 por región

0.60% 1.52%

46.64%
51.24%

Arequipa Ica Lima Puno

Elaboración propia

En relación a otras medidas contra la minería ilegal, el Alto Comisio-
nado hace referencia265 a la instalación de dos bases policiales, una en 
el km 107 de la carretera Interoceánica en Madre de Dios, y otra en 
Ananea (Puno), ambas dedicadas a la lucha contra la minería ilegal. 
Además, con fecha 21 de febrero de 2014, se han instalado equipos es-
peciales de detección del oro en los aeropuertos de Juliaca, Cusco, Are-
quipa, Puerto Maldonado y Lima.

Asimismo, en el punto 2.8. de la Estrategia de Saneamiento de la Pe-
queña Minería y de la Minería Artesanal se señala la presencia de ex-
tranjeros que se vienen dedicando a la actividad minera ilegal, en las 
localidades de Mazuco y Huepetue, en el departamento de Madre de 
Dios, en la localidad de Quincemil, provincia de Quispicanchi, en el 
departamento de Cusco, y en la provincia de Puerto Inca, en el de-
partamento de Huánuco, frente a lo cual se propone como acciones 
a ser consolidadas, reglamentar la Ley de Extranjería, complementar 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N.º 001-2013-IN e incluir en los 
supuestos de Cancelación de Permanencia o Residencia a los actos que 
atentan contra el ambiente y sus recursos naturales.

5.2	Delitos de minería ilegal

Los Decretos Legislativos dispusieron la modificación del Código Penal e 
incorporaron la tipificación de delitos vinculados a las actividades mineras 
ilícitas, conforme se detalla a continuación: 

265	En la información reportada a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 096-2013-PCM/ACAFMIRA 
y Oficio 114-2014-PCM/ACAFMIRA.
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De acuerdo con ello, el Ministerio Público reportó que se han realizado 445 
investigaciones fiscales a nivel nacional por delito de minería ilegal y conexos 
(artículos 307-A al 307-E del Código Penal descritos en el Cuadro N.º 56) du-
rante el año 2013 hasta enero del año 2014266. Entretanto, la Fiscalía Especializa-
da en Materia Ambiental de Madre de Dios, informa que existen 34 investiga-
ciones por delito de lavado de activos relacionados con la minería ilegal en el 
departamento de Madre de Dios 267.  

Cuadro N.º 57
Investigaciones reportadas por el Ministerio Público

Ministerio 
Público

Delitos de minería 
ilegal y conexos

Delito de Lavado de Activos 
relacionado con minería ilegal 

en Madre de Dios
N.º de 

investigaciones 445 34

Elaboración propia

Sin perjuicio de la información reportada por el Ministerio Público, cabe men-
cionar que la Procuraduría Pública Especializada en Delitos Ambientales del 
Minam precisa que, al mes de noviembre de 2013, existían 398 investigaciones en 
trámite y 202 investigaciones archivadas por delito de minería ilegal iniciados268.

En relación al delito de lavado de activos vinculado a la minería ilegal, la Pro-
curaduría Pública Especializada en Delitos de Lavado de Activos y Proceso 
de Pérdida de Dominio del Mininter, informa que viene interviniendo en 28 
investigaciones 19 investigaciones preliminares y nueve investigaciones prepa-
ratorias) iniciadas a consecuencia de las intervenciones por traslado de dinero 
u oro desde el año 2012 en Madre de Dios, Puno, Callao y Camaná269. 

Asimismo, se debe hacer mención al trabajo que viene llevando a cabo la UIF 
Perú en relación a la prevención del lavado de activos y del financiamiento del 
terrorismo. Sobre el particular, la UIF Perú ha informado270 a nuestra institu-
ción lo siguiente: 

266	Información reportada a la Defensoría del Pueblo mediante Oficio N.º 1657-2014-FS/CFEMA3-FN, el 24 
de abril de 2014.

267	Información reportada a la Defensoría del Pueblo mediante Oficio N.º 1657-2014-FS/CFEMA3-FN, el 24 
de abril de 2014.

268	Información reportada a la Defensoría del Pueblo mediante Oficio N.º 1213-2013-PP/MINAM, el 13 de 
noviembre de 2013.

269	Información reportada a la Defensoría del Pueblo mediante Oficio N.º 4932-2013-IN/PLAPD, el 12 de 
noviembre de 2013.

270	En la reunión interinstitucional denominada “Acciones del Estado frente a la minería informal e 
ilegal. Avances y tareas pendientes”, realizada el 22, 23 y 24 de abril de 2014, en la sede principal de la 
Defensoría del Pueblo.
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-	 Producto del análisis de información de inteligencia financiera, se ha de-
tectado el posible circuito vinculado a la comercialización del oro de pre-
sunto origen ilegal, a partir del cual esta institución puede colaborar en la 
investigación en los siguientes supuestos: (i) Personas intervenidas cuando 
pretendían trasladar dinero en efectivo, camuflado en su equipaje de viaje, 
hacia zonas al interior del país conocidas por la alta incidencia de minería 
ilegal; (ii) Incautación de oro a empresas exportadoras que no pudieron 
demostrar el origen lícito de la mercadería, e; (iii) Incautación de maquina-
ria pesada posiblemente para ser utilizada en minería ilegal, financiada a 
través de la inserción de fondos procedentes del extranjero.

-	 Se conoce que se ha presentado el Proyecto de Ley N.º 2569/2013-CR “Ley 
que contribuye a la prevención y combate contra el lavado de activos y for-
talece a la Unidad de Inteligencia Financiera” el cual, de aprobarse, faculta 
a la UIF Perú a tener acceso a información sujeta al secreto bancario y/o re-
serva tributaria, en caso de operaciones sospechosas de lavado de activos, 
entre otras disposiciones.

-	 Elaboración de proyectos normativos para la prevención del lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo vinculado a empresas mineras, 
empresas que producen y/o comercializan insumos químicos fiscalizados, 
agentes inmobiliarios, entre otros, en coordinación con organismos super-
visores. Asimismo, proyecto normativo incorporando como sujetos obliga-
dos a empresas de transporte de carga y venta de maquinaria pesada.

5.2.1	 Tipificación de transporte de productos minerales

Un aspecto que ha sido observado por la Procuraduría Pública Espe-
cializada en Delitos Ambientales del Minam271, se refiere a que “un 
importante número de los casos investigados por el Ministerio Público 
y que son puestos en conocimiento de esta Procuraduría se refieren a 
intervenciones a camiones, volquetes o vehículos similares que trans-
portan minerales –en su estado natural, vale decir sin procesar– para 
ser entregados a Plantas Concentradoras de Minerales formales o in-
formales (…)”.

Sin embargo, señalan que la ausencia del verbo “transportar” en la tipifi-
cación del delito de minería ilegal previsto en el artículo 307-A del Códi-
go Penal, constituiría un vacío en la redacción de dicho tipo penal, pese 
a ser “una modalidad lesiva y de gran percepción negativa por parte de 
la población (…)”. 

271	Información reportada a la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N.º 1213-2013-PP/MINAM, el 13 de 
noviembre de 2013.
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En consecuencia, la Procuraduría Pública Especializada en Delitos Am-
bientales del Minam propone como mecanismo de solución modificar el 
tipo penal del artículo 307.º-A del Código Penal, incorporando el verbo 
“transportar”. 

Por otro lado, se observa que el artículo 307.º-E del Código Penal, mo-
dificado por el Decreto Legislativo N.º 1107, sobre el delito de tráfico 
ilícito de insumos químicos y maquinarias utilizadas en la minería ilegal, 
únicamente se refiere a los insumos químicos así como las maquinarias y 
equipos que puedan ser utilizados para la minería ilegal. 

En ese sentido, el transporte de productos mineros obtenidos de la mi-
nería ilegal no encuentra tipificación en los delitos de minería ilegal es-
tablecidos en el Decreto Legislativo N.º 1102 y sus modificatorias. No 
obstante ello, puede ser tipificado dentro del artículo 272.º del Código 
Penal, delito de comercio clandestino, lo cual presenta el inconveniente 
de que a nivel de investigación fiscal, las fiscalías especializadas en mate-
ria ambiental y la propia Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
Ambientales del Minam, carezcan de competencia para intervenir y, por 
ende, del transporte de productos mineros obtenidos de la minería ile-
gal, al constituir entidades especializadas en la protección del ambiente, 
competentes para los delitos de minería ilegal.

Por estas razones, la Defensoría del Pueblo considera que el Congreso de 
la República debe evaluar y debatir la modificación del Código Penal, en 
el sentido de incluir el transporte de productos mineros obtenidos de la 
minería ilegal como conducta típica dentro del Capítulo I del Título XIII 
del Código Penal, referido a los delitos ambientales, sin perjuicio de la 
regulación del delito de comercio clandestino, que de modo general se 
encuentra tipificado en el artículo 272.º del Código Penal.

5.2.2	 Intervención del Poder Judicial

En lo concerniente a la intervención del Poder Judicial, de la información 
recibida por nuestra institución272 deben destacarse las siguientes acciones:

-	 A través de la Resolución Administrativa N.º 136-2012-CE-PJ del 09 
de julio de 2012, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial constituyó 
un sistema específico de competencia penal, a través del cual la Sala 
Penal Nacional con sede en Lima, tiene competencia para procesar y 
juzgar delitos graves, complejos y de trascendencia nacional, como 
los delitos de lavado de activos y minería ilegal en su forma agrava-

272	Mediante Oficio N.º 622-2013-GA-P-PJ, remitido el 29 de noviembre de 2013. 
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da, siempre que se cometan por organizaciones delictivas y que el 
proceso sea complejo.

-	 Implementación progresiva de Juzgados Especializados en materia 
ambiental con competencia  supra provincial, a través de la Reso-
lución Administrativa N.º 155-2013-CE-PJ273 que crea dos Juzgados 
de la Investigación Preparatoria especializados en delitos ambienta-
les —dentro de los cuales están comprendidos los delitos de minería 
ilegal— en los Distritos Judiciales de Piura274 y Cusco275. Asimismo, 
mediante Resolución Administrativa N.º 123-2014-CE-PJ276, se esta-
blecieron disposiciones para la implementación de los Juzgados an-
tes mencionados.

-	 El Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial en coor-
dinación con la Academia Nacional de la Magistratura, desarrollan 
talleres y programas de capacitación especializada en criminalidad 
organizada, delitos ambientales y mineros, dirigidos a los jueces pe-
nales, especialmente de los distritos judiciales del norte del país.

Finalmente, debe destacarse que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
a través de la Resolución Administrativa N.º 005-2014-CE-PJ277, dispuso 
en el mes de enero de 2014 la evaluación de la gestión jurisdiccional y 
administrativa de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, en 
atención a los graves cuestionamientos a la labor que se venía desem-
peñando en el Distrito Judicial de Madre de Dios. Asimismo, mediante 
la Resolución Administrativa N.º 133-2014-CE-PJ278, el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial aprobó el “Reglamento de Bienes Materia de Delitos y 
de Efectos Decomisados”.

273	Publicada el 27 de noviembre de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”.
274	Tiene competencia territorial para conocer los delitos ambientales cometidos en los Distritos Judiciales 

de Tumbes, Piura, Sullana, Lambayeque y Cajamarca.
275	Tiene competencia territorial para conocer los delitos ambientales cometidos en los Distritos Judiciales 

de Madre de Dios, Cusco y Puno.
276	Publicada el 05 de junio de 2014 en el Diario Oficial “El Peruano”.
277	Publicada el 14 de enero de 2014 en el Diario Oficial “El Peruano”.
278	Publicada el 09 de julio de 2014 en el diario oficial El Peruano.
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CAPÍTULO VI 

REMEDIACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Marco Normativo

N.º Norma Publicación

1
Decreto Legislativo N.º 1099, que aprueba acciones de interdicción 
de la minería ilegal en el departamento de Puno y remediación 
ambiental en la cuencas de los Ríos Ramis y Suches.

12/02/2012

2 Decreto Legislativo N.º 1100, que regula la interdicción de la minería 
ilegal en toda la república y establece medidas complementarias. 18/02/2012

3

Decreto Legislativo N.º 1105, establece disposiciones para el proceso 
de formalización de las actividades de pequeña minería y minería 
artesanal.
(*) Los Anexos del presente Decreto Legislativo fueron publicados el 21 de 
abril de 2012.

19/04/2012

4

Resolución Ministerial N.º 094-2013-MEM/DM, encargan a la empresa 
estatal Activos Mineros S.A.C. ejecutar la remediación de los pasivos 
ambientales mineros de diversos proyectos ubicados en las regiones 
de Ancash, Lima, Cajamarca, Huancavelica, Pasco, Junín e Ica.

18/03/2013

5
Decreto Supremo N.º 032-2013-EM, fortalecen proceso de 
formalización de la pequeña minería y minería artesanal al amparo 
de lo dispuesto por el decreto legislativo N.º 1105.

24/08/2013

6

Resolución Ministerial N.º 026-2014-PCM, se creó un Grupo de 
Trabajo Técnico Multisectorial encargado de elaborar el diseño 
para la creación del Programa Presupuestal “Erradicación de la 
minería ilegal, reducción de conflictos mineros y socioambientales 
y remediación ambiental”.

13/02/2014

7 Resolución Ministerial N.º 090-2014-MINAM, Reglamento del 
Fideicomiso constituido por Decreto Supremo N.º 011-2011-MINAM. 03/04/2014

6.1	 Impactos ambientales generados por la actividad minera informal e ilegal

La problemática de la minería informal e ilegal no es reciente. De acuerdo al 
diagnóstico del Plan Nacional para la Formalización de la Minería Artesa-
nal279, desde finales de los años 70 ya se hablaba de un problema en peligrosa 
expansión. Actualmente, ya es posible sostener que está presente en todas las 
regiones del país, información que se ha podido corroborar en la presente 
supervisión.

De acuerdo con estudios especializados sobre la materia280, es posible clasifi-
car los principales impactos de las actividades mineras informales de acuer-

279	Elaborado por la Comisión Multisectorial creada por Decreto Supremo N° 045-2010-PCM.
280	MEDINA, Guillermo. Situación actual de la minería informal e ilegal en el país y análisis técnico sobre 

los instrumentos de gestión estatal. Informe Elaborado para la Defensoría del Pueblo. Junio 2012.
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do a la naturaleza del yacimiento. Para efectos del presente informe, se hará 
referencia a las actividades mineras desarrolladas (i) en yacimientos prima-
rios o filoneanos y (ii) en yacimientos secundarios o de naturaleza aluvial.

   Cuadro N.º 58
   Yacimientos primarios

Yacimientos primarios- minería filoneana o de socavón
Descripción281 Impactos ambientales282

Yacimientos de poca profundidad o minas que 
fueron trabajadas previamente, mediante méto-
dos de minería subterránea por empresas mine-
ras convencionales que dejaron infraestructura y 
accesos rescatables.
La extracción se efectúa generalmente mediante 
labores subterráneas de dimensiones pequeñas e 
inseguras.

Inestabilidad de labores mineras

Alteración del paisaje

Acumulación de desmonte

Contaminación con relaves

Generación de polvo

Elaboración propia. 

Gráfico N.º 28
Yacimiento primario - minería filoneana o de socavón

Fuente: Ing. Guillermo Medina

281	MEDINA, Guillermo. Ocit pp. 10-14
282	INSTITUTO DE INGENIEROS DEL MINAS DEL PERU. Trabajo de Investigación de la XXVIII 

Convención Minera. Estudio de investigación de la minería ilegal en el Perú. Pp 14-17.
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Cuadro N.º 59
       Yacimientos secundarios

Yacimientos secundarios - Minería aluvial
Descripción283 Impactos ambientales284

Consisten en acumulaciones fragmentarias 
de grava, arena, arcilla, provenientes de la 
desintegración de rocas por agentes naturales y 
que contienen partículas o láminas de diferente 
tamaño de oro, que se recuperan mediante un 
proceso de lavado por lo que se les denomina 
comúnmente “Lavaderos”.

Alteración de morfología
Erosión de áreas explotadas
Deforestación
Descarga de sedimentos
Colmatación del cauce de ríos
Deterioro calidad de agua
Contaminación por mercurio
Desaparición de flora y fauna 
acuática y alejamiento de la fauna 
terrestre

Elaboración propia.
Gráfico N.º 29

Yacimiento primario - minería aluvial

Fuente: Diario Gestión 

Tal como refiere el estudio del Instituto de Ingenieros de Minas del Perú285, 
en el caso de las operaciones de beneficio, los principales impactos se derivan 
del uso inadecuado del mercurio en la preparación de la amalgama y su que-
ma, para la recuperación del oro y su comercialización. 

283	MEDINA, Guillermo. Opcit pp. 14-21
284	INSTITUTO DE INGENIEROS DEL MINAS DEL PERU. Trabajo de Investigación de la XXVIII 

Convención Minera.
285	INSTITUTO DE INGENIEROS DEL MINAS DEL PERU. Opcit pp. 15.
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Efectivamente, como consecuencia del desarrollo de estas actividades en 
nuestro territorio nacional, en el año 2010, el Plan Nacional para la Formaliza-
ción de la Minería Artesanal daba cuenta de los evidentes impactos ambien-
tales generados en Madre de Dios, Piura y Puno, donde las cuencas de los 
ríos Quiroz, Chira y Piura en Piura y del río Ramis en Puno ya venían siendo 
afectadas por la contaminación generada por esta actividad.

Así también, en el año 2011, el Minam calculaba que se habían destruido al 
menos 18 000 hectáreas de bosques solo por la minería aurífera en Madre de 
Dios y que en los últimos 20 años más de 3 000 toneladas de mercurio habían 
sido arrojadas a los ríos amazónicos, contaminando el agua, a los organismos 
acuáticos y a las poblaciones humanas, que consumen el agua y el pescado.286

6.1.1	 Afectación a los bosques: Las cifras de Osinfor287

Más de la mitad del territorio nacional está cubierto por bosques. Con un 
estimado de 72 millones de hectáreas de bosques, el Perú posee el segundo 
bosque de Sudamérica y el noveno en el mundo288. De acuerdo al Plan Na-
cional de Acción Ambiental, el reto para su conservación está vinculado 
con la reducción de la tasa de deforestación y el control de la tala ilegal.

Al año 2013, según cifras oficiales de Osinfor289, 34 404.65 hectáreas de 
bosques en Madre de Dios han sido afectadas producto de la minería 
informal e ilegal, incrementándose en 8 714.56 hectáreas con relación al 
reporte del año 2011, que registraba 25 690.09 hectáreas, lo que repre-
senta un incremento del 34%.

286	MINISTERIO DEL AMBIENTE e INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA AMAZONÍA 
PERUANA. Minería aurífera en Madre de Dios y contaminación con mercurio. Pp. 15-66.

287	Las cifras de afectación brindadas por Osinfor están actualizadas a setiembre del año 2013.
288	Plan Nacional de Acción Ambiental 2011-2021 - PLANAA, aprobado por Decreto Supremo N° 

014-2011-MINAM.
289	Información recibida mediante Oficio N.º 173-2013-OSINFOR/01.1, con Registro N.º 028152, de fecha 

12 de noviembre de 2013; Oficio N.º 011-2014-OSINFOR/01.1, con Registro N.º 1013, de fecha 15 de 
enero de 2014; Oficio N.º 027-2014-OSINFOR/01.1, con Registro N.º 2483, de fecha 04 de febrero de 
2014; Oficio N.º 090-2014-OSINFOR/01.1 con Registro N.° 9497 de fecha 23 de abril de 2014; y Oficio N.º 
106-2014-OSINFOR/01.1 con Registro N.º 10703 de fecha 09 de mayo de 2014.
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Gráfico N.º 30
Incremento de la superficie afectada por la minería ilegal

durante el periodo 2011 -2013
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Fuente: Osinfor

De las 34 404.65 hectáreas de superficie degradada en Madre de Dios 
durante el año 2013, 8 288.17 pertenecen a concesiones forestales y 26 
116.48 hectáreas corresponden a zonas en donde se dan otros usos del 
suelo, conforme al siguiente detalle:

Cuadro N.º 60
Superficie Degradada por la Actividad Minera informal e ilegal

Descripción
Superficie afectada (ha.) Incremento 

(ha.)
2011 2013

En concesiones forestales 4 146.96 8 288.17 4 141.21
En otros usos del suelo 2 ,543.13 26 116.48 4 573.35

Total 25 690.09 34 404.65 8 714.56

 Fuente: Área de Geomática – Osinfor.

Ahora bien, de las 8 288.17 hectáreas de superficie afectada en concesio-
nes forestales, 4 634.22 corresponden a superficie que se encuentra den-
tro del área delimitada en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N.º 1100, lo 
que representa el 56%; mientras que 3 653.95 a superficie concesionada 
fuera ella, ubicándose en el sector conocido como “La Pampa, 44% de la 
superficie afectada en concesiones forestales.
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Gráfico N.º 31
Superficie en concesiones forestales afectada en Madre de Dios

44%
56% Anexo 1

La Pampa

       Fuente: Osinfor

Con relación al área delimitada en el Anexo 1 del Decreto Legislativo 
N.º 1100, cabe mencionar que ésta tiene una extensión total de 498 297 
hectáreas. De esta superficie, el 64.7% (322 617 hectáreas) corresponde 
a concesiones forestales, que en total suman 183 concesiones. El 35.3% 
(175 680 hectáreas) restante corresponde a áreas de libre disponibilidad.

De las 183 concesiones forestales que existen en el Anexo 1, 43 han sido 
afectadas en el año 2013, incrementándose en 65% (17), con relación a lo 
reportado en el 2011. A mayor detalle:

Cuadro N.º 61
Concesiones forestales afectadas en el Anexo 1

Modalidad 
de 

Concesión

N.º de 
Concesiones 

afectadas
Incremento 

del N.º 
Concesiones

Superficie 
degradada por 
Minería (ha.)

Incremento 
de 

superficie 
(ha)2011 2013 2011 2013

Reforestación 12 19 7 1 828.13 2 233.88 405.75

Maderable 9 10 1 1 588.04 2 207.58 619.54

Castaña 2 10 8 6.4 102.65 96.25

Ecoturismo 3 4 1 34.66 90.11 55.45

Total 26 43 17 3 457.23 4 634.22 1 176.99

Fuente: Área de Geomática – Osinfor
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Del cuadro mostrado, se desprende que la superficie afectada se ha 
incrementado en 34% (1 176.99 hectáreas). Además, se desprende que 
dicho incremento se viene evidenciando de manera significativa en las 
modalidades de maderable y reforestación. 

De acuerdo a lo informado por el Osinfor, el desarrollo de la actividad 
minera en el ámbito que comprende el Anexo 1 del Decreto Legislativo 
N.º 1100 se debe a la existencia de petitorios y derechos mineros otorga-
dos por el Minem, siendo que las áreas de dichos derechos — en su gran 
mayoría— se encuentran superpuestas con las concesiones forestales, las 
cuales en la actualidad se encuentran en un conflicto de uso.

Entretanto, con relación al sector conocido como “La Pampa”, cuya superfi-
cie se ubica fuera del área delimitada en el Anexo 1 del Decreto Legislativo 
N.º 1100, donde las operaciones mineras son consideradas ilegales, existen 
131 concesiones forestales, con una extensión de 37 787 hectáreas. 

De las ciento 131 concesiones forestales que existen en La Pampa, 83 han 
sido afectadas en el año 2013, incrementándose en 63% (32) con relación 
a lo reportado en el año 2011. A mayor detalle:

Cuadro N.º 62
Concesiones forestales afectadas en La Pampa

Modalidad 
de 

Concesión

N.º de 
Concesiones 

afectadas

Incremento 
del N.º 

Concesiones

Superficie 
degradada por 
Minería (ha.)

Incremento 
de superficie 

(ha)
2011 2013 2011 2013

Reforestación 49 64 15 341.53 2 864.59 2 523.06
Castaña 0 17 17 0.00 217.80 217.80
Ecoturismo 2 2 0 348.2 571.56 223.36

Total 51 83 32 689.73 3 653.95 2 964.22

 Fuente: Área de Geomática – Osinfor.

Del cuadro mostrado, se advierte con preocupación que la superficie de-
gradada en el año 2013 se ha cuadriplicado, con relación a lo reportado 
en el año 2011. Al respecto, cabe indicar que, aun cuando las operaciones 
mineras en estas áreas son prohibidas y constituyen actividades ilegales, 
su avance es aún más intenso. En efecto, mientras que en el Anexo 1, el 
incremento de la superficie afectada fue de un 1 176.99 hectáreas entre 
los años 2011 y 2013, en “La Pampa” fue de 2 964.22 hectáreas.
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Por su parte, el Minagri, informó a la Defensoría del Pueblo haber reali-
zado labores de monitoreo del patrimonio forestal dentro del Anexo 1, 
durante los meses de noviembre y diciembre de 2013. Como resultado, 
dicha instancia reportó la existencia de una mayor extensión de área de-
forestada dentro del Anexo 1, con relación a lo reportado por Osinfor.290

De esta manera, señaló la existencia de 99 concesiones forestales otorga-
das que presentan algún grado de deforestación, que suman 7 799.82 ha, 
equivalentes al 1.57% de la superficie del Anexo 1.

No obstante lo indicado, para efectos del presente Informe Defensorial, 
se considerarán las cifras reportadas por Osinfor, como entidad compe-
tente a nivel nacional, de supervisar y fiscalizar el aprovechamiento sos-
tenible y la conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, 
así como de los servicios ambientales provenientes del bosque otorgados 
por el Estado a través de diversas modalidades de aprovechamiento.

Las acciones de supervisión y fiscalización de Osinfor291

De acuerdo a lo expuesto, Osinfor es competente para intervenir en las 
183 concesiones otorgadas en el área del Anexo 1 y en las 131 concesio-
nes existentes en el sector “La Pampa”.

De esta manera, en setiembre del año 2013, se realizó un análisis de los 
avances, determinándose que, desde el año 2005, se había supervisado 
89 concesiones en el Anexo 1 y 93 en el sector “La Pampa”.

Con posterioridad a dicho análisis, entre los meses de octubre a di-
ciembre de 2013, se realizaron 102 supervisiones en el Anexo 1 y 19 
en “La Pampa”, sumando un total de 303 supervisiones, conforme el 
siguiente detalle:

290	 Mediante Oficio N° 477-2014-MINAGRI-DGFFS/DGEFFS recibido con fecha 02 de junio de 2014.
291	 Información remitida mediante Oficio N° 106-2014-OSINFOR/01.1, remitido el 09 de mayo de 2014. Del 

mismo modo, se utilizó información del documento “Contribución del Osinfor en la implementación 
del Decreto Legislativo N.º 1100 en el departamento de Madre de Dios”, elaborado por dicha entidad 
y publicado el 24 de octubre de 2014. Ver: http://www.osinfor.gob.pe/portal/data/destacado/adjunto/
Contribucion_OSINFOR_Madre_de_Dios.pdf
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Cuadro N.º 63
Supervisiones efectuadas 2005 – 2013

Ámbito
N.º de 

concesiones 
otorgadas

N.º 
supervisiones 

2005 - 2012

Supervisiones 
octubre a 

diciembre de 2013

Total de 
supervisiones 

2005-2013

Anexo 01 del Decreto 
Legislativo N.º 1100 183 89 102 191

Sector La Pampa 131 93 19 112

Total 314 182 121 303

 Fuente: Osinfor

Ahora bien, en el caso específico del área comprendida en el Anexo 1, 
cabe mencionar que las 191 supervisiones que se realizaron correspon-
den a un total de 172 concesiones, que representa el 94% de las conce-
siones otorgadas. De acuerdo a lo informado por dicha entidad la dife-
rencia se justifica en el reingreso a 19 concesiones por la existencia de 
actividades mineras en dichas áreas. Entretanto, en el caso del sector “La 
Pampa” se han supervisado 111 concesiones de las ciento 131 existentes, 
que representa el 84.73%. de las concesiones en dicho sector.

Entre los motivos que reporta Osinfor de no haber supervisado las res-
tantes, indica la falta de documentación (no obra en los archivos del Go-
biernos Regional de Madre de Dios) y el fallecimiento del titular de la 
concesión.

Sin perjuicio de ello, se observa que las supervisiones llevadas a cabo en-
tre octubre a diciembre de 2013, superan a las realizada entre el año 2005 
a setiembre de 2013, lo cual se destaca como un avance significativo en 
el caso del Anexo 1. Sin embargo, se requiere realizar nuevas acciones de 
supervisión en el sector “La Pampa”, dado que únicamente se realizaron 
19 acciones, muy por debajo de las realizadas en el Anexo 1.

Con relación a las acciones de fiscalización, es preciso indicar que, de las 
191 supervisiones a concesiones forestales otorgadas dentro del Anexo 1, 
realizadas hasta el año 2013, en todos los casos se cuenta con informes de 
supervisión. Como resultado, se iniciaron 164 Procedimientos Adminis-
trativo Único (PAU), de los cuales 74 concluyeron con sanción y 16 con 
caducidad de la concesión. 

Del mismo modo, en el caso de las acciones de fiscalización en el sector 
“La Pampa”, de las 112 supervisiones a concesiones forestales realiza-
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das hasta el año 2013, también en todos los casos se cuenta con informe 
de supervisión. Como resultado, de acuerdo a lo informado por Osin-
for, se iniciaron 98 PAU, de los cuales 63 concluyeron con sanción y 14 
con caducidad de la concesión. A mayor detalle:

Cuadro N.º 64
Avance en la tramitación de PAU iniciados a concesionarios dentro del Anexo 1 – 2005-2013

Ámbito
N.º de 

concesiones 
otorgadas

Total 
informes de 
supervisión 
2005- 2013

Total 
concesiones 
supervisadas

PAU 
iniciados Archivo Caducidad Sanción

Anexo 01 
del Decreto 
Legislativo 

N.º 1100

183 191 172 164 8 16 74

Sector La 
Pampa 131 112 111 98 9 14 63

Total 315 303 283 262 17 30 137

Elaboración propia

De esta manera, se observa que, entre el año 2005 al año 2013, se ha su-
pervisado un total de 283 concesiones, se han iniciado 262 PAU y se han 
caducado 30 concesiones forestales. El 53.33% corresponden al Anexo 1 
y el 46.66% a “La Pampa”.

En adición a lo expuesto, con relación a las recomendaciones formuladas 
en el Informe Defensorial N.º 160, el Osinfor292 informa lo siguiente:

-	 El Osinfor ha realizado acciones de supervisión y fiscalización prio-
ritariamente en el departamento de Madre de Dios, debido a que en 
dicha jurisdicción se ha reportado actividad minera que compromete 
las áreas concesionadas forestales y de fauna silvestre. En cambio, 
no obstante que en las demás regiones el Osinfor también realiza 
supervisión y fiscalización, no se reporta actividad minera, por lo 
que las unidades de manejo otorgadas en concesiones, permisos y 
autorizaciones, sobre los cuales el Osinfor ejerce competencia, no se 
encuentran comprometidas.

-	 En relación a la recomendación referida al fortalecimiento de las ac-
ciones de supervisión en las concesiones forestales, indica que ésta 

292	Información recibida mediante Oficio N.º 173-2013-OSINFOR/01.1, con Registro N.º 028152, de fecha 12 
de noviembre de 2013.
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se viene cumpliendo activamente, de acuerdo a la programación de 
supervisiones contemplada en su Plan Operativo Institucional – POI.

-	 El Osinfor señala la existencia de un problema por la falta de in-
formación para poder cumplir adecuadamente nuestras funcio-
nes, dado que la autoridad regional no viene cumpliendo con su 
deber de entregar los expedientes correspondientes. Esta situa-
ción —sostiene— viene dificultando que las supervisiones se pue-
dan desarrollar de manera más rápida, al igual que los procesos 
de fiscalización.

Por otro lado, dentro de las principales conclusiones de la menciona-
da entidad, se indica que el 74.73% del área del Anexo 1 del Decre-
to Legislativo N.º 1100, que se encuentra concesionada a titulares de 
aprovechamiento de recursos forestales, se encuentra superpuesta con 
concesiones mineras.

Del mismo modo, se indica que la presencia de concesiones forestales 
ha servido para frenar la actividad minera dentro de las áreas conce-
sionadas, lo cual se desprende de la significativa diferencia entre áreas 
concesionadas afectadas y áreas libres afectadas por la minería infor-
mal e ilegal.

Finalmente, indica que, sumado a la superposición de derechos, otras 
de las causas de la actividad minera en concesiones forestales podrían 
referirse a:

(i)	 La existencia de acuerdos entre concesionarios forestales y mineros.
(ii)	 La falta de presencia física de los concesionarios forestales.
(iii)	La falta de recursos económicos de los concesionarios forestales para 

proteger sus áreas.
(iv)	El desconocimiento de los concesionarios forestales de sus obligaciones
(v)	 Falta de apoyo de las autoridad competentes para defender las áreas 

concesionadas.

6.1.2	 Afectación a las Áreas Naturales Protegidas: Las cifras de Sernanp

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, el Perú es uno de los 17 países megadiversos del mundo, los 
cuales poseen gran variedad de especies animales y vegetales, hábitats 
y ecosistemas. Se sostiene que hasta un 70% de la diversidad biológica 
del planeta y un 45% de la población mundial, que representa la mayor 
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diversidad cultural, se encuentran bajo la jurisdicción de los 17 países 
megadiversos.293

En ese contexto, dada su contribución con la vida del ser humano y 
con el desarrollo sostenible, se requiere que ciertas áreas mantengan 
su condición natural. Por este motivo, se les otorga un nivel de pro-
tección mayor, como son las denominadas áreas naturales protegidas. 
La condición natural de estas áreas –que constituyen patrimonio de la 
nación- debe ser mantenida a perpetuidad, pudiendo permitirse su uso 
regulado y el aprovechamiento de recursos, o determinarse la restric-
ción de los usos directos.

En efecto, la Constitución Política en su artículo 68.º que el Estado está 
obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las 
áreas naturales protegidas, que en nuestro país suman un total de 162, 
siendo 77 de administración nacional, que conforman el Sistema Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – Sinampe, 15 de admi-
nistración regional y 70 de conservación privada.

No obstante la importancia de estas áreas y la protección que le otorga 
nuestro ordenamiento jurídico, las actividades mineras ilegales vienen 
afectando también estos espacios. 

En dicho contexto, el Sernanp cumple un rol fundamental en la protec-
ción de las áreas naturales protegidas. Dicha institución es un organis-
mo público técnico especializado adscrito al Ministerio del Ambiente, a 
través del Decreto Legislativo N.º1013 del 14 de mayo de 2008, el cual 
de acuerdo a su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N.º 006-2008-MINAM294, tiene como competen-
cia supervisar y monitorear las actividades que se realicen en las áreas 
naturales protegidas de administración nacional y sus zonas de amorti-
guamiento, velando por el cumplimiento de la normatividad, los planes 
aprobados y los contratos y convenios que se suscriban.

En el marco de dichas competencias, en el año 2012295, el Sernanp reportó 
la existencia de minería ilegal en un total de 15 zonas de amortiguamien-
to, correspondientes a las siguientes áreas naturales protegidas:

293	En: http://www.pnuma.org/deramb/GroupofLikeMindedMegadiverseCountries.php. Visto el 06 de 
junio de 2014.

294	Publicado el 15 de noviembre de 2008 en el Diario Oficial “El Peruano”.
295	Información que se encuentra sistematizada en el Informe Defensorial N.º 160.
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1. Santuario Histórico Machupicchu
2. Reserva Nacional Tambopata
3. Santuario Nacional Tabacones Namballe
4. Zona Reservada Gueppi - Sekime
5. Reserva Comunal Amarakaeri
6. Reserva Nacional Salinas y Aguada Blanca
7. Parque Nacional Cerros de Amotape
8. Parque Nacional Cordillera Azul
9. Parque Nacional BahuajaSonene
10. Reserva Nacional Calipuy
11. Parque Nacional Huascarán
12. Parque Nacional Río Abiseo
13. Reserva Paisajística Nor Yauyos Cochas
14. Reserva Comunal El Sira
15. Reserva Paisajística Subcuenca del Cotahuasi

No obstante, de acuerdo al último reporte de Sernanp remitido a la De-
fensoría del Pueblo en mayo de 2014296, desde el año 2013 a dicha fecha, 
las zonas amortiguamiento del Santuario Histórico de Machupicchu, la 
Reserva Nacional de Tambopata, el Santuario Nacional Tabacones Nam-
balle y la Reserva Nacional Calipuy ya no registran presencia de activi-
dades mineras ilegales.

Entretanto, reportan haber detectado presencia de minería ilegal cerca 
del área de la Zona Reservada Sierra del Divisor, constituyendo un peli-
gro de afectación. Así también, se reporta nuevas afectaciones en la zona 
núcleo de la Reserva Nacional San Fernando y de la Zona Reservada 
Cordillera Huayhuash y en las zonas de amortiguamiento de Reserva 
Nacional Allpahuayo Mishana y de la Reserva Nacional de Tumbes.

A continuación, el resumen de la situación actual de las afectaciones a las 
zonas de amortiguamiento de las siguientes áreas naturales protegidas:

296	Recibido con fecha 29 de mayo de 2014, mediante Oficio N.º 567-2014-SERNANP-DGANP.
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Cuadro N.º 65
Cuadro comparativo de las ANP

2012 2013-2014
ZA Santuario Histórico Machupicchu Ya no registra actividad minera ilegal

ZA Reserva Nacional Tambopata
Ya no registra minería ilegal, se realizaron accio-
nes de interdicción. Se vienen realizando patru-
llajes especiales mensuales en el rio Malinowsky.

ZA Santuario Nacional Tabacones Namballe Ya no registra actividad minera ilegal.

ZA Zona Reservada Gueppi – Sekime Se mantiene. ZA Parque Nacional Gueppi – 
Sekime

ZA Reserva Comunal Amarakaeri Se mantiene.
ZA Reserva Nacional Salinas y Aguada 
Blanca Se mantiene.

ZA Parque Nacional Cerros de Amotape Se mantiene.

ZA Parque Nacional Cordillera Azul Se mantiene.
ZA Parque Nacional Bahuaja Sonene Se mantiene.
ZA Reserva Nacional Calipuy Ya no registra actividad minera ilegal.

ZA Parque Nacional Huascarán Se mantiene. Se realizaron acciones de 
interdicción.

ZA Parque Nacional Río Abiseo Se mantiene.

ZA Reserva Paisajística Nor Yauyos Cochas Se mantiene. Se realizaron acciones de 
interdicción.

ZA Reserva Comunal El Sira Se mantiene. Se realizaron acciones de 
interdicción.

ZA Reserva Paisajística Subcuenca del 
Cotahuasi

Se mantiene. Se realizaron acciones de 
interdicción.
ZA Reserva Nacional Allpahuayo Mishana 
(nueva afectación)
ZA Reserva Nacional de Tumbes
(nueva afectación)
Zona núcleo de la Reserva Nacional San 
Fernando (nueva afectación)
Zona núcleo de la Zona Reservada Cordillera 
Huayhuash (nueva afectación)
Cerca de la Zona Reservada Sierra del Divisor, lo 
cual constituye un peligro de afectación para el 
ANP) (nueva afectación)

Elaboración propia

Al respecto, es preciso mencionar que, si bien Sernanp reporta la erra-
dicación de actividades mineras ilegales en cuatro zonas de amortigua-
miento, reporta nuevas afectaciones a otras dos zonas de amortigua-
miento, además de las nuevas afectaciones a las zonas núcleos de dos 
áreas naturales protegidas y la cercanía de actividades mineras ilegales 
de la Zona Reservada Sierra del Divisor.
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Asimismo, se advierte que de las 15 áreas reportadas con afectaciones 
durante el año 2014, 13 corresponden a zonas de amortiguamiento y dos 
corresponden al interior de áreas naturales protegidas. De las 13 zonas 
de amortiguamiento, seis corresponden a parques nacionales. 

Los parques nacionales, de acuerdo con el artículo 22° de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, Ley N.º 26834, son áreas protegidas con carácter in-
tangible, que constituyen muestras representativas de la diversidad na-
tural del país y de sus grandes unidades ecológicas. En estas áreas, se en-
cuentra prohibida la extracción de recursos naturales, como los minerales.

El balance presentado, a más de dos años de iniciada la política del Es-
tado para enfrentar estas actividades, no representa una mejora, pese 
a que se vienen realizando acciones concretas para la erradicación de 
la minería ilegal para proteger las áreas naturales protegidas y sus 
zonas de amortiguamiento. En efecto, el número de los reportes de 
nuevas afectaciones supera al número de área en las que se ha erradi-
cado estas actividades, situación que resulta preocupante para la De-
fensoría del Pueblo.

Cabe recordar que, desde febrero de 2012, se encuentra vigente el De-
creto Legislativo N.º 1100, que en su Quinta Disposición Complemen-
taria Final dispuso que no podrá llevarse a cabo la formalización de 
actividades mineras que se realicen en parques nacionales, santuarios 
históricos y santuarios nacionales, norma que fue confirmada por lo 
previsto en el Decreto Supremo N.º 032-2013-EM, en el que se estable-
ció la prohibición de realizar actividades mineras en áreas naturales 
protegidas, de conformidad con el artículo 21.º de la Ley N.º 26834, Ley 
de Áreas Naturales Protegidas.

Acciones de fiscalización y control del Sernanp

Por otro lado, además de las labores de supervisión y monitoreo, el Ser-
nanp tiene la función de establecer los mecanismos de fiscalización y 
control, así como las infracciones y sanciones administrativas corres-
pondientes; además, ejerce la potestad sancionadora en los casos de in-
cumplimiento, aplicando las sanciones de amonestación, multa, comiso, 
inmovilización, clausura o suspensión, de acuerdo al procedimiento que 
se apruebe para tal efecto.

En ese sentido, dicha institución informó297 a la Defensoría del Pueblo las 
siguientes acciones:

297	Mediante Oficio N° 567-2014-SERNANP-DGANP, remitido el 29 de mayo de 2014.
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1.	 La jefatura de la Reserva Nacional de Tambopata se encuentra reali-
zando patrullajes especiales mensuales en el río Malinowsky, lo que 
ha permitido erradicar en su totalidad la minería ilegal dentro del 
Área Natural Protegida.

2.	 Se vienen realizando acciones de coordinación con el Ministerio Pú-
blico de la ciudad de Huánuco para realizar acciones de interdicción 
en la Reserva Comunal El Sira. 

6.1.3	 La afectación a los recursos hídricos: El rol de la ANA

De acuerdo con el Minam298, el mercurio contamina también las fuentes 
de agua (ríos, lagos y lagunas), afectando a los peces que son la base de la 
alimentación en las poblaciones amazónicas. De esta manera, indica que 
el ser humano absorbe el 95% del mercurio contenido en los pescados 
contaminados que come. En el caso específico de Puerto Maldonado en 
Madre de Dios, informa que, según el estudio del Carnegie Institute, el 
60% de los peces consumidos en dicha zona tienen niveles de mercurio 
superiores a los límites permitidos por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). 

En ese contexto, es de gran importancia las acciones que pueda desarro-
llar la ANA, como instancia competente para ejercer jurisdicción admi-
nistrativa exclusiva en materia de aguas, desarrollando acciones de fisca-
lización, control y vigilancia, para asegurar la preservación y conserva-
ción de las fuentes naturales de agua, de los bienes naturales asociados 
a estas, de conformidad con lo previsto en la Ley del Recursos Hídricos, 
Ley N.º 29338.

Sin embargo, genera preocupación que la ANA no haya reportado a 
la Defensoría del Pueblo acciones de supervisión y fiscalización pese a 
constituir una EFA, y tener un rol importante en lo relacionado a la fis-
calización ambiental en materia de aguas, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N.º 010-2012-MINAM, que aprueba el Protocolo de 
Intervención Conjunta en las Acciones de Supervisión y Fiscalización 
Ambiental Minera.

6.2	 Acciones del Estado destinadas a la remediación  de impactos ambientales

Desde los primeros intentos del Estado peruano para atender la problemática 
de la minería informal e ilegal, se ha reconocido la necesidad de emprender 

298	En: http://www.minam.gob.pe/mineriailegal/los-efectos-de-la-mineria-ilegal/. Revisado el 02 de 
diciembre de 2014.
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acciones destinadas a la remediación de impactos ambientales. En efecto, ya 
en el 2002, la Ley N.º 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña 
Minería y la Minería Artesanal incorporó dentro de los requisitos de un proce-
so de formalización, el establecimiento de compromisos de remediación en los 
programas de adecuación y manejo ambiental.

Cuando en el año 2011 el Congreso de la República delegó facultades al Poder 
Ejecutivo para legislar en materia de minería e ilegal299, lo hizo con la finalidad 
de establecer un nuevo marco normativo para la persecución de las actividad ex-
tractivas ilícitas, en el entendido que afectan el medio ambiente e implican otras 
actividades criminales de grave afectación social, así como para establecer una 
regulación destinada a una gestión responsable de los recursos mineros.

En ese mismo sentido, actualmente el IGAC establece obligaciones destinadas 
a prevenir, controlar, mitigar y remediar impactos. Lo expuesto refleja una pri-
mera aproximación de conceptos de carácter elemental: La formalización mi-
nera y la erradicación de la actividad minera ilegal contribuyen a la protección 
del ambiente. 

En efecto, la formalización minera generará el desarrollo de actividades mine-
ras ambientalmente responsables y, por otro lado, la erradicación de activida-
des ilegales, como las realizadas, por ejemplo, en los ríos, lagos y lagunas o con 
equipo y maquinaria prohibida, permitirá contribuir con la reducción de los 
graves impactos que vienen generando. 

Sin perjuicio de estos aportes, una política del Estado destinada a atender esta 
problemática debe abordar, además, acciones destinadas a la remediación de 
los impactos ya generados en el aire que respiramos, los recursos hídricos, los 
bosques, y demás componentes que sirven de sustento para la vida del ser 
humano. En consecuencia, la segunda aproximación de conceptos de carácter 
elemental implica que una adecuada política estatal requiere de un esfuerzo 
articulado de estos tres componentes: (i) formalización minera; (ii) erradicación 
de la minería ilegal y (iii) remediación de impactos ambientales. 

En tal sentido, habiendo transcurrido más de dos años desde la emisión de 
los decretos legislativos emitidos al amparo de la Ley N.º 29815, correspon-
de entonces evaluar el cumplimiento de los deberes estatales destinados a 
la remediación de impactos ambientales generados, en el entendido que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9.3 del artículo 9.º del Decreto 
Legislativo N.º 1100, el Estado promueve la recuperación de las zonas degra-
dadas por la minería ilegal.

299	Mediante la Ley N.º 29815.
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Para tal efecto, es preciso indicar que las disposiciones contempladas en los 
decretos legislativos, para atender tal fin, se pueden clasificar de la siguiente 
manera:

a)	 Proyectos de inversión de remediación ambiental, de infraestructura hi-
dráulica y de obras de alcantarillado en la cuenca de los ríos Ramis y Su-
ches, en Puno 

b)	 Plan de recuperación de impactos ambientales
c)	 Participación de Activos Mineros S.A.C. en la remediación
d)	 Fondo de Remediación Ambiental a cargo de Activos Mineros S.A.C.
e)	 Cierre de minas abandonadas

6.2.1	 Proyectos de inversión de remediación ambiental, infraestructura hi-
dráulica y obras de alcantarillado en la cuenca de los ríos Ramis y Su-
ches, en Puno

Disposición Base legal
Autorícese al Minagri, al Minam, a Vivienda, al Minem y al 
Gobierno Regional de Puno el financiamiento de estudios de 
preinversión y/o la ejecución de proyectos de inversión pú-
blica de remediación  ambiental, así como de infraestructura 
hidráulica para captación, regulación o almacenamiento, con-
ducción y abastecimiento de agua para fines poblaciones, de 
riego y de otras actividades productivas, así como obras de 
alcantarillado, orientados a revertir los graves daños ocasio-
nados por la minería ilegal tanto al sector agropecuario como 
a la salud de la población de la cuenca de los ríos Ramis y 
Suches, en el departamento de Puno.

Artículo 7.º del Decreto 
Legislativo N.º 1099.

Publicado con fecha 12 
de febrero de 2012.

Elaboración propia

Con relación a los proyectos de inversión de inversión pública para la 
remediación ambiental, el Minam300 informó que se requiere criterios de-
finidos, los cuales se encuentran en elaboración. No obstante a ello, a la 
fecha, no se ha emitido la norma correspondiente.

Sin perjuicio de ello, el Minagri301 ha reportado que:

-	 Viene interviniendo en la cuenca del río Ramis a través de AGRORU-
RAL con el proyecto “Recuperación y Manejo de Recursos Naturales 
en la Microcuenca Crucero, provincia de Carabaya, región Puno”, el 
mismo que se está desarrollando a nivel de perfil, estando en la fase 
de formulación y evaluación. 

300	 Mediante Oficio N.° 732-2014-SG/MINAM recibido con fecha 19 de mayo de 2014.
301	 Mediante Oficio N.° 251-2014-MINAGRI-SG recibido con fecha 28 de marzo de 2014.



Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e ilegal en el Perú 

235

-	 El Minem viene desarrollando el Proyecto SNIP N.º 188512: “Dismi-
nución de la Contaminación Minera de la Cuenca Media y Baja del 
río Grande – Región Puno”, con el objetivo de reducir la vulnerabili-
dad de la Cuenca del río Ramis”. 

-	 El Gobierno Regional de Puno está desarrollando el Proyecto SNIP 
N.º 234278 a nivel de perfil para la recuperación de los suelos de-
gradados por la actividad minera en la subcuenca Azángaro de la 
Cuenca del río Ramis, en las provincia de Carabaya y Azángaro.

Por su parte el Minem302 informó lo siguiente:

-	 Ha brindado apoyo financiero en la elaboración de estudios y eje-
cución de obras de proyectos de remediación presentados por los 
Alcaldes de los distritos afectados por la actividad minera ilegal, in-
versión a la fecha de S/. 16’256,039.00 (Reparación y Construcción de 
infraestructura hidráulica y de Saneamiento de Agua y Desagüe y 
estudios del proyecto de construcción de Presa Ramis). 

-	 Viene efectuando estudios técnicos del Proyecto de Construcción de 
una presa de contención de sólidos en la cuenca del río Ramis. El es-
tudio de factibilidad ha sido culminado, y está en proceso de entrega 
formal al Minem por parte de la Consultora. Cabe destacar que se-
gún el estudio de factibilidad, el costo de inversión de la Presa Ramis 
asciende a S/. 82’447 141.00.

De otro lado, Vivienda303 informó que, a la fecha, se encuentran en ejecu-
ción los siguientes proyectos:

Cuadro N.º 66
Proyectos en ejecución

Distritos 
de Puno

Cantidad de Proyectos 
de Saneamiento

Monto de 
Inversión

Proyectos en la 
competencia del PNSU

Asillo 14 62 557 103.99 3
San Antón 19 11 034 997.00 5
Potoni 4 10 981 272.00 2
Cojata 4 6 545 600.00 1
Azángaro 1 7 708 215.00 0
Crucero 11 8 296 833.57 9
Total 53 107 124 021.56 20

Elaboración propia

302	  De acuerdo a lo señalado en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.

303	  De acuerdo a lo señalado en la Reunión de Trabajo Interinstitucional “Acciones del Estado frente a la 
Minería Informal e Ilegal en el Perú. Avances y tareas pendientes.”, realizada del 22 al 24 de abril de 2014.
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Sin perjuicio de lo expuesto, resulta pertinente indicar que, mediante Re-
solución Ministerial N.º 026-2014-PCM, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” con fecha 13 de febrero de 2014, se creó un Grupo de Trabajo 
Técnico Multisectorial encargado de elaborar el diseño para la creación 
del Programa Presupuestal “Erradicación de la minería ilegal, reducción 
de conflictos mineros y socioambientales y remediación ambiental”, con-
siderando las dificultades para contar con recursos financieros que per-
mitan a las entidades responsables implementar las acciones a su cargo.

Para tal efecto, se le encargó a dicho grupo de trabajo elaborar una pro-
puesta que contenga, entre sus productos, la remediación ambiental que 
comprende: estudios de preinversión para el desarrollo de proyectos de 
inversión pública de remediación ambiental. Sin embargo, el plazo de 
vigencia del referido grupo de trabajo venció el 31 de marzo de 2014, no 
reportando acciones al cierre del presente informe.

6.2.2	 Plan de Recuperación de Impactos Ambientales

Disposición Base legal

Mediante Decreto Supremo, refrendado por el Minem 
y el Minam, se elaborará y aprobará el Plan de Recu-
peración de los Impactos Ambientales generados por 
la Minería Ilegal, así como por la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal, el cual incluirá, de ser el caso, el 
Plan de Reforestación.

Numeral 9.3 del artículo 
9.º del Decreto Legislati-
vo N.º 1100.
Publicado con fecha 18 de 
febrero de 2012.

El Decreto Legislativo N.º 1100 estableció la obligación de aprobar un 
Plan de Recuperación de Impactos Ambientales generados por la mine-
ría ilegal, así como por la pequeña minería y minería artesanal. No obs-
tante, la aprobación de este importante instrumento continúa pendiente.

En efecto, de acuerdo a lo informado a la Defensoría del Pueblo, en ju-
nio del 2012, aproximadamente tres meses después de la emisión del 
Decreto Legislativo N.º 1100, el Minem remitió al  Minam el proyecto 
de decreto supremo del Plan de Recuperación que regula y describe el 
proceso, asignando responsabilidades de identificación, registro plani-
ficación, priorización de áreas a recuperar a los gobiernos regionales y 
disponiendo la fuente de financiamiento de estas tareas.

Sin embargo, habiendo transcurrido más de dos años desde que el Mi-
nem remitió su propuesta al Minam, a la fecha, dicha entidad continúa 
elaborando una propuesta alternativa al considerar que la propuesta 
original no recoge el enfoque de Plan Integral. 
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Para la Defensoría del Pueblo, resulta prioritario que el Estado disponga 
la realización de acciones de remediación inmediatas frente a los graves 
impactos generados en regiones como Madre de Dios y considerando 
que hay presencia de esta actividad en todas las regiones del país.

6.2.3	 Participación de  Activos Mineros S.A.C. en la remediación

Disposición Base legal
El Estado promoverá la participación de la empresa 
estatal Activos Mineros S.A.C. para remediar los 
pasivos ambientales mineros originados por la 
actividad minera ilegal.

Activos Mineros S.A.C. podrá participar, además, en 
la remediación de pasivos a que se refiere el artículo 
20° del Reglamento de Pasivos Ambientales de la 
Actividad Minera, aprobado por Decreto Supremo 
N° 059-2005-EM y sus modificatorias, asumiendo, 
cuando corresponda, el derecho de repetición a que 
se refiere el artículo 22° del mismo reglamento.

Artículo 11° del Decreto 
Legislativo N° 1100.
Publicado con fecha 18 de 
febrero de 2012.

Sobre esta disposición, Activos Mineros S.A.C., mediante Carta Nº 222-
2014-AM/GG  reportó que el Minem le encargó las siguientes acciones: 

a)	 Mediante Resolución Ministerial N.° 482-2012-MEM de fecha 30 de 
octubre de 2012, la ejecución de la remediación de 272 pasivos am-
bientales mineros calificados de muy alto riesgo y de alto riesgo, 
distribuidos en las Regiones de Cajamarca, Ancash, Junín y Puno.

b)	 A través de la Resolución Ministerial N.° 094-2013-MEM/DM de 
fecha 12 de marzo de 2013, la remediación de Cajamarca, Huan-
cavelica, Pasco, Junín e Ica, calificados de alto riesgo y de muy alto 
riesgo, contenidos en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la aludida 
Resolución.

De acuerdo con ello, indica que se encuentra avanzando en los procesos 
de aprobación en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública.

6.2.4	 Fondo de Remediación Ambiental a cargo de Activos Mineros S.A.C.

Disposición Base legal

Constitúyase un Fondo de Remediación Ambiental a 
cargo de Activos Mineros S.A.C.

Artículo 11.º del Decreto 
Legislativo N.º 1100.
Publicado con fecha 18 de 
febrero de 2012.
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El Decreto Legislativo N.º 1100 dispuso la constitución de un fondo que 
pueda servir para la remediación ambiental de los impactos generados 
por la minería ilegal. Dicho fondo estaría a cargo de la empresa Activos 
Mineros S.A.C. Sin embargo, a pesar de los requerimientos de informa-
ción formulados por la Defensoría del Pueblo, dicha institución no re-
porta acciones para la implementación de esta disposición. 

La remediación ambiental constituye una labor tan importante como la 
interdicción, la persecución penal de la minería ilegal y la formalización 
minera. Por este motivo, contar con fondos para realizar esta labor, re-
sulta de máxima importancia.

6.2.5	 Cierre de minas abandonadas

La Defensoría del Pueblo ha venido sosteniendo que las minas abandona-
das, por sus impactos negativos a la salud de la población, al ecosistema 
circundante y a la propiedad, requieren la atención prioritaria del Estado.

A través de la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Le-
gislativo N.º 1105, se estableció la obligación de los titulares mineros a 
declarar las minas abandonadas que tuvieran en sus áreas de concesión 
y presentar estudios para el cierre correspondiente. 

Sin embargo, a la fecha, continúa pendiente que el Minem —tal como se 
reportó en el Informe Defensorial N.º 160—  reglamente las disposiciones 
complementarias para la aplicación de la citada norma, pese a que contaba 
con un plazo de 30 días calendario a partir de su entrada en vigencia, el 
cual venció el 19 de mayo de 2012.

6.3	 Balance en materia de remediación de impactos ambientales

De los tres objetivos de la política del Estado para enfrentar la problemática de 
la minería informal e ilegal en el Perú, el objetivo destinado a la remediación de 
impactos ambientales es precisamente en el que menos se ha avanzado. Como 
resulta de la presente supervisión, se ha evidenciado que existen obligaciones 
pendientes derivadas de los Decretos Legislativos emitidos al amparo de la 
Ley N.º 29815 y sus normas reglamentarias. 

En efecto, aun cuando es posible sostener como una avance los estudios y pro-
yectos de inversión para la remediación reportados por el Minagri, Minem, 
Vivienda y el Gobierno Regional de Puno, se requiere que el Minam, como 
autoridad ambiental nacional, apruebe los criterios para la formulación de 
proyectos, que permitirá a las entidades involucradas contar con herramientas 
para llevar a cabo esta labor.  
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Sumado a ello, resulta necesario establecer mecanismos de coordinación inte-
rinstitucional, que deben ser liderados por la autoridad nacional ambiental, a 
fin que las tareas puedan ser previamente planificadas. Sobre el particular, la 
Defensoría del Pueblo advierte que, a la fecha, no existe información oficial de 
carácter integral, respecto de zonas impactadas por la minería ilegal.

Para este fin, se requiere que se apruebe el Plan de Recuperación de Impactos 
Ambientales, el mismo que debe contemplar el establecimiento de una línea 
base, priorización de áreas afectadas, medidas a implementar, recursos para 
su ejecución y la definición de entidades responsables. Sin embargo, la aproba-
ción de este importante instrumento todavía se encuentra en revisión por parte 
del Minam, el mismo que deberá estar en concordancia con la Política Nacional 
del Ambiente y con los objetivos del Plan Nacional de Acción Ambiental 2011 
– 2021, así como otros instrumentos de gestión de alcance nacional vinculados 
a esta materia.

Otra obligación que se encuentra pendiente es la implementación del Fondo 
de Remediación, que permitirá contar con recursos para realizar las labores 
de remediación. Al respecto, cabe indicar que, para la Defensoría del Pueblo, 
dicho fondo deberá estar en concordancia y deberá servir para el financia-
miento de las actividades previstas en el Plan de recuperación de impactos 
ambientales a que se refiere el artículo 9.º del Decreto Legislativo N.º 1100. 

En adición a ello, debe considerarse que el fideicomiso constituido por el 
Decreto Supremo N.º 011-2011-MINAM304 podrá financiar la elaboración y 
aplicación de instrumentos vinculados a la remediación, descontaminación 
o rehabilitación de las áreas afectadas por la minería ilegal, conforme lo dis-
puesto en el artículo 18° del Decreto Legislativo N.º 1105.

En cuanto al cierre de minas abandonadas, el Minem no ha cumplido con re-
glamentar las disposiciones complementarias sobre el deber de los titulares 
mineros de declarar los sitios abandonados que tuvieran en sus áreas de con-
cesión, previsto en la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N.º 1105. Dicha entidad contaba con un plazo de cumplimiento que 
venció el 19 de mayo de 2012, situación que resulta preocupante por los gra-
ves efectos que estas infraestructuras pueden generar al ambiente y la salud.

En ese contexto de tareas pendientes, la Estrategia de Saneamiento de la Peque-
ña Minería y de la Minería Artesanal, aprobada por Decreto Supremo N.º 029-
2014-PCM, vigente desde el 20 de abril de 2014, con metas anuales y teniendo 

304	Mediante Resolución Ministerial N.º 090-2014-MINAM, publicada el 03 de abril de 2014. Se aprobó el 
Reglamento del Fideicomiso constituido por Decreto Supremo N° 011-2011-MINAM.
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como objetivo el año 2016, establece como Eje Estratégico N.º 3, precisamen-
te la remediación de áreas afectadas, contemplando los siguientes aspectos:

-	 Integrar sistemas de monitoreo ambiental y de salud humana en las zonas 
donde se desarrollan actividades de pequeña minería y minería artesanal

-	 Implementar planes de recuperación de los impactos generados, produc-
to de la actividad minera ilegal.

-	 Desarrollo de proyectos de inversión, con recursos nacionales y/o coopera-
ción internacional para la remediación ambiental de las áreas degradadas.

-	 Ratificar el convenio de Minamata sobre el mercurio. 

Ahora bien, de lo planificado en la Estrategia, es posible sostener como un 
avance la adhesión del Perú al Convenio de Minamata, el mismo que ser-
virá para fortalecer las acciones del Estado controlar el uso del mercurio en 
actividades mineras ilegales. En virtud de este convenio, se establecerá la 
prohibición del uso del mercurio de manera gradual en diversos procesos in-
dustriales y en varios productos como termómetros, baterías y lámparas y se 
incorporarán controles sobre la exportación e importación de metales pesa-
dos y medidas para asegurar el almacenamiento seguro de residuos de mer-
curio. Sin embargo, se requieren acciones concretas para su ratificación y las 
destinadas a la implementación de las disposiciones derivadas del convenio.

Con relación a los demás aspectos contemplados, es preciso que los sistemas 
de monitoreo ambiental y de salud humana permitan tener un mayor alcance 
de los impactos producidos, de tal manera que se puedan implementar accio-
nes de descontaminación, como proyectos de inversión, en el marco del desa-
rrollo del Plan de Recuperación de Impactos Ambientales, financiados por el 
Fondo de Remediación y, del mismo modo, que se permita prevenir futuros 
impactos, tanto con los sistemas de monitoreo, como con los mecanismos de 
formalización minera y de persecución de la minería ilegal. 
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CAPÍTULO VII

ATENCIÓN DE IMPACTOS SOCIALES

Marco normativo

N.º Norma Publicación

1
Decreto Legislativo N.º 1099, Decreto Legislativo que aprueba acciones 
de interdicción de la minería ilegal en el departamento de Puno y 
remediación ambiental en las cuencas de los ríos Ramis y Suches. 

12/02/2012

2
Decreto Legislativo N.º 1100, Decreto Legislativo que regula la 
interdicción de la minería ilegal en toda la república y establece medidas 
complementarias.

18/02/2012

3 Decreto Supremo N.º 015-2012-TR, que aprueba la Estrategia Nacional 
para la Prevención y erradicación del Trabajo Infantil 2012-2021. 05/09/2012

4
Resolución de la Fiscalía de la Nación N.º 257-2014-MP-FN, Aprueban 
el “protocolo del Ministerio Público para la atención a víctimas de trata 
de personas”.

24/01/2014

5 Decreto Supremo N.º 029-2014-PCM, Estrategia de Saneamiento de la 
Pequeña Minería y de la Minería Artesanal. 19/04/2014

6

Resolución Ministerial N.º 094-2014-TR, Aprueban el “Plan de acción 
para la orientación, sensibilización y fiscalización en materia de derechos 
laborales, seguridad y salud en el trabajo y seguridad social, así como 
para la promoción del empleo, en el marco de lo previsto en el Decreto 
Supremo N.º 027-2012-EM”.

29/05/2014

7.1	 Impactos sociales generados por la actividad minera informal e ilegal

De subsistencia o no, la minera informal e ilegal tienen un alto impacto social, 
no solo en las personas que se dedican a esta actividad y sus familias, sino que 
viene generando un incremento en la criminalidad asociada a ella, afectando 
derechos de muchos peruanos y peruanas.

Aun cuando se tienen cifras de los mineros que han ingresado al proceso de 
formalización -que superan los 59 000- no existen cifras oficiales de la totalidad 
de personas que se dedican a la actividad minera ilegal.

Por las condiciones en la que es desarrollada, esta actividad es de alto riesgo 
para la vida y la salud. Así por ejemplo, en los yacimientos primarios, la explo-
tación suele ser eminentemente manual, con perforación a pulso, el transporte 
de mineral se realiza en carretillas, y el beneficio en quimbaletes, con uso indis-
criminado de mercurio. Entretanto, en yacimientos secundarios como Madre 
de Dios, para la explotación se emplea carretilla y tolva, monitores, bombeo y 
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draga de succión en ríos y el tratamiento se realiza en canaletas y por amalga-
mación.305

Además, el proceso de beneficio puede realizarse mediante actividades como 
el pallaqueo o selección del mineral a moler, la molienda y el proceso de amal-
gamación. En este proceso, pueden intervenir mujeres y niños, constituyendo 
población en alto riesgo.306

La problemática es tal que, de acuerdo con el Plan Nacional de Acción por la 
Infancia y Adolescencia 2002 – 2010307, al año 2002, ya se calculaba que apro-
ximadamente 50 000 niños, niñas y adolescentes trabajaban en actividades de 
minería informal (31 090 niños de 6 a 11 años; 18 910 niños de 12 a 17 años). 

La informalidad en la que se realizan estas actividades genera que las labores 
se realicen sin conocimiento sobre los riesgos que producen, ni supervisión 
técnica, ni medidas de seguridad suficientes. Por este motivo, resulta necesario 
que el Estado adopte medidas urgentes destinadas a sensibilizar a la población 
sobre los efectos que produce la minería en estas condiciones.

Sumado a ello, se asocia la minería informal e ilegal a la prostitución y trata de 
personas con fines de explotación laboral y sexual. De acuerdo con cifras del 
Minam, en la zona minera de Huepetuhe, Pukiri y Delta, se calcula que 400 pú-
beres y adolescentes son explotadas sexualmente en las cantinas, llamadas lo-
calmente “prostibares”. Del mismo modo, el Movimiento No a la Trata de per-
sonas ha señalado que más de 4 500 personas son explotadas sexualmente, que 
en su mayoría son mujeres y niñas, alrededor de los campamentos mineros308

7.2	Acciones del Estado para la atención de los impactos sociales

En el año 2011, el Plan Nacional para la Formalización de la Minería Artesanal, 
en su “componente de promoción de una actividad artesanal sostenible” estable-
ció como líneas de acción, entre otras, (i) la evaluación de cambios en la focaliza-
ción de la distribución de los recursos del canon a los poblados donde se practica 
la minería artesanal.; (ii) establecer mecanismos de prevención y solución a pro-
blemas laborales de la minería artesanal.; (iii) establecer programas sociales en 
los poblados en donde se realiza la minería artesanal, que incluyan programas 
de salud ocupacional, de manejo ambiental y de erradicación del trabajo infantil.

305	Cfr. OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO - OIT. Condiciones de trabajo, seguridad y salud 
ocupacional en la minería del Perú. 2002. Pp145.

306	OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO – OIT. Opcit. Pp. 146.
307	Aprobado mediante Decreto Supremo N.º 003-2002-PROMUDEH. Posteriormente, mediante Ley  N.º 

28487 se dio rango de Ley a dicho Plan.
308	Portal institucional del Ministerio del Ambiente. En: http://www.minam.gob.pe/mineriailegal/los-

efectos-de-la-mineria-ilegal/. Revisado el 09 de junio de 2014.
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No obstante las líneas de acción previstas, los decretos legislativos promulga-
dos al amparo de la Ley N.º 29815, únicamente establecieron expresamente dis-
posiciones vinculadas a la obligación del Ministerio Público de comunicar de 
manera inmediata al MIMP los casos en que como consecuencia de las acciones 
de interdicción, se identifique víctimas de trata de personas, trabajo infantil y 
trabajo forzoso, a efectos de que realice las acciones conducentes a su atención 
y recuperación.

Efectivamente, dicha obligación puede esquematizarse en el siguiente gráfico:

Gráfico N.º32
Comunicación al MIMP

 

Interdicción

Atención

 

Recuperación

Ministerio Público

 

MIMP

 

Sobre el particular, resulta conveniente destacar que, mediante Resolución de 
la Fiscalía de la Nación N.º 257-2014-MP-FN publicada con fecha 24 de ene-
ro de 2014, se aprobó el Protocolo del Ministerio Público para la atención a 
víctimas de trata de personas. En dicho instrumento, se contemplan líneas de 
acción y procedimientos para la atención de víctimas de trata de personas, así 
como acciones de coordinación con el MIMP y otras instituciones. Para la De-
fensoría del Pueblo, la aprobación de esta norma servirá para fortalecer las 
acciones del Estado para la atención y recuperación de las víctimas, conforme 
se recomendó en el Informe Defensorial N.º 160.

Con relación a la atención de víctimas, de acuerdo a lo reportado por el MIMP309, des-
de el año 2012 a abril de 2014, se atendió un total de ocho casos, conforme de detalla:

Durante el año 2012, se atendió tres casos de trata de niñas, niños y adoles-
centes en Madre de Dios:

309	  Mediante Oficio N.º 1077-2014-MIMP/SG recibido con fecha 11 de abril de 2014.
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-	 Dos procedentes del Centro de Emergencia Mujer del distrito de Huepetu-
he, uno fue de trata con fines de explotación laboral y el otro de trata con 
fines de explotación sexual, en ambos casos, las víctimas fueron adolescen-
tes mujeres.

-	 Uno del distrito de Iberia. Caso de trata con fines de explotación sexual de 
una adolescente de sexo femenino.

Durante el año 2013, se atendió a cinco casos de trata con fines de explotación 
sexual, en las regiones de Huánuco y Ucayali, conforme se detalla:

En el departamento de Huánuco:

-	 El Programa Nacional Contra la Violencia Sexual, atendió a dos adolescen-
tes víctimas de explotación sexual, en los Centros de Emergencia Mujer de 
Puerto Inca y Tingo María.

En el departamento de Ucayali:

-	 El Centro de Emergencia Mujer de Padre Abad atendió a una adolescente.
-	 El Centro de Emergencia Mujer de Pucallpa atendió a dos adolescentes víc-

timas de explotación sexual.

En suma, se tiene la siguiente estadística de víctimas rescatadas o/o atendidas:

Gráfico N.º 33
Víctimas rescatadas o atendidas

Víctimas rescatadas o
atendidas 2012 - abril
2014
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Elaboración propia.

A fin de contar con más capacidades para albergar a las víctimas rescatadas, 
el MIMP en el marco del Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas 
2011-2016, en el año 2014, el Programa Integral Nacional para el bienestar 
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Familiar tiene previsto la creación de un Centro de Atención Residencia para 
Niñas, y Adolescentes Víctimas de Trata de Personas.

Así también, es posible mencionar que dicho Ministerio310 informó a la De-
fensoría del Pueblo que viene avanzando en las siguientes acciones:

-	 El MIMP refiere que se viene trabajando una ficha de registro de casos de 
explotación sexual y el sistema de registro único, que tiene como fin no sólo 
tener datos estadísticos, sino también el seguimiento de los servicios de 
atención a las víctimas.

-	 Desarrollo de la Campaña “Más Control Menos Rutas de Explotación”, a 
través del cual se informa sobre la obligación de solicitar el Documento 
Nacional de Identidad, la partida de Nacimiento y el permiso de salida a 
las niñas, niños y adolescentes que viajen con sus padres o personas auto-
rizadas en los terminales terrestres de Lima Metropolitana, con la finalidad 
de prevenir la trata de personas.

-	 Capacitación en talleres organizados por Sutran, en los meses de junio, ju-
lio y diciembre del año 2013, dirigidos a conductores de las empresas de 
transporte terrestre que brindan servicios a nivel nacional, en los termi-
nales de Yerbateros, Fiori y Atocongo sobre las implicancias de la trata de 
personas. En el marco de esta campaña, se ha propuesto a la Sutran linea-
mientos para la intervención conjunta en posibles casos de trata de niñas, 
niños y adolescentes.

-	 Por otra parte, en la Sub Comisión del Resultado N.º 14: “Las y los adoles-
centes no son objeto de explotación sexual” del Plan Nacional de Acción 
por la Infancia y la Adolescencia 2012-2016, se ha elaborado un Plan de 
Acciones para el año 2014, entre las que se encuentra un levantamiento de 
información, actividades de sensibilización, prevención y capacitación, en 
torno a esta problemática.

-	 Asimismo, se ha acordado intervenir en las regiones de Madre de Dios y 
Puno, zonas en las que se tiene conocimiento que existe un alto índice de 
explotación sexual de menores de edad. 

-	 Se viene ejecutando el Proyecto: “Compartiendo experiencias en la preven-
ción y atención en trata de personas” con el apoyo del Fondo de Coopera-
ción Argentino Sur – Sur y Triangular, para capacitar a los operadores en 
prevención y atención en trata, con un enfoque de derechos multidisplina-
rio, intercultural y de género. Así, del mes de abril a diciembre de 2013 se 

310	Mediante Oficio N.º 1077-2014-MIMP/SG recibido con fecha 11 de abril de 2014.
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realizaron seis talleres de capacitación dirigidos a operadores de los ser-
vicios de atención de niñas, niños y adolescentes en Lima, Tumbes Piura, 
Tacna y Loreto. Para el año 2014, reportan la programación de talleres di-
rigidos a operadores dedicados a la atención a niñas, niños y adolescentes 
víctimas de trata de personas en Puno y Madre de Dios, zonas donde se 
desarrolla la minería artesanal.

-	 Además, en el mes de setiembre de 2013, la Dirección General de Niñas, 
Niños y Adolescentes, capacitó a representantes de 12 comités de vigilancia 
Comunal de Bajo Napo, del departamento de Loreto. El Taller se llevó a 
cabo en la Comunidad de Nueva Florida, Mazán y se abordó los temas de 
trata de personas y vulneración de derechos. En el marco de dicho taller se 
acordó que los comités de vigilancia, conformarán redes locales de protec-
ción de las niñas, niños y adolescentes.

Por su parte, el Mintra311 reportó haber sostenido reuniones de coordinación y 
visitas a distintas localidades ubicadas en la región Puno, en el marco de sus 
competencias, conforme se detalla:

-	 16/10/2012: El Mintra realizó una visita técnica en las zonas mineras de “La 
Rinconada” y “Cerro Lunar”. 

-	 Reunión con los cachorreros y contratistas para conocer in situ como se 
desarrolla la actividad minera del “cachorreo” y recoger las impresiones de 
los contratistas y cachorreros de aquellas zonas.

-	 15/11/2012: Primera reunión multisectorial entre los representantes del Sec-
tor Gobierno para analizar las opciones de implementar un programa de 
formalización laboral. Dicha reunión se realizó con el objetivo de informar 
sobre las acciones realizadas en la visita técnica efectuada en “La Rincona-
da” y “Cerro Lunar.

-	 22/11/2012: Segunda reunión multisectorial. Se realizó con el objetivo de 
intercambiar ideas relacionadas a la manera de implementar un Programa 
Especial de Formalización Laboral, en base a las opiniones recibidas por los 
cachorreros y contratistas.

-	 26 y 27/11/2012: Reunión con contratistas y cachorreros en Juliaca. Se tuvo 
como objetivo principal realizar un taller de sensibilización con los actores 
involucrados en la actividad minera en la zona de “La Rinconada”. Este 
taller permitió, además, identificar tres grandes componentes de interven-
ción: (i) levantamiento de información sobre los actores involucrados; (ii) 

311	Mediante Oficio N.º 486-2014-MTPE/4 recibido con fecha 14 de marzo de 2014.
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promover el dialogo social, con el objetivo sensibilizar y promover con-
sensos para dar viabilidad al cumplimiento de la legislación laboral; (iii) 
analizar propuestas para promover el acceso a la formalización laboral.

-	 24 y 25/01/2013: Reunión con Cachorreros, Contratistas y Pallaqueras en 
la ciudad de Juliaca, Puno. Participaron aproximadamente 120 personas, 
entre ellos: representantes de contratistas, cachorreros y pallaqueras; a las 
cuales se les solicitó el llenado de fichas para el levantamiento de informa-
ción básica, con el objetivo de disponer de mayores elementos para propo-
ner un programa de formalización.

-	 En dicha reunión, se llegaron a las siguientes conclusiones: 

•	 El problema de la informalidad laboral en la actividad minera aurífera 
requiere de una diversidad de posibles soluciones a cargo de distintas 
instituciones.

•	  El rol del Mintra se condiciona al actuar de otras instituciones y a la 
evolución del proceso de formalización minera, debido a que la infor-
malidad laboral se ubica en el extremo final del problema de la infor-
malidad de la minería.

•	 En lo concerniente a las pallaqueras, sus expectativas sobre la formali-
dad laboral requieren prioritariamente que se atiendan aspectos esen-
ciales como la salud y servicios básicos, siendo también demandados 
otros servicios brindados por programas estatales.

•	 A fin de garantizar la viabilidad de cualquier programa de formaliza-
ción laboral, es necesario iniciar antes un proceso de sensibilización y 
capacitación sobre los beneficios de ingresar a la formalidad laboral en 
el marco de la actual legislación laboral.

-	 12 y 13/09/2013: Programa de Capacitación en la ciudad de Puno. Se tuvo 
como objetivo brindad alcances generales sobre la legislación relativa a las 
relaciones de trabajo, seguridad social, seguridad e higiene ocupacional y 
estuvieron dirigidas a los representantes de los contratistas y trabajadores 
de las zonas La Rinconada y Cerro Lunar.

Del mismo modo, el Mintra312 reportó que, como consecuencia de las experien-
cias realizadas en los años 2012 y 2013, el Despacho Viceministerial de Pro-
moción del Empleo y Capacitación Laboral y el Despacho Viceministerial de 
Trabajo, así como las Direcciones Generales adscritas a éste, vienen coordi-

312	Mediante Oficio N.º 486-2014-MTPE/4 recibido con fecha 14 de marzo de 2014.



Defensoría del Pueblo

248

nando la elaboración de un plan de trabajo que tiene por objetivo continuar 
de manera ordenada y sostenida en el tiempo actividades de sensibilización 
y capacitación.

7.3 Balance en materia de atención de impactos sociales 

Desde el Plan Nacional para la formalización de la minería artesanal, el Estado 
había identificado plenamente las tareas que son prioritarias para atender los 
impactos sociales que generan las actividades mineras informales e ilegales. No 
obstante a ello, los decretos legislativos, como nuevo marco normativo para en-
frentar la problemática de la minería informal e ilegal, no reflejó esta planificación.
En efecto, aun cuando los principales problemas están referidos a la informa-
lidad laboral y la necesidad de capacitación sobre la importancia de trabajar 
en condiciones adecuadas, el trabajo infantil, la trata de personas con fines de 
explotación laboral y sexual, así como la necesidad de programas sociales de 
ayuda a las personas dedicadas a esta actividad, los decretos legislativos no 
contemplaron disposiciones sobre el particular, limitándose a establecer la 
obligación de comunicar la existencia de víctimas identificadas producto de 
operativos de interdicción.

En tal sentido, la Estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería y de la 
Minería Artesanal, aprobada por Decreto Supremo N.º 029-2014-PCM, vigente 
desde el 20 de abril de 2014, con metas anuales y teniendo como objetivo el año 
2016, establece como Eje Estratégico N.º 4, precisamente la atención social y 
calidad de vida, contemplando los siguientes aspectos:

-	 Integración al desarrollo regional
-	 Atención de necesidades básicas de personas que desarrollan manualmen-

te actividades mineras
-	 Trata de personas
-	 Programas sociales y de promoción del empleo.

La Defensoría del Pueblo ha venido sosteniendo que el Estado peruano tiene la 
obligación de proteger a todas las personas, cualquiera sea su condición social 
o económica. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de trata de per-
sonas, se requiere adoptar medidas de protección especiales, dada la situación 
de vulnerabilidad en la que se encuentran.

De acuerdo a ello, se requiere intensificar acciones destinadas a la erradicación 
del trabajo infantil, la prostitución de menores de edad y el trabajo forzoso en 
las zonas donde se realizan actividades mineras informales e ilegales, en el mar-
co de lo establecido en la Estrategia Nacional para la Prevención y erradicación 
del Trabajo Infantil 2012-2021, aprobada por Decreto Supremo N.º 015-2012-TR.
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Para tal efecto, resulta necesario que la “Comisión Multisectorial de naturaleza 
permanente de Seguimiento de las Acciones del Gobierno frente a la minería 
ilegal y del desarrollo del proceso de formalización” pueda articular mecanis-
mos de coordinación con la Comisión Nacional para la lucha contra el trabajo 
forzoso, a fin que las acciones planteadas puedan ser de carácter integral.

Finalmente, es de máxima importancia que los mecanismos para atender los 
objetivos previstos en la estrategia, contemplen medidas para el fomento e 
incentivo para la realización de otras actividades productivas, distintas a la 
minería y el fortalecimiento de labores de capacitación sobre los beneficios de 
la formalización laboral, en el marco del Plan de Acción para la orientación, 
sensibilización y fiscalización en materia de derechos laborales, seguridad y 
salud en el trabajo y seguridad social, así como para la promoción del empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial N.º 094-2014-TR. 
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CONCLUSIONES

CAPÍTULO I: FORMALIZACIÓN DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA 
ARTESANAL

1.	 La Defensoría del Pueblo observa con preocupación que, al vencimiento del 
plazo del Proceso de Formalización, el 19 de abril de 2014, de acuerdo a lo re-
portado por los gobiernos regionales, únicamente siete de las 58 835 declara-
ciones de compromisos que se encontraban vigentes en el Registro Nacional 
acreditaron el cumplimiento de la autorización de inicio/reinicio de activida-
des de exploración, explotación y/o beneficio de minerales, último paso del 
Proceso de Formalización. 

	 Se ha identificado dificultades en la implementación del Proceso de Formali-
zación, las cuales se detallan a continuación:

-	 Falta de personal especializado y logística, ambos relacionados con la 
falta de presupuesto de la Dirección Regional de Energía y Minas o 
quien haga sus veces, que son las instancias competentes para llevar a 
cabo los procedimientos destinados a la formalización de la pequeña 
minería y minería artesanal.

-	 Retraso en la implementación de la Ventanilla Única.
-	 Inadecuada planificación del Proceso de Formalización: (i) Inexistencia 

de una línea base, con anterioridad al establecimiento de procedimien-
tos con plazos para su implementación que hubiera permitido prever 
las particularidades en cada región (ii) falta de previsión de las difi-
cultades en la normativa vigente, como las vinculadas al saneamiento 
físico legal de los inmuebles y a la superposición de derechos otorgados 
por el Estado. Dicha situación, por ejemplo, ha generado que se dis-
ponga la ampliación de plazos y el retraso en el cumplimiento de los 
requisitos previstos.

	 Un balance únicamente cuantitativo de la situación descrita podría llevarnos 
a concluir que la política emprendida por el Estado en el año 2012 en materia 
de formalización minera no ha dado resultados. Sin embargo, resulta necesa-
rio destacar los avances a nivel normativo y de implementación de procedi-
mientos administrativos que se han producido para este fin, así como adoptar 
las medidas que correspondan para la atención de los temas pendientes.

2.	 A fin de superar dicha dificultades, resulta necesario fortalecer a los gobiernos 
regionales, dotándoles de capacidad técnica y sostenibilidad presupuestal, de 
tal manera que ejerzan sus competencias en materia de pequeña minería y 
minería artesanal, en el marco de una evaluación adecuada y rigurosa de los 
procedimientos administrativos a su cargo. Así también, se requiere que estos 
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gestionen adecuadamente los recursos que se le asignen, de tal manera que 
su Dirección Regional de Energía y Minas o quien haga sus veces, cumpla con 
dicha labor en plazos razonables. 

	 En ese sentido, también resulta necesaria la implementación de la Ventanilla 
Única en todas las regiones del país, en el entendido que se han presentado 
declaraciones de compromisos en los 25 gobiernos regionales y en el Ministe-
rio de Energía y Minas, respecto de Lima Metropolitana. 

	 Del mismo modo, se requiere la aprobación de disposiciones normativas que 
establezcan procedimientos claros que permitan dar solución a las controver-
sias generadas por la superposición de derechos otorgados por el Estado, así 
como las destinadas a agilizar los procedimientos de saneamiento físico legal 
y formalización de la propiedad, considerando las disposiciones previstas en 
el Convenio 169 de la OIT.

3.	 Con relación a la obligación de publicar el Plan Regional de Formalización 
en el Portal de Transparencia de los gobiernos regionales, si bien nueve go-
biernos regionales cuentan con su respectivo plan aprobado, uno de ellos, el 
Gobierno Regional de Ancash, no ha cumplido con publicar el referido docu-
mento en su portal institucional. Sin embargo, ninguno de los ocho restantes 
ha cumplido con publicar su correspondiente reporte mensual del desarrollo, 
avance y resultados.

	 Para la Defensoría del Pueblo resulta importante el cumplimiento de la mencio-
nada disposición, toda vez que no solo constituye un mecanismo de control y se-
guimiento de la implementación del Plan Regional de Formalización, sino que su 
incumplimiento implica una vulneración al derecho de acceso a la información.

CAPÍTULO II: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA PEQUEÑA MINE-
RÍA Y MINERÍA ARTESANAL 

4.	 Con relación a la competencia de los gobiernos regionales para la supervisión 
administrativa de la pequeña minería y minería artesanal, se detectó que las 
acciones realizadas son insuficientes. En efecto, existe una brecha muy im-
portante entre el total de las declaraciones de compromiso presentadas y las 
acciones de supervisión reportadas por los gobiernos regionales.

	 Así por ejemplo, preocupa a la Defensoría del Pueblo que el Gobierno Regio-
nal de Loreto no reportó ninguna acción de supervisión a la pequeña minería 
y minería artesanal, mientras que el Gobierno Regional de Lambayeque úni-
camente reportó el desarrollo de seis supervisiones y el Gobierno Regional 
de Ucayali reportó el desarrollo de ocho supervisiones, durante el periodo 
comprendido entre los años 2012, 2013 e inicios del año 2014.
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5.	 Con relación a las acciones de fiscalización que se encuentra a cargo de los 
gobiernos regionales, los resultados de la supervisión defensorial muestran 
una gestión insuficiente y, al mismo tiempo, poco transparente.

	 De esta manera, se advierte que los gobiernos regionales de Madre de Dios, 
Cusco, Lima, Ucayali, Apurímac y Loreto no han cumplido con informar a la 
Defensoría del Pueblo sobre los procedimientos administrativos antes aludi-
dos. Por otro lado, Tumbes, Arequipa y Amazonas han señalado que no han 
instaurado ningún procedimiento administrativo sancionador, durante el pe-
riodo comprendido entre los años 2012, 2013 e inicios del año 2014.

	 En relación a las medidas complementarias impuestas, Cusco, La Libertad, 
Madre de Dios, Cajamarca, Ayacucho, Lima, Ucayali, Ancash, Apurímac, 
Ica, Pasco, Loreto y Lima Metropolitana no han cumplido con informar a la 
Defensoría del Pueblo sobre la información solicitada, mientras que Lamba-
yeque, Tumbes, Tacna, Piura y Amazonas han señalado no haber impuesto 
ninguna medida complementaria, durante el periodo comprendido entre los 
años 2012, 2013 e inicios del año 2014.

	 Similar situación se presenta, en relación a las sanciones administrativas 
(multas), puesto que Cusco, La Libertad, Junín, Madre de Dios, Cajamarca, 
Ayacucho, Lima, Ucayali, Ancash, Apurímac, Ica, Huánuco y Loreto no han 
cumplido con informar a la Defensoría del Pueblo sobre la información soli-
citada. Por su parte, Tumbes, Arequipa y Amazonas han señalado no haber 
impuesto ninguna sanción administrativa (multa), durante el periodo com-
prendido entre los años 2012, 2013 e inicios del año 2014.

	 Asimismo, con relación a la identificación de la minería ilegal en sus juris-
dicciones, 14 gobiernos regionales, es decir, más del 50% incumplieron con 
informar sobre el cumplimiento de dicha labor.

6.	 La Defensoría del Pueblo considera oportuno recordar que la competencia de 
los gobiernos regionales no solo está referida a la formalización minera. Por 
el contrario, nuestro ordenamiento jurídico ha previsto la competencia para 
la supervisión y fiscalización, no solo respecto de las actividades mineras for-
males, sino también respecto de las informales e ilegales. 

	 Por tanto, se requiere que los gobiernos regionales cumplan a cabalidad con 
la referida labor y, al mismo tiempo, se requiere un adecuado control de di-
chas instancias para el cumplimiento de dicha labor.

7.	 Resulta necesario que la Contraloría General de la República incremente sus 
acciones de control gubernamental hacia todas las regiones del país, dado 
que, de acuerdo a lo informado a la Defensoría del Pueblo, éstas se han desa-
rrollado, únicamente, respecto de la región Madre de Dios.
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8.	 Con relación a labores de supervisión de aquellos sujetos que no cumplan con 
las tres condiciones señaladas en el artículo 91.º del Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería, se ha detectado falta de lineamientos y procedi-
mientos para la correcta aplicación del el artículo 10.º del Decreto Legislativo 
N.º 1100, que dispone la supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscali-
zación Ambiental, la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral y 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, en dichos 
supuestos.

	 Sobre el particular, nuestra institución coincide en la necesidad de establecer 
lineamientos y procedimientos para la correcta aplicación del mencionado 
artículo 10.º del Decreto Legislativo N.º 1100. Dicha previsión normativa debe 
contemplar, claramente, el momento a partir del cual dichas entidades se en-
cuentren facultadas a iniciar sus acciones de supervisión y fiscalización, para 
lo cual deben ser debidamente informados. Esta medida permitirá evitar un 
ejercicio discrecional y sin una adecuada coordinación entre las entidades de 
alcance nacional y entidades de alcance regional.

CAPÍTULO III: CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES PARA 
LA FORMALIZACIÓN MINERA Y PARA LAS ACCIONES DE SUPERVI-
SIÓN Y FISCALIZACIÓN

9.	 La supervisión ha evidenciado que el personal operativo, los recursos y las 
capacidades de las Direcciones Regionales de Energía y Minas son muy re-
ducidas frente al número de declaraciones de compromisos presentadas y la 
extensión del área en donde se realizan estas actividades que puedan calificar 
como pequeñas y/o artesanas.

	 En efecto, 14 Direcciones Regionales de Energía y Minas reportaron falta de 
personal especializado y falta de logística, mientras que 13 sostienen que su 
principal dificultad está referida al presupuesto.

	 La falta de logística genera que dichas instancias no cuenten con movilidad 
para el desplazamiento de su personal, equipos informáticos, entre otras he-
rramientas que resultan necesarios para las labores de formalización minera 
y acciones de supervisión y fiscalización que nuestro ordenamiento jurídico 
prevé.

10.	Ahora bien, de los 25 gobiernos regionales, cuatro de ellos –Callao, Junín, 
Lambayeque y Amazonas– cuentan con menos de diez personas asignadas 
para el cumplimiento de las funciones de las Direcciones Regionales de Ener-
gía y Minas.  Respecto de las 21 regiones restantes se observó una importante 
brecha que existe entre el número de personal y el número de Declaración de 
Compromisos que se debió atender durante Proceso de Formalización.
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	 Sumado a ello, se detectó que del total del personal de las Direcciones Regio-
nales de Energía y Minas, únicamente el 18% se encuentra en planilla, lo cual 
podría implicar una alta rotación de personal y, como consecuencia, repercu-
tir en la falta de personal especializado en la materia. 

	 Dicha situación preocupa a la Defensoría del Pueblo, en el entendido que el 
referido personal no solo se encuentra a cargo de las funciones en materia de 
pequeña minería y minería artesanal, conforme se indicó anteriormente, sino 
que también de otras funciones en materia de electricidad e hidrocarburos, de 
acuerdo a sus competencias.

11.	Con relación a la asignación de presupuesto por parte de los gobiernos regio-
nales hacia su respectiva Dirección Regional de Energía y Minas, se evidenció 
que, en ningún caso, supera el 1% del total de presupuesto público que se les 
asigna.

	 El mencionado hallazgo refleja la necesidad de que los gobiernos regionales 
prioricen, en su planificación anual, las labores que se encuentran a cargo 
de las Direcciones Regionales de Energía y Minas, con el fin de fortalecer y 
dotarlas de personal especializado, logística y el presupuesto suficiente para 
cumplir con sus funciones. 

	 En efecto, aun cuando el gobierno nacional asigne mayores recursos a los go-
biernos regionales, dicha medida no servirá si estos no destinan los recursos 
a las instancias regionales a cargo de dicha labor. 

12.	Del mismo modo, frente a las insuficientes capacidades de los gobiernos re-
gionales y a la incipiente labor que han venido ejerciendo en materia de su-
pervisión y fiscalización de la pequeña minería y minería artesanal, resulta 
necesario que se evalúe la modificación del artículo 91.º del Texto Único Or-
denado de la Ley General de Minería, en el sentido de revisar la extensión 
del área en donde se realizan estas actividades y la capacidad instalada de 
producción de los pequeños productores mineros y productores mineros ar-
tesanales.

CAPÍTULO IV: REGULACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y FISCALIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA A LOS INSUMOS QUÍMICOS, MAQUINARIAS, 
EQUIPOS UTILIZADOS EN LA MINERÍA INFORMAL E ILEGAL Y PRO-
DUCTOS MINEROS

13.	Con relación al establecimiento de áreas geográficas, rutas fiscales y puestos 
de control para el control y fiscalización del ingreso, permanencia, transporte 
y salida de insumos químicos, maquinarias y equipos utilizados en la activi-
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dad minera, así como de los productos mineros, preocupa que al cierre del 
presente informe defensorial, aún no han sido establecidas rutas fiscales que 
comprendan otras zonas del Perú en donde la problemática de la minería 
ilegal e informal se encuentra presente, tales como los departamentos de La 
Libertad, Piura, Loreto, entre otros. 

	 Además, se detectó que la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Ad-
ministración Tributaria sólo ha designado dos Puestos de Control Obligato-
rios, necesarios para una adecuada implementación de las Rutas fiscales. 

	 Dicha situación genera que no se puedan realizar acciones de control y fisca-
lización del ingreso, permanencia, transporte y salida de insumos químicos, 
maquinarias y equipos utilizados en la actividad minera en dichas zonas.

	 En ese sentido, se requiere que el Ministerio de Energía y Minas, a propuesta 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 
apruebe el decreto supremo en el que se determinen nuevas áreas geográficas 
en donde se desarrollen actividades mineras ilícitas, con especial atención de 
aquellas que se desarrollen en La Libertad, Piura y Loreto.

	 Además, es necesario que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
apruebe nuevas rutas fiscales para los insumos químicos, maquinarias y equi-
pos, así como para los productos mineros a nivel nacional, prioritariamente, 
hacia La Libertad y Piura.

14.	Con relación al uso obligatorio del sistema de posicionamiento global (GPS) 
en las unidades que transporten maquinarias y equipos, cabe indicar que, 
aun cuando el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha cumplido con 
establecer las características técnicas y funcionalidades mínimas de dicho sis-
tema, esta exigencia se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2014.

	 En ese sentido, se requiere fortalecer los mecanismos de información en forma 
suficiente, clara y oportuna a los usuarios que les permita cumplir adecuada-
mente estas disposiciones. Del mismo modo, resulta necesario adoptar las ac-
ciones que correspondan a efectos de que la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías inicie, a partir del 01 de enero del 
2015, la supervisión y fiscalización del cumplimiento de estas obligaciones.

15.	Asimismo, cabe señalar que, no obstante el artículo 9.º del Decreto Legislativo 
N.º 1107 dispone expresamente que a propuesta de la Superintendencia Nacio-
nal de Aduanas y de Administración Tributaria, mediante Decreto Supremo, se 
señalará los productos mineros objetos de control y fiscalización, dicha entidad 
ha informado a la Defensoría del Pueblo que, al cierre del presente informe, no 
presentó una propuesta vinculada a productos mineros distintos del oro.
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	 Dicha situación ha generado que, a la fecha, el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas y el Ministerio de Energía y Minas no hayan señalado otros productos 
mineros objetos de control y fiscalización, con lo cual se afecta el cumplimien-
to de dicha obligación vinculada a otros productos, como relaves mineros por 
ejemplo, que se transportan a diario en el país.

	 Por tanto, se requiere que la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Ad-
ministración Tributaria formule la propuesta que permita al Ministerio de 
Economía y Finanzas y el Ministerio de Energía y Minas señalar otros produc-
tos mineros objetos de control y fiscalización.

16.	Con relación al registro de usuarios del mercurio, cianuro de potasio y cianu-
ro de sodio, a cargo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admi-
nistración Tributaria, se advierte que pese a que éste se ha implementado, se 
requiere que dicha entidad emita las disposiciones correspondientes que le 
permitan una adecuada supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de dicho registro, como la imposición de las sanciones 
correspondientes.

CAPÍTULO V: ERRADICACIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

17.	De acuerdo a lo reportado por el Ministerio Público, el año 2012 se realizaron 
59 operativos de interdicción, mientras que en el año 2013 fueron 75. Asimis-
mo, de enero a abril de 2014, el Ministerio Público participó en 18 de estos 
operativos, sumando un total de 152 operativos de interdicción a nivel nacio-
nal, por el periodo comprendido entre el año 2012 a abril del 2014.

	 Sobre el particular, nuestra institución destaca los esfuerzos del Estado que 
han permitido incrementar e intensificar las acciones de interdicción de la mi-
nería ilegal, tal como se recomendó a través del Informe Defensorial N.º. 160. 
Sin perjuicio de ello, sostenemos la necesidad de que esta labor se continúe 
realizando en forma permanente.

18.	Ahora bien, la presente supervisión defensorial ha evidenciado la necesidad 
de establecer lineamientos y pautas generales de intervención y coordinación 
interinstitucional para la adecuada ejecución de acciones de interdicción.  

	 Así, por ejemplo, los representantes de la Policía Nacional de Perú, Ministerio 
de Defensa y de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú 
manifestaron su conformidad con el establecimiento de dicho instrumento, 
señalando además que las Direcciones Regionales de Energía y Minas debe-
rían intervenir en dichos operativos, incluso suscribiendo las actas que suscri-
be el Ministerio Público.
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	 De esta manera, pese a no constituir un mandato expreso del Decreto Legisla-
tivo N.º 1100, se requiere disponer la elaboración y aprobación de un protoco-
lo de actuación para los operativos de interdicción, en el entendido que puede 
constituir una herramienta que establezca pautas generales de intervención 
de cada organismo público. Con esta medida, podrá contribuirse con el objeto 
de lograr una actuación predictible y coordinada del Estado en el marco de 
estos operativos.

19.	Con relación a los bienes muebles e insumos químicos incautados a partir de 
las intervenciones, la Policía Nacional del Perú, las Fiscalías Especializadas en 
Materia Ambiental y algunas Direcciones Regionales de Energía y Minas han 
informado en reuniones sostenidas en la Defensoría del Pueblo que existen 
dificultades para su adecuado almacenamiento.

	 En tal sentido, en opinión de la Defensoría del Pueblo, se requiere una ade-
cuada coordinación entre las entidades del gobierno nacional y los gobiernos 
regionales, siendo necesario el establecimiento de criterios específicos para el 
destino de dichos objetos, considerando las gestiones que viene realizando la 
Comisión Nacional de Bienes Incautados para la implementación de locales 
que cumplan con las condiciones necesarias para su almacenamiento.

20.	Con relación a los delitos de minería ilegal y conexos (artículos 307-A al 307-E 
del Código Penal), el Ministerio Público reportó haber realizado 445 inves-
tigaciones fiscales a nivel nacional, durante el año 2013 hasta enero de 2014. 
Por su parte, con relación al delito de lavado de activos vinculado a la minería 
ilegal, informó que existen 34 investigaciones en el departamento de Madre 
de Dios.

	 Sin embargo, la presente supervisión evidenció que el transporte de produc-
tos mineros obtenidos de la minería ilegal no se encuentra expresamente ti-
pificado en los delitos de minería ilegal establecidos en el Decreto Legislativo 
N.º 1102. 

	 Esta situación genera que, a nivel de investigación fiscal, las fiscalías especiali-
zadas en materia ambiental y la propia Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos Ambientales del Ministerio del Ambiente, carezcan de competencia 
para intervenir por el delito de comercio clandestino, y por ende, del trans-
porte de productos mineros obtenidos de la minería ilegal. 

	 Por ello, se requiere evaluar la tipificación expresa del transporte de produc-
tos mineros dentro del Capítulo I del Título XIII del Código Penal, referido 
a los delitos ambientales, a fin de que dichas instancias puedan adoptar las 
acciones correspondientes.
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CAPÍTULO VI: REMEDIACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

21.	Como resultado de la presente supervisión, la Defensoría del Pueblo ha ad-
vertido que, en materia de remediación ambiental, no obstante su importan-
cia, es precisamente en lo que menos se ha avanzado. En efecto, se ha eviden-
ciado que existen obligaciones pendientes derivadas de los Decretos Legis-
lativos emitidos al amparo de la Ley N.º 29815 –las cuales fueron objeto de 
recomendación en el Informe Defensorial N.º 160–, así como de las derivadas 
de sus respectivas normas reglamentarias.

22.	Se reconoce como un avance lo reportado por el Ministerio de Agricultura y 
Riego, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de Vivienda, Construc-
ción y Saneamiento y el Gobierno Regional de Puno, en relación a la elabora-
ción y desarrollo de perfiles y/o proyectos a efectos de lograr una recupera-
ción y manejo de recursos naturales en la Microcuenca Crucero, de reducir la 
vulnerabilidad de la Cuenca del río Ramis, así como de recuperar los suelos 
degradados en la Subcuenca Azángaro de la Cuenca del Río Ramis, ubicadas 
en el departamento de Puno.

	 No obstante ello, resulta necesario que el Ministerio del Ambiente, como au-
toridad ambiental nacional, apruebe los criterios para la formulación de pro-
yectos de inversión pública, lo cual permitirá a las entidades involucradas 
contar con herramientas para llevar a cabo dicha labor.  

23.	Sumado a ello, resulta necesario establecer mecanismos de coordinación inte-
rinstitucional, que deben ser liderados por la autoridad nacional ambiental, a 
fin que las tareas puedan ser previamente planificadas. Sobre el particular, la 
Defensoría del Pueblo advierte que, a la fecha, no existe información oficial de 
carácter integral, respecto de zonas impactadas por la minería ilegal.

	 Para este fin, se requiere que se apruebe el Plan de Recuperación de Impac-
tos Ambientales, obligación que se encuentra pendiente con una demora de 
más de dos años. Sin embargo, el proyecto elaborado por el Ministerio de 
Energía y Minas, se encuentra en proceso de revisión y de elaboración de una 
propuesta alternativa a cargo del Ministerio del Ambiente, toda vez que, de 
acuerdo a la citada entidad, la propuesta enviada no contaría con un enfoque 
de Plan Integral.

	 Para la Defensoría del Pueblo, dicho Plan debe encontrarse en concordancia 
con la Política Nacional del Ambiente y con los objetivos del Plan Nacional de 
Acción Ambiental 2011 – 2021, así como otros instrumentos de gestión de al-
cance nacional vinculados a esta materia. Asimismo, deberá contemplar como 
mínimo los aspectos que a continuación se detallan:
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-	 El establecimiento de una línea base
-	 Priorización de áreas afectadas
-	 Identificación de medidas a implementar y definición de entidades respon-

sables
-	 Cronograma de implementación
-	 Recursos para su ejecución

24.	Con relación a la afectación de los bosques, es preciso indicar que, pese a los 
esfuerzos reportados por el Organismo de Supervisión de los Recursos Fores-
tales y de Fauna Silvestre, relacionados al incremento de las acciones de su-
pervisión y fiscalización en el marco de su competencia, resulta preocupante 
que al 2013 se haya producido un incremento del 34% de hectáreas deforesta-
das en relación al reporte del año 2012, en el departamento de Madre de Dios. 

	 Sobre el particular, se informó a la Defensoría del Pueblo que, entre las princi-
pales causas, se encuentra la superposición de derechos –en el caso del Anexo 
1 del Decreto Legislativo N.º 1100–, así como la ilegalidad de las operaciones 
mineras sobre las concesiones forestales –principalmente respecto del sector 
conocido como “La Pampa”. 

	 En tal sentido, urge priorizar la atención de la problemática en torno a la 
superposición, así como continuar con la intensificación de las acciones de 
interdicción y del control y fiscalización de insumos, maquinarias y equipos 
usados en la minería ilegal.

25.	Si bien el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
reporta la inexistencia de actividades mineras ilegales en cuatro zonas de 
amortiguamiento, resulta alarmante la constatación de la existencia de dichas 
actividades en dos nuevas zonas de amortiguamiento correspondientes a la 
Reserva Nacional Allpahuayo Mishana y Reserva Nacional de Tumbes. Asi-
mismo, se reportó una nueva afectación en la zona núcleo de la Reserva Na-
cional San Fernando y en la Zona Reservada Cordillera Huayhuash, así como 
en áreas cercanas de la Zona Reservada Sierra del Divisor. De acuerdo con 
ello, se requiere incrementar las acciones de supervisión en estas importantes 
áreas naturales protegidas.

26.	Otra obligación que se encuentra pendiente es la implementación del Fondo 
de Remediación, que permitirá contar con recursos para realizar las labo-
res de remediación. Al respecto, cabe indicar que, para la Defensoría del 
Pueblo, dicho fondo deberá estar en concordancia y deberá servir para el 
financiamiento de las actividades previstas en el Plan de recuperación de 
impactos ambientales a que se refiere el artículo 9.º del Decreto Legislativo 
N.º 1100. 



Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e ilegal en el Perú 

261

	 En adición a ello, debe considerarse que el fideicomiso constituido por el De-
creto Supremo N.º 011-2011-MINAM podrá financiar la elaboración y aplica-
ción de instrumentos vinculados a la remediación, descontaminación o reha-
bilitación de las áreas afectadas por la minería ilegal, conforme lo dispuesto 
en el artículo 18° del Decreto Legislativo N.º 1105.

27.	En cuanto al cierre de minas abandonadas, el Ministerio de Energía y Minas 
no ha cumplido con reglamentar las disposiciones complementarias sobre el 
deber de los titulares mineros de declarar los sitios abandonados que tuvieran 
en sus áreas de concesión, previsto en la cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N.º 1105, obligación cuyo plazo de cumplimiento 
venció el 19 de mayo de 2012, situación que resulta preocupante por los gra-
ves efectos que estas infraestructuras pueden generar al ambiente y la salud.

28.	Ahora bien, de lo planificado en la Estrategia, es posible sostener como un 
avance la firma de la adhesión del Perú al Convenio de Minamata, el mismo 
que servirá para fortalecer las acciones del Estado controlar el uso del mercu-
rio en actividades mineras ilegales. En virtud de este convenio, se establecerá 
la prohibición del uso del mercurio de manera gradual en diversos procesos 
industriales y en varios productos como termómetros, baterías y lámparas 
y se incorporarán controles sobre la exportación e importación de metales 
pesados y medidas para asegurar el almacenamiento seguro de residuos de 
mercurio. 

	 Sin embargo, resulta necesaria la adopción de medidas destinadas a su rati-
ficación y de acciones concretas para una adecuada implementación de los 
compromisos contenidos en dicho convenio.

29.	Con relación a los demás aspectos contemplados, es preciso que los sistemas 
de monitoreo ambiental y de salud humana permitan tener un mayor alcance 
de los impactos producidos, de tal manera que se puedan implementar accio-
nes de descontaminación, como proyectos de inversión, en el marco del de-
sarrollo del Plan de recuperación de impactos ambientales, financiados por el 
Fondo de Remediación y, del mismo modo, que se permita prevenir futuros 
impactos, tanto con los sistemas de monitoreo, como con los mecanismos de 
formalización minera y de persecución de la minería ilegal.

CAPÍTULO VII: ATENCIÓN DE IMPACTOS SOCIALES

30.	Desde el Plan Nacional para la formalización de la minería artesanal, el Esta-
do había identificado plenamente las tareas que son prioritarias para atender 
los impactos sociales que generan las actividades mineras informales e ilega-
les. No obstante a ello, los decretos legislativos, como nuevo marco normativo 
para enfrentar la problemática de la minería informal e ilegal, no reflejó esta 
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planificación.

	 En efecto, aun cuando los principales problemas están referidos a la informa-
lidad laboral y la necesidad de capacitación sobre la importancia de trabajar 
en condiciones adecuadas, el trabajo infantil, la trata de personas con fines de 
explotación laboral y sexual, así como la necesidad de programas sociales de 
ayuda a las personas dedicadas a esta actividad, los decretos legislativos no 
contemplaron disposiciones sobre el particular, limitándose a establecer la 
obligación de comunicar la existencia de víctimas identificadas producto de 
operativos de interdicción.

31.	La Defensoría del Pueblo sostiene que el Estado peruano tiene la obligación 
de proteger a todas las personas, cualquiera sea su condición social o econó-
mica. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de trata de personas, 
se requiere adoptar medidas de protección especiales, dada la situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentran.

	 De acuerdo a ello, se requiere intensificar acciones destinadas a la erradica-
ción del trabajo infantil, la prostitución de menores de edad y el trabajo for-
zoso en las zonas donde se realizan actividades mineras informales e ilegales, 
en el marco de lo establecido en la Estrategia Nacional para la Prevención y 
erradicación del Trabajo Infantil 2012-2021, aprobada por Decreto Supremo 
N.º 015-2012-TR.

	 Para tal efecto, resulta necesario que la “Comisión Multisectorial de natura-
leza permanente de Seguimiento de las Acciones del Gobierno frente a la mi-
nería ilegal y del desarrollo del proceso de formalización” pueda articular 
mecanismos de coordinación con la Comisión Nacional para la lucha contra 
el trabajo forzoso, a fin que las acciones planteadas puedan ser de carácter 
integral.

32.	Finalmente, es de máxima importancia que los mecanismos para atender los 
objetivos previstos contemplen medidas para el fomento e incentivo para la 
realización de otras actividades productivas, distintas a la minería y el forta-
lecimiento de labores de capacitación sobre los beneficios de la formalización 
laboral, en el marco del Plan de Acción para la orientación, sensibilización y 
fiscalización en materia de derechos laborales, seguridad y salud en el trabajo 
y seguridad social, así como para la promoción del empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial N.º 094-2014-TR.
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RECOMENDACIONES

Al Ministerio de Economía y Finanzas y al Congreso de la República

1.	 DISPONER, en el marco de sus competencias, medidas destinadas a ga-
rantizar que en el Presupuesto de la República, se asignen los recursos 
financieros suficientes a los gobiernos regionales, de tal manera que cuen-
ten con recursos para el cumplimiento de sus funciones vinculadas a la 
formalización minera, así como a la supervisión y fiscalización en materia 
de pequeña minería y minería artesanal.

A los gobiernos regionales 

2.	 PRIORIZAR, en su planificación anual, las labores que se encuentran a 
cargo de las Direcciones Regionales de Energía y Minas, con el fin de for-
talecerlas y dotarlas de personal especializado, logística y el presupues-
to suficiente para cumplir con sus funciones en materia de formalización 
minera, así como a la supervisión y fiscalización en materia de pequeña 
minería y minería artesanal.

3.	 INFORMAR, en forma oportuna y objetiva, al Ministerio de Energía y Mi-
nas los casos en que, con ocasión de sus competencias, tome conocimiento 
de la configuración de alguna causal de exclusión del Registro Nacional de 
Declaración de Compromisos y del Registro de Saneamiento de los mine-
ros en proceso de formalización, a fin de que dicho Ministerio cumpla con 
adoptar las medidas correspondientes.

4.	 INTENSIFICAR las acciones de supervisión y fiscalización de la minería 
informal e ilegal en sus jurisdicciones, en cumplimiento del Decreto Legis-
lativo N.º 1101, del Protocolo de Intervención Conjunta de las Acciones de 
Supervisión y Fiscalización Ambiental Minera, y demás normas ambien-
tales y de seguridad minera vigentes.

5.	 IMPLEMENTAR mecanismos de acceso a la información a través de los 
portales institucionales respecto a los procesos de formalización minera, 
así como de las acciones de supervisión y fiscalización que realizan las 
Direcciones Regionales de Energía y Minas o quien haga sus veces.

A la Presidencia del Consejo de Ministros

6.	 DISPONER la elaboración y aprobación de disposiciones normativas ne-
cesarias, por parte de los sectores involucrados, para la regulación de los 
procedimientos administrativos destinados resolver las controversias o 
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conflictos surgidos de la superposición o incompatibilidad de derechos 
otorgados por el Estado, determinando los criterios legales y técnicos para 
resolver la controversia, de acuerdo a la legislación vigente, atendiendo a 
la realidad de cada región. A modo de ejemplo, se tiene la superposición 
de concesiones mineras con concesiones forestales. 

Al Ministerio de Agricultura y Riego, en coordinación con el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre, el Ministerio de Cultura y el Ministerio del Am-
biente, y a la Presidencia del Consejo de Ministros

7.	 ELABORAR y PRESENTAR al Congreso de la República un proyecto de 
ley que contenga disposiciones que faciliten los procedimientos de sanea-
miento físico legal y formalización de la propiedad agraria, comprendiendo 
las tierras de las comunidades campesinas y nativas, en concordancia con lo 
previsto en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.

	 Para tal efecto, dicho proyecto deberá considerar las dificultades advertidas 
sobre la materia por el Informe N.º 002-2014-DP/AMASPPI-PPI denomina-
do “Análisis de la política pública sobre reconocimiento y titulación de las 
comunidades campesinas y nativas”, así como las recomendaciones realiza-
das por la Defensoría del Pueblo en el referido documento.

A la Comisión Multisectorial Permanente de la Presidencia del Consejo de 
Ministros

8.	 VIGILAR el cumplimiento de las metas anuales previstas hasta el 2016 de la 
Estrategia de Saneamiento de las Actividades de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal, con especial atención en las siguientes:

-	 Operadores mineros ejecutan medidas de adecuación a estándares am-
bientales para prevenir y reducir los impactos ambientales generados 
por su actividad.

-	 Reducción del uso del mercurio y cianuro en operaciones mineras.
-	 Sujetos en etapa de saneamiento cumplen con compromisos asumidos 

en el Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo.
-	 Sujetos en etapa de saneamiento cuentan con Autorización de Inicio/Rei-

nicio de actividad minera aprobada.

9.	 ELABORAR y PROPONER a la Presidencia de Consejo de Ministros la 
aprobación de un Plan de Acción 2015 - 2016 para la implementación de la 
Estrategia de Saneamiento de las Actividades de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal, que contemple los siguientes aspectos: 
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i.	 Identificación de acciones concretas a implementar;
ii.	 Definición de competencias y entidades responsables; 
iii.	 Indicadores de cumplimiento; 
iv.	 Cronograma de implementación; 
v.	 Mecanismos de coordinación interinstitucional; 
vi.	 Mecanismos de financiamiento para la implementación de acciones; 
vii.	Mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación.

10.	COORDINAR con la Comisión Nacional para la lucha contra el trabajo 
forzoso, el establecimiento de medidas de carácter integral destinadas a la 
erradicación del trabajo infantil, la prostitución de menores de edad y el 
trabajo forzoso en las zonas donde se realizan actividades mineras infor-
males e ilegales.

11.	ELABORAR y PROPONER a la Presidencia del Consejo de Ministros el 
establecimiento de mecanismos para el fomento e incentivo para la realiza-
ción de otras actividades productivas, distintas a la minería y el fortaleci-
miento de labores de capacitación sobre los beneficios de la formalización 
laboral, en el marco del Plan de Acción para la orientación, sensibilización 
y fiscalización en materia de derechos laborales, seguridad y salud en el 
trabajo y seguridad social, así como para la promoción del empleo, apro-
bado por Resolución Ministerial N.º 094-2014-TR.

Al Ministerio Público

12.	ELABORAR y APROBAR un protocolo de actuación para los operativos 
de interdicción conforme al Decreto Legislativo N.º 1100, que establezca li-
neamientos y pautas generales de intervención y coordinación interinsti-
tucional entre entidades de alcance nacional y regional para la adecuada 
ejecución de acciones de interdicción. Evaluar la incorporación, en dicho 
protocolo, de criterios específicos para una adecuada coordinación de las 
entidades competentes con relación al destino de los objetos incautados.

13.	PRIORIZAR las acciones de interdicción de la minería ilegal, en aquellos 
lugares en donde se generen impactos significativos y graves daños al am-
biente y/o se perjudique la titularidad de derechos de terceros. 

Al Congreso de la República 

14.	EVALUAR y DEBATIR la modificación de los criterios de calificación de 
los pequeños productores mineros y productores mineros artesanales, pre-
vistos en el artículo 91° del Texto Único Ordenado de la Ley General de Mi-
nería, con relación a la extensión del área en donde se realizan estas activi-
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dades y la capacidad instalada de producción de los pequeños productores 
mineros y productores mineros artesanales.

15.	EVALUAR y DEBATIR la modificación del Código Penal, en el sentido de 
incluir el transporte de productos mineros obtenidos de la minería ilegal 
como conducta típica dentro del Capítulo I del Título XIII del Código Penal, 
referido a los Delitos Ambientales.

Al Ministerio de Energía y Minas

16.	APROBAR el decreto supremo que establezca los recursos provenientes 
de la lucha contra la minería ilegal, que serán destinados al Fondo para el 
Proceso de Formalización de las actividades de pequeña minería y minería 
artesanal.

17.	DICTAR lineamientos, en coordinación entre el Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería, el Organismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental y la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, 
para los casos en que se detecte el incumplimiento de una de las tres con-
diciones para ser considerado como pequeño productor minero o produc-
tor minero artesanal, establecidos en el artículo 91.º del Texto Único Orde-
nado de la Ley General de Minería, para la correspondiente fiscalización 
de acuerdo a sus competencias, a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
por el artículo 14.º de la Ley N.º 27651, modificada por el artículo 10.º del 
Decreto Legislativo N.º 1100.

	 Para tal efecto, dicha norma deberá contemplar claramente, el momento a 
partir del cual dichas entidades se encuentren facultadas a iniciar sus ac-
ciones de supervisión y fiscalización, para lo cual deben ser debidamente 
informados. Esta medida permitirá evitar un ejercicio discrecional y sin 
una adecuada coordinación entre las entidades de alcance nacional y enti-
dades de alcance regional.

18.	APROBAR el decreto supremo que establezca las medidas complementa-
rias para la correcta aplicación de la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N.º 1105, referida al cierre de minas abando-
nadas.

Al Ministerio de Energía y Minas, Autoridad Nacional del Agua, Servicio Na-
cional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado y al Ministerio de Cultura

19.	CULMINAR con la implementación del mecanismo de Ventanilla Única, 
en coordinación con los gobiernos regionales, a efectos de brindar los servi-
cios relacionados con la formalización en las regiones de Arequipa y Callao.
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A la Contraloría General de la República

20.	INCREMENTAR las acciones de control gubernamental en relación a los 
gobiernos regionales, por incumplimientos a lo dispuesto en el numeral 
5.6 del artículo 5° del Decreto Legislativo N.º 1101. 

Al Ministerio de Relaciones Exteriores

21.	EMITIR el informe de perfeccionamiento interno del Convenio de Mina-
mata, considerando las opiniones de los sectores competentes, precisando 
la vía de perfeccionamiento correspondiente. Dicho documento deberá 
precisar si puede ser ratificado directamente por el Poder Ejecutivo o si 
debe ser previamente aprobado por el Congreso de la República, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 56.º de la Constitución Política del 
Perú.

A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria y 
al Ministerio de Energía y Minas 

22.	ELABORAR y APROBAR el decreto supremo en el que se determinen 
nuevas áreas geográficas en donde se desarrollen actividades mineras ilí-
citas, con especial atención de aquellas que se desarrollen en el norte del 
país, como La Libertad y Piura. 

A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria y 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones

23.	ELABORAR y APROBAR nuevas rutas fiscales para los insumos quími-
cos, maquinarias y equipos, así como para los productos mineros a nivel 
nacional, prioritariamente, hacia La Libertad, Piura y Loreto, departamen-
tos en los cuales se desarrolla desde hace muchos años la minería informal 
e ilegal.

24.	FORTALECER los mecanismos de difusión a fin que los usuarios cuenten 
con información suficiente, clara y oportuna respecto al uso obligatorio, 
las características técnicas y funcionalidades mínimas del sistema de posi-
cionamiento global (GPS) en las unidades que transporten maquinarias y 
equipos, a fin que puedan dar cumplimiento con dichas exigencias dentro 
del plazo previsto, 31 de diciembre de 2014.

A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

25.	DISPONER el establecimiento de nuevos puestos de control para verificar 
el ingreso de bienes sujetos al control y fiscalización de la minería ilegal, 
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de acuerdo con las rutas fiscales aprobadas mediante Resolución Ministe-
rial N.º 360-2012-MTC/02  y Resolución Ministerial N.º 350-2013-MTC/02, 
y de conformidad con las demás rutas fiscales que se establezcan.

26.	APROBAR las disposiciones normativas e instrumentos de gestión corres-
pondientes que le permitan realizar una adecuada labor de supervisión y 
fiscalización del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Registro 
de Usuarios del mercurio y cianuro, como la imposición de las sanciones.

Al Ministerio de Economía y Finanzas y al Ministerio de Energía y Minas

27.	APROBAR el Decreto Supremo que establezca los productos mineros ob-
jeto de control y fiscalización, distintos al oro.

Al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías

28.	REALIZAR las acciones que correspondan a fin de que la Superintenden-
cia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías inicie a partir 
del 01 de enero del 2015 la supervisión del uso obligatorio del sistema de 
posicionamiento global (GPS) en las unidades que transporten maquina-
rias y equipos controlados por el Decreto Legislativo N.º 1107. 

Al Ministerio del Ambiente

29.	APROBAR los criterios para la formulación de proyectos de inversión 
pública para la remediación ambiental de las zonas impactadas por la mi-
nería ilegal, que permita a las entidades involucradas contar con herra-
mientas para formular y ejecutar dichos proyectos. Dichos criterios debe-
rán contemplar mecanismos de coordinación institucional que deben ser 
liderados por la autoridad nacional ambiental.

Al Ministerio del Ambiente y al Ministerio de Energía y Minas

30.	APROBAR el Plan de Recuperación de los Impactos Ambientales gene-
rados por la Minería Ilegal, así como por la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal, en cumplimiento de lo previsto por numeral 9.3 del artículo 9.º 
del Decreto Legislativo N.º 1100, instrumento que deberá encontrarse en 
concordancia con la Política Nacional del Ambiente y con los objetivos del 
Plan Nacional de Acción Ambiental 2011 – 2021, así como con otros instru-
mentos de gestión de alcance nacional vinculados a esta materia.

	 Dicho instrumento deberá contemplar, como mínimo, los aspectos que a 
continuación se detallan:



Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e ilegal en el Perú 

269

-	 El establecimiento de una línea base
-	 Priorización de áreas afectadas
-	 Identificación de medidas a implementar y definición de entidades res-

ponsables
-	 Cronograma de implementación
-	 Recursos para su ejecución

31.	APROBAR las disposiciones reglamentarias para la implementación del 
Fondo de Remediación Ambiental que se encontrará a cargo de Activos 
Mineros S.A.C.
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